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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

REQUIERE ARANCEL JUDICIAL PARA
DESARCHIVO DEL PROCESO.-  DOM.

010034041001 Auto requiere
010411999

07/10/2021MARIA F. YANGUMA PARRAJAIRO ALVAREZEjecutivo Singular

Auto deniega cesin del crédito. H.
010034041001 Auto Resuelve Cesion del Crèdito

004872007
07/10/2021MARGELY VARGAS CERQUERA Y

OTRO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA REPOSICION.- REQUIERE AVALUO
ACTUALIZADO.   DOM. 

010034041001 Auto decide recurso
007732008

07/10/2021EDISON LOZADA CORTES Y OTRODIEGO ALEJANDRO GUTIERREZEjecutivo Singular

DESPACHO CMISORIO 72 NT
010034041001 Auto ordena comisión

004382011
07/10/2021BLADIMIR JORGE QUINTERO

CASTRILLON
COOPERATIVA TRANSPORTADORA
GANADERA DEL HUILA Y CAQUETA

Ejecutivo Singular

DE CREDITO NT
010034041001 Auto aprueba liquidación

004312012
07/10/2021MARIELA BARRIOS MONTEALEGRE Y

OTRO
COOPERATIVA LATINOAMERICANA
DE AHORRO Y CREDITO -
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

NIEGA TERMINACION- EL PROCESO YA SE
ENCUENTRA TERMINADO MEDIANTE
SENTENCIA.-   DOM. 

010034041001 Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso
004802012

07/10/2021GERMAN FERNANDO GAITAN
CANASTO

CARLOS ARBEY PERDOMOEjecutivo Singular

Auto admite acumulación de proceso Dte Alirio
Pinto Yara Vs Tomas Callejas Vera. Cd. 6 y 7. H.

010034041001 Auto ordena Acumular proceso
002322013

07/10/2021TOMAS CALLEJAS VERANANCY LILIANA MEDINA PEREZEjecutivo Singular

Auto acepta cesión del crédito . Apoderado Edgar
Sánchez Tirado. H.

010034041001 Auto Resuelve Cesion del Crèdito
000322017

07/10/2021MANUEL RICARDO SANCHEZ
MOYANO

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 2154 - 2155.  DOM.
010034041001 Auto resuelve corrección providencia

004582017
07/10/2021FAIBER PASTRANA MORALESORLANDO POLO PIMENTELEjecutivo con Título

Hipotecario

Auto requiere Curador Ad Litem Julian David Trujillo
Medina.  Oficio. Nro. 2144. H.

010034041001 Auto requiere
001742018

07/10/2021JORGE ELIECER GAMARRA RANADOS
Y OTRO

SANDRA VIVIANA CESPEDES
ESCANDON

Ejecutivo Singular

MODIFICA LA LIQUIDACION DE CRÉDITO
PRESENTADA, POR LA DE LA CONTADORA DE
JUZGADOS Y APRUEBA LIQUIDACION DE
COSTAS NT

010034041001 Auto no tiene en cuenta liquidación presentada
003292018

07/10/2021MARTHA CECILIA POLANCO
POLANCO

SONIA DEL CARMEN ALVAREZ
MOLINA

Ejecutivo Singular

DESIGNA AL DR. MIGUEL ANGEL PEREDES
DIAZ.- OFICIO No. 2193. - ACEPTA
SUSTITUCION PODER.-  DOM. 

010034041001 Auto Designa Curador Ad Litem
004382018

07/10/2021INVERSIONES EL CHAPARRO LTDAALVARO CABRERA ZAMORAVerbal

OFICIO 2149  NT
010034041001 Auto decreta medida cautelar

006622018
07/10/2021FERNANDO JIMENEZ ACOSTALUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

H.
010034041001 Auto 440 CGP

006782018
07/10/2021MIGDONIA RODRIGUEZ PASCUASCOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular
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H.
010034041001 Auto 440 CGP

007312018
07/10/2021ALEXANDER TRUJILLO TAMAYOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA

DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

H.
010034041001 Auto niega medidas cautelares

007312018
07/10/2021ALEXANDER TRUJILLO TAMAYOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA

DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Releva curador y nombra al Dr. Juan Manuel Serna
Tovar. (AM)

010034041001 Auto Designa Curador Ad Litem
000352019

07/10/2021JIMY ALEXANDER TRISTANCHO
SOLANO

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS -
DOM.

010034041001 Auto aprueba liquidación
000572019

07/10/2021ALVARO JAVIER ALARON GIRONELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.
E.S.P.

Ejecutivo Singular

OFICIO 2140  NT
010234041001 Auto decreta medida cautelar

006122015
07/10/2021ANA MARIA FIERRO Y OTROELBAR BARRERA VARGASEjecutivo Singular

DE CREDITO NT
010234041001 Auto aprueba liquidación

004342016
07/10/2021WILLIAM FERNANDO JAVELABANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título

Prendario

DE CREDITO NT
010234041001 Auto aprueba liquidación

005522016
07/10/2021ALBEIRO ANDRADE CAMPOBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Y DE CREDITO NT
010234041001 Auto aprueba liquidación de costas

005852016
07/10/2021GERMAN MELENDEZ ARAUJOBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título

Hipotecario

Oficio Nro. 2146.
007894141001 Auto decreta medida cautelar

001772019
07/10/2021MARIA EUGENIA ORTIZ TORRESMARTHA LUCIA TRUJILLO DEVIAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2181. H.
007894141001 Auto decreta medida cautelar

002352019
07/10/2021CESAR DAVIDSON NARVAEZ

RODRIGUEZ
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Auto deja sin efecto proveído de fecha 15-07-2021.
H.

007894141001 Auto de Trámite
002782019

07/10/2021BEATRIZ MACIAS Y OTROEDGAR DIAZ CABRERAEjecutivo Singular

Liq Credito. (AM)
007894141001 Auto aprueba liquidación

003002019
07/10/2021COMPAÑIA SURAMERICANA DE

SEGUROS S.A.
CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO Y COSTAS.
DOM. 

007894141001 Auto aprueba liquidación
003062019

07/10/2021CRISTHIAN ANDRES HERNANDEZ
PUENTES Y OTRO

FINDACREDITO S.A.S.Ejecutivo Singular

Auto modifica liquidación del crédito y aprueba
costas. H.

007894141001 Auto no tiene en cuenta liquidación presentada
003202019

07/10/2021JUAN NICOLAS SERRATO CUELLARCOOPERATIVA NACIONAL
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO
COONFIE

Ejecutivo Singular

REQUIERE ALEGAR DOCUMENTACION DE
NOTIFICACION- SO PENA DESISTIMIENTO
TACITO.-  DOM. 

007894141001 Auto requiere
003572019

07/10/2021EDISON HAROLD FERREIRA CORTESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Modifica liquidacion credito. (AM)
007894141001 Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004402019
07/10/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE

SEGUROS
CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Audiencia Art. 392 del CGp. PAra el día 21-10-2021
a las 08:30 de la mañana. H.

007894141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
005442019

07/10/2021ELBER ARTURO HERNANDEZBAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

Auto requiere al pagador y/o tesorero . Oficio Nro.
2139. H.

007894141001 Auto requiere
005682019

07/10/2021LUIS ANCIZAR MURCIA CUENCACOOPERATIVA LATINOAMERICANA
DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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NIEGA REPOSICION.  DOM. 
007894141001 Auto decide recurso

006582019
07/10/2021MARIA ENITH GARCIA OLIVEROSAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.Ejecutivo con Título

Prendario

H.
007894141001 Auto 440 CGP

007982019
07/10/2021LIDA YURANY IMBACHI CALDERONGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

H.
007894141001 Auto 440 CGP

008302019
07/10/2021JOSE AURELIO TOVAR PEDREROSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto autoriza retiro de la demanda por 4° vez para
el día 25-10-2021 a las 08:00 AM. H.

007894141001 Auto resuelve retiro demanda
008962019

07/10/2021CARLOS MARIO VEGA VERABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

(AM)
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008982019
07/10/2021SOCIEDAD CLINICA

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN
S.A.

ENDOTEK LTDA.Ejecutivo Singular

H.
007894141001 Auto niega levantar medida cautelar

009192019
07/10/2021LEIDY YOHANA LOPEZ BARRERARAUL FABIAN MARTINEZ ROJASEjecutivo Singular

(AM)
007894141001 Auto decreta levantar medida cautelar

010862019
07/10/2021PEDRO TULIO ORTIZ POLANCOBOLIVAR TRUJILLOEjecutivo Singular

REQUIERE EFECTUAR NOTIFICACION EN
LEGAL FORMA SO PENA DESISTIMIENTO
TACITO.-   DOM. 

007894141001 Auto requiere
011122019

07/10/2021LINA FERNANDA MORALESAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

NIEGA REPOSICION.-  DOM. 
007894141001 Auto decide recurso

000232020
07/10/2021HUGO ARMANDO RAMIREZ FLOREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

FECHA AUDIENCIA INICIAL- NOVIEMBRE
11/2021  2:30 P.M.  DOM.

007894141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
000482020

07/10/2021MILCIADES MORENO PERDOMOPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE
APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO.- DOM. 
007894141001 Auto aprueba liquidación

000652020
07/10/2021JOSE MILLER QUINTEROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA

DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2147. H.
007894141001 Auto decreta medida cautelar

001492020
07/10/2021MARLENY PALENCIAAMINTA CORTES FERNANDEZEjecutivo Singular

H.
007894141001 Auto 440 CGP

001492020
07/10/2021MARLENY PALENCIAAMINTA CORTES FERNANDEZEjecutivo Singular

NO EXISTEN TITULOS, Y REQUIERE PARA
NOTIFICACION DEL OTRO DEMANDADO JOSE
EDGAR CASTILLO NT

007894141001 Auto requiere
002702020

07/10/2021EDGAR ENRIQUE BARRERA JIMENEZCARLOS EDUARDO CHAGUALA
ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

Se fija fecha para audiencia 22/10/2021  (AM)
007894141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003152020
07/10/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE

SEGUROS
CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

MODIFICA LIQUIDACION CREDITO- APRUEBA
LQUIDACION COSTAS. DOM. 

007894141001 Auto aprueba liquidación
003912020

07/10/2021PROYECTOS E INVERSIONES
HERNANDEZ SAS

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Juzgado Promiscuo de Terual - Huila. Despacho
Comisorio Nro. 075. H.

007894141001 Auto ordena comisión
004442020

07/10/2021DILSIA CALDERON ENCISOBANCO COMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

(AM)
007894141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004482020
07/10/2021AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y

ORTOPEDIA LTDA.
Ejecutivo Singular
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REQUIERE ALLEGAR NOTIFICACION POR
AVISO- SO PENA DESISTIMIENTO TACITO.-
DOM.

007894141001 Auto requiere
005352020

07/10/2021JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2150 - 2151. H.
007894141001 Auto termina proceso por Pago

005372020
07/10/2021YESICA PAOLA CARDEONA ALVAREZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

FECHA AUDIENCIA INICIAL- NOVIEMBRE
18/2021 - 8:30 A.M.  DOM. 

007894141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
006172020

07/10/2021MAYERLY  GARCIA GARCIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto acepta Renuncia del abogado Lino Rojkas
Vargas. H.

007894141001 Auto resuelve renuncia poder
007392020

07/10/2021MARIELA SANTOFIMIO USECHECOOPERATIVA LATINOAMERICANA
DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Auto niega terminación de proceso por incumplir los
requisitos establecidos en el artículo 461 del CGP.
H.

007894141001 Auto resuelve Solicitud
007612020

07/10/2021CINDY LILIANA PARRA GIRON Y OTROBLANCA YUNY GONZALEZ
BAUTISTA

Ejecutivo Singular

Auto no accede a la excepción previa. H.
007894141001 Auto resuelve excepciones previas sin terminar

proceso008282020
07/10/2021WILLIANM BERMEO GARZONAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Respuesta de la Cámara de Comercio del Huila.
007894141001 Auto pone en conocimiento

000062021
07/10/2021JHON ALEXANDER  VARGAS

TRUJILLO  Y OTRO
BANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

Notificación Art. 301 del CGP. Demandado Junior
Andrade Valencia. Auto ordena retención vehículo.
Oficio Nro. 2145. H. 

007894141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente
000632021

07/10/2021JUNIOR ANDRADE VALENCIABANINCA SASEjecutivo Singular

ORDENA REQUERIR PAGADOR. OFICIO No.
2204.  DOM. 

007894141001 Auto requiere
001202021

07/10/2021FREDY ANTONIO PRECIADO SUAREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

DOM.
007894141001 Auto 440 CGP

001202021
07/10/2021FREDY ANTONIO PRECIADO SUAREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

H.
007894141001 Auto requiere

001242021
07/10/2021WILLIAM  ORLANDO RIVERA ACOSTAJESUS ALIRIO CARVAJALEjecutivo Singular

H.
007894141001 Auto 440 CGP

002072021
07/10/2021MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

ACEPTA DESISTIMIENTO DE UNO DE LOS
DEMANDADOS Y ACEPTA TERMINACION POR
PAGO TOTAL RESPECTO DEL OTRO, OFICIO
2185 2176 NT

007894141001 Auto termina proceso por Pago
002412021

07/10/2021YOVANIS ORTIZ FUENTES Y OTRAASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIAS
EN C

Ejecutivo Singular

PAGADOR OFICIO 2174  NT
007894141001 Auto requiere

002722021
07/10/2021EDINSON JOSE ALVAREZ ARANGOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

NT
007894141001 Auto 440 CGP

002762021
07/10/2021MARIA DE LA CRUZ TRIANA

CASTELLANOS
COOPERATIVA LATINOAMERICANA
DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

NT
007894141001 Auto 440 CGP

003462021
07/10/2021ANGEL MARIA POLANIA CARDENASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NT
007894141001 Auto 440 CGP

003732021
07/10/2021CRISTIAN LEONARDO PASTRANA

CORTES
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
DEL HUILA

Ejecutivo Singular
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NT
007894141001 Auto 440 CGP

004372021
07/10/2021DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATEMARIA CLAUDIA MEDINA

GUTIERREZ
Ejecutivo Singular

Auto pone en conocimiento solicitud de terminación
de proceso. H.

007894141001 Auto pone en conocimiento
004432021

07/10/2021BANCO DAVIVIENDA S. A.CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA
PLAZA

Ejecutivo Singular

APORTE NUEVA DIRECCION NT
007894141001 Auto requiere

004692021
07/10/2021ANDRES FELIPE RIVAS GOMEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

DEL HUILA
Ejecutivo Singular

RECONOCE PERSNERIA NT
007894141001 Auto resuelve Solicitud

004752021
07/10/2021INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A

GAS J.J  SAS Y OTRO
ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA.
S. EN C.

Ejecutivo Singular

Demandada María Cristina Palencia Mora. H.
007894141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004832021
07/10/2021MARIA CRISTINA PALENCIA MORAFONDO NACIONAL DEL AHORRO

CARLOS LLERAS RESTREPO
Efectividad De La
Garantia Real

DESPACHO COMISORIO 76 NT
007894141001 Auto ordena comisión

005012021
07/10/2021AMPARO GOMEZCONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO

REAL
Ejecutivo Singular

Auto acepta sustitución del poder Yurley Natalia
Trujillo Catañeda. H.

007894141001 Auto resuelve sustitución poder
005162021

07/10/2021LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE
SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

CORRIGE AUTO.- NOTIFICA CONDUCTA
CONCLUYENTE A LAS DEMANDADAS. DOM.

007894141001 Auto resuelve corrección providencia
005202021

07/10/2021LINA FERNANDA RIVERA TOVAR Y
OTROS

NOHORA LOSADA DE VEGAVerbal

ACEPTA RETIRO Y ORDEN ARCHIVO  OFICIO NT
007894141001 Auto resuelve retiro demanda

005252021
07/10/2021ARGENI MEDINA LASSO Y OTRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA

DE AHORRO Y CREDITO
UTRAHUILCA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

AMPLÍATÉRMINO PARA PRESTAR CAUCION EN
CINCO (05) DIAS MAS.-  DOM. 

007894141001 Auto de Trámite
005312021

07/10/2021RAMON LEMUS LLANOS Y OTROINSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR ICBF

Verbal

APORTE NUEVA DIRECCION SO PENA DE
DESISTIMIENTO TACITO NT

007894141001 Auto requiere
005592021

07/10/2021RODOLFO FLOREZ CUELLARTRANSPORTES DEL HUILA SA TDH
SOLUCIONES EN LOGISTICA
Representada legalemnte por Ramon
Rodriguez Rod

Ejecutivo Singular

DESPACHO COMISORIO 74  NT
007894141001 Auto ordena comisión

005592021
07/10/2021RODOLFO FLOREZ CUELLARTRANSPORTES DEL HUILA SA TDH

SOLUCIONES EN LOGISTICA
Representada legalemnte por Ramon
Rodriguez Rod

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2201.  DOM. 
007894141001 Auto decreta medida cautelar

006772021
07/10/2021GLADYS QUINTERO POLANIAJUAN DIEGO MONTILLA COVALEDAEjecutivo Singular

Auto pone en conocimiento respuesta de Registro.
H.

007894141001 Auto pone en conocimiento
006862021

07/10/2021HECTOR CARVAJAL RAMOS Y OTROOSEAS COLLAZOS ALARCONEjecutivo Singular

H.
007894141001 Auto requiere

007152021
07/10/2021MARGOT EMILCE BOLIVAR PEREZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS

LTDA.REP. DIEGO ANDRES
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2143  A LA DIAN.-   DOM.
007894141001 Auto admite demanda

007512021
07/10/2021MAGDALENA HERNANDEZ VERAGLORIA HERNANDEZSucesion

REQUIERE ALLEGAR DEMANDA Y ANEXOS- NO
SE PUEDE VISUALIZAR.-   DOM. 

007894141001 Auto requiere
007642021

07/10/2021GINA PAOLA REYES VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
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Auto pone en conocimiento respuesta de Transito.
H.

007894141001 Auto pone en conocimiento
007812021

07/10/2021LUZ MARY GUTIERREZ ALVARADOMILLER GARCIA RAMIREZEjecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

007892021
07/10/2021JOSE FRANCISCO SUAREZ DUQUE Y

OTRO
DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA
COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

OFICIO 2172 Y 2173  NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

007892021
07/10/2021JOSE FRANCISCO SUAREZ DUQUE Y

OTRO
DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA
COLOMBIA - DILLANCOL S.A.

Ejecutivo Singular

RECHAZA POR PERTENECER COMUNA- 5.
DOM. 

007894141001 Auto Rechaza Demanda por Competencia
007952021

07/10/2021FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ
PIMENTEL

ELIANA CECILIA RODRIGUEZ
PIMENTEL Y OTRO

Verbal

RECHAZA DEMANDA POR PERTENECER A
COMUNA 1.-   DOM.- 

007894141001 Auto Rechaza Demanda por Competencia
008042021

07/10/2021PABLO JOHN TRUJILLO MOTTALUCERO PARRA ALVARADOMonitorio

 Y TERMINA PROCESO POR PAGO -  DOM.
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008082021
07/10/2021EVELYN SILVA VARGASSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS

LTDA.REP. DIEGO ANDRES
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

DE MANDAMIENTO NT
007894141001 Auto resuelve corrección providencia

008112021
07/10/2021FAIBER TOVAR DIAZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

DOM. 
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008142021
07/10/2021ROSALBA CORDOBA MEDINAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 2156 - 2157 -  DOM.
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008142021
07/10/2021ROSALBA CORDOBA MEDINAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

REMITIR A JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS-
LABORAL.NEIVA. -  DOM. 

007894141001 Auto Rechaza Demanda por Competencia
008202021

07/10/2021APOYOS Y ASESORIAS CP SASFONDO DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION

Ejecutivo Singular

DOM.
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008322021
07/10/2021DAMARA RIOSFUNDACION ESCUELA

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS
OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2196.- DOM. 
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008322021
07/10/2021DAMARA RIOSFUNDACION ESCUELA

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS
OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008392021
07/10/2021ANA CAROLINA VELASQUEZ

RODRIGUEZ
CAJA COOPERATIVA PETROLERA
COOPETROL

Ejecutivo Singular

OFICIO 2131 Y 2132  NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008392021
07/10/2021ANA CAROLINA VELASQUEZ

RODRIGUEZ
CAJA COOPERATIVA PETROLERA
COOPETROL

Ejecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008412021
07/10/2021TV SUR LTDAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.

E.S.P.
Ejecutivo Singular

OFICIO 2134 NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008412021
07/10/2021TV SUR LTDAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.

E.S.P.
Ejecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008432021
07/10/2021OSCAR ALBERTO MENDEZ MENDEZEDWIN RODRIGUEZ FRANCOEjecutivo Singular

OFICIO 2136 Y 2137  NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008432021
07/10/2021OSCAR ALBERTO MENDEZ MENDEZEDWIN RODRIGUEZ FRANCOEjecutivo Singular

Y ORDENA REMISION A J1PCM  NT
007894141001 Auto Rechaza Demanda por Competencia

008452021
07/10/2021YOLIMA LUGO RUBIANO Y OTROANDARCOOPEjecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008472021
07/10/2021OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTEALVARO TORRES ZAPATAEjecutivo Singular
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Auto

Folio

OFICIO 2141 Y 2142  NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008472021
07/10/2021OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTEALVARO TORRES ZAPATAEjecutivo Singular

Y ORDENA REMISION A J2MPCM NT
007894141001 Auto Rechaza Demanda por Competencia

008512021
07/10/2021MARTHA CONSTANZA CUELLAR

SOTO
NANCY IBARRA QUINTEROEjecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008532021
07/10/2021SANDRA MILENA IBATA HERNANDEZFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

OFICIO 2158 Y 2159  NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008532021
07/10/2021SANDRA MILENA IBATA HERNANDEZFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

NT
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008552021
07/10/2021ANDREA ELODIA VILORIA  OLMEDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS

LTDA.REP. DIEGO ANDRES
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

OFICIO  2183 NT
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008552021
07/10/2021ANDREA ELODIA VILORIA  OLMEDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS

LTDA.REP. DIEGO ANDRES
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

H.
007894141001 Auto inadmite demanda

008562021
07/10/2021HENRY BURBANO ORTEGAOSCAR JAVIER PINOPALMAEjecutivo Singular

H.
007894141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008602021
07/10/2021YERALDIN SALDARRIAGA MAZOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS

LTDA.REP. DIEGO ANDRES
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2148. H.
007894141001 Auto decreta medida cautelar

008602021
07/10/2021YERALDIN SALDARRIAGA MAZOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS

LTDA.REP. DIEGO ANDRES
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Juzgado 2° Pequeñas Causas y Competencias
Múltiples de Neiva. H.

007894141001 Auto Rechaza Demanda por Competencia
008642021

07/10/2021WILFREDO OLIVA RIVERAAGRUPACION DE VIVIENDA EL
OTUN

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/10/2021

Caroliz Zabala Paladinez

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                        Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE JAIRO ALVAREZ 

DEMANDADOS MARIA FENIVER YANGUMA PARRA 

RADICADO 410014003 010 1999 01041 oo 

 

Mediante escrito que antecede, la abogada Alba Lidia Arias Vargas actuando en 

representación de la demandada, allega el respectivo poder y solicita la terminación del 

presente proceso por Desistimiento Tácito.  

 

Revisados los listados de expedientes archivados en el Juzgado, se logra evidenciar que el 

proceso se encuentra archivado en la Caja 70 Interior 16 , razón por la cual se  requiere a la 

citada apoderada para que allegue previamente el respectivo arancel judicial de desarchivo 

del proceso a través de la cuenta corriente de Banco Agrario No. 3-0820000632-5, Convenio 

13472 por la suma de $6.900. 

 

Igualmente se le reconoce personería a la abogada ALBA LIDIA ARIAS VARGAS identificada 

con la C.C. 36.178.602 y T. P. No. 123.300 del C. S. J., para que actúe como apoderada de la 

demandada, en los términos del poder adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE(S): BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

(Subrogataria Fondo Nacional de Garantía S.A. 
“F.N.G”)  

DEMANDADO(S): MARGELY VARGAS CERQUERA Y  
SANDRA PATRICIA VARGAS CERQUERA.  

RADICACIÓN: 41.001.40.03.010.2007-00487.00 
 

Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, suscrito por la representante legal 

de la entidad Central de Inversiones S.A., en el cual solicita la cesión del crédito a 

favor de Havas Group S.A.S.; no obstante, observa el despacho, que la misma no 

es procedente, como quiera que los propietarios del crédito que aquí se ejecuta es 

el Banco Agrario De Colombia S.A. y Fondo Nacional de Garantía S.A.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 
 
 
 
 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                  Neiva (H.) Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DIEGO ALEJANDRO GUTIERREZ 

DEMANDADO 
BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA Y EDINSON LOZADA 
CORTES 

RADICADO 410014003 010 2008 00773 00 

 

I. ASUNTO. 
 
Se procede a decidir lo pertinente respecto del recurso de reposición interpuesto por la 

demandada BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA contra la providencia calendada el 24 de 

Junio del 2021, a través de la cual éste despacho judicial le negó la solicitud de 

inembargabilidad sobre el inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 200-37181. 

 

II. ANTECEDENTES. 
 

A través del escrito allegado a través del correo electrónico del despacho, la demandada 

BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA solicitó la inembargabilidad del inmueble de su 

propiedad, el cual se halla identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-37181, 

con fundamento en la Sentencia C-560 del 2002 emanada de la Corte Constitucional; 

razón por la cual éste despacho judicial se pronunció requiriéndola para que diera 

cumplimiento al numeral 5º de la Ley 258 de 1996, aportando el certificado de Tradición 

en el que se demuestre la Afectación a Vivienda Familiar por ella mencionada respecto 

del citado inmueble, concediéndole el término de tres (3) días para ello. 

 
En respuesta al requerimiento, allegó dentro de la respectiva oportunidad procesal el 
certificado de Libertad y Tradición actualizado a fecha 27 de Mayo del 2021; no 
obstante, dentro del mismo no se demostró que se hubiese constituido la Afectación a 
vivienda familiar sobre el referido bien. 
 
 

 
III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Aduce la demandada que existe un fallo de la Corte Suprema de Justicia de fecha 26 de 

Febrero del 2020 (Sin indicar el número de la Sentencia), en el que se estableció que no 

se pueden embargar bienes adquiridos con anterioridad a una deuda que se suscriba 

con una persona natural o jurídica, con fundamento en la Ley 258 de 1996.  
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Que en el caso específico, la Corte Suprema de Justicia – Sala  Civil, falló a favor de una 

mujer a quien iban a embargar su vivienda por cuenta de una deuda, pero el crédito lo 

había adquirido 10 años después de la Constitución de Vivienda Familiar; por tanto, se 

determinó que no se podía afectar con dicha medida por estar cobijado con esa  

protección. 

 

Que de acuerdo con lo expresado por esa Corporación: 

 

“1. El pretexto de una deuda personal no es motivo para levantar, per se, la habitación 

mentada, (…) podría lacerar la garantía de vivienda digna, la cual es de carácter 

esencial tanto así que en términos de la Corte Constitucional se aplica para todos”. 

 

Que la figura que protege la vivienda familiar es una defensa de carácter esencial 

“edificada con el fin de proteger a la familia, no para colmar los intereses de los 

acreedores, los cuales pueden recurrir a otros recursos para reclamar el dinero de la 

deuda.   

 

Que la misma Corporación aclaró que cuando se adquiere la deuda primero, antes de 

adquirir la vivienda que se constituye como familia, si procede la medida de embargo 

del bien, por cuanto la protección de vivienda familiar fue posterior a la adquisición de 

la deuda. 

 
Por último, solicita que se revoque el auto de fecha 24 de Junio del 2021 o en subsidio, 

conceder la Apelación ante el superior jerárquico y aplicar el fallo de Tutela de fecha 26 

de febrero del 2020 emanado de la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, por darse los 

mismos presupuestos allí establecidos. 

 

Para resolver, se hacen previas las siguientes...  
 

 
IV. CONSIDERACIONES. 

 
El recurso de reposición tiene como fin que el Juez o Magistrado corrija los errores de 

orden procesal en que haya incurrido al proferir una providencia, obviamente con las 

excepciones que la norma contempla1. 

 

                                                 
1 Artículo 348.- Modificado por la Ley 1395 de 2010, artículo 13. Procedencia y oportunidades. Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen. 
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Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 

oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 

administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque “previo 

el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 

 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario que 

tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 

posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en ejercicio 

de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

 
De acuerdo con lo establecido en el art. 5º de nuestra Carta Política “El Estado reconoce, 

sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara 

a la familia como institución básica de la sociedad”. 

 

Igualmente, el art. 42 Ibídem indica: “(…) El Estado y la sociedad garantizan la 

protección integral de la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar 

inalienable e inembargable…”. 

 

En el presente caso, se citó como argumento de su defensa una sentencia emanada de 

la Corte Suprema de Justicia- Sala Civil de fecha 26 de Febrero del 2020; no obstante, no 

indica con claridad el número de la Sentencia. 

 
No obstante, dentro del escrito a través del cual solicitó inicialmente la 

inembargabilidad del bien objeto de remate, hizo referencia a la Sentencia C-560 del 

2002 de la Corte Constitucional, argumentando que en dicho fallo establece que la 

afectación a vivienda familiar se configura cuando el bien inmueble es de propiedad de 

uno o de ambos cónyuges, requisito que en su caso se cumple por cuanto el bien está a 

su nombre desde 1998. 

 

Ésta petición no es procedente para el caso que nos ocupa, habida cuenta que la citada 

sentencia refiere que la Afectación a Vivienda Familiar tiene por finalidad proteger al 

cónyuge no propietario y a sus hijos de los actos de disposición del cónyuge 

propietario. 

 

Así lo expresó:  
 
“El legislador tuvo en cuenta que la venta o constitución de gravámenes sobre la casa de 
habitación por parte del cónyuge o compañero propietario, era una práctica que 
frecuentemente dejaba desamparado al cónyuge no propietario y a sus hijos pues por 
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desavenencias familiares, aquél luego se desentendía del deber que le asistía de procurar 
para éstos un lugar de habitación.  Por ello tomó la decisión de condicionar la enajenación 
del bien inmueble del cónyuge propietario y la constitución de gravámenes o derechos 
reales sobre él al consentimiento libre de los cónyuges o compañeros expresado con su 
firma.  Con esta exigencia la ley evita que el cónyuge o compañero no propietario y sus 
hijos se vean sorprendidos por los actos de disposición del otro cónyuge, actos que no 
conoció y a los que no tuvo la oportunidad de oponerse. 
(…) 
 
“En cambio, con la afectación a vivienda familiar, a más de la inembargabilidad del 
inmueble, se pretende poner a salvo al cónyuge o compañero no propietario y a sus hijos 
de los actos de disposición del cónyuge propietario en el entendido que éstos pueden 
afectar el derecho a una vivienda digna de que aquellos son titulares.  Precisamente por 
ello, los actos de disposición deben ser suscritos por los dos cónyuges o compañeros así el 
bien aparezca registrado a nombre de uno de ellos…”. 
 
Dentro del presente caso, no se logra evidenciar que dentro del certificado de Libertad 

y Tradición allegado por la demandada, se haya constituido la Afectación a Vivienda 

Familiar; máxime que tampoco se ajusta al caso de la sentencia por ella referida, habida 

cuenta que siendo la propietaria del inmueble, también es suscriptora del título valor 

objeto de recaudo en este asunto; es decir, es conocedora de la obligación contraída 

con el ejecutante; por tanto, no debió causar sorpresa cuando se materializó la medida 

de embargo sobre el bien inmueble de su propiedad. 

 

 Así las cosas, al no encontrarse plenamente demostrados los argumentos base del 

recurso interpuesto por la demandada, estima el Despacho que el mismo no está llamado 

a prosperar y por consiguiente, se negará,  

 

De otra parte, el apoderado de la parte actora allega solicitud de nueva fecha para la 

diligencia de remate; no obstante, el mismo se negará por cuanto el avalúo aquí obrante 

data del 18 de Febrero del 2020; es decir, cuenta con más de un año de presentado, lo 

cual contraviene el artículo 19º  del Decreto 1420 de 1998. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte interesada para que allegue el avalúo 

actualizado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo de Péquelas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley… 
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V. R E SU E L V E : 

 

PRIMERO.- NEGAR la Reposición  auto calendado el 24 de Junio del 2021, interpuesto 

por la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que allegue el avalúo actualizado del 

bien objeto de medida cautelar, por cuanto el aquí obrante data del 18 de Febrero del 

2020; es decir, cuenta con más de un año de presentado, lo cual contraviene el artículo 

19º  del Decreto 1420 de 1998. 

 

  

Notifíquese,        

 

        

                                                     

                                                                       ROSALBA AYA BONILLA 
                   Juez 

DOM 
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Neiva, Octubre siete (07) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA TRANSPORTADORA GANADERA 

DEL HUILA Y CAQUETÁ 

DEMANDADO BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRILLÓN 

RADICADO 410014003 010 2011 00438 00 

 

Encontrándose registrado el embargo sobre el derecho de cuota que tiene el señor 

BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRILLÓN CC 12.124.002 respecto del inmueble identificado 

con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-119106, según se infiere del certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, el Despacho 

DISPONE: 

 

1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro sobre el derecho de cuota 

que tiene el señor BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRILLÓN CC 12.124.002 respecto del 

inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-119106 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 
NOM 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ULTRAHUILCA 

DEMANDADO MARIELA BARRIOS MONTEALEGRE Y OTRO 

RADICADO 410014003 010 2012 00431 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada, se procede a impartirle APROBACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 
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                        Neiva (H.), Octubre siete (07) del dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS ARBEY PERDOMO 

DEMANDADO GERMAN FERNANDO GAITAN 

RADICADO 41001 4003 010 2012 00480 00 

 

 

La anterior solicitud de Terminación del proceso por Desistimiento Tácito impetrada por 

el demandado GERMAN FERNANDO GAITAN se deniega por improcedente, toda vez que 

el proceso ya fue terminado en virtud a la sentencia emitida por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Descongestión  de Mínima Cuantía desde el pasado 14 de Octubre de 2014, 

la cual fue confirmada por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva en audiencia de 

fallo emitida el 17 de Febrero del 2016. 

 

Aunado a ello, se logra evidenciar dentro del expediente, que los oficios de 

levantamiento de medida cautelar ya fueron retirados. 

 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                  Juez 

 
 

 
DOM. 
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Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
(Proceso Acumulado). 

Demandante(s): ALILIO PINTO YARA. 
Demandado(s): TOMAS CALLEJAS VERA. 
Radicación:            41-01-40-03-003.2013-00232.00 

 
Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Una vez recibido el expediente con numero de radicado 41.001.41.89.003.2019-
00504.00, proveniente del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva (H), procede este Despacho Judicial a aceptar la acumulación 
aquí solicitada por la parte demandante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
464 del Código General del Proceso   
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva, Dispone:  

 
PRIMERO: ACUMULAR el presente proceso ejecutivo instaurado por ALIRIO 
PINTO YARA en contra de TOMAS CALLEJAS VERA, al ejecutivo de incoado por 
NANCY LILIANA MEDINA PÉREZ, contra TOMAS CALLEJAS VERA, el cual 
cursa en despachos distinto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al demandante Alirio Pinto Yara para que notifique al 
demandado Tomas Callejas Vera conforme lo prevé el artículo 291, 292 y siguientes 
del Código General del Proceso, dentro de los treinta días siguientes a la notificación 
de este proveído, so pena de decretársele desistimiento tácito, tal y como lo 
establece el artículo 317 ibidem.  
 
TERCERO: ORDENESE la suspensión del proceso principal y de los demás 
procesos acumulados, hasta tanto el demandante Alirio Pinto notifique al aquí 
demandando y lleve el proceso hasta auto que apruebe la liquidación del crédito 
(inciso 4° Art. 150 del CGP). 
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento del que habla el numeral 4º del artículo 
464 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 463 numeral 
2º ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41-001-40-03-010-2017-00032-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. (Cesionario Central de 
Inversiones S.A. “CISA”  

DEMANDADO MANUEL RICARDO SÁNCHEZ MOYANO. 
FECHA 07 de octubre de 2021. 

 
A S U N T O: 

Teniendo en cuenta la petición de cesión del crédito suscrito por el FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍA S.A. (FNG), en el que solicita que se tenga como 
Cesionario único del crédito subrogado y que aquí se ejecuta a favor de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. “CISA”; es por ello que, este Despacho Judicial aceptará la 
misma, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 1959 y siguientes del 
Código Civil. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva (H), Dispone: 

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por el FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍA S.A. (FNG), a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. “CISA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 1959 del Código Civil 
Colombiano. 

SEGUNDO: Téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA” con NIT. 
860.042.945-5, como cesionario único de los derechos del crédito, intereses y 
costas que aquí se ejecutan a favor de(l) FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. 
(FNG).   

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en el artículo 295 del Código de General del Proceso.   

CUARTO: Reconocer personería adjetiva al abogado Edgar Sánchez Tirado con 
C.C. 79.653.738 y T.P. 223.166 del CSJ, para que actúe como apoderado judicial 
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”. 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                             Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO -  MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE HUGO FERNADO MURILLO GARNICA 

DEMANDADO FAYVER PASTRANA MORALES 

RADICADO 410014003 010 2017 00458 oo 

 

Mediante escrito que antecede, el demandado solicita al despacho la corrección del Oficio 

No. 2477 del 13 de marzo de 2019, dirigido al Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva (H.), 

en virtud a que existió error en cuanto al nombre del Juzgado, cuando el correcto era el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de ésta ciudad quien solicitó la medida de embargo de 

Remanente a través del Oficio No. 00105 del 22 de Enero del 2018, librado dentro del 

proceso radicado al No. 41001-31-03-005-2017-00328-00. 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que efectivamente le asiste razón al 

demandado, teniendo en cuenta que en el auto de terminación del proceso calendado el 13 

de Junio de 2019, se ordenó dejar a disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva 

(H.) los bienes del demandado, cuando la medida de embargo de Remanente había sido 

solicitada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de ésta ciudad a través del oficio 

referenciado anteriormente. 

 

Ahora bien, como el proceso del Juzgado Quinto Civil del Circuito ya se terminó y fueron 

levantadas las medidas que habían sido decretadas para el proceso que nos ocupa, según 

se infiere del Oficio No. 214 del 13 de Marzo de 2019, allegado a través del correo electrónico 

del despacho el 12 de Noviembre del 2020, es del caso aclarar nuestro auto de fecha 13 de 

Junio de 2019 a través del cual se decretó la terminación del proceso en el sentido de indicar 

que los bienes quedaban a disposición del Juzgado Quinto Civil del Circuito; empero, no se 

dejaran a disposición por sustracción de materia y en su defecto, se ordenará librar nuevo 

oficio a Registro de Instrumentos Públicos de Neiva ordenando cancelar la respectiva 

medida con la advertencia que se dejan sin efecto los Oficios Nos. 2477 y 2478 del 13 de 

Junio de 2019.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1º.- ACLARAR el auto de fecha 13 de Junio de 2019 a través del cual se decretó la terminación 

del presente proceso, en el sentido de indicar que los bienes quedaban a disposición del 

Juzgado Quinto Civil del Circuito (y no Juzgado Quinto Civil Municipal), quien solicitó la 

medida de embargo de Remanente a través del Oficio No. 00105 del 22 de Enero del 2018, 

librado dentro del proceso radicado al No. 41001-31-03-005-2017-00328-00. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

 

2º.- INDICAR que no hay lugar a dejar los bienes a disposición del citado Juzgado por cuanto 

el proceso ya se terminó y fueron levantadas las medidas cautelares, según se infiere del 

Oficio No. 214 del 13 de Marzo de 2019, emanado de ese despacho judicial y allegado a través 

del correo electrónico el 12 de Noviembre del 2020. 

 

3º.- DEJAR sin efecto los Oficios Nos. 2477 y No. 2478 del 13 de Junio de 2019, dirigidos a 

Registro de Instrumentos Públicos y Juzgado Quinto Civil Municipal de ésta ciudad, 

respectivamente, conforme a lo expuesto en precedencia.   

 

4º.-  OFICIAR a Registro de Instrumentos Públicos de Neiva ordenando cancelar la medida 

de embargo del bien inmueble distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-

123080, comunicada por éste despacho judicial a través del Oficio No. 1498 de l12 de 

Septiembre del 2017. 

 

Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 
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H. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando que el curador ad litem designado con anterioridad no se ha aceptado 
el cargo aquí designado, procede esta Agencia Judicial a requerir al Curador Ad 
Litem JULIÁN DAVID TRUJILLO MEDINA, con el fin de que proceda a notificarse 
de la designación hecha mediante proveído del 27 de julio de 2020, por cuanto no 
ha comparecido a notificarse a través del correo electrónico, a pesar de que la 
comunicación de designación fue entregada el pasado 15 de abril de 2021.  

Igualmente, se le advierte al Abogado JULIÁN DAVID TRUJILLO MEDINA, que al 
no comparecer virtualmente y/o enviar comunicación electrónica con el fin de 
notificarse del auto que libró mandamiento de pago, le puede acarrear 
consecuencias legales establecidas en el Estatuto Procesal. 

De otro lado, teniendo en cuenta lo dicho por el apoderado actor, en cuanto a la 
notificación a través de la red social WhatsApp, procede este Despacho a no tenerla 
en cuenta, ya que no cumple con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el Decreto Legislativo 806 
de 2020.  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila, Dispone: 

PRIMERO: Requerir al Curador Ad Litem JULIÁN DAVID TRUJILLO MEDINA, con 
el fin de que proceda a notificarse de la designación hecha mediante proveído del 
27 de julio de 2020 

SEGUNDO: Denegar la solicitud de notificación a través de la red social Whatsapp, 
por no ajustarse a los parámetros establecido en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el Decreto Legislativo 806 
de 2020 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

RADICADO 41.001.41.89.007.2018-00174.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) SANDRA VIVIANA CESPEDES ESCANDÓN. 

DEMANDADO(S) JORGE ELIECER GAMARRA GRANADOS Y 
JULIO EVER NARVÁEZ CLEVES. 

FECHA 07 de octubre de 2021. 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SONIA DEL CARMEN ÁLVAREZ MOLINA 

DEMANDADO MARTHA CECILIA POLANCO POLANCO 

RADICADO 410014003 010 2018 00329 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte actora el 25 de 

noviembre de 2019, fue modificada por parte de la Contadora para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en razón a que se realizó con 

porcentajes de interés superior a los legales permitidos y sin tener en cuenta el último 

abono, arrojando un total de $33.064.659 M/Cte., por lo que se tendrá ésta última 

como la aceptada por el Despacho y se aprobará en legal forma. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

al no haber sido objetada en el término legal.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º.- MODIFICAR la liquidación del crédito dentro de éste proceso, teniendo como valor 

actual del crédito incluyendo capital e intereses, la suma de $33.064.659 M/Cte., de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2º.- APROBAR la liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
NOM 
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Neiva (H.) Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
DECLARATIVO- NULIDAD CONTRACTUAL - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE ALVARO CABRERA ZAMORA 

DEMANDADO 
LAURA CAMILA CABRERA JOVEN, PIEDAD JOVEN 
AROCA E INVERSONES EL CHAPARRO LTDA. 

RADICADO 410014189 007 2019 00231 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado a los herederos indeterminados del 
causante, señor ALVARO CABRERA ZAMORA (Q.E.P.D.), quien actuaba como demandante 
dentro del presente asunto, se surtió en legal forma sin que a la fecha hubiesen comparecido a 
recibir notificación personal del auto que admitió la demanda, se procederá a designarles 
Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Igualmente, se aceptará la sustitución de poder que hace el apoderado de la parte 
demandante. Dr. FELIPE ALFONSO ROMERO RODRIGUEZ a favor del abogado JORGE ENRIQUE 
ZAMORA DIAZ. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho Dr. MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ con C.C. No. 
1.075.227.248 y T.P. No. 272.653 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
meguel_10@hotmail.com, Cel: 305 326 2015, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que 
ejerza la representación de los herederos indeterminados dentro de éste asunto. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 

3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
 

mailto:meguel_10@hotmail.com
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4º.-ACEPTAR la Sustitución de poder que hace el apoderado de la parte demandante, doctor 

FELIPE ALFONSO ROMERO RODRIGUEZ a favor del abogado JORGE ENRIQUE ZAMORA DIAZ 

con C.C. 12.136.395 y T. P . No. 345.796 del C. S. Judicatura, en los términos del poder inicial.  

 
 
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                     Juez 
 
 
DOM 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO PÉREZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO FERNANDO JIMÉNEZ ACOSTA 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00662 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num.  9 del C.G.P., y en virtud de la liquidación de crédito 

aprobada en auto de 30 de agosto de 2021, es procedente su ampliación, por lo que se 

accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga FERNANDO JIMÉNEZ ACOSTA con C.C. 

17.445.760  como empleado de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA. 

 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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H. 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante(s): COLEGIO RAFAEL POMBO. 
Demandado(s): ALVARO DANIEL TORRES CORREDOR Y  

MIGDONIA RODRÍGUEZ. 
Radicación:  41-001-40-03-010-2018-00678-00 
Actuación:         AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

 
Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

COLEGIO RAFAEL POMBO, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía en contra de ALVARO DANIEL TORRES CORREDOR Y MIGDONIA 
RODRÍGUEZ, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto 
de mandamiento de pago fechado 22 de octubre de 2018 (Fl. 26 a 28. Cd. 1-digital.), 
con fundamento en un (1) Pagaré Nro. 727, el cual cumple con la formalidad exigida 
por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 
General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al demandado ALVARO DANIEL 
TORRES CORREDOR con C.C. 11.316.106 del auto de mandamiento de pago, 
esta se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del 
Proceso, dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, 
excepcionar y pagar. 

De otro lado, en cuanto a la demandada MIGDONIA RODRÍGUEZ con C.C. 
55.153.499, fue notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento 
de pago, de acuerdo a la providencia(s) proferida(s) el 01 de abril de 2019, dejando 
vencer en silencio los términos para pagar y/o excepcionar. 
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H. 

Finalmente, teniendo en cuenta lo anterior, procede este despacho judicial a darle 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate del bien los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso 
 
TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $150.000.oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 
QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 
dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 
so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 
como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso NO hay 
depósitos judiciales, tal y como se evidencia en la imagen aquí adjunta. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. – 
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RADICADO 41.001.40.03.010.2018-00731.00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

DEMANDADO(S) ALEXANDER TRUJILLO TAMAYO. 
ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 07 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 05 de octubre de 2018 (Fl. 31 a 33. Cd. 1-digital.), 

este Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor del COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “UTRAHUILCA” y en contra de ALEXANDER TRUJILLO TAMAYO, por 

la suma de dinero rogada, con base en un (1) pagaré Nro. 11238573; documentos 

que al tenor cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 el C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al demandado ALEXANDER 
TRUJILLO TAMAYO con C.C. 7.700.580 del auto de mandamiento de pago, esta 

se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y 

pagar; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $70.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso no se 

encuentran depósitos judiciales, tal y como se evidencia en la imagen aquí adjunta. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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 Ref: Proceso Civil:      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
       Demandante:       COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  
        Y CRÉDITO UTRAHUILCA. 
        Demandado:       ALEXANDER TRUJILLO TAMAYO. 
        Radicación:         41-001-40-03-010-2018-00731-00 

 
Neiva, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el que solicita que se oficie a la Policía Nacional para que retenga 

el vehículo identificado con la placa EIP47D; no obstante, observa el despacho, que 

la medida de inscripción del embargo de dicho vehículo fue devuelta por falta de 

pago del certificado, es por ello, que éste Denegará lo deprecado por la parte actora, 

por no cumplir con lo establecido en el numeral primero del artículo 593 del CGP.  

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

DENEGAR lo deprecado por la parte actora, por haber devolución del registro de la 

medida por parte del Instituto de Transporte y Transito del Huila, así como también, 

por no cumplir con lo señalado en el artículo 593 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.-  
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1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Popular S.A. Nit. N° 860.007.738-4 
Demandado Jimy Alexander Tristancho Solano    C.C. N° 1.052.386.926 
Radicación 410014003010-2019-00035-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Como quiera que la Dra. ANDREA DEL PILAR PENAGOS VERA, no acepto el 
nombramiento realizado en proveído del 01/03/2021, al ser procedente, el Juzgado 
Dispone:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo al profesional del derecho Dr. ANDREA DEL PILAR 
PENAGOS VERA identificada con C.C. N.º 1.075.282.579 y T.P. N.º 275.935. 
 
SEGUNDO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. JUAN MANUEL SERNA 
TOVAR identificado con C.C. N.º 7.684.544 y T.P. N.º 118.339 para que ejerza el cargo 
de Curador Ad- Litem en representación del demandado JIMY ALEXANDER 
TRISTANCHO SOLANO identificado con C.C. N.º 1.052.386.926. 
 
Para tal efecto comuníquesele en la forma indicada por el artículo 49 del C. General del 
Proceso al correo electrónico registrado en el SIRNA juanmanuelseto@gmail.com,  
anexándole copia del traslado de la demanda.  
 
TERCERO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 
nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 
copias a la autoridad competente.   
 
CUARTO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 
curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en 
el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en 
la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  Si bien es cierto que la Ley 
1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador Ad Litem es totalmente 
gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de curaduría en razón a 
que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser reconocida, tal y como 
lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe 
aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan 
recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para  que  el  juicio  se  lleve  a  cabo,  son  
costos  provenientes  de  causas  no  atribuibles  a  la administración de justicia y que 
deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados  durante  el  
desarrollo  del  proceso  por  el  Juez,  limitándolos  a  lo  estrictamente indispensable 
para el fin perseguido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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           Neiva H., Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO ALVARO JAVIER ALARCON GIRON. 

RADICADO 410014003 010 2019 00057 00 
 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la Contadora 
del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de 
conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva 
donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó conforme a lo ordena en 
el Mandamiento de Pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del Código de Comercio; 
no obstante, al totalizar la obligación, la parte ejecutante comete el error de poner el valor 
de $230.000 M/Cte., correspondiente a alumbrado público cuando el valor reconocido 
corresponde a $230,oo M/Cte. 
 
Así las cosas, al restar el valor por concepto de alumbrado públicos y colocar el correcto, 
nos arroja la suma de $1.990.939,5 M/Cte. 
 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que el demandante cometió un error de digitalización, el despacho de oficio modifica 

la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $1.990.939,5 M/Cte., a cargo 

de la parte demandada. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, pero 

con la modificación efectuada por el despacho, la cual queda tasada en la suma total 

$1.990.939,5 M/Cte., a cargo de la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 
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conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem, la cual se adjunta éste proveído.. 

 

TERCERO.- INDICAR a las partes que revisada la página del Banco Agrario de Colombia, no 

se encontraron Depósitos Judiciales constituidos para este proceso, que puedan ser objeto 

de pago. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                                                          Juez.-  
DOM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
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RADICACIÓN: 410014189007-2020-00391-00    

        

        

        

CAPITAL  $  26.953.000       

INTERESES CAUSADOS  $    3.655.835       

INTERESES DE MORA  $  15.206.523       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  45.815.358       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  45.815.358       

        

        

         

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

Mayo. 14/2019 18 29,01% 2,15%  $    347.694   $                 -    
 $     

4.003.529   $  26.953.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    576.794   $                 -    
 $     

4.580.323   $  26.953.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    596.021   $                 -    
 $     

5.176.344   $  26.953.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    596.021   $                 -    
 $     

5.772.364   $  26.953.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    576.794   $                 -    
 $     

6.349.158   $  26.953.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    590.450   $                 -    
 $     

6.939.609   $  26.953.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    568.708   $                 -    
 $     

7.508.317   $  26.953.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    584.880   $                 -    
 $     

8.093.197   $  26.953.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    582.095   $                 -    
 $     

8.675.292   $  26.953.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    552.357   $                 -    
 $     

9.227.649   $  26.953.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    587.665   $                 -    
 $     

9.815.314   $  26.953.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    560.622   $                 -    
 $   

10.375.937   $  26.953.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    565.384   $                 -    
 $   

10.941.321   $  26.953.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    544.451   $                 -    
 $   

11.485.771   $  26.953.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    562.599   $                 -    
 $   

12.048.370   $  26.953.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    568.169   $                 -    
 $   

12.616.540   $  26.953.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    552.537   $                 -    
 $   

13.169.076   $  26.953.000  
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Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    562.599   $                 -    
 $   

13.731.675   $  26.953.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    539.060   $                 -    
 $   

14.270.735   $  26.953.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    545.888   $                 -    
 $   

14.816.623   $  26.953.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    540.318   $                 -    
 $   

15.356.941   $  26.953.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    495.576   $                 -    
 $   

15.852.517   $  26.953.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    543.103   $                 -    
 $   

16.395.620   $  26.953.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    522.888   $                 -    
 $   

16.918.508   $  26.953.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    537.533   $                 -    
 $   

17.456.041   $  26.953.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    520.193   $                 -    
 $   

17.976.233   $  26.953.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $    537.533   $                 -    
 $   

18.513.766   $  26.953.000  

Agosto. /2021 20 25,86% 1,94%  $    348.592   $                 -    
 $   

18.862.358   $  26.953.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 15.206.523 0     
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ELBAR BARRERA VARGAS 

DEMANDADO 

ANA MARÍA FIERRO GONZÁLEZ Y ANA MERCEDES 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00612 00 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el área de tesorería del Municipio de Neiva, respecto a la 

medida cautelar decretada el 10 de agosto de 2017 sobre el salario de la señora ANA MARÍA 

FIERRO GONZÁLEZ con C.C. 1.075.223.618, comunicación en la que indica vinculación mediante 

contrato de prestación de servicios, se torna necesario decretar nuevamente la medida cautelar, 

que al cumplir con los presupuestos del artículo 593 num.  9 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención del 30%  de los honorarios que recibe la señora 

ANA MARÍA FIERRO GONZÁLEZ con C.C. 1.075.223.618  como contratista del MUNICIPIO 

DE NEIVA, sin que afecte el salario mínimo. 

 

- Ofíciese al respectivo pagador, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma 

de UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS ($1.900.000 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO M{INIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO WILLIAM FERNANDO JAVELA 

RADICADO 410014023 010 2016 00434 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada, se procede a impartirle APROBACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALBEIRO ANDRADE CAMPO 

RADICADO 410014023 010 2016 00552 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada el 12 de enero de 2021, se procede a impartirle APROBACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO GERMÁN MELENDEZ ARAUJO 

RADICADO 410014023 010 2016 00585 00 

 

 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado (fijada en lista el 3 de septiembre de 2019), ni haber sido objetada la 

liquidación de crédito presentada el 29 de julio de 2019, según constancia secretarial 

de 09 de septiembre de 2019, se procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación 

de crédito y costas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 366 y  446 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00177.00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE(S) MARTHA LUCIA TRUJILLO DEVIA. 
DEMANDADO(S) MARÍA EUGENIA ORTIZ TORRES. 

FECHA 07 de octubre de 2021. 
          

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte 
demandante, ésta Despacho accede a la misma, por reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 593 numeral 10° y artículo 599 del Código General del 
Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone:  

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada MARÍA 
EUGENIA ORTIZ TORRES con C.C. 55.160.552 en las cuentas corrientes, de 
ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad de NEIVA: Banco Agrario 
de Colombia, Banco Av Villas, Banco BBVA Colombia, Banco Caja Social, 
Banco Colpatria, Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, 
Banco Pichincha, Banco Popular, Bancolombia y Bancoomeva. Se limita la 
medida en la suma de $1.970.000.oo. Mc/te 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 
deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 
judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 
Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00235.00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA. 

DEMANDADO(S) CESAR DAVIDSON NARVAEZ RODRIGUEZ. 

FECHA 07 de octubre de 2021. 
          

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte 
demandante, ésta Despacho accede a la misma, por reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 593 numeral 10° y artículo 599 del Código General del 
Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone:  

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el demandado 
CESAR DAVIDSON NARVAEZ RODRIGUEZ con C.C. 1.075.228.812 en las 
cuentas corrientes, de ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad de 
NEIVA: BANCO DAVIVIENDA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCOOMEVA, BANCO 
POPULAR, BANCO OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BCSC, BANCO 
COLPATRIA, BANCO FALABELLA Y COOPERATIVA COLPATRIA. Se limita la 
medida en la suma de $16.100.000.oo. Mc/te 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 
deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 
judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 
Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00278-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE(S) EDGAR DÍAZ CABRERA. 
DEMANDADO(S) BEATRIZ MACÍAS Y BEATRIZ FAJARDO 
FECHA 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Una vez revisado el expediente, observa el despacho que mediante proveído de 

fecha del 15 de julio de 2021 se ordenó seguir adelante con la ejecución del crédito 

y se ordenó otras disposiciones, las cuales no corresponden al proceso de la 

referencia ya que el mismo se encuentra terminado por transacción. 

 

Así las cosas, y haciendo uso del articulo 132 ibidem, procede este despacho 

judicial a dejar sin efecto el auto antes mencionado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: Dejar Sin Efecto Jurídicos el auto de fecha 15 de julio de 2021, el cual 

ordenó seguir adelante con la ejecución del crédito y se ordenó otras disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
 Juez.-  
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A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda.   Nit. Nº 800.110.181-9 
Demandado Seguros Generales Suramericana S.A. Nit. N° 890.903.407-9 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00300-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
costas1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
tiene que a la fecha no reposan títulos de depósitos judiciales pendientes de pago dentro 
de la presente ejecución.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mar 10/08/2021 12:18.  



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva (H), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FINACREDITOS S.A.S. 

DEMANDADO MAYERLY CARVAJAL VARGAS 

RADICADO 410014189 007 2019 00306 00 
 
 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

ni la de costas elaborada por la secretaría del Juzgado, conforme se desprende de la 

constancia secretarial que antecede, se procede a impartirles APROBACIÓN por el monto 

allí indicado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 366 y 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Indicar a las partes que revisada la página del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron 

Depósitos Judiciales constituidos para este proceso, que puedan ser objeto de pago. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00320-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDANTE(S) COOPERATIVA COONFIE LTDA. 

DEMANDADO(S) 
JUAN NICOLÁS SERRATO CUELLAR Y KELLY 
ALEXANDRA MOTTA PERDOMO. 

FECHA 07 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la Contadora 
de la Rama Judicial, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con 
el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva donde se observa 
que el actor presenta una liquidación con una tasa de interés corriente diferente a la 
plasmada y/ ordenada en el mandamiento de pago; razón suficiente para ésta Agencia 
Judicial procederá de oficio a modificar la liquidación del crédito, la cual se concreta en la 
suma real de $33.259.293.oo. MCTE., a cargo de la parte demandada. 
 
De otro lado, en tratándose de la liquidación de costas elaborada por secretaría, como 
quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado, el Despacho obrando conforme 
a lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, habrá de impartir 
su APROBACIÓN 
 
Así las cosas, el Juzgado, Dispone: 
 
PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
vista a folio 75 a 84 del cuaderno uno digital, por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, 
la cual queda tasada en la suma total de $33.259.293.oo. MCTE, a cargo de la parte 
demandada.  
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria, conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.              
 
CUARTO: INFORMAR a la parte actora que dentro del presente proceso no hay depósitos 
judiciales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

RADICACIÓN: 410014189007-2019-00320-00   

        

CAPITAL  $  20.911.520       

INTERESES CAUSADOS 
 $          

23.760       

INTERESES DE MORA  $  12.324.013       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  33.259.293       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  33.259.293       

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.114071 CUOTA DICIEMBRE 2018   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 26,53% 1,98%      $            3.960   $       200.000  

Enero. 26/2019 6 28,74% 2,13%  $           852   $                 -     $            4.812   $       200.000  

Febrero. /2019 28 29,55% 2,18%  $        4.069   $                 -     $            8.881   $       200.000  

Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          13.325   $       200.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          17.605   $       200.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          22.048   $       200.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          26.328   $       200.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          30.751   $       200.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          35.173   $       200.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          39.453   $       200.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $        4.381   $                 -     $          43.835   $       200.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $        4.220   $                 -     $          48.055   $       200.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $        4.340   $                 -     $          52.395   $       200.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $        4.319   $                 -     $          56.714   $       200.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $        4.099   $                 -     $          60.813   $       200.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.361   $                 -     $          65.173   $       200.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        4.160   $                 -     $          69.333   $       200.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        4.195   $                 -     $          73.529   $       200.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        4.040   $                 -     $          77.569   $       200.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          81.743   $       200.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.216   $                 -     $          85.959   $       200.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        4.100   $                 -     $          90.059   $       200.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          94.234   $       200.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        4.000   $                 -     $          98.234   $       200.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        4.051   $                 -     $        102.285   $       200.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        106.294   $       200.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.677   $                 -     $        109.971   $       200.000  
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Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        4.030   $                 -     $        114.001   $       200.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.880   $                 -     $        117.881   $       200.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        121.870   $       200.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $        3.860   $                 -     $        125.730   $       200.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        129.719   $       200.000  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        133.728   $       200.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 129.768 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.114071 CUOTA ENERO 2019   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 26,53% 1,98%      $            3.960   $       200.000  

Febrero. 26/2019 3 29,55% 2,18%  $           436   $                 -     $            4.396   $       200.000  

Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%  $        4.443   $                 -     $            8.839   $       200.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          13.119   $       200.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          17.563   $       200.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          21.843   $       200.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          26.265   $       200.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          30.688   $       200.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          34.968   $       200.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $        4.381   $                 -     $          39.349   $       200.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $        4.220   $                 -     $          43.569   $       200.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $        4.340   $                 -     $          47.909   $       200.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $        4.319   $                 -     $          52.229   $       200.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $        4.099   $                 -     $          56.327   $       200.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.361   $                 -     $          60.688   $       200.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        4.160   $                 -     $          64.848   $       200.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        4.195   $                 -     $          69.043   $       200.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        4.040   $                 -     $          73.083   $       200.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          77.258   $       200.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.216   $                 -     $          81.474   $       200.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        4.100   $                 -     $          85.574   $       200.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          89.749   $       200.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        4.000   $                 -     $          93.749   $       200.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        4.051   $                 -     $          97.799   $       200.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        101.809   $       200.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.677   $                 -     $        105.486   $       200.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        4.030   $                 -     $        109.516   $       200.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.880   $                 -     $        113.396   $       200.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        117.385   $       200.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $        3.860   $                 -     $        121.245   $       200.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        125.233   $       200.000  
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Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        129.243   $       200.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 125.283 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.114071 CUOTA FEBRERO 2019   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 26,53% 1,98%      $            3.960   $       200.000  

Marzo. 26/2019 6 29,06% 2,15%  $           860   $                 -     $            4.820   $       200.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $            9.100   $       200.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          13.543   $       200.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          17.823   $       200.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          22.246   $       200.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          26.669   $       200.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          30.949   $       200.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $        4.381   $                 -     $          35.330   $       200.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $        4.220   $                 -     $          39.550   $       200.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $        4.340   $                 -     $          43.890   $       200.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $        4.319   $                 -     $          48.209   $       200.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $        4.099   $                 -     $          52.308   $       200.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.361   $                 -     $          56.669   $       200.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        4.160   $                 -     $          60.829   $       200.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        4.195   $                 -     $          65.024   $       200.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        4.040   $                 -     $          69.064   $       200.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          73.239   $       200.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.216   $                 -     $          77.455   $       200.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        4.100   $                 -     $          81.555   $       200.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          85.729   $       200.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        4.000   $                 -     $          89.729   $       200.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        4.051   $                 -     $          93.780   $       200.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        4.009   $                 -     $          97.789   $       200.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.677   $                 -     $        101.467   $       200.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        4.030   $                 -     $        105.497   $       200.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.880   $                 -     $        109.377   $       200.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        113.365   $       200.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $        3.860   $                 -     $        117.225   $       200.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        121.214   $       200.000  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        125.223   $       200.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 121.263 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.114071 CAPITAL INSOLUTO   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 
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Abril. 22/2019 9 28,98% 2,14%  $      56.641   $                 -     $          56.641   $    8.822.534  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $    196.007   $                 -     $        252.648   $    8.822.534  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    188.802   $                 -     $        441.450   $    8.822.534  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    195.096   $                 -     $        636.546   $    8.822.534  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    195.096   $                 -     $        831.641   $    8.822.534  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    188.802   $                 -    
 $     

1.020.444   $    8.822.534  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    193.272   $                 -    
 $     

1.213.716   $    8.822.534  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    186.155   $                 -    
 $     

1.399.871   $    8.822.534  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    191.449   $                 -    
 $     

1.591.320   $    8.822.534  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    190.537   $                 -    
 $     

1.781.858   $    8.822.534  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    180.803   $                 -    
 $     

1.962.661   $    8.822.534  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    192.361   $                 -    
 $     

2.155.022   $    8.822.534  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    183.509   $                 -    
 $     

2.338.530   $    8.822.534  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    185.067   $                 -    
 $     

2.523.598   $    8.822.534  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    178.215   $                 -    
 $     

2.701.813   $    8.822.534  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    184.156   $                 -    
 $     

2.885.969   $    8.822.534  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    185.979   $                 -    
 $     

3.071.948   $    8.822.534  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    180.862   $                 -    
 $     

3.252.809   $    8.822.534  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    184.156   $                 -    
 $     

3.436.965   $    8.822.534  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    176.451   $                 -    
 $     

3.613.416   $    8.822.534  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    178.686   $                 -    
 $     

3.792.102   $    8.822.534  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    176.862   $                 -    
 $     

3.968.964   $    8.822.534  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    162.217   $                 -    
 $     

4.131.181   $    8.822.534  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    177.774   $                 -    
 $     

4.308.955   $    8.822.534  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    171.157   $                 -    
 $     

4.480.112   $    8.822.534  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    175.951   $                 -    
 $     

4.656.063   $    8.822.534  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    170.275   $                 -    
 $     

4.826.338   $    8.822.534  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $    175.951   $                 -    
 $     

5.002.289   $    8.822.534  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $    176.862   $                 -    
 $     

5.179.151   $    8.822.534  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 5.179.151 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.129646 CUOTA DICIEMBRE 2018   
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PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 26,52% 1,98%      $            3.960   $       200.000  

Enero. 26/2019 6 28,74% 2,13%  $           852   $                 -     $            4.812   $       200.000  

Febrero. /2019 28 29,55% 2,18%  $        4.069   $                 -     $            8.881   $       200.000  

Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          13.325   $       200.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          17.605   $       200.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          22.048   $       200.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          26.328   $       200.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          30.751   $       200.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          35.173   $       200.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          39.453   $       200.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $        4.381   $                 -     $          43.835   $       200.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $        4.220   $                 -     $          48.055   $       200.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $        4.340   $                 -     $          52.395   $       200.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $        4.319   $                 -     $          56.714   $       200.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $        4.099   $                 -     $          60.813   $       200.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.361   $                 -     $          65.173   $       200.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        4.160   $                 -     $          69.333   $       200.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        4.195   $                 -     $          73.529   $       200.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        4.040   $                 -     $          77.569   $       200.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          81.743   $       200.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.216   $                 -     $          85.959   $       200.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        4.100   $                 -     $          90.059   $       200.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          94.234   $       200.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        4.000   $                 -     $          98.234   $       200.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        4.051   $                 -     $        102.285   $       200.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        106.294   $       200.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.677   $                 -     $        109.971   $       200.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        4.030   $                 -     $        114.001   $       200.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.880   $                 -     $        117.881   $       200.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        121.870   $       200.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $        3.860   $                 -     $        125.730   $       200.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        129.719   $       200.000  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        133.728   $       200.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 129.768 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.129646 CUOTA ENERO 2019   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 26,53% 1,98%      $            3.960   $       200.000  
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Febrero. 26/2019 3 29,55% 2,18%  $           436   $                 -     $            4.396   $       200.000  

Marzo. /2019 31 29,06% 2,15%  $        4.443   $                 -     $            8.839   $       200.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          13.119   $       200.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          17.563   $       200.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          21.843   $       200.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          26.265   $       200.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          30.688   $       200.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          34.968   $       200.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $        4.381   $                 -     $          39.349   $       200.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $        4.220   $                 -     $          43.569   $       200.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $        4.340   $                 -     $          47.909   $       200.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $        4.319   $                 -     $          52.229   $       200.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $        4.099   $                 -     $          56.327   $       200.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.361   $                 -     $          60.688   $       200.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        4.160   $                 -     $          64.848   $       200.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        4.195   $                 -     $          69.043   $       200.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        4.040   $                 -     $          73.083   $       200.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          77.258   $       200.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.216   $                 -     $          81.474   $       200.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        4.100   $                 -     $          85.574   $       200.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          89.749   $       200.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        4.000   $                 -     $          93.749   $       200.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        4.051   $                 -     $          97.799   $       200.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        101.809   $       200.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.677   $                 -     $        105.486   $       200.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        4.030   $                 -     $        109.516   $       200.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.880   $                 -     $        113.396   $       200.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        117.385   $       200.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $        3.860   $                 -     $        121.245   $       200.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        125.233   $       200.000  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        129.243   $       200.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 125.283 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.129646 CUOTA FEBRERO 2019   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 26,53% 1,98%      $            3.960   $       200.000  

Marzo. 26/2019 6 29,06% 2,15%  $           860   $                 -     $            4.820   $       200.000  

Abril./2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $            9.100   $       200.000  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $        4.443   $                 -     $          13.543   $       200.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          17.823   $       200.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          22.246   $       200.000  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

8 
H. 

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $        4.423   $                 -     $          26.669   $       200.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $        4.280   $                 -     $          30.949   $       200.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $        4.381   $                 -     $          35.330   $       200.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $        4.220   $                 -     $          39.550   $       200.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $        4.340   $                 -     $          43.890   $       200.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $        4.319   $                 -     $          48.209   $       200.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $        4.099   $                 -     $          52.308   $       200.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.361   $                 -     $          56.669   $       200.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        4.160   $                 -     $          60.829   $       200.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        4.195   $                 -     $          65.024   $       200.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        4.040   $                 -     $          69.064   $       200.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          73.239   $       200.000  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.216   $                 -     $          77.455   $       200.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        4.100   $                 -     $          81.555   $       200.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        4.175   $                 -     $          85.729   $       200.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        4.000   $                 -     $          89.729   $       200.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        4.051   $                 -     $          93.780   $       200.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        4.009   $                 -     $          97.789   $       200.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.677   $                 -     $        101.467   $       200.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        4.030   $                 -     $        105.497   $       200.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.880   $                 -     $        109.377   $       200.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        113.365   $       200.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $        3.860   $                 -     $        117.225   $       200.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $        3.989   $                 -     $        121.214   $       200.000  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $        4.009   $                 -     $        125.223   $       200.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 121.263 0     

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA PAGARE N.129646 CAPITAL INSOLUTO   

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS SALDO 

INTERESES  CAPITAL 

Abril. 22/2019 9 28,98% 2,14%  $      69.907   $                 -     $          69.907   $  10.888.986  

Mayo./2019 31 29,01% 2,15%  $    241.917   $                 -     $        311.824   $  10.888.986  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    233.024   $                 -     $        544.849   $  10.888.986  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    240.792   $                 -     $        785.640   $  10.888.986  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    240.792   $                 -    
 $     

1.026.432   $  10.888.986  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    233.024   $                 -    
 $     

1.259.456   $  10.888.986  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    238.541   $                 -    
 $     

1.497.998   $  10.888.986  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    229.758   $                 -    
 $     

1.727.755   $  10.888.986  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    236.291   $                 -    
 $     

1.964.046   $  10.888.986  
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Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    235.166   $                 -    
 $     

2.199.212   $  10.888.986  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    223.152   $                 -    
 $     

2.422.364   $  10.888.986  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    237.416   $                 -    
 $     

2.659.780   $  10.888.986  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    226.491   $                 -    
 $     

2.886.271   $  10.888.986  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    228.415   $                 -    
 $     

3.114.686   $  10.888.986  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    219.958   $                 -    
 $     

3.334.643   $  10.888.986  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    227.289   $                 -    
 $     

3.561.933   $  10.888.986  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    229.540   $                 -    
 $     

3.791.472   $  10.888.986  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    223.224   $                 -    
 $     

4.014.697   $  10.888.986  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    227.289   $                 -    
 $     

4.241.986   $  10.888.986  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    217.780   $                 -    
 $     

4.459.766   $  10.888.986  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    220.538   $                 -    
 $     

4.680.304   $  10.888.986  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    218.288   $                 -    
 $     

4.898.592   $  10.888.986  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    200.212   $                 -    
 $     

5.098.804   $  10.888.986  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    219.413   $                 -    
 $     

5.318.217   $  10.888.986  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    211.246   $                 -    
 $     

5.529.463   $  10.888.986  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    217.163   $                 -    
 $     

5.746.626   $  10.888.986  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    210.157   $                 -    
 $     

5.956.783   $  10.888.986  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $    217.163   $                 -    
 $     

6.173.946   $  10.888.986  

Agosto. /2021 31 25,86% 1,94%  $    218.288   $                 -    
 $     

6.392.234   $  10.888.986  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 6.392.234 0     
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                        Neiva (H.), Octubre siete (07) del dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO EDINSON HAROLD FERREIRA  CORTÉS 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00357 00 

 

 

A través de la providencia calendada el 29 de Abril del presente año, se requirió a la parte 

ejecutante para que aportara copia de las diligencias realizadas para llevar a cabo la 

notificación personal al demandado EDINSON HAROLD FERREIRA CORTÉS conforme lo 

estable el art. 291 CGP, en la misma dirección en la que se entregó su notificación por 

aviso, la cual reposa en el expediente. 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada cumplió con la carga solicitada por el despacho 

allegando la constancia expedida por la empresa de correo SURENVÍOS S.A.S.; no 

obstante, no se aportó la citación que se remite al demandado para determinar si 

efectivamente ésta se realizó en la misma dirección y si le fueron notificadas las 

providencias correspondientes. 

 

Por lo anterior, no es procedente emitir el auto que ordena el art. 440 del C. General del 

Proceso y en su defecto, se procederá a requerir nuevamente a la citada apoderada para 

que allegue la documentación respectiva dentro del término de treinta (30) días, So pena 

de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                  Juez 

 
 

 
DOM. 
 
 
 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda.   Nit. Nº 800.110.181-9 
Demandado La Previsora S.A. Nit. N° 860.002.400-2 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00440-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por la Contadora del 
Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de 
conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva 
donde se observa que la aportada no aplica como abono el valor pagado por el demandado. 
En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se probó 
que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de oficio 
modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $4.083.980, oo M/Cte., 
a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por 
el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $4.083.980, oo M/Cte., a cargo 
de la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO. –Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se tiene 
que dentro de la presente ejecución no existe título de depósito judiciales pendientes de pago.   
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mié 02/06/2021 8:24. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

CAPITAL  $  25.589.380       
INTERESES CAUSADOS  $  11.094.275       
INTERESES DE MORA  $    3.582.257       

TOTAL, LIQUIDACIÓN  $  40.265.912       
ABONOS  $  36.181.932       

TOTAL, LIQUIDACIÓN  $    4.083.980       

        

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

 

Septbre. 07/2020 24 27,53% 2,05%  $    419.666   $                 -     $   11.513.941   $  25.589.380   

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    534.136   $                 -     $   12.048.076   $  25.589.380   

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    511.788   $                 -     $   12.559.864   $  25.589.380   

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    518.270   $                 -     $   13.078.134   $  25.589.380   

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    512.982   $                 -     $   13.591.116   $  25.589.380   

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    470.503   $                 -     $   14.061.619   $  25.589.380   

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    515.626   $                 -     $   14.577.246   $  25.589.380   

Abril./2021 6 25,97% 1,94%  $      99.287   $   36.181.932   $                 -     $    4.083.980   

TOTAL INTERESES MORA………………….. 3.582.257 36.181.932      
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Sociedad Bayport Colombia S.A. 
Demandado Elbert Arturo Hernández. 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00544-00 

 
Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 

 
Una vez examinado el expediente y evidenciando que el traslado de las 

excepciones se surtió conforme a lo indicado en el Decreto 806 de 2020, procede 

este despacho a señalar fecha para citar a la respectiva audiencia y al decreto de 

pruebas dentro del presente proceso, de conformidad a lo establecido en el artículo 

392 del CGP. 

 

Así las cosas, se Dispone:  
 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 de la mañana, del día veintiuno (21) de 
octubre del presente año, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G.P., la cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  

 

• Justificación de inasistencia previa a la audiencia. 
• Decisión Excepciones Previas. 
• Audiencia de Conciliación. 
• Interrogatorio de partes “Oficiosos”.  
• Fijación del Litigio.  
• Control de Legalidad. 
• Practica de Pruebas (de parte y oficio). 
• Alegatos.  
• Sentencia Única Instancia.  

  

SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del 

presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por Sociedad 
Bayport Colombia S.A, en contra Elbert Arturo Hernández. 

I. DEMANDANTE:  

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas 

con el libelo demandatorio, las cuales se les dará el valor probatorio que 

corresponda, siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad. 
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II. DEMANDADOS:  
A. DOCUMENTALES: las que reposen en la contestación de la demanda. 

 
III. PRUEBA DE OFICIO: 

i. INTERROGATORIO DE PARTE: Se recepcionarán los 

interrogatorios de la parte demandante y demandada, el cual 

deberán de comparecer a la presente diligencia.  

TERCERO: INCORPORAR al proceso las pruebas aportadas por las partes en la 

demanda y en la contestación. 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, 

personalmente a través de su representante legal, debidamente informadas sobre 

los hechos materia del proceso. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia 

será tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio 

escrito que haya aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que 

estén contenidos en la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 

205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la 

audiencia les acarrea una multa de $3.906.210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del CG.P). 

SEXTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no 

se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 CGP). 

SÉPTIMO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus 

apoderados, sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante 

prueba siquiera sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya 

una justa causa que deberá ser aceptada previamente, por la jueza (art. 372.3 

CGP). 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la 

audiencia, el poder puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente 

(art. 75 CGP). 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse 

y practicarse las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de 
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la práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se 

proferirá sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 

DECIMO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios 

que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso 

no se podrán alegar en las etapas siguientes. 

DECIMO PRIMERO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

DECIMO SEGUNDO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a 

utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia se le enviará al correo del despacho 

solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y 

la contestación) el mensaje con los datos para la conexión.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00568-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO(S) LUIS ANCIZAR CUENCA y BRYNNER ANDRES 
MURCIA FIERRO. 

FECHA 07 de octubre de 2021. 
          
Evidenciando el memorial suscrito por la parte demandante, en el que solicita que 
se requiera a la entidad FOMAG para que tome nota del levantamiento de la medida 
cautelar. 
 
De acuerdo a lo anterior, procede este despacho a requerir a la Entidad Fidupreviso, 
la cual es la encargada de administrar el Fondo Nacional del Magisterio, para que 
de forma inmediata tome nota del levantamiento de medida, en el que fue 
comunicada el pasado 04 de marzo de 2021 bajo el oficio Nro. 5077, so pena de 
acarrear consecuencias legales, tal y como lo señala el Estatuto Procesal.   
 
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone:  
 
REQUERIR al TESORERO y/o PAGADOR de la FIDUPREVISORA, la cual es la 
encargada de administrar el Fondo Nacional del Magisterio, para que de forma 
inmediata tome nota del levantamiento de medida, en el que fue comunicada el 
pasado 04 de marzo de 2021 bajo el oficio Nro. 5077, so pena de acarrear 
consecuencias legales, tal y como lo señala el Estatuto Procesal. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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                                      Neiva (H), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO- MÍNIMA CUANTIA - 

DEMANDANTE AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. 

DEMANDADOS MARIA ENITH GARCIA OLIVEROS 

RADICADO 410014023 010 2019 00658 00 

 
 

I. ASUNTO. 
 
Se procede a decidir lo pertinente respecto del recurso de reposición interpuesto por la 
parte demandada contra la providencia calendada el 12 de Agosto de 2019 mediante la 
cual se libró el Mandamiento de Pago. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

Después de librarse el respectivo Mandamiento de pago, la demandada MARIA ENITH 
GARCIA OLIVEROS se notifica en forma personal en la Secretaría de éste Despacho,  
allegando posteriormente y dentro del término dispuesto para contestar y/o 
excepcionar,  solicitud de Amparo de Pobreza, la cual le fue concedida a través del 
proveído calendado el 12 de marzo del 2020. 
 
Una vez efectuado el nombramiento del apoderado por parte de la Defensoría 
Regional del Pueblo, este acepta la designación e interpone recurso de reposición 
contra el citado Mandamiento de Pago. 
 
 

III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Refiere que el documento aportado y señalado como Pagaré, no cumple los requisitos 
formales para ser considerado como título ejecutivo, al carecer de los requisitos de 
claridad y exigibilidad.  
 
Fundamenta su inconformidad, indicando que el documento aportado carece de 
claridad en cuanto a la fecha de vencimiento y fecha de exigibilidad, por tanto no 
contiene los elementos esenciales exigidos en los artículos 621 num. 1º y 709 num. 4º del 
Código de Comercio, aspectos igualmente requeridos por el art. 422 del C. G. del 
Proceso. 
 
Aduce que el espacio destinado a la fecha de vencimiento se encontraba en blanco al 
igual que el Pagaré, como se evidencia del documento que contiene las instrucciones 
para su diligenciamiento (clausula 14, literales a, b, c, d) y que conforme lo confiesa la 
demandante en el hecho 4º de la demanda, adicionalmente fue llenado por la parte 
demandante desconociendo las instrucciones dadas y contrariando lo dispuesto en el 
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artículo 622 del Código de Comercio, sin que se pueda determinar una fecha de 
vencimiento. 
 
 Recalca que en las instrucciones quedó estipulado que la fecha de vencimiento sería 
“el día siguiente a la  fecha de emisión” (cláusula 14 literal a),  y sobre esa fecha de 
emisión se indicó que sería “el día en que sea diligenciado por la empresa”; no 
obstante, dentro del documento aportado no se encontraron elementos que 
permitieran dilucidar la fecha de diligenciamiento; por tanto, no es determinable la 
fecha de emisión; aunado a que el documento no contiene espacios donde se pueda 
colocar dicha fecha, por tanto, no se puede establecer cual sería ese “día siguiente” a la 
emisión; es decir, aquel que constituiría la fecha de vencimiento, según las 
instrucciones ya anotadas. 
 
Que es por ello que no se puede establecer que efectivamente la fecha de emisión 
fuese el 30 de Septiembre  de 2018, por cuanto se desconocieron las instrucciones 
dadas por la demandante (sic) al colocar artificiosamente el 01 de Octubre de 2018  (día 
siguiente) como fecha de vencimiento, razón por la que no se cumplen los requisitos de 
claridad y exigibilidad por tanto no habría lugar a librar orden de pago y por ende, 
revocar la providencia fechada el 12 de Agosto de 2019.  
 
 
Para resolver, se hacen previas las siguientes...  
 

 
IV. CONSIDERACIONES. 

 
El recurso de reposición tiene como fin que el Juez o Magistrado corrija los errores de 

orden procesal en que haya incurrido al proferir una providencia, obviamente con las 

excepciones que la norma contempla1. 

 

Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 

oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 

administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque “previo 

el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 

 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario que 

tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 

                                                           
1 Artículo 348.- Modificado por la Ley 1395 de 2010, artículo 13. Procedencia y oportunidades. Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen. 
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posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en ejercicio 

de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

 

El artículo 619 del Código de Comercio resalta que los títulos valores son documentos 

necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ello se 

incorpora.  

 

Éstos documentos solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las 

menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. Pero la 

omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico  que  dio  origen  

al  documento  o  al   acto. (Artículos 619 y 620 Co. de Comercio). 

 

A su vez, advierte el artículo 621 ibídem, que además de lo dispuesto para cada título 

valor en particular, estos deberán llenar unos requisitos básicos esenciales, comunes 

para todos, tales como la mención del derecho que en él se incorpora, y desde luego la 

firma de quien lo crea; es decir, que solamente se estará frente a un título valor cuando 

contiene las menciones y llene los requisitos que la ley determine, no solo con carácter 

general sino en forma especial para cada uno. 

 

En cuanto al Pagaré, además de los ya enunciados, debe contener la promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el nombre de la persona a 

quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y la 

forma del vencimiento (art. 609 ibídem). 

 

Así mismo, el artículo 422 del Código General del Proceso establece que “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley…”. 

Una vez analizado el documento presentado para el cobro ejecutivo, originado dentro 

del Contrato de Vinculación con Administración Indirecta – Vehículo No. 087, suscrito 

entre JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCIA en calidad de Gerente de la Sociedad 

AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. y MARIA ENITH GARCIA OLIVEROS como 

propietaria  afiliada del vehículo de Placa VZD-157, CLASE Microbus, considera el 

despacho que si bien es cierto allí quedó establecido en su cláusula Décimo Cuarta, 

literal a), “…que el lugar y fecha de emisión del Pagaré serán el lugar y el día en que sea 
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diligenciado por la empresa AUTOBUESES UNIDOS DEL SUR S.A. y la fecha de vencimiento 

será el día siguiente al de la fecha de emisión…” , sin que se estipulara la respectiva fecha 

de su diligenciamiento, tal como lo reclama el apoderado recurrente; también lo es que 

no existe una carta de instrucciones diferente a la contenida en el cuerpo del 

documento; y lo que allí se aprecia, es que la demandada  MARIA ENITH GARCIA 

OLIVEROS le dio la facultad expresa a la parte ejecutante AUTOBUSES UNIDOS DEL 

SUR S.A. para llenar los espacios en blanco del citado Pagaré, sin que se allegara alguna 

prueba adicional que demostrara que entre las partes hubo o existió una modificación a 

esa literalidad del título valor, entendiéndose que la fecha de emisión del mismo 

ocurrió el 30 de Septiembre de 2018; por tanto, su exigibilidad corresponde al 01 de 

Octubre de 2018, tal como se ha solicitado en el libelo. 

De conformidad con lo establecido por el art. 625 del C. de Comercio, toda obligación 

cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con 

la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, indicando que 

cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor se presumirá tal 

entrega. 

Igualmente, el art. 626 Ibídem nos indica que el suscriptor de un título quedará 

obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades 

compatibles con su esencia. 

 

Aunado a lo anterior, la demandada allega el día 25 de febrero del 2020, un memorial 

informando un pago a la obligación por la suma de $3.219.800.oo M/Cte., realizado el 

06 de Setiembre de 2019, en la empresa Autobuses Unidos del Sur S.A., adjuntando 

como prueba el respectivo recibo; es decir, está reconociendo una obligación ya 

vencida. 

 

De conformidad con la normas antes transcritas, y analizando la integridad del 

documento, se puede establecer que el título presentado reúne los requisitos de un 

título valor – Pagaré – de conformidad con el art. 709 Ibídem; aunado a que la 

demandada no probó que dicho título haya sido llenado al amaño del demandante sin 

seguir otras instrucciones a las ya contenidas en el mismo documento - fuente de 

recaudo, y como si fuera poco, no dio cuenta de cuales eran entonces esas 

instrucciones dadas al ejecutante para supuestamente llenar el Pagaré que firmó como 

obligada. 

 

Así las cosas, para el Juzgado es claro que existió un negocio jurídico del cual nació a la 

vida jurídica un título valor -PAGARÉ-, el cual llena los requisitos de contener una 
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obligación Clara, Expresa y Exigible, susceptible de ser cobrada por la vía ejecutiva, 

inferencia a la que se llega al no lograr la parte demandada demostrar los hechos 

fácticos en que soportó su recurso, pues de manera alguna el acervo probatorio 

determina que fue llenado contrariando algún acuerdo entre las partes. 

 

Es decir, al no encontrarse plenamente demostrados los argumentos base del recurso 

interpuesto por el extremo demandado, estima el Despacho que el mismo no está 

llamado a prosperar y por consiguiente, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo de Péquelas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley… 

 

V. R E SU E L V E : 

 

PRIMERO.- NEGAR la Reposición  auto calendado el 12 de Agosto de 2019 a través del 

cual se libró el Mandamiento de Pago dentro del presente proceso, interpuesto por la 

parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 
SEGUNDO.- INDICAR que por secretaría, se continúe con la contabilización de los 

términos con que cuentan los demandados para pagar y/o excepcionar, ordenado en el 

numeral segundo del citado auto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

DOM 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00798.00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE(S) GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS. 

DEMANDADO(S) 
LIDA YURANI IMBACHI CALDERON Y JAIR 
JOSÉ GONZÁLEZ NÚÑEZ. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 07 de octubre de 2021 
 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 23 de septiembre de 2019 (Fl. 12 y 13. Cd. 1-digital.), 

éste Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor del GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS y en contra de LIDA 
YURANI IMBACHI CALDERÓN Y YAIR JOSE GONZALEZ NUÑEZ , por la suma 

de dinero rogada, con base en una (1) letra de cambio con fecha de vencimiento 

30-11-2018; documentos que al tenor cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 

del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la parte demandada del auto de 

mandamiento de pago, esta se surtió, a través de Curador Ad Litem el pasado 27 

de mayo de 2021 (Fl. 57 y 61. Cd. 1°-digital), dando contestación a la demandada 

sin proponer excepciones y/o recurso alguno, según constancia secretarial vista a 

folio 62 del cuaderno principal uno-digital; es por ello que, el proceso pasó al 

Despacho para dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

De otro lado, en cuanto a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, visible a folio seis (6) del cuaderno dos-digital, en el que solicita que 

se requiera al pagador del Ejercito Nacional de Colombia y a la empresa Ocupar 

Temporal S.A.; no obstante, observa el despacho que la entidad pública (Ejercito), 

dio contestación a la misma el pasado 18 de noviembre de 2019 (Fl. 04-Cd-2), en 

cuanto a la empresa Ocupar, no es procedente requerirla, por cuanto la parte actora 

no allega el recibido del oficio Nro. 3934.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $450.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Denegar la solicitud de requerimiento al tesorero y/o pagador del 

Ejercito Nacional de Colombia y de la empresa Ocupar Temporal S.A, de acuerdo 

a lo dicho en la parte motiva. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso NO hay 
depósitos judiciales, tal y como se evidencia en la imagen aquí adjunta. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41.001.40.89.007.2019-00830.00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO(S) JOSE AURELIO TOVAR PEDREROS. 
ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 07 de octubre de 2021 
 

ASUNTO: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instauró demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía en contra de JOSE AURELIO TOVAR PEDREROS, para obtener 

el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado 26 de septiembre de 2019 (Fl. 99 y 100. Cd. 1-digital.), y del auto que lo 

corrige de fecha 25 de noviembre de 2019 (Fl. 104. Cd. 1 digital), con fundamento 

en un (1) pagaré Nro. 039056100016078, el cual cumple con la formalidad exigida 

por los artículos 621 y 709 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al demandado JOSE AURELIO 
TOVAR PEDREROS con C.C. 14.192.931 del auto de mandamiento de pago, esta 

se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 

dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, excepcionar y 

pagar; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 440 

del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $650.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora que dentro del presente proceso NO hay 

depósitos judiciales.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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H. 

RADICADO: 41-001-41-89-007-2019-00896-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE:  BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO:  
CARLOS MARIO VEGA VERA Y KAREN 
POLANCO GARCIA. 

FECHA: 07 de octubre de 2021 
 
Teniendo en cuenta lo peticionado por el apoderado de la parte demandante 
mediante el correo electrónico que antecede (desglose y/o retiro de la demanda y 
anexos), en atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social, 
Ecológica y Sanitaria, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
con el fin de evitar al máximo la presencialidad de usuarios en las sedes judiciales y 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 y 116 del Código General del 
Proceso., el Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: AUTORIZAR por CUARTA vez a SANDRA CATHERINE CABRERA 
VÁSQUEZ con C.C. 1.075.283.768, para que retire la demanda y sus anexos, esto 
de acuerdo a la petición realizada por la abogada de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR por CUARTA vez y únicamente el próximo Veinticinco 
(25), del mes de octubre, del año en curso, para que a las 08:00 AM, únicamente 
tenga lugar por parte de  SANDRA CATHERINE CABRERA VASQUEZ con C.C. 
1.075.283.768, el retiro de la demanda y demás anexos, para lo cual hará presencia 
en ésta sede judicial y será atendido por el personal que se encuentre en turno de 
atención de público en la misma y en la hora señalada, por tanto, se advierte que 
dicha fecha y hora se torna inmodificable e impostergable, precisamente por la 
emergencia sanitaria que actualmente se afronta con motivo de la Pandemia del 
COVID 19. 
 
TERCERO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al Dr. HERMES 
TOVAR CUELLAR, en su calidad de Coordinador Administrativo de la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (DESAJ), a través del 
correo institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin que imparta las 
instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y posible el acceso a SANDRA 
CATHERINE CABRERA VASQUEZ con C.C. 1.075.283.768, quienes fueron 
autorizados por la apoderado de la parte demandante, el día y hora señalado a ésta 
oficina y únicamente para el fin antes indicado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.- 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Endotek Ltda.   Nit. N° 813.002.682-1 

Demandado 
Sociedad Clínica Cardiovascular 
Corazón Joven S.A.   Nit. N° 900.280.825-4 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00898-00 
 

Neiva (Huila), Siete (07) octubre de dos mil veintiunos (2021) 
 
Atendiendo a la solicitud de medidas cautelares allegada al correo electrónico 
institucional1, en atención al artículo 466 y 593-5-10 del C.G.P., el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del remanente que llegare a quedar 
y a desembargar con ocasión a medidas cautelares aplicadas a SOCIEDAD CLINICA 
CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A., identificado con C.C. N° 900.280.825-
4, en el siguiente proceso y juzgado: 
 

Radicado Juzgado Demandante 

2011-00193-00 Segundo Civil Circuito Neiva   Megasalud IPS Imágenes  

2014-00078-00 Segundo Civil Circuito Neiva   Controles Empresariales Ltda 

2014-00212-00 Segundo Civil Circuito Neiva   Leasing Bancolombia  

2014-00254-00 Quinto Civil Circuito Neiva   Unidad Tratamiento del Dolor S.A.S. 

2020-00002-00 Quinto Civil Circuito Neiva   Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. 

 
Líbrese los respectivos oficios a la dependencia correspondiente para que se tome 
nota de la anterior medida. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 
en cuenta corriente, ahorros y/o cualquier otro titulo bancario o financiero que posea 
la demandada SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A., 
identificada con Nit. N° 900.280.825-4 en el Banco Pichincha. Limitándose dicha 
medida a la suma de $20.000.000, oo M/CTE. 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier titulo 
deba girar COMFAMILIAR DEL HUILA a favor de la demandada SOCIEDAD 
CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A., identificada con Nit. N° 
900.280.825-4 en el Banco Pichincha. Limitándose dicha medida a la suma de 
$20.000.000, oo M/CTE. 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 

 
1 Cfr. Correo electrónico Jue 04/03/2021 14:41 y Jue 15/07/2021 10:45.  
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CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 
deba girar HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO 
DE NEIVA a favor de la demandada SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR 
CORAZON JOVEN S.A., identificada con Nit. N° 900.280.825-4 en el Banco 
Pichincha. Limitándose dicha medida a la suma de $20.000.000, oo M/CTE. 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
 
 Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.  

Demandante RAÚL FABÍAN MARTÍNEZ ROJAS.    

Demandado LEIDY YOHANA LÓPEZ BARRE.  

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00919-00 

 
Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado del señor Eliecer 

Oswaldo Castro Rivero con C.C. 79.435.860 de Bogotá D.C., de fecha 30 

de septiembre de 2021, procede ésta Despacho Judicial a denegar la 

misma, por no reunir los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 

del CGP.  

Por lo antes expuesto, procederá el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Rechazar de plano la solicitud de levantamiento de la medida 

cautelar deprecada sobre el vehículo automotor identificado con placas 

SYS927 al no ajustarse a lo señalado en el artículo 597 del C.G.P. 

SEGUNDO: Se le advierte al solicitante, que la oportunidad que tiene para 

hacerse parte dentro del presente proceso como tercero afectado, se da 

con la materialización de la medida cautelar a través de la oposición al 

secuestro y/o el incidente de levantamiento de la medida cautelar o 

conforme a lo señalado en el inciso cuarto del artículo 599 del C.G.P.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Bolivar Trujillo   C.C. N.º 4.942.167 
Demandado Maria Isabel Penagos Leiva C.C. N° 4.946.681 
 Pedro Tulio Ortiz Penagos C.C. N° 26.592.045 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00319-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al acuerdo de pago allegado y la solicitud elevada por la parte actora, 
su apoderado y coadyuvada por la demandante Maria Isabel Penagos Leiva1, al 
ajustarse a lo señalado en el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P., el Juzgado 
Dispone:  
 
ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo 
automotor identificado con placas EOO930 denunciado como de propiedad de la 
demandada MARIA ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N° 
1.075.240.955. Ofíciese a quien corresponda el levantamiento de la presente 
medida.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Vie 01/10/2021 15:06 
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Neiva, 07/10/2021 

Oficio No. 2019-01086/2197 
 

 
 
Señores: 
OFICINA TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL NEIVA Y/O SECRETARIA 
MOVILIDAD 
Email. secretaria.movilidad@alcaldianeiva.gov.co   
C.C. Maycolrodriguezsanchez@gmail.com  
Ciudad. 

 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por 
BOLIVAR TRUJILLO identificado con C.C. N° 4.942.167 en contra de MARIA 
ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N.º 26.592.045 y PEDRO TULIO 
ORTIZ POLANCO identificado con C.C. N° 4.946.681.  
 
 
Radicación: 41-001-41-89-007-2019-01086-00. Al contestar citar este número.         
 
 
 
De manera atenta me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto de la 
fecha dictado dentro del proceso de la referencia, ordenó el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con 
placas EOO930 denunciado como de propiedad de la demandada MARIA ISABEL 
PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N° 1.075.240.955.  
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota del presente y cancelar la orden 
impartida mediante oficio N.º 5261 del 16/12/2019 comunicada en su oportunidad 
por el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva.  
 
 
Atentamente,  

 

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaria  

 
 
Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el mismo de manera física, el cual 
goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para envío de notificaciones y 
correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, Superfinanciera). 
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Neiva, 07/10/2021 
Oficio No. 2019-01086/2198 

 
 

Señores: 
POLICIA NACIONAL 
GRUPO AUTOMOTORES -SIJIN  
menev.movilidad@policia.gov.co  
C.C. Maycolrodriguezsanchez@gmail.com 
Ciudad. 

 
 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por 
BOLIVAR TRUJILLO identificado con C.C. N° 4.942.167 en contra de MARIA 
ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N.º 26.592.045 y PEDRO TULIO 
ORTIZ POLANCO identificado con C.C. N° 4.946.681.  
 
 
Radicación: 41-001-41-89-007-2019-01086-00. Al contestar citar este número.         
 
 
De manera atenta me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto de la 
fecha dictado dentro del proceso de la referencia, ordenó el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con 
placas EOO930 denunciado como de propiedad de la demandada MARIA ISABEL 
PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N° 1.075.240.955.  
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota del presente y cancelar la orden 
impartida mediante oficio N.º 463 del 10/02/2020 comunicada en su oportunidad por 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva.  
  
 
 
Atentamente,  

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaria  

 
 
Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el mismo de manera física, el cual 
goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para envío de notificaciones y 
correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, Superfinanciera). 
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Neiva, 07/10/2021 
Oficio No. 2019-01086/2199 

 
 

Señores: 
ADMINISTRADOR 
PARQUEADEROS PATIOS CEIBAS SAS 
Carrera 7 N° 22-63 Zona Industrial Palermo 
Email. Patiosceibas98@hotmail.com  
C.C. Maycolrodriguezsanchez@gmail.com 
Ciudad. 

 
 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por 
BOLIVAR TRUJILLO identificado con C.C. N° 4.942.167 en contra de MARIA 
ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N.º 26.592.045 y PEDRO TULIO 
ORTIZ POLANCO identificado con C.C. N° 4.946.681.  
 
Radicación: 41-001-41-89-007-2019-01086-00. Al contestar citar este número.         
 
 
De manera atenta me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto de la 
fecha dictado dentro del proceso de la referencia, ordenó el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor identificado con 
placas EOO930 denunciado como de propiedad de la demandada MARIA ISABEL 
PENAGOS LEIVA identificada con C.C. N° 1.075.240.955.  
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota del presente y hacer entrega del 
vehículo descrito a la propietaria MARIA ISABEL PENAGOS LEIVA identificada con 
C.C. N° 1.075.240.955, e informe a este Despacho lo pertinente.  
  
 
 
Atentamente,  

 

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaria  

 
 
Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el mismo de manera física, el cual 
goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para envío de notificaciones y 
correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, Superfinanciera). 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO LINA FERNANDA MORALES 

RADICADO 41001 4189 007 2019 01112 00 

 

  

Teniendo en cuenta que las diligencias de notificación personal efectuada por la parte 

demandante, si bien fue realizada conforme lo ordena el art. 291 del C. G. Proceso, esta 

no se ajusta a lo establecido en Acuerdos PCSJA20-11567 del 05/06/2020, PCSJA20-11614 

del 06/08/2020 y PCSJA20-11622 del 21/08/2020 entre otros, en lo que respecta a la 

prohibición de acceso de personal a las sedes judiciales, que impiden efectuar el retiro 

de documentos o comparecer a las instalaciones del Despacho, pues no se indica la 

dirección electrónica de esta agencia judicial a la cual debe comparecer la parte 

demandada; igualmente no se ha allegado la notificación que indica el art. 292 Ibídem.  

 

 

Por lo anterior, se hace necesario Requerir a la parte ejecutante para que proceda a 

efectuar en legal forma las diligencias de notificación a la parte demandada dentro del 

término de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste 

proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM. 
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                                     Neiva (H), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA - 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADOS HUGO ARMANDO RAMIREZ FLOREZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00023 00 

 

I. ASUNTO. 
 
Se procede a decidir lo pertinente respecto del recurso de reposición interpuesto por la 
parte demandante, contra la providencia calendada el 26 de Agosto del presente año, 
mediante la cual se dispuso: 
 
“El despacho se abstiene de emitir el auto de seguir adelante con la ejecución del crédito 
impetrada por la demandante como quiera que la notificación allegada se hizo conforme a lo 
dispuesto por el art. 291 del C. G. del Proceso, sin que se halla surtido el trámite previsto en el art. 
292 Ibídem. 
 
Por lo anterior, se le requiere, para que proceda a efectuar las respectivas diligencias de 
notificación dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito 

dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso…”. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

Después de librarse el respectivo Mandamiento de pago, la parte actora allegó las 
constancias de notificación personal conforme al art. 291 del C. G. del Proceso (fl. 18 y 
ss. del expediente digital), en la que se indicó como dirección del demandado la Cra. 46 
No. 20B-99 CANTON OCCIDENTAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS – dirección ésta que no 
fue aportada en el acápite de notificaciones.  
 
Seguidamente, el 04 de Septiembre del 2020, se allega memorial a través del correo 
electrónico del despacho (fl. 22 y ss. del expediente digital), aportando nuevamente la 
notificación de que trata el art. 291 Ibídem, pero realizada en la Cra. 59 No. 26-21 CAN-
DIRECCION GENERAL-POLICIA 1 PISO, dirección indicada en el libelo demandatorio, la 
cual fue recibida el 13 de marzo del 2020, según lo certifica la empresa de correo Inter-
rapidísimo (fl. 24 del expediente digital). 
 
Posteriormente allega solicitud de seguir adelante con la ejecución del crédito, 
indicando haber aportado las constancias de la notificación por Aviso al demandado.  
 
Al efectuar la revisión del expediente, observó el despacho que dicha notificación no 
obraba dentro del proceso, razón por la que emitió el auto que hora es objeto de 
inconformidad, requiriendo a la parte actora para que allegara las constancias de dicha 
notificación, so pena de decretar el desistimiento tácito.  
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III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

Refiere la recurrente que al revisar el expediente, encontró que la notificación por aviso 
al demandado fue entregada el día 18 de Septiembre del 2020 por parte de la empresa 
de correo Inter rapidísimo, y comunicada a éste despacho el 29 de Septiembre del 
mismo año.  
 
Con fundamento en lo anterior, solicita que se reponga el auto de fecha 26 de agosto 
del 2021 y se emita el auto de seguir adelante con la ejecución. 
 
Como sustento probatorio allegó el memorial radicado el 29 de Septiembre del 2020 
con los anexos contentivos de las diligencias de notificación por Aviso al demandado. 
 
Para resolver, se hacen previas las siguientes...  

 
IV. CONSIDERACIONES. 

 
El recurso de reposición tiene como fin que el Juez o Magistrado corrija los errores de 

orden procesal en que haya incurrido al proferir una providencia, obviamente con las 

excepciones que la norma contempla1. 

 

Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 

oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 

administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque “previo 

el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 

 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario que 

tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los 

posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en ejercicio 

de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

 

Ahora bien, procede ésta Agencia Judicial a analizar si efectivamente le asiste razón a la 

recurrente, para que el despacho proceda a revocar el proveído objeto de inconformidad. 

 

Al efectuarse la revisión del expediente, se logró determinar que las diligencias de 

notificación por Aviso aludidas por la recurrente nunca fueron allegadas al presente 

                                                           
1 Artículo 348.- Modificado por la Ley 1395 de 2010, artículo 13. Procedencia y oportunidades. Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen. 
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proceso; tan solo obra la establecida en el art. 291 del C. G. del Proceso, la que se 

efectuó en dos oportunidades en direcciones diferentes, como se indicó 

anteriormente. 

 

Aunado a ello, al examinar el escrito aducido como prueba del recurso, se logra 

evidenciar que si fue radicado al correo electrónico de este despacho el 29 de 

Septiembre del 2020; empero,  en la referencia tiene como radicado el No. 

410014189007 2019 01020 00, la cual no corresponde al proceso que nos ocupa que es 

410014189007 2020 00023 00; por tanto, dicho memorial fue registrado en el radicado 

allí señalado, que igualmente aparece en el Software de Gestión Siglo XXI de este 

despacho, teniendo como referencia a las mismas partes. 

 

Por tanto, no son de recibo para el despacho los argumentos de la parte actora, cuando 

manifiesta que la notificación por aviso aparece dentro del expediente, situación que no 

corresponde a la realidad. 

 

Es decir, que la decisión tomada por el despacho a través del proveído del 26 de Agosto 

del presente año fue acertada y al no encontrarse demostrados los argumentos base del 

recurso interpuesto por la demandante, estima el Despacho que el mismo no está 

llamado a prosperar y por consiguiente, se negará. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo de Péquelas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Administrando Justicia en nombre de la Republica y por Autoridad de la Ley… 

 

V. R E SU E L V E : 

 

PRIMERO.- NEGAR la Reposición  auto calendado el 26 de Agosto del 2021, interpuesto 

por la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 
SEGUNDO.- INDICAR que por secretaría, se realice la contabilización del término de 

requerimiento de los 30 días otorgado en el auto recurrido, para que se allegue la 

respectiva notificación por Aviso.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

DOM 
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Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTILATINA 

DEMANDADO MILCIADES MORENO PERDOMO 

RADICADO 410014189 007 2020 00048 00 

 
ASUNTO 

 
En la providencia calendada el pasado 16 de Septiembre del presente año, se profirió 
auto ordenando requerir al Curador Ad-Litem designado dentro de éste proceso, doctor 
JORGE ENRIQUE DIAZ MOLINA con el fin de que manifestara lo pertinente sobre la 
aceptación o no del cargo, sin percatarse el despacho que el citado profesional del 
derecho ya había dado contestación a la demanda y propuesto excepciones, dando 
traslado de ellas a la contraparte el día 04 de marzo del 2021, conforme lo ordena el 
parágrafo del art. 9º del Decreto 806 del 2020.  
 
Al respecto, el artículo 11º del Código General del Proceso indica que el Juez “Al 
interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial…”.   
 
Igualmente, el artículo 42 numeral 3º Ibídem, enseña que es deber del Juez “…Prevenir, 
remediar, sancionar o denuncia por los medios que este Código consagra, los actos 
contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse 
en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal…”.  
 
Por lo anterior, es del caso dejar sin efecto la citada providencia calendada el 16 de 
Septiembre del presente año y en su lugar, señalar fecha y hora para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial que establece el artículo 392 del C.G.P. 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva…  
 

                                   R E S U E L V E : 
 
1º.- DEJAR sin efecto la providencia calendada el 16 de Septiembre del presente año a 
través de la cual se profirió auto ordenando requerir al Curador Ad-Litem designado 
dentro de éste proceso, de conformidad con lo expuesto anteriormente. 
 

2º.-  SEÑALAR el próximo 11 de Noviembre del presente año, a la hora de las 02:30 p.m. 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en  el siguiente  orden del día: 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

3º.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

3.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

3.1.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, 

los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez. 

 

- Pagaré No. 30 por valor de $3.024.000 M/Cte. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandante. 

- Fotocopia de cedula de ciudadanía del demandado. 

 
3.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

3.2.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos enunciados en la 

contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando 

reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

4.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  a  

través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia del 

proceso. 

 

5.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida en 

cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el 

peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en 

la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

6.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de las 

partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no 

se podrá llevar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P).  

 

7.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de 

un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser 

aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder puede 

sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

9.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse las 

pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras 

pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 num. 

7º. y 9º. C.G.P.). 

  

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo 

a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los intervinientes 

(correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los 

datos para la conexión.  

 

11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

 
Notifíquese, 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                         Juez 
 
 
DOM.                             
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PROCESO DECLARATIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO JOSE MILLER QUINTERO 

RADICADO 410014189 007 2020 00065 00 

 
 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito presentada por la parte actora,  

conforme se desprende de la constancia secretarial que antecede, se procede a impartirle 

APROBACIÓN por el monto allí indicado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Indicar a las partes que revisada la página del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron 

Depósitos Judiciales constituidos para este proceso, que puedan ser objeto de pago. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 
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H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00149-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) AMINTA CORTES FERNANDEZ. 

DEMANDADO(S) KAREN YULIETH PINO Y MARLENY PALENCIA 

FECHA 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Evidenciando el memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante, en el 

que solicita que decrete la medida cautelar referente al embargo de salarios que 

devenga la demandada Karen Yulieth Pino con C.C. 1.075.539.102; es por ello 

que siendo procedente para esta Judicatura accederá a lo allí deprecado, conforme 

a lo presupuestado en los artículos 593 numeral 9°, y 599 del Código General del 

Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

DECRETAR el embargo y retención preventiva, del Quinta parte del excedente 
del salario Mínimo Legal Vigente, devengado por la demandada KAREN 
YULIETH PINO con C.C. 1.075.539.102, como empleado de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, limitando la medida en la suma de 

$1.650.000.oo. Mcte. 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 

C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 

existe en el Banco Agrario de Neiva, Bajo el No. 410012041010, y que la medida 

no recaerá sobre los dineros inembargables. 

NOTIFÍQUESE,  

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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H. 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): AMINTA CORTES FERNÁNDEZ. 

Demandado(s): KAREN YULIETH PINO PALENCIA Y  

MARLENY PALENCIA AMOROCHO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00149-00 

Actuación:         AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

 

Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 17 de febrero de 2020 (Fl. 08. Cd. 1-digital.), este 

Despacho libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, a favor de(l) AMINTA CORTES FERNÁNDEZ, y en contra de KAREN 
YULIETH PINO PALENCIA Y MARLENY PALENCIA AMOROCHO, por la suma 

de dinero rogada, con base en una (1) letra de cambio con fecha de vencimiento del 

15 enero de 2019 (Fl. 05. C.d. 1-digital); documento(s) que cumplen con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con 

el artículo 422 del C. General del Proceso.    

El demandado KAREN YULIETH PINO PALENCIA con C.C. 1.075.529.102 Y 
MARLENY PALENCIA AMOROCHO con C.C. , fue notificada por conducta 

concluyente del auto que libró mandamiento de pago, de acuerdo a la providencia(s) 

proferida(s) el 15 de octubre del 2020, dejando vencer en silencio los términos para 

pagar y/o excepcionar; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
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SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate del bien los bienes embargados o de los 

que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso 

 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

 
CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $70.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem. 

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso no se 

encuentran depósitos judiciales, tal y como se evidencia en la imagen aquí adjunta. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Neiva (H.) Octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTÚA 

DEMANDADO 

EDGAR ENRIQUE BARRERA JÍMENEZ
 y JOSÉ 

EDGAR CASTILLO DELGADO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00270 00 

 

Ante la solicitud del apoderado de la parte ejecutante, sobre expedición de relación de títulos, 

se INFORMA que a la fecha no existen títulos en la cuenta del Despacho en favor del presente 

asunto. 

 

Por otra parte, ante la solicitud de seguir adelante la ejecución del crédito se tiene que la misma 

es IMPROCEDENTE por cuanto a la fecha, debido que a la fecha no se ha surtido la notificación 

personal del señor JOSÉ EDGAR CASTILLO DELGADO, pues en auto de 26 de agosto de 2021 

tan solo se surtió la del señor EDGAR ENRIQUE BARRERA JÍMENEZ, por tanto se REQUIERE a 

la parte ejecutante para que en un término de 30 días, proceda a realizar la notificación personal 

del señor JOSÉ EDGAR CASTILLO DELGADO de conformidad con los art. 291 y 292 CPG, so pena 

de declarar desistimiento tácito en virtud  del art. 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                                                  Juez 

 

 
NOM   
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda.   Nit. N.º 800.110.181-9 
Demandado La Previsora S.A. Compañía de Seguros Nit. N° 860.002.400-2 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00315-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Una vez examinado el expediente y por considerarse pertinente conforme al artículo 392 del 
Código General del Proceso, el Despacho procede señalar fecha para citar a la respectiva 
audiencia y al decreto de pruebas dentro del presente proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva se 
Dispone:  
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día veintidós (22) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la cual 
se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
                                                                                                                                                                                                                                              

 Decisión Excepciones Previas 
 Audiencia de Conciliación 
 Interrogatorio de partes “Oficiosos”  
 Fijación del Litigio  
 Control de Legalidad 
 Practica de Pruebas (de parte y oficio) 
 Alegatos  
 Sentencia Única Instancia  

  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del presente proceso 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA identificado con Nit. Nº 800.110.181-9 contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS identificado con Nit. N° 860.002.400-2 
 

I. DEMANDANTE:  
 

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con el escrito 
de demanda a las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, siempre y 
cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se tienen las siguientes:  
 
- 42 facturas Nº: 179934, 180456, 173204, 173209, 173419, 173989, 173999, 174102, 

174117, 175153, 175476, 175696, 175949, 176284, 176454, 176648, 176665, 
176685, 176767, 176780, 176926, 176980, 177035, 177314, 177315, 177614, 
177626, 177782, 178093, 178219, 178814, 178918, 179073, 179187, 179371, 
180695, 181138, 181143, 181170, 181267, 181287, 181343.  

 
II. DEMANDADO:  

 
A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con la 

contestación de la demanda a las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, 
siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad.  
 
- Archivo de depuración de cartera expedida por la Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, respecto de las facturas enlistadas en el mandamiento de pago.  
- Soportes de objeciones a las facturas. 

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE: El despacho se abstiene de decretarla, como quiera 

que este se evacua de manera oficiosa atendiendo a lo indicado en el numeral 7 del 
artículo 372 del C.G.P.  
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente o a 
través de su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida en 
cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el peticionario del 
interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en la contestación, según 
sea el caso (arts. 205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a 
la audiencia les acarrea una multa de $3.906. 210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del C. G. P). 
 
QUINTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA de las partes 
o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 
372-2-4 CGP). 
 
SEXTO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo podrá 
excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de un hecho 
anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser aceptada previamente, 
por la jueza (art. 372.3 CGP). 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el poder 
puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 CGP). 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 
las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras pruebas, 
se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 
 
NOVENO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 
etapas siguientes. 
 
DECIMO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 
Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los 
datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y 
Streaming. 
 
DECIMO PRIMERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es 
LIFESIZE y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y los 
intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el mensaje con 
los datos para la conexión.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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           Neiva H., Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO 
PROYECTOS E INVERSIONES HERNANDEZ S.A.S. 
Y JACOB HERNANDEZ. 

RADICADO 410014189 007 2020 00391 00 
 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la Contadora 
del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de 
conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva 
donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó desconociendo el 
mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del Código de Comercio,  
por cuanto la aportada liquida los intereses de mora a tasas mensuales superiores a las 
certificadas por la superintendencia financiera. 
 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de 

oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $45.815.358.oo 

M/Cte, a cargo de la parte demandada. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

vista, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por 

el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $$45.815.358.oo M/Cte, a 

cargo de la parte demandada.  
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TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem, la cual se adjunta éste proveído.. 

 

CUARTO.- INDICAR a las partes que revisada la página del Banco Agrario de Colombia, no 

se encontraron Depósitos Judiciales constituidos para este proceso, que puedan ser objeto 

de pago. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                                                          Juez.-  
DOM. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

        

        

RADICACIÓN: 410014189007-2020-00391-00    

        

        

        

CAPITAL  $  26.953.000       

INTERESES CAUSADOS  $    3.655.835       

INTERESES DE MORA  $  15.206.523       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  45.815.358       

ABONOS 
 $                   
-         

TOTAL LIQUIDACIÓN  $  45.815.358       

        

        

         

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

Mayo. 14/2019 18 29,01% 2,15%  $    347.694   $                 -    
 $     

4.003.529   $  26.953.000  

Junio. /2019 30 28,95% 2,14%  $    576.794   $                 -    
 $     

4.580.323   $  26.953.000  

Julio. /2019 31 28,92% 2,14%  $    596.021   $                 -    
 $     

5.176.344   $  26.953.000  

Agosto. /2019 31 28,98% 2,14%  $    596.021   $                 -    
 $     

5.772.364   $  26.953.000  

Septbre. /2019 30 28,98% 2,14%  $    576.794   $                 -    
 $     

6.349.158   $  26.953.000  

Octubre. /2019 31 28,65% 2,12%  $    590.450   $                 -    
 $     

6.939.609   $  26.953.000  

Noviembre. /2019 30 28,55% 2,11%  $    568.708   $                 -    
 $     

7.508.317   $  26.953.000  

Diciembre. /2019 31 28,37% 2,10%  $    584.880   $                 -    
 $     

8.093.197   $  26.953.000  

Enero. /2020 31 28,16% 2,09%  $    582.095   $                 -    
 $     

8.675.292   $  26.953.000  

Febrero. /2020 29 28,59% 2,12%  $    552.357   $                 -    
 $     

9.227.649   $  26.953.000  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $    587.665   $                 -    
 $     

9.815.314   $  26.953.000  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $    560.622   $                 -    
 $   

10.375.937   $  26.953.000  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $    565.384   $                 -    
 $   

10.941.321   $  26.953.000  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $    544.451   $                 -    
 $   

11.485.771   $  26.953.000  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $    562.599   $                 -    
 $   

12.048.370   $  26.953.000  
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Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    568.169   $                 -    
 $   

12.616.540   $  26.953.000  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    552.537   $                 -    
 $   

13.169.076   $  26.953.000  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    562.599   $                 -    
 $   

13.731.675   $  26.953.000  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    539.060   $                 -    
 $   

14.270.735   $  26.953.000  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    545.888   $                 -    
 $   

14.816.623   $  26.953.000  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    540.318   $                 -    
 $   

15.356.941   $  26.953.000  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $    495.576   $                 -    
 $   

15.852.517   $  26.953.000  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    543.103   $                 -    
 $   

16.395.620   $  26.953.000  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $    522.888   $                 -    
 $   

16.918.508   $  26.953.000  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    537.533   $                 -    
 $   

17.456.041   $  26.953.000  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $    520.193   $                 -    
 $   

17.976.233   $  26.953.000  

Julio. /2021 31 25,77% 1,93%  $    537.533   $                 -    
 $   

18.513.766   $  26.953.000  

Agosto. /2021 20 25,86% 1,94%  $    348.592   $                 -    
 $   

18.862.358   $  26.953.000  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 15.206.523 0     
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DESPACHO COMISORIO No. 075. 

 

LA SECRETARIA DEL SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE NEIVA HUILA 

 

AL SEÑOR 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE TERUEL - HUILA  

j01prmpalteru@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

H A C E    S A B E R: 
                                             

Que dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, propuesto por 
BANCO COMPARTIR S.A con NIT. 860.025.971-5, a través de apoderado(a) 
judicial, en contra de JIMMY ALEXANDER MORENO LOZANO con C.C. 7.697.335 
Y DILSIA CALDERÓN ENCISO con C.C. 55.165.277, donde se ha dictado una 
providencia de fecha de 07 de octubre de 2021, del cual se adjunta copia para 
que se sirva darle cumplimiento a la misma.    
 
RAD- 41001-41-89-007-2020-00444-00- Al responder indicar esta radicación 
 
__________________________________________________________________ 
 
NOTA: Se adjunta copia del auto de fecha 07 de octubre de 2021, por medio del 
cual se ordena la comisión para su cumplimiento y demás anexos pertinentes. 
 
__________________________________________________________________ 
 
Para que el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE TERUEL - HUILA se 
sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente. Se libra en Neiva (H), hoy 07 de 
octubre de 2021, quedando con amplias facultades para tal cometido. 

 

                                          EISSON HAWER OLAYA MEDINA. 
Escribiente. 

Documento que se expide y se firma únicamente de forma digital sin que exista el mismo 
de manera física, el cual goza de validez y/o autenticidad, siempre que provenga del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial (Art. 11 Decreto 806 de 2020). 
 

Copia: notificaciones@staffjuridico.com.co  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda.  Nit. Nº 800.110.180-9 
Demandado Axa Colpatria Seguros S.A.    Nit. Nº 860.002.184-6 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00448-00 

 
Neiva (Huila), Siete (07) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo al poder radicado por la representante legal de Axa Colpatria Seguros 
S.A, a través del correo electrónico institucional1 al ser procedente el Despacho 
Dispone:  
 
TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., identificada con Nit. N.º 860.002.184-6, del auto 
admisorio calendado el 13/10/2020, en consecuencia, el citado demandado dispone 
de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mar 10/11/2020 10:44 y remitido por el Juzgado 06 Civil Municipal a las 18:25.  



Contestación de demanda Rad. 2020-448 Dte Clínica de Fracturas y Ortopedia
LTDA Ddo. Axa Colpatria Seguros S.A.

yezid garcia arenas <yezidgarciaarenas258@hotmail.com>
Lun 23/11/2020 15:25

Para:  Juzgado 07 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (7 MB)

2020-00448 CLINICA DE FRACTURAS (1).pdf; SIF GENERALES.pdf; Contestacion Rad 2020-448 Dte Clinica de Fracturas y
Ortopedia LTDA Ddo. Axa Colpatria Seguros S.A..pdf;
RE__NOTIFICACION_PERSONAL_EJECUTIVO_2020-00448_CLINICA_DE_FRACTURAS.zip;
Fwd__NOTIFICACION_PERSONAL_EJECUTIVO_2020-00448_CLINICA_DE_FRACTURAS.zip;

Respetados doctores, buenas tardes

Cordialmente en mi calidad de apoderado judicial de la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A,
tal y como se verifica en el poder adjunto otorgado por la Representante Legal de la enƟdad Dra.
PAULA MARCELA MORENO MOYA junto con el cerƟficado de la enƟdad expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, me permito aportar escrito de Excepciones dentro del
caso del asunto con sus correspondientes anexos, con el fin de que sean tenidos en cuenta dentro
del caso de la referencia.

Solicito el presente correo sea acusado de recibido.

Cordial saludo,

YEZID GARCIA ARENAS
Abogado

De: noƟficacionesjudiciales <noƟficacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Enviado: martes, 10 de noviembre de 2020 10:44 a. m.
Para: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: yezidgarciaarenas258@hotmail.com <yezidgarciaarenas258@hotmail.com>
Asunto: RV: PODER PROCESO RAD. 2020-00448 DTE. CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIDA LTDA. DDO. AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. - nvr
 
Señores
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIAS MULTIPLES DE
NEIVA – HUILA
cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.              S.                  D.

ASUNTO:    PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-00448

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1M...
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DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por el representante legal de
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. al Dr. Yezid García Arenas para que se reconozca personería
jurídica dentro del proceso de la referencia.
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Bogotá, D.C.  10 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 777707 -  3108914

Referencia:
Siniestro No. 29155
Póliza SOAT AT-13063007756800-6
Facturas Nos. 182577

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063007756800-6, por Gastos médicos Señor(a) WILMAR ANDRES ESPINOSA GUARNIZO, le
manifestamos que no se reconoce consulta preanestesica prequiurgica teniendo en cuenta que valoración por
especialidad genera procedimiento quirúrgico por lo tanto no esfacturanble art 48 par 1 art 75dec 2423.96

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  13 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 858374 -  3108913

Referencia:
Siniestro No. 321188
Póliza SOAT AT-13067049018100-5
Facturas Nos. 181850

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067049018100-5, por Gastos médicos Señor(a) HECTOR ARMANDO LEIVA ARIAS, le manifestamos
que no se reconoce la toma de dos tac de cráneo simple ($924.200) no pertinente en paciente sin alteración
de consciencia o déficit neurológico y/o sin signos de focalización, parestesias, disestesias o pérdida de fuerza
sin otros hallazgos anormales al examen físico.  //  no se reconoce radiografía de mano derecha ($46.700) ya
que no hay pert inencia de acuerdo hallazgos semiológicos sin síntomas contundentes, sin edema, sin
deformidad o limitación  que sugieran la  toma del estudio. //  no se reconoce interconsulta  de neurocirugía
($52.700) no pertinente  paciente sin pérdida de la conciencia ni alteración neurológica que justifique su cobro.
//   no se reconoce interconsulta   de ortopedia por valor de ($47.800)  no pertinente en  paciente  que solo
presenta trauma de tejidos blandos por lo que puede ser manejado por médico general.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 849198 -  3108912

Referencia:
Siniestro No. 29909
Póliza SOAT AT-13063029428600-2
Facturas Nos. 181529

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063029428600-2, por Gastos médicos Señor(a) JOSE  BIENVENIDO GRANDA OLAYA, le manifestamos
que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los valores por
concepto de gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura 181529,
teniendo en cuenta que de acuerdo con hoja quirúrgica este procedimiento se realiza por la misma via del
injerto no justificación de facturación al 75% se reconoce de acuerdo a manual tarifario 2423 %50, se reconoce
el uso del intensificador no se reconocen tomas. no facturable 39137 y 39139 paciente qx control de marzo no
facturable incluido en procedimiento qx

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 121260 -  3107270

Referencia:
Siniestro No. 353090
Póliza SOAT AT-13067041420900-3
Facturas Nos. 174509

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067041420900-3, por Gastos médicos Señor(a) MARIA LUCIA ORTIZ GONZALEZ, le manifestamos que
acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de la objeción, se le informa
que se ratifica /// no se reconoce cod 39143 ya que derivo en inmovilizacion. ./// reconsideraciones sujetas a
nueva audi tor ía.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 800467 -  3097650

Referencia:
Siniestro No. 29432
Póliza SOAT AT-13063037274400-6
Facturas Nos. 182880

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063037274400-6, por Gastos médicos Señor(a) JORGE ENRIQUE LUGO BARREIRO, le manifestamos
que no se reconoce procedimiento codigo 15183 Dermoabrasion general, honorarios  médicos (cirujano
$114.500,  anestesiólogo $7.800 ,  salas $136.100 , materiales $83.400) se considera no pertinente teniendo
en cuenta hallazgos iniciales se cubre lesiones con dermoabrasion en cara y demas heridas suturas con el
correspondiente procedimiento ya reconocido.  //   No se reconoce (4) cuatro codigos  21602 portátiles con
fluoroscopia por valor de  $529.200 cobro adicional teniendo en cuenta que se reconoce el uso de equipo
intensificador por tiempo intraquirurgico mas no la cantidad de tomas. se reconoce un único código.  //  no se
reconoce consulta prequirúrgica  ($38.500) intrahospitalaria se considera incluida en honorarios de anestesia
según el grupo quirúrgico de procedimiento descrito por lo tanto no es facturable art 48 par 1 art 75 dec
2423.96.  //  no se reconoce consulta preanestésica intrahospitalaria ($38.500) se considera incluida en
honorarios de anestesia según el grupo quirúrgico de procedimiento descrito por lo tanto no es facturable art
48 par 1 art 75 dec 2423.96

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  03 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 781639 -  3097644

Referencia:
Siniestro No. 79044
Póliza SOAT AT-13063003158800-5
Facturas Nos. 182154

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063003158800-5, por Gastos médicos Señor(a) JESUS STEVEEN LARA RAMIREZ, le manifestamos que
se ratifica objeción neurorrafia un nervio antebrazo segun descripcio misma region mimsa via antebrazo se
objeta diferencia al 50% honorarios ,salas y materiales no facturables art 49 y 55 p 4// sutura heridas
múltiples, excepto cara (más de tres o una extensa de más de 10  cms) no facturable el afrontamiento para
nuevo px qx se puede hace en un solo px qx artículo 68: las suturas simples en partes blandas concomitantes
con lesiones mayores, se consideran parte integrante del tratamiento quirúrgico de la lesión, ademas misma
via el desbridamiento// dermoabración cara (parcial) misma region del desbridamiento se reconoce 15102 para
el miembro superior completo se objeta 15282 sobrefacturado// 39137-39139 no se reconoce consulta
preanestésica y prequirúrgica teniendo en cuenta que valoración por especialidad genera procedimiento
quirúrgico por lo tanto no es facturable art 75 y 48 se aplica primero parágrafo 1 que el 2, parr1: las tarifas
correspondientes a los conceptos "valoración" y consulta preanestésica y prequirúrgica se reconocerán por
una sola vez en cada paciente, siempre y cuando se cause el servicio en tratamientos no quirúrgicos u
obstétricos con excepción de psiquiátrico en programa hospital  de día, el valor es adicional al establecido
por concepto del cuidado diario intrahospitalario. este últ imo, se reconocerá por el número de días de
permanencia del paciente incluido el de ingreso y el de egreso, dec 2423/96, este paciente quirurgico, joven
sin antecedentes//

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  02 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 900703 -  3096074

Referencia:
Siniestro No. 30304
Póliza SOAT AT-13063037739200-6
Facturas Nos. 180993

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063037739200-6, por Gastos médicos Señor(a) RODRIGO  PISSO NARANJO, le manifestamos que no
se reconoce 1 rx de pierna no pertinente si hallazgos clinicos para sospechar de fx, solo presenta dolor a la
palpacion y escorialciones

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de febrero de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 789749 -  3064507

Referencia:
Siniestro No. 29316
Póliza SOAT AT-13063008470400-5
Facturas Nos. 182262

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063008470400-5, por Gastos médicos Señor(a) DANIEL  FIGUEROA MUÑOZ, le manifestamos que de
acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan oficio de no aceptación, se les informa que se ratifica
concepto de consulta preanestésica y prequirúrgica no facturables aplica art 48 parágrafos 1, art 75 y art. 76
del decreto 2423 del 96.
Se ratifica portátiles con fluoroscopia no hay lugar a cobro de4/5 portátiles con fluoroscopia y/o intensificador
de imagen (practicado en quirófanos)| al valor del estudio, agregar: puesto que no se reconoce por disparo de
fluoroscopio si no por el uso del equipo, no facturable.
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985811 827080 29709 No. Factura 183642

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 04/12/2018 01/02/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 302018970 27/01/2018 26/01/201920/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

36168385

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ROSALBA  POLO MEDINA

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S069

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

13200

DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMÍA, DE CÚBITO O
RADIO

50%

NO SE RECONCOE 1.13200
TENIENDO EN CUENTA HACE PARTE
DE 1.13212  COMO PROCEDIMEITNO
REALIZADO POR EL ESPECIALISTA
PARA MEJORAR LA OXIGENACION DE
LO TEJIDOS, NO FACTURABLE

1      288,200     288,200            0

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%

NO SE RECONCOE 1.13200
TENIENDO EN CUENTA HACE PARTE
DE 1.13212  COMO PROCEDIMEITNO
REALIZADO POR EL ESPECIALISTA
PARA MEJORAR LA OXIGENACION DE
LO TEJIDOS, NO FACTURABLE

1      170,300     170,300            0

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%

NO SE RECONCOE 1.13200
TENIENDO EN CUENTA HACE PARTE
DE 1.13212  COMO PROCEDIMEITNO
REALIZADO POR EL ESPECIALISTA
PARA MEJORAR LA OXIGENACION DE
LO TEJIDOS, NO FACTURABLE

1       75,600      75,600            0

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%

NO SE RECONCOE 1.13200
TENIENDO EN CUENTA HACE PARTE
DE 1.13212  COMO PROCEDIMEITNO
REALIZADO POR EL ESPECIALISTA
PARA MEJORAR LA OXIGENACION DE
LO TEJIDOS, NO FACTURABLE

1      510,900     510,900            0

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%

NO SE RECONCOE 1.13200
TENIENDO EN CUENTA HACE PARTE
DE 1.13212  COMO PROCEDIMEITNO
REALIZADO POR EL ESPECIALISTA
PARA MEJORAR LA OXIGENACION DE
LO TEJIDOS, NO FACTURABLE

1      273,800     273,800            0

13212

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE
MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS EN
ANTEBRAZO

50%1            0      80,900       80,900

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 50%1            0      52,900       52,900

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECOCNOE 1.39137 DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN DECT
2423-96 ARTICULO 48 PARÁGRAFO 1
Y ARTICULO 75 ,

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONCOE 1.39139 DE
ACUERDO ARTICULO 48 PARGRAFO 1
DECT 2423-96,

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      50,900       50,900

GINA.HERRAN.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,633,100

1,400,600

232,500



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

827080

29709

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
172592

77710
1

2704148 100%
OTROS

0192,887

1
172592

13271
1

2704148 100%
OSTEOSÍNTESIS EN CÚBITO O RADIO

0332,300

1
172592

39107
1

2704148 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 09 0190,100

1
172592

39120
1

2704148 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  09 090,900

1
172592

39211
1

2704148 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
09 0549,500

1
172592

39303
1

2704148 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

0258,300

1
172592

13261
1

2704148 100%
REDUCCIÓN ABIERTA FRACTURA CÚBITO
Y RADIO 0150,000

1
172592

39104
1

2704148 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 06 089,100

1
172592

39117
1

2704148 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  06 039,300

1
172592

39208
1

2704148 45%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍAGRUPO
06

TENIENDO EN CUENTA QUE LO
REALIZADO ES UN PROCEDIMIENTO
INCRUENTO SE RECONOCE UN VALOR
EQUIVALENTE AL 45% ART 52 DEC
2423/96

108,400177,300

1
172592

39305
1

2704148 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

045,100

1
172592

38122
1

2704148 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
172592

777100
1

2704148 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

SE RECONOCE MATERIAL DE
OSTEOSÍNTESIS DE ACUERDO CON
VALOR DE FACTURA DE CASA
COMERCIAL APORTADO DENTRO DEL
VALOR PROMEDIO DEL MERCADO

03,393,000

1
172592

39202
1

2704148 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
172592

39143
3

2704148 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0135,300

1
172592

39137
1

2704148 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREQUIRURGICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48 PAR
1 ART 75 DEC 2423.96

38,5000

1
172592

21602
6

2704148 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

NO SE RECONOCE COBRO ADICIONAL
TENIENDO EN CUENTA QUE SE
RECONOCE EL USO DE EQUIPO
INTENSIFICADOR POR TIEMPO
INTRAQUIRURGICO MAS NO LA
CANTIDAD DE TOMAS. SE RECONOCE
UN ÚNICO CÓDIGO

661,500132,300

1
172592

21101
2

2704148 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

NO SE RECONOCE TOMA
POSTQUIRÚRGICA NO PERTINENTE DE
ACUERDO CON USO DE
INTENSIFICADOR PARA VERIFICAR
ESTABILIDAD DE LA FRACTURA

46,70044,000

1
172592

77702
1

2704148 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE MASCARA DE
REINHALACION, SONDA Y TUBO
ENDOTRAQUEAL SE CONSIDERA
INCLUIDO EN MATERIALES DE SALA DE
CIRUGÍA DE ACUERDO CON GRUPO
QUIRÚRGICO SOPORTADO ART 55 PAR 1
Y 5 DEC 2423/96

28,9000

1
172594

29112
10

2704149 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0213,000

1
174073

39221
1

2704166 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
174073

39202
1

2704166 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
174073

39145
1

2704166 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
174073

77710
1

2704166 100%
OTROS

0151,063

1
174073

37206
1

2704166 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
174073

21701
1

2704166 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
174073

21201
1

2704166 100%
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 062,500

1 174073 2110112704166 100%MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO, 044,000



PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

1
174073

38124
1

2704166 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

9,100152,900

1
174073

39305
1

2704166 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
177417

39137
1

2767282 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

38,5000

1
177417

39207
2

2767282 50%, 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05

NO SE RECONOCE 1 COD 15183 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
ABRASION EN RODILLA IZQ SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. SE PUEDE DAR
MANEJO CON CURACIONES SE
HOMOLOGA/

136,100136,100

1
177417

39139
1

2767282 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE ANESTESICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

38,5000

1
177417

77705
1

2767282 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 025,500

1
177417

39106
1

2767282 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

NO SE RECONOCE 1 COD 15282 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
HERIDA EN REGIO CILIAR SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. , POR LO CUAL SE
RECONOCE SUTURAAL VALOR
FACTURADO POR LA IPS (75%). SE DEJA
A CONSIDERACIÓN DE CONCILIACIÓN
RECONOCER EL PORCENTAJE
ADICIONAL PARA COMPLETAR EL 100%
SOLO EN CASO QUE ASÍ SE REQUIERA.

160,7000

1
177417

15282
1

2767282 100%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

NO SE RECONOCE 1 COD 15282 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
HERIDA EN REGIO CILIAR SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. , POR LO CUAL SE
RECONOCE SUTURAAL VALOR
FACTURADO POR LA IPS (75%). SE DEJA
A CONSIDERACIÓN DE CONCILIACIÓN
RECONOCER EL PORCENTAJE
ADICIONAL PARA COMPLETAR EL 100%
SOLO EN CASO QUE ASÍ SE REQUIERA.

271,9000

1
177417

39302
2

2767282 75%, 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

NO SE RECONOCE 1 COD 15183 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
ABRASION EN RODILLA IZQ SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. SE PUEDE DAR
MANEJO CON CURACIONES SE
HOMOLOGA/

83,40083,400

1
177417

15210
1

2767282 75%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0114,500

1
177417

39103
2

2767282
100%,
75%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

NO SE RECONOCE 1 COD 15183 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
ABRASION EN RODILLA IZQ SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. SE PUEDE DAR
MANEJO CON CURACIONES SE
HOMOLOGA. ADEMAS MAYOR VALOR
COBRADO/

MAYOR VALOR COBRADO EN COD
15210 AL 75%

124,62574,775

1
177417

15183
1

2767282 75%
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

NO SE RECONOCE 1 COD 15183 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
ABRASION EN RODILLA IZQ SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. SE PUEDE DAR
MANEJO CON CURACIONES SE
HOMOLOGA

94,90019,600

1
177417

39303
1

2767282 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONOCE 1 COD 15282 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
HERIDA EN REGIO CILIAR SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. , POR LO CUAL SE
RECONOCE SUTURAAL VALOR
FACTURADO POR LA IPS (75%). SE DEJA
A CONSIDERACIÓN DE CONCILIACIÓN
RECONOCER EL PORCENTAJE
ADICIONAL PARA COMPLETAR EL 100%
SOLO EN CASO QUE ASÍ SE REQUIERA.

258,3000

1
177417

39210
1

2767282 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

NO SE RECONOCE 1 COD 15282 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN

482,0000



HERIDA EN REGIO CILIAR SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. , POR LO CUAL SE
RECONOCE SUTURAAL VALOR
FACTURADO POR LA IPS (75%). SE DEJA
A CONSIDERACIÓN DE CONCILIACIÓN
RECONOCER EL PORCENTAJE
ADICIONAL PARA COMPLETAR EL 100%
SOLO EN CASO QUE ASÍ SE REQUIERA.

1
177417

39119
1

2767282 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

NO SE RECONOCE 1 COD 15282 NO
PERTINENTE YA QUE SEGUN
VALORACION SOLO SE EVIDENCIAN
HERIDA EN REGIO CILIAR SIN MAS
HALLAZGOS CLINICOS PARA JUSTIFICAR
PROCEDIMIENTO. , POR LO CUAL SE
RECONOCE SUTURAAL VALOR
FACTURADO POR LA IPS (75%). SE DEJA
A CONSIDERACIÓN DE CONCILIACIÓN
RECONOCER EL PORCENTAJE
ADICIONAL PARA COMPLETAR EL 100%
SOLO EN CASO QUE ASÍ SE REQUIERA.

71,4000

1
179395

29112
4

2931306 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

085,200

1
179546

29112
6

2931318 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0127,800

1
178120

29112
10

2931358 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0213,000

1
182663

29112
10

2966852 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0213,000

1
183642

77705
1

2985811 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 050,900

1
183642

13200
1

2985811 50%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE CÚBITO O RADIO

NO SE RECONCOE 1.13200  TENIENDO
EN CUENTA HACE PARTE DE 1.13212
COMO PROCEDIMEITNO REALIZADO
POR EL ESPECIALISTA PARA MEJORAR
LA OXIGENACION DE LO TEJIDOS, NO
FACTURABLE

288,2000

1
183642

39106
1

2985811 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

NO SE RECONCOE 1.13200  TENIENDO
EN CUENTA HACE PARTE DE 1.13212
COMO PROCEDIMEITNO REALIZADO
POR EL ESPECIALISTA PARA MEJORAR
LA OXIGENACION DE LO TEJIDOS, NO
FACTURABLE

170,3000

1
183642

39119
1

2985811 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

NO SE RECONCOE 1.13200  TENIENDO
EN CUENTA HACE PARTE DE 1.13212
COMO PROCEDIMEITNO REALIZADO
POR EL ESPECIALISTA PARA MEJORAR
LA OXIGENACION DE LO TEJIDOS, NO
FACTURABLE

75,6000

1
183642

39210
1

2985811 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

NO SE RECONCOE 1.13200  TENIENDO
EN CUENTA HACE PARTE DE 1.13212
COMO PROCEDIMEITNO REALIZADO
POR EL ESPECIALISTA PARA MEJORAR
LA OXIGENACION DE LO TEJIDOS, NO
FACTURABLE

510,9000

1
183642

39303
1

2985811 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONCOE 1.13200  TENIENDO
EN CUENTA HACE PARTE DE 1.13212
COMO PROCEDIMEITNO REALIZADO
POR EL ESPECIALISTA PARA MEJORAR
LA OXIGENACION DE LO TEJIDOS, NO
FACTURABLE

273,8000

1
183642

13212
1

2985811 50%
EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN ANTEBRAZO 080,900

1
183642

39103
1

2985811 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 052,900

1
183642

39137
1

2985811 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECOCNOE 1.39137 DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN DECT
2423-96 ARTICULO 48 PARÁGRAFO 1 Y
ARTICULO 75 ,

40,9000

1
183642

39139
1

2985811 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONCOE 1.39139 DE
ACUERDO ARTICULO 48 PARGRAFO 1
DECT 2423-96,

40,9000

1
183642

39143
1

2985811 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

Total : 8,680,725 4,054,025



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985810 903777 352036 No. Factura 183569

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 24/10/2019 13/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 706229190 07/03/2019 06/03/202019/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1081158563

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

LUISA FERNANDA CACHAYA BOHORQUEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S202

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     162,000      162,000

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%2            0      93,400       93,400

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%2            0     121,000      121,000

21140
COLUMNA CERVICAL

100%

NO SE RECONCOE 1.21140 DE
ACUERDO A HALLAZGOS
SEMIOLOGICOS AL EXAMENF ISICO
DE INGRESO NO SE EVIDENCIA
LESIONES QUE JUSTIFIQUEN SU
REALIZACIÓN DE ACUERDO A
HALLAZGOS SEMIOLÓGICOS AL
EXAMEN FÍSICO Y CUADRO CLÍNICO
DEL PACIENTE, SIN EVIDENCIA DE
DETERIORO SENSITIVO,  O HALLAZGO
SEMIOLÓGICO ADICIONAL AL DOLOR
QUE SUGIERA SOSPECHA DE
FRACTURA EN ZONA ANATÓMICA EN
MENCIÓN O MANIOBRA
REPRESENTATIVA QUE SUGIERA
LESIÓN O CONTRACTURA

1       76,500      76,500            0

21201
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 100%2            0     132,400      132,400

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%

1.NO SE RECONOCE 1.21701 TAC DE
CRÁNEO  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN
CLINCIA DEL APCIENTE Y HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO
DE INGRESO PACIENTE SIN
DETERIORO O PERDIDA DE ESTADO
DE CONCIENCIA , SIN DÉFICIT
NEUROLÓGICO DURANTE
OBSERVACIÓN O DISMINUCIÓN EN
ESCALA DE GLASGOW . SIN
CRITERIOS   DE NOC PARA SU
SOLICITUD

1      462,100     462,100            0

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%1            0     507,100      507,100

39140

INTERCONSULTA MÉDICA
ESPECIALIZADA AMBULATORIA O
INTRAHOSPITALARIA

100%1            0      52,700       52,700

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      51,245       51,245

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,780,245

538,600

1,241,645



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

GINA.HERRAN.COLPATRIA



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

903777

352036

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
183569

77705
1

2985810 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 051,245

1
183569

39202
1

2985810 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
183569

39145
1

2985810 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
183569

39143
1

2985810 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
183569

39140
1

2985810 100%
INTERCONSULTA MÉDICA ESPECIALIZADA
AMBULATORIA O INTRAHOSPITALARIA 052,700

1
183569

21706
1

2985810 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0507,100

1
183569

21701
1

2985810 100%
CRÁNEO SIMPLE

1.NO SE RECONOCE 1.21701 TAC DE
CRÁNEO  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN
CLINCIA DEL APCIENTE Y HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO DE
INGRESO PACIENTE SIN DETERIORO O
PERDIDA DE ESTADO DE CONCIENCIA ,
SIN DÉFICIT NEUROLÓGICO DURANTE
OBSERVACIÓN O DISMINUCIÓN EN
ESCALA DE GLASGOW . SIN CRITERIOS
DE NOC PARA SU SOLICITUD

462,1000

1
183569

21201
2

2985810 100%
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 0132,400

1
183569

21140
1

2985810 100%
COLUMNA CERVICAL

NO SE RECONCOE 1.21140 DE
ACUERDO A HALLAZGOS
SEMIOLOGICOS AL EXAMENF ISICO DE
INGRESO NO SE EVIDENCIA LESIONES
QUE JUSTIFIQUEN SU REALIZACIÓN DE
ACUERDO A HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO Y
CUADRO CLÍNICO DEL PACIENTE, SIN
EVIDENCIA DE DETERIORO SENSITIVO,
O HALLAZGO SEMIOLÓGICO ADICIONAL
AL DOLOR  QUE SUGIERA SOSPECHA DE
FRACTURA EN ZONA ANATÓMICA EN
MENCIÓN O MANIOBRA
REPRESENTATIVA QUE SUGIERA LESIÓN
O CONTRACTURA

76,5000

1
183569

21102
2

2985810 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0121,000

1
183569

21101
2

2985810 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

093,400

1
183569

38124
1

2985810 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

Total : 1,241,645 538,600



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985786 825850 29685 No. Factura 183502

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 12/11/2018 25/01/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 303258980 07/06/2018 06/06/201916/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075296006

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JOHAN  EDUARDO  RAMIREZ RAMOS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S009

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Glosado Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

15282
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

100%1            0     271,900      271,900

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%1            0     160,700      160,700

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%1            0      71,400       71,400

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%1            0     482,000      482,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%, 75%
/

2            0     452,000      452,000

15183
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

75%1            0     114,500      114,500

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 75%, 75%

/
2            0     149,600      149,600

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 50%, 50%

/
2            0     272,200      272,200

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

75%, 75%
/

2            0     166,800      166,800

15210
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE
SUTURA LABIOS 75%1            0     114,500      114,500

15140
COLGAJO DE PIEL REGIONAL

75%1            0     175,800      175,800

39105
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 75%1            0     103,500      103,500

39118
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 75%1            0      46,300       46,300

39209
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  07 50%1            0     216,800      216,800

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423
DEL 96.

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE ANESTESICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423
DEL 96.

1       38,500      38,500            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      37,200       37,200

LESLIE.JUYO.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

2,912,200

77,000

2,835,200



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

825850

29685

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Glosado

1
183502

77705
1

2985786 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 037,200

1
183502

39139
1

2985786 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE ANESTESICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

38,5000

1
183502

39137
1

2985786 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

38,5000

1
183502

39209
1

2985786 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07 0216,800

1
183502

39118
1

2985786 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 046,300

1
183502

39105
1

2985786 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 0103,500

1
183502

15140
1

2985786 75%
COLGAJO DE PIEL REGIONAL

0175,800

1
183502

15210
1

2985786 75%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0114,500

1
183502

39302
2

2985786 75%, 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

/
0166,800

1
183502

39207
2

2985786 50%, 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05

/
0272,200

1
183502

39103
2

2985786 75%, 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

/
0149,600

1
183502

15183
1

2985786 75%
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

0114,500

1
183502

39303
2

2985786
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

/
0452,000

1
183502

39210
1

2985786 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0482,000

1
183502

39119
1

2985786 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 071,400

1
183502

39106
1

2985786 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0160,700

1
183502

15282
1

2985786 100%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

0271,900

Total : 2,835,200 77,000



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985785 825850 29685 No. Factura 183500

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 12/11/2018 25/01/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 303258980 07/06/2018 06/06/201916/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075296006

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JOHAN  EDUARDO  RAMIREZ RAMOS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos 0S00

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38925
SALA DE OBSERVACIÓN

100%1            0      73,700       73,700

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%1            0     435,900      435,900

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%1            0     478,400      478,400

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

77702
SUMINISTROS

100%

DE ACUERDO TIEMPO DE ESTANCIA Y
PERTINENCIA EN RECAMBIO DE
INSUMOS, SE RECONOCE 1/2
CATETER INTRAVENOSO, 1/2
MACROGOTEO.

1        7,600      11,400        3,800

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     125,933      125,933

INGRID.GUZMAN.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,195,133

7,600

1,187,533



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

825850

29685

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
183500

77705
1

2985785 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0125,933

1
183500

77702
1

2985785 100%
SUMINISTROS

DE ACUERDO TIEMPO DE ESTANCIA Y
PERTINENCIA EN RECAMBIO DE
INSUMOS, SE RECONOCE 1/2 CATETER
INTRAVENOSO, 1/2 MACROGOTEO.

7,6003,800

1
183500

39202
1

2985785 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
183500

39145
1

2985785 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
183500

21706
1

2985785 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0478,400

1
183500

21701
1

2985785 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
183500

38925
1

2985785 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

073,700

1
183502

77705
1

2985786 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 037,200

1
183502

39139
1

2985786 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE ANESTESICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

38,5000

1
183502

39137
1

2985786 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARAGRAFO 1 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

38,5000

1
183502

39209
1

2985786 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07 0216,800

1
183502

39118
1

2985786 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 046,300

1
183502

39105
1

2985786 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 0103,500

1
183502

15140
1

2985786 75%
COLGAJO DE PIEL REGIONAL

0175,800

1
183502

15210
1

2985786 75%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0114,500

1
183502

39302
2

2985786 75%, 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

/
0166,800

1
183502

39207
2

2985786 50%, 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05

/
0272,200

1
183502

39103
2

2985786 75%, 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

/
0149,600

1
183502

15183
1

2985786 75%
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

0114,500

1
183502

39303
2

2985786
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

/
0452,000

1
183502

39210
1

2985786 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0482,000

1
183502

39119
1

2985786 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 071,400

1
183502

39106
1

2985786 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0160,700

1
183502

15282
1

2985786 100%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

0271,900

Total : 4,022,733 84,600



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985783 849189 316968 No. Factura 183363

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 03/11/2018 29/04/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 704251340 17/10/2018 16/10/201920/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

53061056

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SANDRA MILENA RODRIGUEZ GARCES

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos T141

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

15282
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

100%1            0     271,900      271,900

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%1            0     160,700      160,700

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%1            0      71,400       71,400

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%1            0     482,000      482,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%1            0     258,300      258,300

2230
BLEFARORRAFIA

100%1            0      84,200       84,200

39102
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 04 100%1            0      60,500       60,500

39206
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  04 100%1            0      99,100       99,100

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

100%, 100%
/

2            0     166,800      166,800

15210
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE
SUTURA LABIOS 100%1            0     114,500      114,500

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 100%1            0      74,800       74,800

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 100%1            0     136,100      136,100

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PRQUIRURGICA
NO SE RECONOCE  SE TRATA DE
PACIENTE QX  NO PROCEDE A PAGO1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PRQUIRURGICA
NO SE RECONOCE  SE TRATA DE
PACIENTE QX  NO PROCEDE A PAGO1       38,500      38,500            0

77710
OTROS

100%1            0       3,000        3,000

ALEJANDRA.SANCHEZ.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

2,060,300

77,000

1,983,300



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

849189

316968

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
183363

77710
1

2985783 100%
OTROS

03,000

1
183363

39139
1

2985783 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PRQUIRURGICA   NO
SE RECONOCE  SE TRATA DE PACIENTE
QX  NO PROCEDE A PAGO 38,5000

1
183363

39137
1

2985783 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PRQUIRURGICA   NO
SE RECONOCE  SE TRATA DE PACIENTE
QX  NO PROCEDE A PAGO 38,5000

1
183363

39302
2

2985783
100%,
100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

/
0166,800

1
183363

39207
1

2985783 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0136,100

1
183363

39103
1

2985783 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 074,800

1
183363

15210
1

2985783 100%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0114,500

1
183363

39206
1

2985783 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
04 099,100

1
183363

39102
1

2985783 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 04 060,500

1
183363

2230
1

2985783 100%
BLEFARORRAFIA

084,200

1
183363

39303
1

2985783 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

0258,300

1
183363

39210
1

2985783 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0482,000

1
183363

39119
1

2985783 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 071,400

1
183363

39106
1

2985783 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0160,700

1
183363

15282
1

2985783 100%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

0271,900

1
183355

77705
1

2985808 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 085,795

1
183355

21101
1

2985808 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
183355

38124
1

2985808 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
183355

39202
1

2985808 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
183355

39145
1

2985808 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
183355

21706
1

2985808 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0478,400

1
183355

21701
1

2985808 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
183355

21140
1

2985808 100%
COLUMNA CERVICAL

072,100

Total : 3,322,195 77,000



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985781 774372 269512 No. Factura 183141

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 06/05/2018 25/06/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 701555300 25/12/2017 24/12/201817/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

83220679

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ARMANDO  SILVA SERRANO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S701

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

777101
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%

E EVIDENCIA SOBRECOSTO SGEUN EL
PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO
PARA  SISTEMA DE CLAVO
RETROGRADO DE FEMUR
SOBRECOSTO MERCADO LOCKING
SCREW TRIGEN 5.0 X 40 MM  POR
VALOR DE 250000. SOBRECOSTO
MERCADO LOCKING SCREW TRIGEN
5.0 X 40 MM  POR VALOR DE 248000.
SOBRECOSTO MERCADO LOCKING
SCREW TRIGEN 5.0 X 40 MM  POR
VALOR DE 520000. SOBRECOSTO
MERCADO TRIGEN FEMUR  RETRO
NAIL  11.5 X 360 MM  POR VALOR DE
1235000 A PESAR DE LA
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EN
CONCORDANCIA A LA APLICACIÓN DE
LA LEY 1474 DE 2011 ARTICULO 11,
NUMERAL C Y LEY 1438 DE 2011,

1    2,253,000   8,328,000    6,075,000

13470
OSTEOSÍNTESIS EN FÉMUR (DIÁFISIS)

100%1            0     511,200      511,200

39110
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 100%

13470
1            0     297,900      297,900

39123
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 100%, 100%

13470
1            0     139,600      139,600

39214
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  12 100%

13470
1            0     819,500      819,500

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%
13470

1            0     409,400      409,400

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%
13470

4            0     874,800      874,800

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%

1 DIA ESTUBO EN URGENCIA NO
PASO A PSIO SE RECONOCE ESTA
ESTANCIA SE OBJETA DIFERENCIA
DEL 5-6/05/18

1       65,800     218,700      152,900

39130

ATENCIÓN DIARIA
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

100%

NO FACTURABLE 39130 DIAS 8-9-10-
11/05/18 PACIENTE QUIRURGICO
DESDE INGRESO EN ESPERA DE
STABILIZACION DE FRACTURA NO
FACTURABLE ART 48, 75 Y 76
DECRETO 2423/96 COBRETURA
HASTA 15 DIAS Y SOBREFACTUADO
ES TARIFA 2018 FACTURA 2019

3      166,500     166,500            0

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 125%

OK RX DE CX Y DE CONTROLES OK
CONTROLES 28/05,28/06,26/07,
16/10/18 Y 17/01,16/05/19

5            0     295,500      295,500

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 115%

OK CONTROLES 28/05,28/06,26/07,
16/10/18 Y 17/01,16/05/195            0     276,000      276,000

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN
CUENTA QUE VALORACIÓN POR
ESPECIALIDAD GENERA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR
LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
48 Y 75 ASÍ ESTA SE REALICE PREVIA
AL PX QX NO FACTURABLE ESTÁN
INCLUIDAS EN HONORARIOS
ANESTESIA DEL PX,, SE APLICA
PRIMERO PARÁGRAFO 1 QUE EL 2,
PARR1: LAS TARIFAS
CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y

1       38,500      38,500            0



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA
PACIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
CAUSE EL SERVICIO EN
TRATAMIENTOS NO QUIRÚRGICOS U
OBSTÉTRICOS CON EXCEPCIÓN DE
PSIQUIÁTRICO EN PROGRAMA 
HOSPITAL  DE DÍA, EL VALOR ES
ADICIONAL AL ESTABLECIDO POR
CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO,
SE RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE
DÍAS DE PERMANENCIA DEL
PACIENTE INCLUIDO EL DE INGRESO Y
EL DE EGRESO, DEC 2423/96, ESTE
PACIENTE QUIRURGICO,

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN
CUENTA QUE VALORACIÓN POR
ESPECIALIDAD GENERA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR
LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
48 Y 75 ASÍ ESTA SE REALICE PREVIA
AL PX QX NO FACTURABLE ESTÁN
INCLUIDAS EN HONORARIOS
ANESTESIA DEL PX,, SE APLICA
PRIMERO PARÁGRAFO 1 QUE EL 2,
PARR1: LAS TARIFAS
CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA
PACIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
CAUSE EL SERVICIO EN
TRATAMIENTOS NO QUIRÚRGICOS U
OBSTÉTRICOS CON EXCEPCIÓN DE
PSIQUIÁTRICO EN PROGRAMA 
HOSPITAL  DE DÍA, EL VALOR ES
ADICIONAL AL ESTABLECIDO POR
CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO,
SE RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE
DÍAS DE PERMANENCIA DEL
PACIENTE INCLUIDO EL DE INGRESO Y
EL DE EGRESO, DEC 2423/96, ESTE
PACIENTE QUIRURGICO,

1       38,500      38,500            0

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%

SOBREFACTURADO SOLO SE
RECONOCE 1 EN SALAS NO PARA LOS
CONTROLES

5      529,200     661,500      132,300

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     441,900      441,900

FRANCISCO.LEANO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

13,517,500

3,091,500

10,426,000



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

774372

269512

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
251959

77703
1

2344517 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

ENVIAR EL DE REFERENCIA Y CONTRA
REFERENCIA PARA VERIFICAR
PERTINENCIA DEL TRASLADO.

405,0000

1
251959

77710
1

2344517 100%
OTROS MEDICAMENTOS

012,302

1
251959

77702
1

2344517 100%
SUMINISTROS

08,483

1
251959

39202
2

2344517 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

SE RECONOCE 1 CURACION SEGUN
EXAMEN FISICO EN VALORACION
INICIAL DE URGENCIAS

18,50018,500

1
251959

39145
1

2344517 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
251959

37206
1

2344517 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
CTA COBRO

2914069 77734
1

2914069 100%
VALORACION JUNTA REGIONAL DE
INVALIDEZ

DAMOS RESPUESTA AL DERECHO DE
PETICIÓN PRESENTADO COMO
APODERADO ANTE ESTA COMPAÑÍA
ASEGURADORA, MEDIANTE EL CUAL
SOLICITA QUE AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A., ASUMA EL PAGO DE LOS
HONORARIOS DE LA  JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL
HUILA, PARA SER VALORADO ARMANDO
SILVA SERRANO, POR EL ACCIDENTE DE
TRÁNSITO OCURRIDO EL 06 DE MAYO
DE 2018, AL RESPECTO MANIFESTAMOS
LO SIGUIENTE:
CONFORME A LA NORMATIVIDAD
VIGENTE, ES PRECISO INFORMAR QUE
BAJO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN
EL CONTRATO DE SEGURO DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, NO SE
REMITE AL LESIONADO ANTE LAS
JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ, TENIENDO EN CUENTA QUE
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1077 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EL
RECLAMANTE DEBERÁ ACREDITAR
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO
PRESENTADO.

ASIMISMO, LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, A TRAVÉS
DEL CONCEPTO NO. CONCEPTO
2019009983-004 DEL 23 DE ABRIL DE
2019, DENOTA QUE:

INCAPACIDAD PERMANENTE,
ENTENDIÉNDOSE POR TAL LA PREVISTA
EN LOS ARTÍCULOS 209 Y 211 EL
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO,
CON UNA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA DE
CIENTO OCHENTA (180) VECES EL
SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO
VIGENTE AL MOMENTO DEL ACCIDENTE,
A LA CUAL SE LE APLICARÁN LOS
PORCENTAJES CONTENIDOS EN LAS
TABLAS RESPECTIVAS.

CON LA DESCRIPCIÓN DE ESTE AMPARO
EL PROPIO LEGISLADOR DELIMITÓ DE
FORMA OBJETIVA LOS RIESGOS A
CARGO DE LA INDUSTRIA
ASEGURADORA CON OCASIÓN EN
ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y LOS
VINCULÓ A UN EFECTO DEFINIDO BAJO
UN CRITERIO ESPECÍFICO: LA
INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA
DE LOS DAÑOS CORPORALES
CAUSADOS A LA VÍCTIMA CUYA
VALORACIÓN NO PUEDE EXCEDER EL
MONTO ALLÍ PREVISTO. LA COBERTURA
ASÍ ESTABLECIDA NO PERMITE INFERIR
UNA EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS A
OTRO TIPO DE PÉRDIDAS
PATRIMONIALES O GASTOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO O
BENEFICIARIO PARA OBTENER EL PAGO
DE LA INDEMNIZACIÓN.

ESTA DELIMITACIÓN DE LA COBERTURA
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL
SOAT SE CONFIRMA CON LA DEFINICIÓN
DE INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD
PERMANENTE CONSIGNADA EN EL
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL
SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
(DECRETO 780 DE 2016) EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS: ES EL VALOR A
RECONOCER, POR UNA ÚNICA VEZ, A LA
VÍCTIMA DE UN ACCIDENTE DE
TRÁNSITO () CUANDO COMO
CONSECUENCIA DE TALES

807,3000



ACONTECIMIENTOS SE PRODUZCA EN
ELLA LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD
PARA DESEMPEÑARSE LABORALMENTE
, VALOR DE INDEMNIZACIÓN QUE SE
REGIRÁ EN TODOS LOS CASOS POR
LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO
2.6.1.4.2.8 DEL MISMO DECRETO
(ARTÍCULOS 2.6.1.4.2.6 Y 2.6.1.4.2.7).

DADO LO ANTERIOR NOS PERMITIMOS
NEGAR SU SOLICITUD, TENIENDO EN
CUENTA, QUE  LOS HONORARIOS DE
LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ NO ESTÁN COMPRENDIDOS
EN LA COBERTURA DE INCAPACIDAD
PERMANENTE DEL SOAT PREVISTA
LEGALMENTE

1
251959

77703
1

2974706 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0405,000

1
181924

77705
1

2985759 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0216,577

1
181924

39221
1

2985759 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
181924

39145
1

2985759 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
181924

39132
1

2985759 100%

VALORACIÓN INICIAL
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL PACIENTE
INGRESADO PARA ESTUDIO Y/O
TRATAMIENTO NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

NO SE RECONOCE CÓDIGO 39132
INTERCONSULTA  NO  FACTURABLE  YA
QUE  ESTA  ORIGINA  LA  PRÁCTICA  DE
INTERVENCIÓN  O PROCEDIMIENTO
(INMOVILIZACIÓN)  QUE  DEBE
REALIZAR  EL  ESPECIALISTA
CONSULTADO  ART  76  DECRETO
2423.

38,5000

1
181924

37206
1

2985759 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
181924

21714
1

2985759 100%
PELVIS

0405,700

1
181924

21105
1

2985759 100%
PELVIS, CADERA, ARTICULACIONES
SACRO ILÍACAS  Y COXO FEMORALES 048,400

1
181924

21102
2

2985759 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

NO SE RECONOCE RADIOGRAFÍA DE
RODILLA IZQUIERDA YA QUE NO HAY
PERTINENCIA DE ACUERDO HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS.

57,00057,000

1
181924

77702
1

2985759 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE CAPTOPRIL NO
RELACIONADO PARA EL MANEJO DE LAS
LESIONES DEL AT

6,7740

1
181924

38124
1

2985759 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
181924

39305
1

2985759 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
181930

29112
4

2985760 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

080,400

1
183141

77705
1

2985781 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0441,900

1
183141

21602
5

2985781 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

SOBREFACTURADO SOLO SE
RECONOCE 1 EN SALAS NO PARA LOS
CONTROLES

529,200132,300

1
183141

38122
4

2985781 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL 13470

0874,800

1
183141

38124
1

2985781 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

1 DIA ESTUBO EN URGENCIA NO PASO A
PSIO SE RECONOCE ESTA ESTANCIA SE
OBJETA DIFERENCIA DEL 5-6/05/18

65,800152,900

1
183141

39130
3

2985781 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

NO FACTURABLE 39130 DIAS 8-9-10-
11/05/18 PACIENTE QUIRURGICO DESDE
INGRESO EN ESPERA DE STABILIZACION
DE FRACTURA NO FACTURABLE ART 48,
75 Y 76 DECRETO 2423/96 COBRETURA
HASTA 15 DIAS Y SOBREFACTUADO ES
TARIFA 2018 FACTURA 2019

166,5000

1
183141

21102
5

2985781 125%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

OK RX DE CX Y DE CONTROLES OK
CONTROLES 28/05,28/06,26/07,
16/10/18 Y 17/01,16/05/19

0295,500

1
183141

39143
5

2985781 115%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

OK CONTROLES 28/05,28/06,26/07,
16/10/18 Y 17/01,16/05/19 0276,000

1
183141

39137
1

2985781 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
48 Y 75 ASÍ ESTA SE REALICE PREVIA AL
PX QX NO FACTURABLE ESTÁN
INCLUIDAS EN HONORARIOS ANESTESIA
DEL PX,, SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN

38,5000



POR UNA SOLA VEZ EN CADA PACIENTE,
SIEMPRE Y CUANDO SE CAUSE EL
SERVICIO EN TRATAMIENTOS NO
QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS CON
EXCEPCIÓN DE PSIQUIÁTRICO EN
PROGRAMA HOSPITAL  DE DÍA, EL
VALOR ES ADICIONAL AL ESTABLECIDO
POR CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO, SE
RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE DÍAS
DE PERMANENCIA DEL PACIENTE
INCLUIDO EL DE INGRESO Y EL DE
EGRESO, DEC 2423/96, ESTE PACIENTE
QUIRURGICO,

1
183141

39139
1

2985781 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
48 Y 75 ASÍ ESTA SE REALICE PREVIA AL
PX QX NO FACTURABLE ESTÁN
INCLUIDAS EN HONORARIOS ANESTESIA
DEL PX,, SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA PACIENTE,
SIEMPRE Y CUANDO SE CAUSE EL
SERVICIO EN TRATAMIENTOS NO
QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS CON
EXCEPCIÓN DE PSIQUIÁTRICO EN
PROGRAMA HOSPITAL  DE DÍA, EL
VALOR ES ADICIONAL AL ESTABLECIDO
POR CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO, SE
RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE DÍAS
DE PERMANENCIA DEL PACIENTE
INCLUIDO EL DE INGRESO Y EL DE
EGRESO, DEC 2423/96, ESTE PACIENTE
QUIRURGICO,

38,5000

1
183141

39304
1

2985781 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

13470
0409,400

1
183141

39214
1

2985781 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12

13470
0819,500

1
183141

39123
1

2985781
100%,
100%

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12

13470
0139,600

1
183141

39110
1

2985781 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12

13470
0297,900

1
183141

777101
1

2985781 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

E EVIDENCIA SOBRECOSTO SGEUN EL
PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO PARA
SISTEMA DE CLAVO RETROGRADO DE
FEMUR SOBRECOSTO MERCADO
LOCKING SCREW TRIGEN 5.0 X 40 MM
POR VALOR DE 250000. SOBRECOSTO
MERCADO LOCKING SCREW TRIGEN 5.0
X 40 MM  POR VALOR DE 248000.
SOBRECOSTO MERCADO LOCKING
SCREW TRIGEN 5.0 X 40 MM  POR
VALOR DE 520000. SOBRECOSTO
MERCADO TRIGEN FEMUR  RETRO NAIL
11.5 X 360 MM  POR VALOR DE
1235000 A PESAR DE LA
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EN
CONCORDANCIA A LA APLICACIÓN DE
LA LEY 1474 DE 2011 ARTICULO 11,
NUMERAL C Y LEY 1438 DE 2011,

2,253,0006,075,000

1
183141

13470
1

2985781 100%
OSTEOSÍNTESIS EN FÉMUR (DIÁFISIS)

0511,200

1
183144

39145
1

2985782 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
183144

77705
1

2985782 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 03,000

1
183144

19316
1

2985782 100%
CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA PARA
MICROORGANISMOS 054,100

1
183144

39202
1

2985782 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
183144

39143
1

2985782 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

Total : 12,331,362 4,424,574





LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985780 807153 288423 No. Factura 183124

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 30/09/2018 14/11/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 701438120 14/12/2017 13/12/201819/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

7733240

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ROLAND  VERU CUELLAR

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S009,T141

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

15101

DRENAJE PROFUNDO PARTES
BLANDAS| INCLUYE ABSCESO
PROFUNDO, FLEGMÓN

100%1            0     112,200      112,200

39102
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 04 100%1            0      80,700       80,700

39206
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  04 100%1            0     198,200      198,200

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

100%1            0     111,200      111,200

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTÉSICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA SEGÚN
EL GRUPO QUIRÚRGICO DE
PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48
PAR 1 ART 75 DEC 2423.96

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      45,100       45,100

77710
OTROS

100%1            0       3,000        3,000

ERIKA.JIMENEZ.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

588,900

38,500

550,400



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

807153

288423

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
12834

77710
1

2503230 100%
OTROS

NO SE EVIDENCIA SOPORTES  DE
PROCEDIMIENTOS FACTURADOS 805,2000

1
12834

36210
2

2604625 100%
RECONSTRUCCIÓN TERCIO INCISAL CON
RESINA DE FOTOCURADO 0383,800

1
12834

36102
1

2604625 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
12834

36105
2

2604625 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO) 0116,600

1
12834

36611
2

2604625 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE) 0186,000

1
12834

36209
1

2604625 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 095,600

1
182297

39145
1

2985769 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182297

77705
1

2985769 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 079,812

1
182297

21706
1

2985769 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

NO SE RECONOCE TAC DE SENOS
PARANASALES NO HAY
ESCALONAMIENTO CON RX DE CARA
QUE JUSTIFIQUE AMPLIAR EL
DIAGNOSTICO

478,4000

1
182297

39202
1

2985769 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182297

21701
1

2985769 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
182297

21102
2

2985769 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0114,000

1
182297

21101
1

2985769 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
182297

38925
1

2985769 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

073,700

1
183124

39143
1

2985780 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 045,100

1
183124

15101
1

2985780 100%
DRENAJE PROFUNDO PARTES BLANDAS|
INCLUYE ABSCESO PROFUNDO, FLEGMÓN 0112,200

1
183124

39102
1

2985780 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 04 080,700

1
183124

77710
1

2985780 100%
OTROS

03,000

1
183124

39206
1

2985780 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
04 0198,200

1
183124

39302
1

2985780 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

0111,200

1
183124

39137
1

2985780 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTÉSICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA SEGÚN EL
GRUPO QUIRÚRGICO DE
PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48 PAR
1 ART 75 DEC 2423.96

38,5000

Total : 2,172,812 1,322,100



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985779 793734 29353 No. Factura 183108

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 04/07/2018 14/09/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 300973410 08/11/2017 07/11/201820/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079176247

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

STIVEN MAURICIO RAMIREZ PERDOMO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos T149

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PREQUIRURGICA
NO SE RECONOCE  SE TRATA DE
PACIENTE QX  NO PROCEDE A PAGO1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PREQUIRURGICA
NO SE RECONOCE  SE TRATA DE
PACIENTE QX  NO PROCEDE A PAGO1       38,500      38,500            0

15282
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

100%5            0   1,244,300    1,244,300

16261
ESTOMATORRAFIA

100%4            0     241,300      241,300

15210
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE
SUTURA LABIOS 100%4            0     411,800      411,800

ALEJANDRA.SANCHEZ.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,974,400

77,000

1,897,400



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

793734

29353

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
12797

36103
6

2478300 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES
(PERIAPICALES Y/O CORONALES) 057,600

1
12797

36611
3

2478300 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE)

1.  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN CLÍNICA
, DIENTES AFECTADOS ,PROXIMIDAD
DEL OS MISMOS SE RECONOCE
CODIGO 36610  CANTIDAD 1

235,300110,900

1
12797

36401
3

2478300 100%

TRATAMIENTO DE CONDUCTOS EN
DIENTES UNIRRADICULARES CON
RADIOGRAFÍA PREVIA Y DE CONTROL| NO
INCLUYE VALOR DE RX

0219,600

1
12797

36102
1

2478300 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
12797

36105
2

2478300 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO) 0116,600

1
12797

77710
1

2478300 100%
OTROS

2. NO SE JUSTIFICA REALIZACIÓN
TERAPIA HIDRÓXIDO
3. NO SE RECONOCE BLANQUEAMIENTO
INTRACAMERAL DECRETO 2423-96 NO
TIENE COBERTURA  A TTO  ESTÉTICOS ,
SE REALIZA TRATAMIENTOS PARA
DEVOLVER FUNCIÓN

230,0000

1
12797

36209
4

2478300 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 0382,400

1
181911

39202
1

2985758 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
181911

77705
1

2985758 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 051,538

1
181911

38925
1

2985758 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

073,700

1
181911

21706
1

2985758 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

NO SE RECONOCE 21706, SIN
EVIDENCIA DE REPORTE DE
RESULTADOS RADIOLOGICOS
CONVENCIONALES CON LESIONES
POSITIVAS QUE SUGIERAN TOMA DE
IMAGENES DETALLADAS PARA DEFINIR
CONDUCTA MEDICA

478,4000

1
181911

39145
1

2985758 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
183108

15210
4

2985779 100%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0411,800

1
183108

39137
1

2985779 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PREQUIRURGICA   NO
SE RECONOCE  SE TRATA DE PACIENTE
QX  NO PROCEDE A PAGO 38,5000

1
183108

39139
1

2985779 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

* NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA Y PREQUIRURGICA   NO
SE RECONOCE  SE TRATA DE PACIENTE
QX  NO PROCEDE A PAGO 38,5000

1
183108

15282
5

2985779 100%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

01,244,300

1
183108

16261
4

2985779 100%
ESTOMATORRAFIA

0241,300

Total : 3,002,738 1,020,700



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985775 807151 288421 No. Factura 182967

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 01/09/2018 14/11/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 703350810 26/07/2018 25/07/201919/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075321460

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

MAICOL STIVEN LARA RAMIREZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S099

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

15210
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE
SUTURA LABIOS 100%1            0     152,600      152,600

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 100%, 50%

/
2            0     149,600      149,600

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 100%1            0     272,100      272,100

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

100%1            0     111,200      111,200

15102

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

50%1            0      76,300       76,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE 39137, PACIENTE
LLEVADO A PROCEDIMIENTO QX,
INCLUIDO EN HONORARIOS DEL
MISMO, NO FACTURABLE.

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE 39139, PACIENTE
LLEVADO A PROCEDIMIENTO QX,
INCLUIDO EN HONORARIOS DEL
MISMO, NO FACTURABLE. .

1       38,500      38,500            0

77710
OTROS

100%1            0       3,000        3,000

PATRICIA.REYES.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

841,800

77,000

764,800



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

807151

288421

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
12806

36102
1

2503228 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
12806

36105
2

2503228 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO) 0116,600

1
12806

36611
2

2503228 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE) 0186,000

1
12806

36209
3

2503228 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 0286,800

1
182967

39302
1

2985775 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

0111,200

1
182967

39207
1

2985775 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0272,100

1
182967

77710
1

2985775 100%
OTROS

03,000

1
182967

15210
1

2985775 100%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0152,600

1
182967

39103
2

2985775
100%,
50%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

/
0149,600

1
182967

39139
1

2985775 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE 39139, PACIENTE
LLEVADO A PROCEDIMIENTO QX,
INCLUIDO EN HONORARIOS DEL MISMO,
NO FACTURABLE. .

38,5000

1
182967

39137
1

2985775 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE 39137, PACIENTE
LLEVADO A PROCEDIMIENTO QX,
INCLUIDO EN HONORARIOS DEL MISMO,
NO FACTURABLE.

38,5000

1
182967

15102
1

2985775 50%

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

076,300

Total : 1,377,400 77,000



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985802 822599 29645 No. Factura 182706

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 27/10/2018 15/01/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 302989290 04/05/2018 03/05/201927/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

36348179

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

CLAUDIA LORENA LAVAO NAÑEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos T149

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39003

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
CIRUJANO O GINECOOBSTETRA
GRUPO 05

100%1            0     161,800      161,800

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 100%1            0     105,700      105,700

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 100%1            0     288,500      288,500

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

100%1            0     117,900      117,900

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%7            0     334,600      334,600

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       40,900      40,900            0

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE-QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       40,900      40,900            0

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%2            0      93,400       93,400

77710
OTROS

100%1            0      60,800       60,800

ANDRES.VARGAS.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,264,100

81,800

1,182,300



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

822599

29645

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
168692

39143
1

2619693 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 045,100

1
168692

39145
1

2619693 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
168692

39202
1

2619693 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
168692

77705
1

2619693 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0182,588

1
168692

39305
1

2619693 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
168692

38124
1

2619693 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
168692

21101
2

2619693 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

088,000

1
168692

21102
1

2619693 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 057,000

1
168692

37206
1

2619693 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
168696

777100
1

2619694 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

0111,000

1
168696

21101
2

2619694 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

SE OBJETA RX DE TOBILLO YA QUE POR
PROXIMIDAD ANATOMICA SE PUEDE
OBSERVAR EN RX DE PIE YA
RECONOCIDA.

44,00044,000

1
168696

21601
1

2619694 100%

PORTÁTILES SIN FLUOROSCOPIA E
INTENSIFICADOR DE IMÁGENES
(PRACTICADO EN HABITACIÓN, UCI, RN O
QUIRÓFANOS)| AL VALOR DEL ESTUDIO,
AGREGAR:

045,800

1
168696

39137
1

2619694 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREQUUIURGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURANBLE
ART 48 PAR 1 ART 75 DEC 2423.96.

38,5000

1
168696

39139
1

2619694 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURANBLE
ART 48 PAR 1 ART 75 DEC 2423.96.

38,5000

1
168696

39143
1

2619694 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE INTERCONSULTA
CON ORTOPEDIA DE ACUERDO AL ART.
76 DEL DECRETO 2423/96 YA ART. 76
DEL DECRETO 2423/96 YA QUE DERIVA
EN PROCEDIMIENTO QUIRURGICO.

45,1000

1
168696

77710
1

2619694 100%
OTROS

MEDICAMENTOS E INSUMOS. NO SE
RECONOCE MASCARA DE OXIGENO,TOT,
INCLUIDO EN DERECHOS DE SALA.

22,200319,234

1
168696

13582
2

2619694
100%,
75%

OSTEOSÍNTESIS HUESO DE PIE
0475,800

1
168696

39106
2

2619694
100%,
75%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0281,200

1
168696

39119
2

2619694
100%,
75%

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 0124,900

1
168696

39210
2

2619694
100%,
50%

DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0723,000

1
168696

39303
2

2619694
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

0452,000

1
168696

13501
1

2619694 50%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE HUESOS PIE (EXCEPTO FALANGES)

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE
CODIGO 13501  DE ACUERDO A NOTA
QUIRÚRGICA QUE NO DESCRIBE
OSTEOMIELITIS, PRESENCIA DE
FRAGMENTOS ÓSEOS NECRÓTICOS QUE
REQUIEREN ALGUNA EXTRACCIÓN. LA
PREPARACIÓN OSEA Y  LIMPIEZA DE
LOS FRAGMENTOS HACE PARTE
INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
OSTEOSÍNTESIS.

76,3000

1
168696

39103
1

2619694 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE
DE ACUERDO A NOTA QUIRÚRGICA QUE
NO DESCRIBE OSTEOMIELITIS,
PRESENCIA DE FRAGMENTOS ÓSEOS
NECRÓTICOS QUE REQUIEREN ALGUNA

49,9000



EXTRACCIÓN. LA PREPARACIÓN OSEA Y
LIMPIEZA DE LOS FRAGMENTOS HACE
PARTE INTEGRAL DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE OSTEOSÍNTESIS.

1
168696

38122
2

2619694 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0437,400

1
174705

77709
1

2726061 100%
GASTOS MEDICOS

PARA FORMALIZAR TRAMITE DE LA
RECLAMACIÓN ES PERTINENTE
ACLARAR LA FECHA DEL ACCIDENTE,
ADICIONAL SE EVIDENCIA QUE SE
TRATAN DE DIFERENTES SINIESTROS
PUES LAS FECHAS DE ACCIDENTES SON
DIFERENTES Y LAS PÓLIZAS TAMBIÉN,
HISTORIA CLÍNICA Y LO RECLAMADO
SON DE UN SINIESTRO DE 2018, PERO
LO REGISTRADO EN FURIPS
CORRESPONDE A UN SINIESTRO DEL
2017, POR LO CUAL ES NECESARIO
ACLARAR DICHA SITUACIÓN PARA
PODER DAR TRÁMITE A LA
RECLAMACIÓN, SUJETO A NUEVA
AUDITORÍA INTEGRAL.

1,581,4000

1
173474

29112
7

2746915 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0149,100

1
174985

29112
3

2746926 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

063,900

1
175105

29112
5

2746932 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0106,500

1
CTA COBRO

2819147 77734
1

2819147 100%
VALORACION JUNTA REGIONAL DE
INVALIDEZ

EN ATENCIÓN  AL  DERECHO DE
PETICIÓN EN EL CUAL SOLICITA EL
PAGO DE HONORARIOS A LA JUNTA
REGIONAL  DE CALIFICACIÓN  DE
INVALIDEZ PARA SER VALORADA  POR
PÉRDIDA DE CAPACIDAD DERIVADA DE
ACCIDENTE DE TRÁNSITO,  SE LE
INDICA
QUE, EN CONCORDANCIA CON EL
ARTICULO 1077 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, EN EL CUAL MENCIONA
QUE: CORRESPONDERÁ AL
ASEGURADO DEMOSTRAR LA
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, ASÍ COMO
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, SI FUERE
EL CASO, Y ADICIONAL A LO
ANTERIOR, SEGÚN LO SEÑALADO EN EL
ESTATUTO ORGÁNICO FINANCIERO EN
EL ARTÍCULO 2 LITERAL A Y B EN EL
QUE RELACIONA  COBERTURAS Y
CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN
ESTIPULADAS POR LA LEY, SIN
RELACIONAR EN LA MISMA, EL PAGO
DEL DICTAMEN, RAZÓN POR LA CUAL
NO EXISTE CUBRIMIENTO DE ESTE
PAGO EN LA COBERTURA.
DADO LO ANTERIOR NOS PERMITIMOS
NEGAR SU SOLICITUD, TENIENDO EN
CUENTA QUE LA CARGA DE LA PRUEBA
DEBERÁ SER DEMOSTRADA POR EL
ASEGURADO,  ES DECIR QUE EL
DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
EXIGIDO EN EL DECRETO 056/15,
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE PARA
SOAT, DEBERÁ SER ASUMIDO POR
USTED.
ASÍ MISMO DEBE APORTAR LOS DEMÁS
DOCUMENTOS QUE ESTIPULA EL
DECRETO 056/15 TITULO IV ART 27 Y
TENER EN CUENTA EL TÉRMINO PARA
PRESENTAR LA RECLAMACIÓN DE 18
MESES QUE ESTIPULA EL ART 15  DEL
DECRETO  EN MENCIÓN

807,3000

1
177940

29112
7

2824274 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0149,100

1
174705

39209
1

2863885 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07

NO SE RECONOCE DESBRIDAMIENTO,
NO ES PERTINENTE NI JUSTIFICADO, SE
ESTÁ FACTURANDO PROCEDIMIENTO DE
GRUPO 7, RELACIONADO COMO MÁS
DEL 5% DEL ÁREA CORPORAL SIN
EMBARGO LA SUPERFICIE DE UN PIE NO
SUPERA EL 5% DE LA  CORPORAL POR
LO TANTO NO HAY CONSISTENCIA, POR
OTRA PARTE EL PACIENTE ASISTE A
RETIRO DE MATERIAL DE
OSTEOSÍNTESIS Y ESTE ES LA
FINALIDAD QUIRÚRGICA PERTINENTE,
LOS DEMÁS PROCEDIMIENTOS HACEN
PARTE DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA
PRINCIPAL QUE ES EL RETIRO DEL
MAOS, NO HAY LUGAR AL COBRO DE
ACTIVIDADES ADICIONALES.

439,6000

1
174705

39303
1

2863885 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONOCE DESBRIDAMIENTO,
NO ES PERTINENTE NI JUSTIFICADO, SE
ESTÁ FACTURANDO PROCEDIMIENTO DE
GRUPO 7, RELACIONADO COMO MÁS
DEL 5% DEL ÁREA CORPORAL SIN
EMBARGO LA SUPERFICIE DE UN PIE NO
SUPERA EL 5% DE LA  CORPORAL POR
LO TANTO NO HAY CONSISTENCIA, POR
OTRA PARTE EL PACIENTE ASISTE A
RETIRO DE MATERIAL DE
OSTEOSÍNTESIS Y ESTE ES LA
FINALIDAD QUIRÚRGICA PERTINENTE,

258,3000



LOS DEMÁS PROCEDIMIENTOS HACEN
PARTE DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA
PRINCIPAL QUE ES EL RETIRO DEL
MAOS, NO HAY LUGAR AL COBRO DE
ACTIVIDADES ADICIONALES.

1
174705

13513
1

2863885 100%

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN PIERNA, TOBILLO
O PIE

076,300

1
174705

39103
1

2863885 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 049,900

1
174705

39139
1

2863885 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

SE OBJETA CONSULTA PREANESTESICA,
NO ES FACTURABLE, SE ESTA
REALIZANDO PROCEDIMIENTO
QUIRURGICO.

38,5000

1
174705

39137
1

2863885 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

N SE RECONOCE COLSULTA
PREQUIRURGICA, NO ES FACTURABL, SE
ESTA REALIZANDO PROCEDIMIENTO
QUIRURGICO.

38,5000

1
174705

39143
4

2863885 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

CONSULTAS DE CONTROL DIAS 02
ENERO, 27 FEBRERO, 27 MARZO./SE
OBJETA 1 CONSULTA DE CONTROL POR
ESPECIALISTA DEL DIA 24 DE ENERO,
YA SE ESTA RECONOCUENDO 1
CONSULTA ESPECILIZADA DEL DIA 02
DE ENERO, LO PERTINENTE ES UNA
VALORACION MENSUAL.

47,800143,400

1
174705

15103
1

2863885 100%

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN DE
TEJIDOS PROFUNDOS, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

NO SE RECONOCE DESBRIDAMIENTO,
NO ES PERTINENTE NI JUSTIFICADO, SE
ESTÁ FACTURANDO PROCEDIMIENTO DE
GRUPO 7, RELACIONADO COMO MÁS
DEL 5% DEL ÁREA CORPORAL SIN
EMBARGO LA SUPERFICIE DE UN PIE NO
SUPERA EL 5% DE LA  CORPORAL POR
LO TANTO NO HAY CONSISTENCIA, POR
OTRA PARTE EL PACIENTE ASISTE A
RETIRO DE MATERIAL DE
OSTEOSÍNTESIS Y ESTE ES LA
FINALIDAD QUIRÚRGICA PERTINENTE,
LOS DEMÁS PROCEDIMIENTOS HACEN
PARTE DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA
PRINCIPAL QUE ES EL RETIRO DEL
MAOS, NO HAY LUGAR AL COBRO DE
ACTIVIDADES ADICIONALES.

234,4000

1
174705

39105
1

2863885 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07

NO SE RECONOCE DESBRIDAMIENTO,
NO ES PERTINENTE NI JUSTIFICADO, SE
ESTÁ FACTURANDO PROCEDIMIENTO DE
GRUPO 7, RELACIONADO COMO MÁS
DEL 5% DEL ÁREA CORPORAL SIN
EMBARGO LA SUPERFICIE DE UN PIE NO
SUPERA EL 5% DE LA  CORPORAL POR
LO TANTO NO HAY CONSISTENCIA, POR
OTRA PARTE EL PACIENTE ASISTE A
RETIRO DE MATERIAL DE
OSTEOSÍNTESIS Y ESTE ES LA
FINALIDAD QUIRÚRGICA PERTINENTE,
LOS DEMÁS PROCEDIMIENTOS HACEN
PARTE DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA
PRINCIPAL QUE ES EL RETIRO DEL
MAOS, NO HAY LUGAR AL COBRO DE
ACTIVIDADES ADICIONALES.

138,0000

1
174705

39118
1

2863885 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07

NO SE RECONOCE DESBRIDAMIENTO,
NO ES PERTINENTE NI JUSTIFICADO, SE
ESTÁ FACTURANDO PROCEDIMIENTO DE
GRUPO 7, RELACIONADO COMO MÁS
DEL 5% DEL ÁREA CORPORAL SIN
EMBARGO LA SUPERFICIE DE UN PIE NO
SUPERA EL 5% DE LA  CORPORAL POR
LO TANTO NO HAY CONSISTENCIA, POR
OTRA PARTE EL PACIENTE ASISTE A
RETIRO DE MATERIAL DE
OSTEOSÍNTESIS Y ESTE ES LA
FINALIDAD QUIRÚRGICA PERTINENTE,
LOS DEMÁS PROCEDIMIENTOS HACEN
PARTE DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA
PRINCIPAL QUE ES EL RETIRO DEL
MAOS, NO HAY LUGAR AL COBRO DE
ACTIVIDADES ADICIONALES.

61,7000

1
174705

77710
1

2863885 100%
OTROS

SE OBJETA INSUMOS, DEL DIA 05 DE
DICIEMBRE DE 2018, NO SON
FACTURABLES, ES UN PROCEDIMIENTO
PROGRAMADO, EN EL CUAL ESTOS
INSUMOS ESTAN INCLUIDOS EN LOS
HONORACIOS DE SU REALIZACION.

55,0000

1
178155

29112
8

2931293 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0170,400

1
179527

29112
10

2931317 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0213,000

1
182706

77710
1

2985802 100%
OTROS

060,800

1
182706

21101
2

2985802 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

093,400

1
182706

39003
1

2985802 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
CIRUJANO O GINECOOBSTETRA GRUPO 05 0161,800

1
182706

39103
1

2985802 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

0105,700



1
182706

39207
1

2985802 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0288,500

1
182706

39302
1

2985802 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

0117,900

1
182706

39143
7

2985802 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0334,600

1
182706

39139
1

2985802 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

40,9000

1
182706

39137
1

2985802 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

40,9000

1
182706

39202
1

2985802 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
183265

39143
1

2985806 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

Total : 6,070,622 4,096,800



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985773 822594 29644 No. Factura 182562

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 27/10/2018 15/01/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 302277850 20/02/2018 19/02/201916/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

55169680

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

LUZ DARY PERDOMO PERDOMO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S801

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13580
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

100%1            0     511,200      511,200

39110
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 100%1            0     297,900      297,900

39123
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 100%1            0     139,600      139,600

39214
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  12 100%1            0     819,500      819,500

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%1            0     409,400      409,400

13561
REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA
PERONÉ 75%1            0     150,000      150,000

39104
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 06 75%1            0      89,100       89,100

39117
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  06 75%1            0      39,300       39,300

39208
DERECHOS DE SALA DE
CIRUGÍAGRUPO  06 75%

NO SE RECONOCEN DERECHOS DE
SALA YA QUE SE EVIDENCIA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO POR MISMO
ESPECIALISTA EN MISMA REGIÓN
ANATÓMICA PARAGRAFO 1, ART 49
DECRETO2423/96.

1      285,700     285,700            0

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%

NO SE RECONOCEN DERECHOS DE
MATERIALES YA QUE SE EVIDENCIA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO POR MISMO
ESPECIALISTA EN MISMA REGIÓN
ANATÓMICA PARAGRAFO 5, ART 55
DECRETO2423/96.

1       45,100      45,100            0

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%1            0     218,700      218,700

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%

SE EVDIENCIA MAOS DENTRO DEL
PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO Y
PERTNENTE CON LESIONES
DESCRITAS EN TIBIA

1            0   3,277,000    3,277,000

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%, 100%

/NO SE RECONOCE POR DISPAROS SE
RECONOCE EL USO O ALQUILER DEL
ELQUIPO.

6      661,500     793,800      132,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE-
QUIRÚRGICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART
75 Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL
96

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE-
ANESTÉSICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART
75 Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

1       38,500      38,500            0

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 115%, 100%

/
7            0     416,500      416,500

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%7            0     284,100      284,100



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     128,771      128,771

MELISA.OROZCO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

8,001,171

1,069,300

6,931,871



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

822594

29644

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
182562

77705
1

2985773 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0128,771

1
182562

39143
7

2985773 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0284,100

1
182562

21102
7

2985773
115%,
100%

BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

/
0416,500

1
182562

39202
1

2985773 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182562

39139
1

2985773 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-
ANESTÉSICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
182562

39137
1

2985773 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-
QUIRÚRGICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96

38,5000

1
182562

21602
6

2985773
100%,
100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

/NO SE RECONOCE POR DISPAROS SE
RECONOCE EL USO O ALQUILER DEL
ELQUIPO.

661,500132,300

1
182562

777100
1

2985773 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

SE EVDIENCIA MAOS DENTRO DEL
PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO Y
PERTNENTE CON LESIONES DESCRITAS
EN TIBIA

03,277,000

1
182562

38122
1

2985773 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
182562

39305
1

2985773 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

NO SE RECONOCEN DERECHOS DE
MATERIALES YA QUE SE EVIDENCIA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO POR MISMO ESPECIALISTA
EN MISMA REGIÓN ANATÓMICA
PARAGRAFO 5, ART 55
DECRETO2423/96.

45,1000

1
182562

39208
1

2985773 75%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍAGRUPO
06

NO SE RECONOCEN DERECHOS DE
SALA YA QUE SE EVIDENCIA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO POR MISMO ESPECIALISTA
EN MISMA REGIÓN ANATÓMICA
PARAGRAFO 1, ART 49
DECRETO2423/96.

285,7000

1
182562

39117
1

2985773 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  06 039,300

1
182562

39104
1

2985773 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 06 089,100

1
182562

13561
1

2985773 75%
REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA
PERONÉ 0150,000

1
182562

39304
1

2985773 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0409,400

1
182562

39214
1

2985773 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12 0819,500

1
182562

39123
1

2985773 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 0139,600

1
182562

39110
1

2985773 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 0297,900

1
182562

13580
1

2985773 100%
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

0511,200

Total : 6,931,871 1,069,300



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985772 822594 29644 No. Factura 182561

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 27/10/2018 15/01/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 302277850 20/02/2018 19/02/201919/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

55169680

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

LUZ DARY PERDOMO PERDOMO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S801

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%1            0      60,200       60,200

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     152,900      152,900

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      44,000       44,000

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      57,000       57,000

19290
SUERO, ORINA Y OTROS

100%

SE OBJETA AYUDA DX NO
PERTINENTE DE ACUERDO
HALLAZGOS CLINICOS DESCRITOS Y
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON
AT.

1       12,500      12,500            0

19304
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 100%1            0      21,600       21,600

19490
GLUCOSA (EN SUERO, LCR, OTROS
FLUIDOS) 100%

SE OBJETA AYUDA DX NO
PERTINENTE DE ACUERDO
HALLAZGOS CLINICOS DESCRITOS Y
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON
AT.

1       13,000      13,000            0

19749
NITRÓGENO URÉICO

100%

SE OBJETA AYUDA DX NO
PERTINENTE DE ACUERDO
HALLAZGOS CLINICOS DESCRITOS Y
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON
AT.

1       10,400      10,400            0

19827
PROTROMBINA, TIEMPO PT

100%

SE OBJETA AYUDA DX NO
PERTINENTE DE ACUERDO
HALLAZGOS CLINICOS DESCRITOS Y
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON
AT.

1       31,500      31,500            0

19958
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL
(PTT) 100%

SE OBJETA AYUDA DX NO
PERTINENTE DE ACUERDO
HALLAZGOS CLINICOS DESCRITOS Y
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON
AT.

1       30,700      30,700            0

25102
ELECTROCARDIOGRAMA

100%

SE OBJETA AYUDA DX NO
PERTINENTE DE ACUERDO
HALLAZGOS CLINICOS DESCRITOS Y
ANTECEDENTES RELACIONADOS CON
AT.

1       42,700      42,700            0

37206
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR
O INFERIOR TOTAL O PARCIAL 100%1            0      49,000       49,000

39130

ATENCIÓN DIARIA
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

100%1            0      52,300       52,300

39132

VALORACIÓN INICIAL
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE INGRESADO PARA ESTUDIO
Y/O TRATAMIENTO NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

100%1            0      38,500       38,500



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      60,400       60,400

77710
OTROS

100%1            0      79,173       79,173

GLADYS.AGUILERA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

825,673

140,800

684,873



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

822594

29644

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
182561

77710
1

2985772 100%
OTROS

079,173

1
182561

39221
1

2985772 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
182561

39202
1

2985772 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182561

39145
1

2985772 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182561

39132
1

2985772 100%

VALORACIÓN INICIAL
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL PACIENTE
INGRESADO PARA ESTUDIO Y/O
TRATAMIENTO NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

038,500

1
182561

39130
1

2985772 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

052,300

1
182561

37206
1

2985772 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
182561

25102
1

2985772 100%
ELECTROCARDIOGRAMA

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

42,7000

1
182561

19958
1

2985772 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

30,7000

1
182561

19827
1

2985772 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

31,5000

1
182561

19749
1

2985772 100%
NITRÓGENO URÉICO

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

10,4000

1
182561

19490
1

2985772 100%
GLUCOSA (EN SUERO, LCR, OTROS
FLUIDOS)

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

13,0000

1
182561

19304
1

2985772 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 021,600

1
182561

19290
1

2985772 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

12,5000

1
182561

21102
1

2985772 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 057,000

1
182561

21101
1

2985772 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
182561

38124
1

2985772 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
182561

39305
1

2985772 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
182562

77705
1

2985773 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0128,771

1
182562

39143
7

2985773 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0284,100

1
182562

21102
7

2985773
115%,
100%

BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

/
0416,500

1
182562

39202
1

2985773 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182562

39139
1

2985773 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-
ANESTÉSICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
182562

39137
1

2985773 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-
QUIRÚRGICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96

38,5000

1 182562 2160262985773 100%,PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O /NO SE RECONOCE POR DISPAROS SE 661,500132,300



100%

INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

RECONOCE EL USO O ALQUILER DEL
ELQUIPO.

1
182562

777100
1

2985773 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

SE EVDIENCIA MAOS DENTRO DEL
PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO Y
PERTNENTE CON LESIONES DESCRITAS
EN TIBIA

03,277,000

1
182562

38122
1

2985773 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
182562

39305
1

2985773 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

NO SE RECONOCEN DERECHOS DE
MATERIALES YA QUE SE EVIDENCIA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO POR MISMO ESPECIALISTA
EN MISMA REGIÓN ANATÓMICA
PARAGRAFO 5, ART 55
DECRETO2423/96.

45,1000

1
182562

39208
1

2985773 75%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍAGRUPO
06

NO SE RECONOCEN DERECHOS DE
SALA YA QUE SE EVIDENCIA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO POR MISMO ESPECIALISTA
EN MISMA REGIÓN ANATÓMICA
PARAGRAFO 1, ART 49
DECRETO2423/96.

285,7000

1
182562

39117
1

2985773 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  06 039,300

1
182562

39104
1

2985773 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 06 089,100

1
182562

13561
1

2985773 75%
REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA
PERONÉ 0150,000

1
182562

39304
1

2985773 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0409,400

1
182562

39214
1

2985773 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12 0819,500

1
182562

39123
1

2985773 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 0139,600

1
182562

39110
1

2985773 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 0297,900

1
182562

13580
1

2985773 100%
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

0511,200

Total : 7,616,744 1,210,100



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985771 814370 292569 No. Factura 182354

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 14/10/2018 07/12/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 704114810 06/10/2018 05/10/201919/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

4943062

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ANGEL  SERRATO PATARROYO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S617, S009, S602.

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

15211

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES CARA
(MÁS DE TRES O UNA EXTENSA DE
MÁS DE 10  CMS)

100%1            0     271,900      271,900

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%, 75%

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

2      120,500     281,200      160,700

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%, 75%

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

2       53,500     124,900       71,400

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%, 50%

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

2      241,000     723,000      482,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%, 75%

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

2      193,700     452,000      258,300

15183
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

75%

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

1      114,500     114,500            0

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 75%

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

1       74,800      74,800            0

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 50%, 50%

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA./

2      136,100     272,200      136,100

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

75%, 75%

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA./

2       83,400     166,800       83,400

15282
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

75%

NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE
DE LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA
RECONOCIDA.

1      203,900     203,900            0

15110
SUTURA HERIDA, EXCEPTO CARA

75%1            0     114,500      114,500

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA YA QUE
SE EVIDENCIA QUE ES DE TIPO
PREQUIRÚRGICO, NO FACTURABLE
DE ACUERDO CON EL ART 76 Y AL
PARÁGRAFO 1, ART 48 DECRETO
2423/96.

1       40,900      40,900            0



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTÉSICA, NO FACTURABLE DE
ACUERDO CON EL ART 76 Y
PARÁGRAFO 1, ART 48 DECRETO
2423/96 YA QUE DERIVA EN
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO.

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%4            0     191,200      191,200

77710
OTROS

100%1            0      26,400       26,400

GLADYS.AGUILERA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

3,099,100

1,303,200

1,795,900



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

814370

292569

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
182353

77705
1

2985770 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0209,532

1
182353

39202
1

2985770 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182353

39145
1

2985770 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182353

39143
2

2985770
100%,
100%

CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

/
090,200

1
182353

21706
1

2985770 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0478,400

1
182353

21701
1

2985770 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
182353

21102
2

2985770 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0114,000

1
182353

21101
1

2985770 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
182353

38124
1

2985770 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
182354

15282
1

2985771 75%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

203,9000

1
182354

39302
2

2985771 75%, 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.
/

83,40083,400

1
182354

39207
2

2985771 50%, 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.
/

136,100136,100

1
182354

77710
1

2985771 100%
OTROS

026,400

1
182354

15183
1

2985771 75%
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

114,5000

1
182354

15211
1

2985771 100%

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES CARA (MÁS
DE TRES O UNA EXTENSA DE MÁS DE 10
CMS)

0271,900

1
182354

39103
1

2985771 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

NO SE RECONOCE COD 15183 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

74,8000

1
182354

39143
4

2985771 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0191,200

1
182354

39139
1

2985771 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTÉSICA, NO FACTURABLE DE
ACUERDO CON EL ART 76 Y
PARÁGRAFO 1, ART 48 DECRETO
2423/96 YA QUE DERIVA EN
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO.

40,9000

1
182354

39137
1

2985771 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA YA QUE
SE EVIDENCIA QUE ES DE TIPO
PREQUIRÚRGICO, NO FACTURABLE DE
ACUERDO CON EL ART 76 Y AL
PARÁGRAFO 1, ART 48 DECRETO
2423/96.

40,9000

1
182354

15110
1

2985771 75%
SUTURA HERIDA, EXCEPTO CARA

0114,500

1
182354

39303
2

2985771
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

193,700258,300

1
182354

39210
2

2985771
100%,
50%

DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

241,000482,000

1 182354 3911922985771 100%,SERVICIOS PROFESIONALES DE /NO SE RECONOCE COD 15282 DE 53,50071,400



75%
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

1
182354

39106
2

2985771
100%,
75%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

/NO SE RECONOCE COD 15282 DE
ACUERDO A DESCRIPCION QX
PROCEDIMIENTO QUE HACE PARTE DE
LA LIMPIEZA DEL TEJIDO PARA
REALIZACION DE SUTURA RECONOCIDA.

120,500160,700

Total : 3,390,632 1,303,200



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985769 807153 288423 No. Factura 182297

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 30/09/2018 14/11/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 701438120 14/12/2017 13/12/201819/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

7733240

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ROLAND  VERU CUELLAR

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos T141

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38925
SALA DE OBSERVACIÓN

100%1            0      73,700       73,700

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      44,000       44,000

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%2            0     114,000      114,000

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%1            0     435,900      435,900

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%

NO SE RECONOCE TAC DE SENOS
PARANASALES NO HAY
ESCALONAMIENTO CON RX DE CARA
QUE JUSTIFIQUE AMPLIAR EL
DIAGNOSTICO

1      478,400     478,400            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      79,812       79,812

DIANA.BALLEN.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,295,612

478,400

817,212



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

807153

288423

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
12834

77710
1

2503230 100%
OTROS

NO SE EVIDENCIA SOPORTES  DE
PROCEDIMIENTOS FACTURADOS 805,2000

1
12834

36210
2

2604625 100%
RECONSTRUCCIÓN TERCIO INCISAL CON
RESINA DE FOTOCURADO 0383,800

1
12834

36209
1

2604625 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 095,600

1
12834

36611
2

2604625 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE) 0186,000

1
12834

36105
2

2604625 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO) 0116,600

1
12834

36102
1

2604625 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
182297

21101
1

2985769 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
182297

77705
1

2985769 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 079,812

1
182297

38925
1

2985769 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

073,700

1
182297

21706
1

2985769 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

NO SE RECONOCE TAC DE SENOS
PARANASALES NO HAY
ESCALONAMIENTO CON RX DE CARA
QUE JUSTIFIQUE AMPLIAR EL
DIAGNOSTICO

478,4000

1
182297

39202
1

2985769 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182297

39145
1

2985769 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182297

21701
1

2985769 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
182297

21102
2

2985769 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0114,000

Total : 1,622,412 1,283,600



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985768 807151 288421 No. Factura 182117

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 01/09/2018 14/11/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 703350810 26/07/2018 25/07/201920/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075321460

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

MAICOL STIVEN LARA RAMIREZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S099

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     152,900      152,900

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%

1.NO SE RECONOCE 1.21701 TAC DE
CRÁNEO  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN
CLINCIA DEL APCIENTE Y HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO
DE INGRESO PACIENTE SIN
DETERIORO O PERDIDA DE ESTADO
DE CONCIENCIA , SIN DÉFICIT
NEUROLÓGICO DURANTE
OBSERVACIÓN O DISMINUCIÓN EN
ESCALA DE GLASGOW . SIN
CRITERIOS   DE NOC PARA SU
SOLICITUD

1      435,900     435,900            0

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     144,488      144,488

GINA.HERRAN.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

807,288

435,900

371,388



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

807151

288421

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
12806

36209
3

2503228 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 0286,800

1
12806

36611
2

2503228 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE) 0186,000

1
12806

36105
2

2503228 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO) 0116,600

1
12806

36102
1

2503228 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
182117

38124
1

2985768 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
182117

77705
1

2985768 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0144,488

1
182117

39202
1

2985768 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
182117

39145
1

2985768 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
182117

21701
1

2985768 100%
CRÁNEO SIMPLE

1.NO SE RECONOCE 1.21701 TAC DE
CRÁNEO  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN
CLINCIA DEL APCIENTE Y HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO DE
INGRESO PACIENTE SIN DETERIORO O
PERDIDA DE ESTADO DE CONCIENCIA ,
SIN DÉFICIT NEUROLÓGICO DURANTE
OBSERVACIÓN O DISMINUCIÓN EN
ESCALA DE GLASGOW . SIN CRITERIOS
DE NOC PARA SU SOLICITUD

435,9000

1
182967

39302
1

2985775 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

0111,200

1
182967

39207
1

2985775 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0272,100

1
182967

39103
2

2985775
100%,
50%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

/
0149,600

1
182967

15210
1

2985775 100%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0152,600

1
182967

15102
1

2985775 50%

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

076,300

1
182967

39137
1

2985775 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE 39137, PACIENTE
LLEVADO A PROCEDIMIENTO QX,
INCLUIDO EN HONORARIOS DEL MISMO,
NO FACTURABLE.

38,5000

1
182967

39139
1

2985775 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE 39139, PACIENTE
LLEVADO A PROCEDIMIENTO QX,
INCLUIDO EN HONORARIOS DEL MISMO,
NO FACTURABLE. .

38,5000

1
182967

77710
1

2985775 100%
OTROS

03,000

Total : 1,748,788 512,900



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985767 867228 327247 No. Factura 182110

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 18/05/2019 05/07/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 706142730 01/03/2019 29/02/202020/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

17650960

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

MILLER  MOSQUERA ROSAS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S400

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%1            0      63,800       63,800

13151
REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA
CLAVÍCULA 100%1            0      98,500       98,500

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     162,000      162,000

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%
OK 19-05, 25/06, 25/07, 27/08

4            0     186,800      186,800

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

DEL DIA 19/05/19 SE OBEJTA GENERO
LA INMOVILIZACION ART 48-75 Y 76,
OK 12-25/06, 25/07 Y 27/08

5       47,800     239,000      191,200

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%
OK 19/05

1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     110,231      110,231

FRANCISCO.LEANO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

994,831

47,800

947,031



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

867228

327247

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
530927

77705
1

2789730 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 020,550

1
530927

77703
1

2789730 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0386,264

1
530927

38915
1

2789730 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

NO SE RECONOCE 38915 NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
QUE EL PACIENTE FUE REMITIDO A
OTRA INSTITUCION.

62,4000

1
530927

39202
3

2789730 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

NO SE RECONOCE 1.39202 NO
PERTINENTE DE ACUERDO A CUADRO
CLINICO Y PROXIMIDAD DE AREA
ANATOMICA ENTRE HOMBRO Y BRAZO.

19,60039,200

1
530927

39145
1

2789730 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
530927

37206
1

2789730 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL

NO SE RECONOCE 37206 SIN
EVIDENCIA DE NOTA DETALLADA DEL
PROCEDIMIENTO REALIZADO POR EL
MEDICO TRATANTE.

51,9000

1
182110

38124
1

2985767 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
182110

77705
1

2985767 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0110,231

1
182110

39305
1

2985767 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

063,800

1
182110

13151
1

2985767 100%
REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA
CLAVÍCULA 098,500

1
182110

39202
1

2985767 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
182110

39145
1

2985767 100%
CONSULTA DE URGENCIAS OK 19/05

054,400

1
182110

39143
5

2985767 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

DEL DIA 19/05/19 SE OBEJTA GENERO
LA INMOVILIZACION ART 48-75 Y 76, OK
12-25/06, 25/07 Y 27/08

47,800191,200

1
182110

21101
4

2985767 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

OK 19-05, 25/06, 25/07, 27/08
0186,800

1
182110

21102
1

2985767 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

Total : 1,447,445 181,700



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985801 904528 352495 No. Factura 182036

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 28/09/2019 14/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 705705330 28/01/2019 27/01/202016/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1038409862

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JORGE ANDRES CEBALLOS VILLEGAS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S800

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      64,000       64,000

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%

NO SE RECONOCE EL CÓD. 39305
LOS VENDAJES, YESOS O
INMOVILIZADORES Y CABESTRILLOS,
ESTÁN INCLUIDOS EN EL CÓD. 39221
SALA DEBE ESTAR DOTADA PARA TAL
FIN ART 53, EL ARTICULO 57 ES SOLO
APLICABLE AL COBRO DE VENDAS Y
VENDAJES EN PROCEDIMIENTOS
QUIRÚRGICOS

1       63,800      63,800            0

37206
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR
O INFERIOR TOTAL O PARCIAL 100%

37202 NO SE RECONOCE
TRATAMIENTO DE ESGUINCE SEGÚN
HALLAZGOS DESCRITO EN EXAMEN
FÍSICO Y RADIOGRAFÍA CON
ARTICULARES CONSERVADAS, SIN
GRADO DEL EDEMA DESCRITO LO
DESCRITO SE RELACIONA UN
ESGUINCE GRADO I  II PARA LO QUE
ES PERTINENTE UNA INMOVILIZACIÓN
SE HOMOLOGA A 37206 REALIZARON
INMOVILIZACION TIPO JONES

1       45,300      97,200       51,900

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

GENERO PX NO FACTURABEL ART 76
DEC 2423/961       47,800      47,800            0

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77701
SSN 500 CC

NO ORDENAN LEV UTILIZADA PARA
CURACION CUBIERTA EN COD 39202
DECRETO 2423/96

1        4,819       4,819            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      14,600       14,600

FRANCISCO.LEANO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

426,719

161,719

265,000



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

904528

352495

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
4126198

77710
1

2969579 100%
OTROS

087,060

1
4126198

38134
1

2969579 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0228,000

1
4126198

21102
1

2969579 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
4126198

39145
1

2969579 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
4126198

39130
1

2969579 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

055,500

1
4129586

39143
1

2969609 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,700

1
182036

39305
1

2985801 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

NO SE RECONOCE EL CÓD. 39305 LOS
VENDAJES, YESOS O INMOVILIZADORES
Y CABESTRILLOS, ESTÁN INCLUIDOS EN
EL CÓD. 39221 SALA DEBE ESTAR
DOTADA PARA TAL FIN ART 53, EL
ARTICULO 57 ES SOLO APLICABLE AL
COBRO DE VENDAS Y VENDAJES EN
PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS

63,8000

1
182036

77705
1

2985801 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 014,600

1
182036

39145
1

2985801 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
182036

39221
1

2985801 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

1
182036

77701
1

2985801 100%
MEDICAMENTOS

NO ORDENAN LEV UTILIZADA PARA
CURACION CUBIERTA EN COD 39202
DECRETO 2423/96

4,8190

1
182036

39202
1

2985801 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
182036

21102
1

2985801 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
182036

39143
1

2985801 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

GENERO PX NO FACTURABEL ART 76
DEC 2423/96 47,8000

1
182036

37206
1

2985801 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL

37202 NO SE RECONOCE TRATAMIENTO
DE ESGUINCE SEGÚN HALLAZGOS
DESCRITO EN EXAMEN FÍSICO Y
RADIOGRAFÍA CON ARTICULARES
CONSERVADAS, SIN GRADO DEL EDEMA
DESCRITO LO DESCRITO SE RELACIONA
UN ESGUINCE GRADO I  II PARA LO
QUE ES PERTINENTE UNA
INMOVILIZACIÓN SE HOMOLOGA A
37206 REALIZARON INMOVILIZACION
TIPO JONES

45,30051,900

Total : 798,160 161,719



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985765 853916 318238 No. Factura 182019

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 16/03/2019 14/05/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 702646520 11/05/2018 10/05/201927/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1026590445

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

LEONARDO  PINTO BENITES

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S400

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0   3,293,100    3,293,100

14332
LIGAMENTORRAFIA O REINSERCIÓN
LIGAMENTOS (UNA A DOS) 100%1      108,200     541,900      433,700

39110
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 100%1       66,800     315,800      249,000

39123
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 100%1       29,900     148,000      118,100

39214
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  12 100%1       93,600     868,700      775,100

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%, 75%

/SEGUN HOJA QUIRURGICA SE
REALZIA PROCEDIMIENTO POR LA
MISMA VIA DE LA REDUCCION SE
RECONOCE ACORDE AL DECRETO
2423

2      325,400     759,300      433,900

13760
REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN
ACROMIO CLAVICULAR 50%

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE
REALZIA PROCEDIMIENTO POR LA
MISMA VIA DE LA REDUCCION SE
RECONOCE ACORDE AL DECRETO
2423

1       98,950     315,800      216,850

39108
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 10 50%

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE
REALZIA PROCEDIMIENTO POR LA
MISMA VIA DE LA REDUCCION SE
RECONOCE ACORDE AL DECRETO
2423

1       62,200     186,700      124,500

39121
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  10 50%

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE
REALZIA PROCEDIMIENTO POR LA
MISMA VIA DE LA REDUCCION SE
RECONOCE ACORDE AL DECRETO
2423

1       29,550      88,600       59,050

39212
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  10 50%

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE
REALZIA PROCEDIMIENTO POR LA
MISMA VIA DE LA REDUCCION SE
RECONOCE ACORDE AL DECRETO
2423

1      387,600     387,600            0

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%1            0     231,900      231,900

77702
SUMINISTROS

100%

NO SE RECONOCE INSUMOS DE LA
SALA QX HUMIDIFICADOR, MASCARA
DE OXIGENO,

1       16,500      16,500            0

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%2            0      93,400       93,400

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%

SE RECONOCE EL USO DEL
INTENSIFACADOR NO SE RECONOCE
TOMAS

2      140,200     280,400      140,200

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%
PACIENTE QX DE INGRESO

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%
PACIENTE QX DE INGRESO

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%3            0     143,400      143,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77710 OTROS 100%1            0     187,668      187,668



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

LUZ.LEON.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

8,020,668

1,440,700

6,579,968



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

853916

318238

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
182019

77710
1

2985765 100%
OTROS

0187,668

1
182019

39202
1

2985765 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
182019

39143
3

2985765 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0143,400

1
182019

39139
1

2985765 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA PACIENTE QX DE INGRESO

40,9000

1
182019

39137
1

2985765 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

PACIENTE QX DE INGRESO
40,9000

1
182019

21602
2

2985765 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

SE RECONOCE EL USO DEL
INTENSIFACADOR NO SE RECONOCE
TOMAS

140,200140,200

1
182019

21102
1

2985765 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
182019

21101
2

2985765 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

093,400

1
182019

77702
1

2985765 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE INSUMOS DE LA SALA
QX HUMIDIFICADOR, MASCARA DE
OXIGENO,

16,5000

1
182019

38122
1

2985765 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0231,900

1
182019

39212
1

2985765 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
10

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE REALZIA
PROCEDIMIENTO POR LA MISMA VIA DE
LA REDUCCION SE RECONOCE ACORDE
AL DECRETO 2423

387,6000

1
182019

39121
1

2985765 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  10

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE REALZIA
PROCEDIMIENTO POR LA MISMA VIA DE
LA REDUCCION SE RECONOCE ACORDE
AL DECRETO 2423

29,55059,050

1
182019

39108
1

2985765 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 10

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE REALZIA
PROCEDIMIENTO POR LA MISMA VIA DE
LA REDUCCION SE RECONOCE ACORDE
AL DECRETO 2423

62,200124,500

1
182019

13760
1

2985765 50%
REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN
ACROMIO CLAVICULAR

SEGUN HOJA QUIRURGICA SE REALZIA
PROCEDIMIENTO POR LA MISMA VIA DE
LA REDUCCION SE RECONOCE ACORDE
AL DECRETO 2423

98,950216,850

1
182019

39304
2

2985765
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

/SEGUN HOJA QUIRURGICA SE REALZIA
PROCEDIMIENTO POR LA MISMA VIA DE
LA REDUCCION SE RECONOCE ACORDE
AL DECRETO 2423

325,400433,900

1
182019

39214
1

2985765 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12 93,600775,100

1
182019

39123
1

2985765 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 29,900118,100

1
182019

39110
1

2985765 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 66,800249,000

1
182019

14332
1

2985765 100%
LIGAMENTORRAFIA O REINSERCIÓN
LIGAMENTOS (UNA A DOS) 108,200433,700

1
182019

777100
1

2985765 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

03,293,100

1
182021

77709
1

2985766 100%
GASTOS MEDICOS

UNA VEZ REALIZADO EL ANÁLISIS DE
LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA
PRESENTE RECLAMACIÓN, SE
EVIDENCIA QUE CARECE DE FACTURA
POR TAL MOTIVO PARA FORMALIZAR
TRAMITE DE LA RECLAMACIÓN SE HACE
PERTINENTE ANEXAR: FACTURA CON
CODIFICACIÓN SOAT, COMO SE
ESTIPULA EN EL MANUAL ÚNICO
TARIFARIO SOAT DECRETO 2423/1996,
SUJETO A NUEVA AUDITORÍA.

2,874,2000

Total : 6,579,968 4,314,900





LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985763 763190 75799 No. Factura 181963

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 26/03/2018 04/05/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 300780910 21/10/2017 20/10/201819/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

7709662

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

FRANKLIN GARDEL  REYES

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S400

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13580
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

100%1            0     511,200      511,200

39110
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 100%1            0     297,900      297,900

39123
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 100%1            0     139,600      139,600

39214
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  12 100%1            0     819,500      819,500

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%1            0     409,400      409,400

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%

PACIENTE PROGRAMADO PARA
CIRUGIA AMBULATORIA, NO HAY
COMPLICACIONES POP
QUEJUSTIFIQUEN OBSERVACION
MEDICA ADICIONAL.

1      218,700     218,700            0

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0   1,329,000    1,329,000

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%, 100%
/

7            0     308,000      308,000

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%

SE HOMOLOGA CONTROL DE
LESIONES A NIVEL DE TIBIA DISTAL
DE LOS DIAS  05 JUNIO Y 4 JULIO A
21101 PUEDEN SER REALIZADOS EN
RX TOBILLO,

2       26,000     114,000       88,000

19290
SUERO, ORINA Y OTROS

100%

NO SE RECONOCE PARACLINICO, SIN
JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE
PARACLÍNICO COMO PARTE DEL
SEGUIMIENTO DE LAS LESIONES
GENERADAS POR EL SINIESTRO.

1       12,500      12,500            0

19304
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 100%1            0      21,600       21,600

19490
GLUCOSA (EN SUERO, LCR, OTROS
FLUIDOS) 100%

NO SE RECONOCE PARACLINICO, SIN
JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE
PARACLÍNICO COMO PARTE DEL
SEGUIMIENTO DE LAS LESIONES
GENERADAS POR EL SINIESTRO.

1       13,000      13,000            0

19827
PROTROMBINA, TIEMPO PT

100%1            0      31,500       31,500

19958
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL
(PTT) 100%1            0      30,700       30,700

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%

SE RECONOCE LA UTILIZACIÓN DEL
EQUIPO Y NO EL NÚMERO DE
DISPAROS O TOMAS REALIZADOS
DURANTE EL PROCEDIMIENTO
QUIRÚRGICO

4      396,900     529,200      132,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE 39137 CONSULTA
PRE-QUIRÚRGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE 39139, YA QUE LA
MISMA ESTA INCLUIDA EN LA TARIFA
DE SERVICIOS PROFESIONALES, POR
TRATARSE DE PACIENTE
QUIRÚRGICO, SEGÚN ART 76.
DECRETO 2423. 1996.

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA

100%7            0     315,700      315,700



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

77701
CEFRADINA 1000 g. amps

NO SE RECONOCEN MEDICAMENTOS
POR ESTANCIA NO PERTINENT. NO SE
EVIDENCIA JUSTIFICACION PARA
MANEJO ANTIBIOTICO HOSPITALARIO.

7       79,100      79,100            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     167,159      167,159

LADY.SEPULVEDA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

5,443,259

823,200

4,620,059



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

763190

75799

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181963

77705
1

2985763 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0167,159

1
181963

77701
1

2985763 100%
MEDICAMENTOS

NO SE RECONOCEN MEDICAMENTOS
POR ESTANCIA NO PERTINENT. NO SE
EVIDENCIA JUSTIFICACION PARA
MANEJO ANTIBIOTICO HOSPITALARIO.

79,1000

1
181963

39202
1

2985763 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
181963

39143
7

2985763 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0315,700

1
181963

39139
1

2985763 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE 39139, YA QUE LA
MISMA ESTA INCLUIDA EN LA TARIFA DE
SERVICIOS PROFESIONALES, POR
TRATARSE DE PACIENTE QUIRÚRGICO,
SEGÚN ART 76. DECRETO 2423. 1996.

38,5000

1
181963

39137
1

2985763 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE 39137 CONSULTA
PRE-QUIRÚRGICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
181963

21602
4

2985763 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

SE RECONOCE LA UTILIZACIÓN DEL
EQUIPO Y NO EL NÚMERO DE DISPAROS
O TOMAS REALIZADOS DURANTE EL
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO

396,900132,300

1
181963

19958
1

2985763 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

030,700

1
181963

19827
1

2985763 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

031,500

1
181963

19490
1

2985763 100%
GLUCOSA (EN SUERO, LCR, OTROS
FLUIDOS)

NO SE RECONOCE PARACLINICO, SIN
JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE
PARACLÍNICO COMO PARTE DEL
SEGUIMIENTO DE LAS LESIONES
GENERADAS POR EL SINIESTRO.

13,0000

1
181963

19304
1

2985763 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 021,600

1
181963

19290
1

2985763 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

NO SE RECONOCE PARACLINICO, SIN
JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE
PARACLÍNICO COMO PARTE DEL
SEGUIMIENTO DE LAS LESIONES
GENERADAS POR EL SINIESTRO.

12,5000

1
181963

21102
2

2985763 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

SE HOMOLOGA CONTROL DE LESIONES
A NIVEL DE TIBIA DISTAL DE LOS DIAS
05 JUNIO Y 4 JULIO A 21101 PUEDEN
SER REALIZADOS EN RX TOBILLO,

26,00088,000

1
181963

21101
7

2985763
100%,
100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

/
0308,000

1
181963

777100
1

2985763 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

01,329,000

1
181963

38122
1

2985763 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

PACIENTE PROGRAMADO PARA CIRUGIA
AMBULATORIA, NO HAY
COMPLICACIONES POP QUEJUSTIFIQUEN
OBSERVACION MEDICA ADICIONAL.

218,7000

1
181963

39304
1

2985763 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0409,400

1
181963

39214
1

2985763 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12 0819,500

1
181963

39123
1

2985763 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 0139,600

1
181963

39110
1

2985763 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 0297,900

1
181963

13580
1

2985763 100%
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

0511,200

Total : 4,620,059 823,200



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985761 774372 269512 No. Factura 181931

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 06/05/2018 25/06/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 701555300 25/12/2017 24/12/201819/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

83220679

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ARMANDO  SILVA SERRANO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S701

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

13400
DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMÍA, DE FÉMUR 100%

NO SE RECONOCE PROCEDIMIENTO
13400 YA QUE HACE PARTE DE LA
TECNICA QUIRURGICA DEL 13413 YA
RECONOCIDO

1    1,506,200   1,506,200            0

13413

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE
MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS, EN
MUSLO O RODILLA

100%1            0     133,800      133,800

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE-QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77710
OTROS

100%1            0       6,300        6,300

ANDRES.VARGAS.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,795,500

1,588,000

207,500



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

774372

269512

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
251959

77710
1

2344517 100%
OTROS MEDICAMENTOS

012,302

1
251959

39202
2

2344517 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

SE RECONOCE 1 CURACION SEGUN
EXAMEN FISICO EN VALORACION
INICIAL DE URGENCIAS

18,50018,500

1
251959

39145
1

2344517 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
251959

37206
1

2344517 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
251959

77703
1

2344517 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

ENVIAR EL DE REFERENCIA Y CONTRA
REFERENCIA PARA VERIFICAR
PERTINENCIA DEL TRASLADO.

405,0000

1
251959

77702
1

2344517 100%
SUMINISTROS

08,483

1
CTA COBRO

2914069 77734
1

2914069 100%
VALORACION JUNTA REGIONAL DE
INVALIDEZ

DAMOS RESPUESTA AL DERECHO DE
PETICIÓN PRESENTADO COMO
APODERADO ANTE ESTA COMPAÑÍA
ASEGURADORA, MEDIANTE EL CUAL
SOLICITA QUE AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A., ASUMA EL PAGO DE LOS
HONORARIOS DE LA  JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL
HUILA, PARA SER VALORADO ARMANDO
SILVA SERRANO, POR EL ACCIDENTE DE
TRÁNSITO OCURRIDO EL 06 DE MAYO
DE 2018, AL RESPECTO MANIFESTAMOS
LO SIGUIENTE:
CONFORME A LA NORMATIVIDAD
VIGENTE, ES PRECISO INFORMAR QUE
BAJO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN
EL CONTRATO DE SEGURO DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, NO SE
REMITE AL LESIONADO ANTE LAS
JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ, TENIENDO EN CUENTA QUE
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1077 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EL
RECLAMANTE DEBERÁ ACREDITAR
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO
PRESENTADO.

ASIMISMO, LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, A TRAVÉS
DEL CONCEPTO NO. CONCEPTO
2019009983-004 DEL 23 DE ABRIL DE
2019, DENOTA QUE:

INCAPACIDAD PERMANENTE,
ENTENDIÉNDOSE POR TAL LA PREVISTA
EN LOS ARTÍCULOS 209 Y 211 EL
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO,
CON UNA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA DE
CIENTO OCHENTA (180) VECES EL
SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO
VIGENTE AL MOMENTO DEL ACCIDENTE,
A LA CUAL SE LE APLICARÁN LOS
PORCENTAJES CONTENIDOS EN LAS
TABLAS RESPECTIVAS.

CON LA DESCRIPCIÓN DE ESTE AMPARO
EL PROPIO LEGISLADOR DELIMITÓ DE
FORMA OBJETIVA LOS RIESGOS A
CARGO DE LA INDUSTRIA
ASEGURADORA CON OCASIÓN EN
ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y LOS
VINCULÓ A UN EFECTO DEFINIDO BAJO
UN CRITERIO ESPECÍFICO: LA
INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA
DE LOS DAÑOS CORPORALES
CAUSADOS A LA VÍCTIMA CUYA
VALORACIÓN NO PUEDE EXCEDER EL
MONTO ALLÍ PREVISTO. LA COBERTURA
ASÍ ESTABLECIDA NO PERMITE INFERIR
UNA EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS A
OTRO TIPO DE PÉRDIDAS
PATRIMONIALES O GASTOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO O
BENEFICIARIO PARA OBTENER EL PAGO
DE LA INDEMNIZACIÓN.

ESTA DELIMITACIÓN DE LA COBERTURA
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL
SOAT SE CONFIRMA CON LA DEFINICIÓN
DE INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD
PERMANENTE CONSIGNADA EN EL
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL
SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
(DECRETO 780 DE 2016) EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS: ES EL VALOR A
RECONOCER, POR UNA ÚNICA VEZ, A LA
VÍCTIMA DE UN ACCIDENTE DE
TRÁNSITO () CUANDO COMO
CONSECUENCIA DE TALES

807,3000



ACONTECIMIENTOS SE PRODUZCA EN
ELLA LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD
PARA DESEMPEÑARSE LABORALMENTE
, VALOR DE INDEMNIZACIÓN QUE SE
REGIRÁ EN TODOS LOS CASOS POR
LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO
2.6.1.4.2.8 DEL MISMO DECRETO
(ARTÍCULOS 2.6.1.4.2.6 Y 2.6.1.4.2.7).

DADO LO ANTERIOR NOS PERMITIMOS
NEGAR SU SOLICITUD, TENIENDO EN
CUENTA, QUE  LOS HONORARIOS DE
LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ NO ESTÁN COMPRENDIDOS
EN LA COBERTURA DE INCAPACIDAD
PERMANENTE DEL SOAT PREVISTA
LEGALMENTE

1
251959

77703
1

2974706 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0405,000

1
181924

21102
2

2985759 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

NO SE RECONOCE RADIOGRAFÍA DE
RODILLA IZQUIERDA YA QUE NO HAY
PERTINENCIA DE ACUERDO HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS.

57,00057,000

1
181924

21714
1

2985759 100%
PELVIS

0405,700

1
181924

37206
1

2985759 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
181924

39132
1

2985759 100%

VALORACIÓN INICIAL
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL PACIENTE
INGRESADO PARA ESTUDIO Y/O
TRATAMIENTO NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

NO SE RECONOCE CÓDIGO 39132
INTERCONSULTA  NO  FACTURABLE  YA
QUE  ESTA  ORIGINA  LA  PRÁCTICA  DE
INTERVENCIÓN  O PROCEDIMIENTO
(INMOVILIZACIÓN)  QUE  DEBE
REALIZAR  EL  ESPECIALISTA
CONSULTADO  ART  76  DECRETO
2423.

38,5000

1
181924

39145
1

2985759 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
181924

39221
1

2985759 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
181924

77705
1

2985759 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0216,577

1
181924

21105
1

2985759 100%
PELVIS, CADERA, ARTICULACIONES
SACRO ILÍACAS  Y COXO FEMORALES 048,400

1
181924

39305
1

2985759 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
181924

38124
1

2985759 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
181924

77702
1

2985759 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE CAPTOPRIL NO
RELACIONADO PARA EL MANEJO DE LAS
LESIONES DEL AT

6,7740

1
181930

29112
4

2985760 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

080,400

1
181931

77710
1

2985761 100%
OTROS

06,300

1
181931

39202
1

2985761 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181931

39143
1

2985761 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
181931

39139
1

2985761 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

40,9000

1
181931

39137
1

2985761 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-QUIRURGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

40,9000

1
181931

13413
1

2985761 100%

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS, EN MUSLO O
RODILLA

0133,800

1
181931

13400
1

2985761 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE FÉMUR

NO SE RECONOCE PROCEDIMIENTO
13400 YA QUE HACE PARTE DE LA
TECNICA QUIRURGICA DEL 13413 YA
RECONOCIDO

1,506,2000

1
183141

77705
1

2985781 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0441,900

1
183141

21102
5

2985781 125%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

OK RX DE CX Y DE CONTROLES OK
CONTROLES 28/05,28/06,26/07,
16/10/18 Y 17/01,16/05/19

0295,500

1
183141

39143
5

2985781 115%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

OK CONTROLES 28/05,28/06,26/07,
16/10/18 Y 17/01,16/05/19 0276,000

1
183141

39137
1

2985781 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO

38,5000



POR LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
48 Y 75 ASÍ ESTA SE REALICE PREVIA AL
PX QX NO FACTURABLE ESTÁN
INCLUIDAS EN HONORARIOS ANESTESIA
DEL PX,, SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA PACIENTE,
SIEMPRE Y CUANDO SE CAUSE EL
SERVICIO EN TRATAMIENTOS NO
QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS CON
EXCEPCIÓN DE PSIQUIÁTRICO EN
PROGRAMA HOSPITAL  DE DÍA, EL
VALOR ES ADICIONAL AL ESTABLECIDO
POR CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO, SE
RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE DÍAS
DE PERMANENCIA DEL PACIENTE
INCLUIDO EL DE INGRESO Y EL DE
EGRESO, DEC 2423/96, ESTE PACIENTE
QUIRURGICO,

1
183141

39139
1

2985781 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
48 Y 75 ASÍ ESTA SE REALICE PREVIA AL
PX QX NO FACTURABLE ESTÁN
INCLUIDAS EN HONORARIOS ANESTESIA
DEL PX,, SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA PACIENTE,
SIEMPRE Y CUANDO SE CAUSE EL
SERVICIO EN TRATAMIENTOS NO
QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS CON
EXCEPCIÓN DE PSIQUIÁTRICO EN
PROGRAMA HOSPITAL  DE DÍA, EL
VALOR ES ADICIONAL AL ESTABLECIDO
POR CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO, SE
RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE DÍAS
DE PERMANENCIA DEL PACIENTE
INCLUIDO EL DE INGRESO Y EL DE
EGRESO, DEC 2423/96, ESTE PACIENTE
QUIRURGICO,

38,5000

1
183141

21602
5

2985781 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

SOBREFACTURADO SOLO SE
RECONOCE 1 EN SALAS NO PARA LOS
CONTROLES

529,200132,300

1
183141

777101
1

2985781 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

E EVIDENCIA SOBRECOSTO SGEUN EL
PRECIO PROMEDIO DEL MERCADO PARA
SISTEMA DE CLAVO RETROGRADO DE
FEMUR SOBRECOSTO MERCADO
LOCKING SCREW TRIGEN 5.0 X 40 MM
POR VALOR DE 250000. SOBRECOSTO
MERCADO LOCKING SCREW TRIGEN 5.0
X 40 MM  POR VALOR DE 248000.
SOBRECOSTO MERCADO LOCKING
SCREW TRIGEN 5.0 X 40 MM  POR
VALOR DE 520000. SOBRECOSTO
MERCADO TRIGEN FEMUR  RETRO NAIL
11.5 X 360 MM  POR VALOR DE
1235000 A PESAR DE LA
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EN
CONCORDANCIA A LA APLICACIÓN DE
LA LEY 1474 DE 2011 ARTICULO 11,
NUMERAL C Y LEY 1438 DE 2011,

2,253,0006,075,000

1
183141

13470
1

2985781 100%
OSTEOSÍNTESIS EN FÉMUR (DIÁFISIS)

0511,200

1
183141

39110
1

2985781 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12

13470
0297,900

1
183141

39123
1

2985781
100%,
100%

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12

13470
0139,600

1
183141

39214
1

2985781 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12

13470
0819,500

1
183141

39304
1

2985781 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

13470
0409,400

1
183141

38122
4

2985781 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL 13470

0874,800

1
183141

38124
1

2985781 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

1 DIA ESTUBO EN URGENCIA NO PASO A
PSIO SE RECONOCE ESTA ESTANCIA SE
OBJETA DIFERENCIA DEL 5-6/05/18

65,800152,900

1
183141

39130
3

2985781 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

NO FACTURABLE 39130 DIAS 8-9-10-
11/05/18 PACIENTE QUIRURGICO DESDE
INGRESO EN ESPERA DE STABILIZACION
DE FRACTURA NO FACTURABLE ART 48,
75 Y 76 DECRETO 2423/96 COBRETURA
HASTA 15 DIAS Y SOBREFACTUADO ES
TARIFA 2018 FACTURA 2019

166,5000



1
183144

39145
1

2985782 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
183144

39202
1

2985782 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
183144

19316
1

2985782 100%
CULTIVO Y ANTIBIOGRAMA PARA
MICROORGANISMOS 054,100

1
183144

77705
1

2985782 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 03,000

1
183144

39143
1

2985782 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

Total : 12,538,862 6,012,574



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985758 793734 29353 No. Factura 181911

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 04/07/2018 14/09/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 300973410 08/11/2017 07/11/201819/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079176247

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

STIVEN MAURICIO RAMIREZ PERDOMO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S009

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%

NO SE RECONOCE 21706, SIN
EVIDENCIA DE REPORTE DE
RESULTADOS RADIOLOGICOS
CONVENCIONALES CON LESIONES
POSITIVAS QUE SUGIERAN TOMA DE
IMAGENES DETALLADAS PARA
DEFINIR CONDUCTA MEDICA

1      478,400     478,400            0

38925
SALA DE OBSERVACIÓN

100%1            0      73,700       73,700

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      51,538       51,538

LADY.SEPULVEDA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

673,438

478,400

195,038



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

793734

29353

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
12797

77710
1

2478300 100%
OTROS

2. NO SE JUSTIFICA REALIZACIÓN
TERAPIA HIDRÓXIDO
3. NO SE RECONOCE BLANQUEAMIENTO
INTRACAMERAL DECRETO 2423-96 NO
TIENE COBERTURA  A TTO  ESTÉTICOS ,
SE REALIZA TRATAMIENTOS PARA
DEVOLVER FUNCIÓN

230,0000

1
12797

36105
2

2478300 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO) 0116,600

1
12797

36611
3

2478300 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE)

1.  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN CLÍNICA
, DIENTES AFECTADOS ,PROXIMIDAD
DEL OS MISMOS SE RECONOCE
CODIGO 36610  CANTIDAD 1

235,300110,900

1
12797

36401
3

2478300 100%

TRATAMIENTO DE CONDUCTOS EN
DIENTES UNIRRADICULARES CON
RADIOGRAFÍA PREVIA Y DE CONTROL| NO
INCLUYE VALOR DE RX

0219,600

1
12797

36103
6

2478300 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES
(PERIAPICALES Y/O CORONALES) 057,600

1
12797

36209
4

2478300 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 0382,400

1
12797

36102
1

2478300 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
181911

38925
1

2985758 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

073,700

1
181911

21706
1

2985758 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

NO SE RECONOCE 21706, SIN
EVIDENCIA DE REPORTE DE
RESULTADOS RADIOLOGICOS
CONVENCIONALES CON LESIONES
POSITIVAS QUE SUGIERAN TOMA DE
IMAGENES DETALLADAS PARA DEFINIR
CONDUCTA MEDICA

478,4000

1
181911

39202
1

2985758 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
181911

39145
1

2985758 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
181911

77705
1

2985758 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 051,538

Total : 1,105,338 943,700



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985755 782463 29233 No. Factura 181626

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 05/06/2018 31/07/2018 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 9381111 23/07/2017 22/07/201816/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1081183250

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JHON SEBASTIAN PERDOMO CARDOZO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S903.

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

14121
OSTEOTOMÍA EN FALANGE

100%1            0     234,400      234,400

39105
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 100%1            0     138,000      138,000

39118
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 100%

NO SE RECONOCE DE ACUERDO A LA
COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO
ADICIONAL SE EVIDNCIA DE FORMA
PERCUTANEA.

1       61,700      61,700            0

39209
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  07 100%

NO SE RECONOCE DE ACUERDO A LA
COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO
ADICIONAL SE EVIDNCIA DE FORMA
PERCUTANEA. SE RECONOCE CODIGO
39221

1      375,600     439,600       64,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%

NO SE RECONOCE DE ACUERDO A LA
COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO
ADICIONAL SE EVIDNCIA DE FORMA
PERCUTANEA. SE RECONOCE CODIGO
39305

1      194,500     258,300       63,800

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0      38,000       38,000

77702
SUMINISTROS

100%

NO SE RECONOCE MASCARA DE
OXIGENO, TUBO ENDOTRAQUEAL,
HUMIDIFICADOR NO FACTURABLES AL
ENCONTRARSE INCLUIDOS EN LA
TARIFA DE LOS DERECHOS DE SALA
DEL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO,  EN CONFORMIDAD CON
EL ARTICULO 49 Y ARTICULO  55
PARÁGRAFO 5  DECRETO 2423 DE
1996.

1       31,200      31,200            0

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%

SE RECONOCE UNO DE DOAS
FACTURADOS SE RECONOCE CONMO
INTRAOPERATORIO PARA
REALIZACION DEL PROCEDIMIENTO
SEGUN COMPLEJIDAD DEL MISMO NO
SE RECONOCE PORTATIL.NO SE
RECONOCE CONTROL POP SE
EVIDENCIA REDUCCION BAJO
INTENCIFICADOR DE IMAGENES EL
CUAL SE RECONOCE, REDUCCION SIN
COMPLICACION Y SIN JUSTIFICACION
PARA TOMA DE RX CONTROL.

2       44,000      88,000       44,000

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%, 100%

NO JUSTIFICADO SU CORO
PROCEDIMIENTO REALIZADO DE
MANERA PERCUTANEA EL CUAL SE
PUEDE TRASLADAR PACIENTE A
SALAS DE RX./ADICIONAL NO SE
RECONOCE POR DISPAROS SINO POR
UTILIZACION O ALQUILER DEL EQUIO
EN CASO DE SER JUSTIFICADO.

4      529,200     529,200            0

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE-
QUIRÚRGICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART
75 Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL
96

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE-
ANESTÉSICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART
75 Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL
96.

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%2            0      90,200       90,200

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      25,500       25,500



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

MELISA.OROZCO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

2,011,100

1,313,200

697,900



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

782463

29233

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
163832

21101
1

2382001 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
163832

38124
1

2382001 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
163832

77710
2

2382001
100%,
100%

OTROS MEDICAMENTOS E INSUMOS
0141,479

1
163832

39202
1

2382001 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
163832

39145
1

2382001 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
163832

19958
1

2382001 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

030,700

1
163832

19827
1

2382001 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

031,500

1
163832

19304
1

2382001 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 021,600

1
163832

19290
1

2382001 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

NO SE RECONOCE  TENIENDO EN
CUENTA ANTECEDENTES, EDAD,
CUADRO CLINCO DEL PACIENTE  YA
QUE EL
NO SE EVIDENCIA JUSTIFICACION PARA
SEGUIMIENTO DE PRUEBA DE FUNCION
RENAL DADO LAS CONDICIONES
CLINICAS DEL
PACIENTE, DONDE NO SE IDENTIFICARIA
FUNCION RENAL ALTERADA O RIESGO
DE ALTERACION

12,5000

1
163834

39137
1

2382002 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-QUIRÚRGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96

38,5000

1
163834

39143
1

2382002 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO JUSTIFICADO POR CUANTO TERMINA
EN ACTO QUIRURGICO 45,1000

1
163834

77702
4

2382002

100%,
100%,
100%,
100%

SUMINISTROS

+ NO SE RECONOCE ELECTRODOS
SUJETO A RECONOCIMIENO DE
PROCEDIMIENTO QUIRURGICO.
+ NO SE RECONOCE HUMIDIFICADOR,
MASCARA DE OXIGENO,SONDA
NELLATON,TUBO ENDOTRAQUEAL
INSUMOS NO FACTURABLES AL
ENCONTRARSE INCLUIDOS EN LA
TARIFA DE LOS DERECHOS DE SALA
DEL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO,  EN CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 49 Y ARTICULO  55
PARÁGRAFO 5  DECRETO 2423 DE
1996.

38,900228,519

1
163834

38122
2

2382002 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

SE RECONOCE UNO DE DOS
FACTURADOS SUJETO A
RECONOCIMIENTO DE PROCEIMIENTO
AL ANEXAR HISTORIA CLINICA DE VILLA
VIEJA SE RECONOCERA ESTANCIA Y
PROCEDIMIENTOS SEGUN PERTINENCIA.

218,700218,700

1
163834

39139
1

2382002 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
163834

39202
1

2382002 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
163834

15111
1

2382002 100%

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES, EXCEPTO
CARA (MÁS DE TRES O UNA EXTENSA DE
MÁS DE 10  CMS)

NO SE RECONOCE PROCEDIMIENTO DE
ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE
LA HERIDA EN ATENCION INICIAL NO SE
EVIDENCIA DIMENCION NI
PROFUNDIDAD. ADICIONAL INGRESA
REMITIDO YA CON  SUTURA.

1,244,3000

1
163834

13501
1

2382002 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE HUESOS PIE (EXCEPTO FALANGES)

NO SE RECONOCE PROCEDIMIENTO DE
ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE
LA HERIDA EN ATENCION INICIAL NO SE
EVIDENCIA DIMENCION NI
PROFUNDIDAD. ADICIONAL INGRESA
REMITIDO YA CON  SUTURA.ADICIONAL
SE EVIDENCIA MAYOR VALOR COBRADO
PARA LA FECHA DE PRESTACION DEL
SERVICIO.SE DEBA LIQUIDAR COMO
IGUAL VIA.

408,8000

1
163834

15103
1

2382002 100%

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN DE
TEJIDOS PROFUNDOS, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

NO SE RECONOCE PROCEDIMIENTO DE
ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DE
LA HERIDA EN ATENCION INICIAL NO SE
EVIDENCIA DIMENCION NI
PROFUNDIDAD. ADICIONAL INGRESA
REMITIDO YA CON  SUTURA.

217,1000

1
474533

77709
1

2506444 100%
GASTOS MEDICOS

PARA FORMALIZAR TRÁMITE DE
RECLAMACIÓN ES PERTINENTE ANEXAR
DESGLOSE DE FACTURA EL CUAL DEBE

696,2600



CONTENER CODIFICACIÓN SOAT
APLICACIÓN DECRETO 2423/96 MANUAL
TARIFARIO SOAT, DE IGUAL FORMA IPS
FACTURA DE FORMA SIMULTANEA
TRASLADO PRIMARIO E INTER
INSTITUCIONAL, PARA EL PRIMERO ES
PERTINENTE ANEXAR BITÁCORA DEL
TRASLADO LA CUAL DEBE CONTENER
ORIGEN DESTINO DEL TRASLADO,
MÓVIL Y PLACA DE AMBULANCIA QUE
PRESTA EL SERVICIO NOMBRE Y FIRMA
CON REGISTRO MÉDICO DEL PERSONAL
PARAMÉDICO QUE TRASLADA LA
VÍCTIMA, PARA EL TRASLADO  INTER
INSTITUCIONAL ES PERTINENTE ANEXAR
ORDEN MEDICA QUE SOPORTE
TRASLADO, COPIA BITÁCORA DEL
TRASLADO LA CUAL DEBE CONTENER
ORIGEN DESTINO DEL TRASLADO,
MÓVIL Y PLACA DE LA AMBULANCIA
QUE PRESTA EL SERVICIO NOMBRE Y
FIRMA CON REGISTRO MÉDICO DEL
PERSONAL PARAMÉDICO QUE
TRASLADA LA VÍCTIMA, Y NOMBRE Y
FIRMA CON REGISTRO MÉDICO DEL
PERSONAL MÉDICO QUE RECIBE LA
VICTIMA

1
474533

77703
1

2676588 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0696,260

1
181626

39118
1

2985755 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07

NO SE RECONOCE DE ACUERDO A LA
COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO
ADICIONAL SE EVIDNCIA DE FORMA
PERCUTANEA.

61,7000

1
181626

39143
2

2985755 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 090,200

1
181626

39139
1

2985755 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-
ANESTÉSICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
181626

39137
1

2985755 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-
QUIRÚRGICA NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96

38,5000

1
181626

21602
4

2985755
100%,
100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

NO JUSTIFICADO SU CORO
PROCEDIMIENTO REALIZADO DE
MANERA PERCUTANEA EL CUAL SE
PUEDE TRASLADAR PACIENTE A SALAS
DE RX./ADICIONAL NO SE RECONOCE
POR DISPAROS SINO POR UTILIZACION
O ALQUILER DEL EQUIO EN CASO DE
SER JUSTIFICADO.

529,2000

1
181626

21101
2

2985755 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

SE RECONOCE UNO DE DOAS
FACTURADOS SE RECONOCE CONMO
INTRAOPERATORIO PARA REALIZACION
DEL PROCEDIMIENTO SEGUN
COMPLEJIDAD DEL MISMO NO SE
RECONOCE PORTATIL.NO SE RECONOCE
CONTROL POP SE EVIDENCIA
REDUCCION BAJO INTENCIFICADOR DE
IMAGENES EL CUAL SE RECONOCE,
REDUCCION SIN COMPLICACION Y SIN
JUSTIFICACION PARA TOMA DE RX
CONTROL.

44,00044,000

1
181626

77702
1

2985755 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE MASCARA DE
OXIGENO, TUBO ENDOTRAQUEAL,
HUMIDIFICADOR NO FACTURABLES AL
ENCONTRARSE INCLUIDOS EN LA
TARIFA DE LOS DERECHOS DE SALA
DEL PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
REALIZADO,  EN CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 49 Y ARTICULO  55
PARÁGRAFO 5  DECRETO 2423 DE
1996.

31,2000

1
181626

777100
1

2985755 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

038,000

1
181626

39303
1

2985755 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONOCE DE ACUERDO A LA
COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO
ADICIONAL SE EVIDNCIA DE FORMA
PERCUTANEA. SE RECONOCE CODIGO
39305

194,50063,800

1
181626

39209
1

2985755 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07

NO SE RECONOCE DE ACUERDO A LA
COMPLEJIDAD DEL PROCEDIMIENTO
ADICIONAL SE EVIDNCIA DE FORMA
PERCUTANEA. SE RECONOCE CODIGO
39221

375,60064,000

1
181626

77705
1

2985755 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 025,500

1
181626

39105
1

2985755 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 0138,000

1
181626

14121
1

2985755 100%
OSTEOTOMÍA EN FALANGE

0234,400

1
181627

13513
1

2985756 100%

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN PIERNA, TOBILLO
O PIE

0152,600

1
181627

39103
1

2985756 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

099,700



1
181627

39207
1

2985756 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0272,100

1
181627

39302
1

2985756 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

0111,200

1
181627

39137
1

2985756 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE PACIENTE
QUIRURGICO NO FACTURABLE 40,9000

1
181627

39139
1

2985756 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE PACIENTE
QUIRURGICO NO FACTURAB 40,9000

1
181627

39143
1

2985756 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
181627

77710
1

2985756 100%
OTROS

016,300

Total : 3,051,558 4,353,660



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985799 908854 355672 No. Factura 181047

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 24/07/2019 29/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 306764190 30/05/2019 29/05/202017/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

55173172

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

VICTORIA  OLAYA RODRIGUEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S602

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      64,000       64,000

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%, 100%

NO SE RECONOCE INTERCONSULTA
CON ORTOPEDIA DEL 24 DE JULIO DE
ACUERDO CON EL ART. 76 DECRETO
2423/96 YA QUE ESTA DERIVA EN
INMOVILIZACIÓN, PROCEDIMIENTO
CLASIFICADO EN ACTIVIDADES DE
ESTA ESPECIALIDAD DE ACUERDO
CON EL ART. 39 DEL MISMO
DECRETO./

2       47,800      95,600       47,800

37206
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR
O INFERIOR TOTAL O PARCIAL 100%1            0      51,900       51,900

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      46,700       46,700

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%1            0      63,800       63,800

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      19,419       19,419

INGRID.GUZMAN.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

415,419

47,800

367,619



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

908854

355672

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181047

77705
1

2985799 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 019,419

1
181047

39305
1

2985799 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

063,800

1
181047

21101
1

2985799 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

046,700

1
181047

37206
1

2985799 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 051,900

1
181047

39143
2

2985799
100%,
100%

CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE INTERCONSULTA
CON ORTOPEDIA DEL 24 DE JULIO DE
ACUERDO CON EL ART. 76 DECRETO
2423/96 YA QUE ESTA DERIVA EN
INMOVILIZACIÓN, PROCEDIMIENTO
CLASIFICADO EN ACTIVIDADES DE ESTA
ESPECIALIDAD DE ACUERDO CON EL
ART. 39 DEL MISMO DECRETO./

47,80047,800

1
181047

39145
1

2985799 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
181047

39202
1

2985799 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181047

39221
1

2985799 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

Total : 367,619 47,800



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985750 882644 337486 No. Factura 180831

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 14/07/2019 29/08/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 705080240 23/12/2018 22/12/201916/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1005728607

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

OSCAR FABIAN SOACHA ROA

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S068

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     162,000      162,000

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%1            0     462,100      462,100

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%2            0      95,600       95,600

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%

PACIENTE INGRESA REMITIDO NO
PERTINENTE CONSULTA DE
URGENCIAS.

1       54,400      54,400            0

77710
OTROS

100%1            0      40,538       40,538

LUZ.LEON.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

875,138

54,400

820,738



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

882644

337486

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
62558

77705
1

2864297 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 015,920

1
62558

77703
1

2864297 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

01,575,840

1
62558

39131
1

2864297 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

041,700

1
62558

38915
1

2864297 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

062,400

1
62558

39145
1

2864297 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
180831

77710
1

2985750 100%
OTROS

040,538

1
180831

38124
1

2985750 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
180831

39145
1

2985750 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

PACIENTE INGRESA REMITIDO NO
PERTINENTE CONSULTA DE URGENCIAS. 54,4000

1
180831

39143
2

2985750 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 095,600

1
180831

21701
1

2985750 100%
CRÁNEO SIMPLE

0462,100

1
180831

21102
1

2985750 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

Total : 2,570,998 54,400



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985749 877744 334113 No. Factura 180822

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 04/07/2019 12/08/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 706194340 05/03/2019 04/03/202018/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1004224934

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

WILMER ADRIAN CALIZ CARDOZO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S068

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     162,000      162,000

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

21201
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 100%1            0      66,200       66,200

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%1            0     462,100      462,100

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%1            0     507,100      507,100

21717
ARTICULACIÓN TEMPORO
MANDIBULAR (BILATERAL) 100%1            0     507,100      507,100

19304
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 100%1            0      22,900       22,900

19827
PROTROMBINA, TIEMPO PT

100%1            0      33,400       33,400

19958
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL
(PTT) 100%1            0      32,600       32,600

19959
TROPONINA T

100%1            0      70,700       70,700

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

19290
SUERO, ORINA Y OTROS

100%

NO SE RECONCOE 1. 19290, Y1.
19749  PACIENTE CON MEJORIA
CLINICA  SIN EVIDENCIA DE LESION
RENAL QUE JUSTIFIQUE SU
REALIZACON Y CONTROL , SE
RECONOCE 1.19304 DE ACUERDO A
LESIONES PRESENTADAS ,

1       13,200      13,200            0

19749
NITRÓGENO URÉICO

100%

NO SE RECONCOE 1. 19290, Y1.
19749  PACIENTE CON MEJORIA
CLINICA  SIN EVIDENCIA DE LESION
RENAL QUE JUSTIFIQUE SU
REALIZACON Y CONTROL , SE
RECONOCE 1.19304 DE ACUERDO A
LESIONES PRESENTADAS ,

1       11,000      11,000            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      45,457       45,457

GINA.HERRAN.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

2,096,457

24,200

2,072,257



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

877744

334113

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1401581

77705
1

2840955 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 024,599

1
1401581

19490
1

2840955 100%
GLUCOSA (EN SUERO, LCR, OTROS
FLUIDOS)

NO SE RECONOCE EKG NII
GLUCOMETRIA YA QUE NO SE
EVIDENCIA LESIÓN O SIGNOS QUE
AMERITEN LA TOMA DEL EXAMEN 13,8000

1
1401581

39202
1

2840955 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
1401581

39145
1

2840955 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
1401581

25102
1

2840955 100%
ELECTROCARDIOGRAMA

NO SE RECONOCE EKG NII
GLUCOMETRIA YA QUE NO SE
EVIDENCIA LESIÓN O SIGNOS QUE
AMERITEN LA TOMA DEL EXAMEN 45,3000

1
1401581

77703
1

2840955 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0261,109

1
180822

19958
1

2985749 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

032,600

1
180822

19827
1

2985749 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

033,400

1
180822

19304
1

2985749 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 022,900

1
180822

21717
1

2985749 100%
ARTICULACIÓN TEMPORO MANDIBULAR
(BILATERAL) 0507,100

1
180822

77705
1

2985749 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 045,457

1
180822

21701
1

2985749 100%
CRÁNEO SIMPLE

0462,100

1
180822

21201
1

2985749 100%
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 066,200

1
180822

21102
1

2985749 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
180822

38124
1

2985749 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
180822

21706
1

2985749 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0507,100

1
180822

19749
1

2985749 100%
NITRÓGENO URÉICO

NO SE RECONCOE 1. 19290, Y1. 19749
PACIENTE CON MEJORIA CLINICA  SIN
EVIDENCIA DE LESION RENAL QUE
JUSTIFIQUE SU REALIZACON Y CONTROL
, SE RECONOCE 1.19304 DE ACUERDO
A LESIONES PRESENTADAS ,

11,0000

1
180822

19290
1

2985749 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

NO SE RECONCOE 1. 19290, Y1. 19749
PACIENTE CON MEJORIA CLINICA  SIN
EVIDENCIA DE LESION RENAL QUE
JUSTIFIQUE SU REALIZACON Y CONTROL
, SE RECONOCE 1.19304 DE ACUERDO
A LESIONES PRESENTADAS ,

13,2000

1
180822

39145
1

2985749 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
180822

39143
1

2985749 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
180822

19959
1

2985749 100%
TROPONINA T

070,700

Total : 2,431,965 83,300



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985796 908856 355671 No. Factura 179870

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 27/05/2019 29/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 305210920 23/12/2018 22/12/201917/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

52726098

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

LINA PAOLA VILLALBA DUSSAN

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S800

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%

NO SE RECONOCE 1 RX DE RODILLA
NO PERTINENTE YA QUE SOLO
EVIDENCIA EN VALORACION DOLOR A
LA PALPACION SIN MAS HALLAZGOS
CLINICOS PARA JUSTIFICAR TOMA

1       60,500      60,500            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      73,131       73,131

LESLIE.JUYO.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

207,631

60,500

147,131



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

908856

355671

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
179870

77705
1

2985796 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 073,131

1
179870

21102
1

2985796 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

NO SE RECONOCE 1 RX DE RODILLA NO
PERTINENTE YA QUE SOLO EVIDENCIA
EN VALORACION DOLOR A LA
PALPACION SIN MAS HALLAZGOS
CLINICOS PARA JUSTIFICAR TOMA

60,5000

1
179870

39145
1

2985796 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
179870

39202
1

2985796 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

Total : 147,131 60,500



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985741 908965 30369 No. Factura 179590

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 26/05/2019 29/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 303187480 29/05/2018 28/05/201916/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075274238

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ARLEX MAURICO OSSO CAMERO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S837

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%2            0     121,000      121,000

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

NO SE RECONOCE VALORACION POR
ESPECIALISTA DEL 18/07/2019 NO
PERTINENTE PARA TRAUMA DE
TEJIDOS BLANDOS QUE HA
PRESENTADO 3 VALORACIONES
PREVIAS

4       47,800     191,200      143,400

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      19,419       19,419

MARIA.CASTRO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

405,619

47,800

357,819



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

908965

30369

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
179590

77705
1

2985741 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 019,419

1
179590

39202
1

2985741 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
179590

39145
1

2985741 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
179590

39143
4

2985741 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE VALORACION POR
ESPECIALISTA DEL 18/07/2019 NO
PERTINENTE PARA TRAUMA DE TEJIDOS
BLANDOS QUE HA PRESENTADO 3
VALORACIONES PREVIAS

47,800143,400

1
179590

21102
2

2985741 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0121,000

Total : 357,819 47,800



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro3097637 777505 29154 No. Factura 181033

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 31/05/2018 10/07/2018 14/02/2020

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/02/2020 301692710 30/12/2017 29/12/201828/02/2020

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1078778176

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DANIEL DAVID CARDOZO SOLANO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S005

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

13200

DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMÍA, DE CÚBITO O
RADIO

100%

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE
13200 SEGUN CUADRO CLINICO Y
NOTA QX HACE PARTE INTEGRAL DE
13212 SE RELIQUIDA 13212 AL 100%
SEGUN PERTINENCIA.TENIENDO EN
CUENTA QUE POR ESTE ITEM YA SE
HABIA RECONOCIDO $133600.

1      207,300     288,200       80,900

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

SE RATIFICA 39137  PACIENTE
QUIRURGICO NO FACTURABLE DE
ACUERDO ARTICULO 75 Y 76 DECT
2423-96.

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

SE RATIFICA 39139 PACIENTE
QUIRURGICO NO FACTURABLE DE
ACUERDO ARTICULO 75 Y 76 DECT
2423-96.

1       40,900      40,900            0

77702
SUMINISTROS

100%

SE RATIFICA  ELECTRODOS,
HUMIDIFICADOR, SONDA NELATON,
MASCARA OXIGENO, TUBO
ENDOTRAQUEAL, INCLUIDOS EN
MATERIALES Y DERECHOS DE SALA.

1       38,900      38,900            0

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE
13200 SEGUN CUADRO CLINICO Y
NOTA QX HACE PARTE INTEGRAL DE
13212 SE RELIQUIDA 13212 AL 100%
SEGUN PERTINENCIA.TENIENDO EN
CUENTA QUE POR ESTE ITEM YA SE
HABIA RECONOCIDO $133600.

1      117,300     170,300       53,000

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE
13200 SEGUN CUADRO CLINICO Y
NOTA QX HACE PARTE INTEGRAL DE
13212 SE RELIQUIDA 13212 AL 100%
SEGUN PERTINENCIA.TENIENDO EN
CUENTA QUE POR ESTE ITEM YA SE
HABIA RECONOCIDO $133600.

1       75,600      75,600            0

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE
13200 SEGUN CUADRO CLINICO Y
NOTA QX HACE PARTE INTEGRAL DE
13212 SE RELIQUIDA 13212 AL 100%
SEGUN PERTINENCIA.TENIENDO EN
CUENTA QUE POR ESTE ITEM YA SE
HABIA RECONOCIDO $133600.

1      222,400     510,900      288,500

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE
13200 SEGUN CUADRO CLINICO Y
NOTA QX HACE PARTE INTEGRAL DE
13212 SE RELIQUIDA 13212 AL 100%
SEGUN PERTINENCIA.TENIENDO EN
CUENTA QUE POR ESTE ITEM YA SE
HABIA RECONOCIDO $133600.

1      155,900     273,800      117,900

MARTHA.MUNOZ.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,439,500

899,200

540,300



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

777505

29154

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
29827

39145
1

2359320 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
29827

77702
1

2359320 100%
SUMINISTROS

017,000

1
29827

77701
1

2359320 100%
MEDICAMENTOS

05,000

1
29827

77704
1

2359320 100%
GASTOS DE TRANSPORTE

05,000

1
29827

77703
1

2359320 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0250,000

1
29827

39146
1

2359320 100%
SUTURA

014,600

1
29827

39221
1

2359320 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
29827

39201
1

2359320 100%
DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS

042,700

1
29827

39202
1

2359320 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

NO SE RECONOCE YA SE ENCUENTRA
INCLUIDA EN EL 39146 18,5000

1
12572

36105
2

2373811 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO)

NO HAY JUSTIFICACION PARA TOMA DE
SEGUNDA RX PANORAMICA 58,30058,300

1
12572

36209
3

2373811 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 0286,800

1
12572

36611
2

2373811 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE) 0186,000

1
12572

36102
1

2373811 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
163892

21102
2

2434421 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0114,000

1
163892

77702
1

2434421 100%
SUMINISTROS MEDICMENTOS E INSUMOS

017,200

1
163892

21701
1

2434421 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
163892

39145
1

2434421 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
163892

39143
1

2434421 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO  SE RECONOCE 39143 NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
QUE HACEN PARTE E LOS HONORARIOS
DEL ESPECIALISTA SEGUN LO
ESTABLECIDO EN EL  ART 75 Y  ART 48
PARÁGRAFO 1. DECRETO 2423 DE
1996. PACIENRTE SE PROGRAMA PARA
MANEJO QUIRURGICO.

45,1000

1
163892

38124
1

2434421 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
164009

39137
1

2434422 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-QX NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164009

77710
1

2434422 100%
OTROS

0491,500

1
164009

39139
1

2434422 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164009

13212
1

2434422 100%
EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN ANTEBRAZO 0152,600

1
164011

38122
1

2434423 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
164011

13271
2

2434423 100%
OSTEOSÍNTESIS EN CÚBITO O RADIO

02,349,500

1
164011

13571
1

2434423 100%
REDUCCIÓN ABIERTA FRACTURA TARSO
O METATARSO 0431,700

1
164011

13262
2

2434423 100%
REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN
RADIOCUBITAL DISTAL

NO SE RECONOCE REDUCCION ABIERTA
DE LUXACION RADIOCUBITAL
BILATERAL, TODA VEZ QUE ESTE
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO QUIRURGICO INTEGRAL PARA
LA REALIZACION DE LA OSTEOSINTESIS.

1,074,5000

1
164011

777101
1

2434423 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

SE EVIDENCIA SOBRECOSTO SEGUN EL
PRECIO DEL MERCAOD PARA SISTEMA
DE RADIO DISTAL Y PLACA DE
RECONSTRUCCION  SOBRECOSTO
MERCADO TORNILLO CORTICAL 2.5 X 12
MM (1 UNIDADES) POR VALOR DE
65000. SOBRECOSTO MERCADO
TORNILLO CORTICAL 2.5 X 16MM (4
UNIDADES) POR VALOR DE 260000.
SOBRECOSTO MERCADO TORNILLO
CORTICAL 2.5 X 18MM (1 UNIDADES)
POR VALOR DE 65000. SOBRECOSTO
MERCADO TORNILLO CORTICAL 2.5 X 20
MM (1 UNIDADES) POR VALOR DE
65000. SOBRECOSTO MERCADO
TORNILLO CORTICAL 2.5 X 22 MM (1
UNIDADES) POR VALOR DE 65000.
SOBRECOSTO MERCADO TORNILLO

1,144,0005,154,900



CORTICAL 2.5 X 24 MM (1 UNIDADES)
POR VALOR DE 65000. SOBRECOSTO
MERCADO PLCA DE RADIO DISTAL BLOQ
DER  (1 UNIDADES) POR VALOR DE
439000. SOBRECOSTO MERCADO
TORNILLO CORTICAL 3.5 X 16 MM (1
UNIDADES) POR VALOR DE 20000.
SOBRECOSTO MERCADO TORNILLO
CORTICAL 3.5 X 16 MM (5 UNIDADES)
POR VALOR DE 100000.

1
164011

21101
2

2434423 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

088,000

1
164011

21602
4

2434423 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

NO SE RECONOCEN 3/4 PORTÁTILES
CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR: NO
HAY LUGAR A COBRO PUESTO QUE NO
SE RECONOCE POR DISPARO DE
FLUOROSCOPIO SI NO POR EL USO DEL
EQUIPO

396,900132,300

1
164011

23116
1

2434423 100%
CATETERISMO VESICAL

NO SE RECONOCE CATETERISMO
VESICAL, PROCEDIMIENTO INCLUIDO EN
LAS ACTIVIDADES DE ENFERMERIA, NO
SE EVIDENCIA NI SOPORTA SU
REALIZACION POR ESPECIALISTA

27,1000

1
164011

39137
1

2434423 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QX  NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164011

39139
1

2434423 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164011

39143
1

2434423 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 045,100

1
164011

39202
1

2434423 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
164011

19304
1

2434423 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA

NO SE RECONOCE LABORATORIOS
PRESTADOS POR UN TERCERO QUIEN
PRESTA EL SERVICIO ES QUIEN DEBE
RECLAMARLO ART 8 DECRETO 056/15.

21,6000

1
164011

19827
1

2434423 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

NO SE RECONOCE LABORATORIOS
PRESTADOS POR UN TERCERO QUIEN
PRESTA EL SERVICIO ES QUIEN DEBE
RECLAMARLO ART 8 DECRETO 056/15.

31,5000

1
164011

19958
1

2434423 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

NO SE RECONOCE LABORATORIOS
PRESTADOS POR UN TERCERO QUIEN
PRESTA EL SERVICIO ES QUIEN DEBE
RECLAMARLO ART 8 DECRETO 056/15.

30,7000

1
164011

77702
1

2434423 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCEN 6/8 VENOCAT N°
20, NO JUSTIFICADO NI PERTINENTE SU
USO ($28.800), NO SE REOCNOCE
HUMIDIFICADOR ($9.500), SONDA
NELATON ($4.700), TUBO
ENDOTRAQUEL ($14.700) DE ACUERDO
A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 55 DEC
2423/96

57,700450,701

1
165038

29112
2

2466719 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

040,200

1
164009

39139
1

2517439 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

038,500

1
164009

39137
1

2517439 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

038,500

1
166351

29112
6

2544078 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0120,600

1
166350

29112
12

2557790 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0241,200

1
170429

29112
4

2655355 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

080,400

1
CTA COBRO

2918141 77734
1

2918141 100%
VALORACION JUNTA REGIONAL DE
INVALIDEZ

DAMOS RESPUESTA AL DERECHO DE
PETICIÓN PRESENTADO COMO
APODERADO ANTE ESTA COMPAÑÍA
ASEGURADORA, MEDIANTE EL CUAL
SOLICITA QUE AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A., ASUMA EL PAGO DE LOS
HONORARIOS DE LA  JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, PARA
SER VALORADO DANIEL DAVID
CARDOZO SOLANO , POR EL ACCIDENTE
DE TRÁNSITO OCURRIDO EL  31 DE
MAYO DE 2018 , AL RESPECTO
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE:
CONFORME A LA NORMATIVIDAD
VIGENTE, ES PRECISO INFORMAR QUE
BAJO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN
EL CONTRATO DE SEGURO DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, NO SE
REMITE AL LESIONADO ANTE LAS
JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ, TENIENDO EN CUENTA QUE
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1077 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EL
RECLAMANTE DEBERÁ ACREDITAR
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO

807,3000



PRESENTADO.

ASIMISMO, LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, A TRAVÉS
DEL CONCEPTO NO. CONCEPTO
2019009983-004 DEL 23 DE ABRIL DE
2019, DENOTA QUE:

INCAPACIDAD PERMANENTE,
ENTENDIÉNDOSE POR TAL LA PREVISTA
EN LOS ARTÍCULOS 209 Y 211 EL
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO,
CON UNA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA DE
CIENTO OCHENTA (180) VECES EL
SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO
VIGENTE AL MOMENTO DEL ACCIDENTE,
A LA CUAL SE LE APLICARÁN LOS
PORCENTAJES CONTENIDOS EN LAS
TABLAS RESPECTIVAS.

CON LA DESCRIPCIÓN DE ESTE AMPARO
EL PROPIO LEGISLADOR DELIMITÓ DE
FORMA OBJETIVA LOS RIESGOS A
CARGO DE LA INDUSTRIA
ASEGURADORA CON OCASIÓN EN
ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y LOS
VINCULÓ A UN EFECTO DEFINIDO BAJO
UN CRITERIO ESPECÍFICO: LA
INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA
DE LOS DAÑOS CORPORALES
CAUSADOS A LA VÍCTIMA CUYA
VALORACIÓN NO PUEDE EXCEDER EL
MONTO ALLÍ PREVISTO. LA COBERTURA
ASÍ ESTABLECIDA NO PERMITE INFERIR
UNA EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS A
OTRO TIPO DE PÉRDIDAS
PATRIMONIALES O GASTOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO O
BENEFICIARIO PARA OBTENER EL PAGO
DE LA INDEMNIZACIÓN.

ESTA DELIMITACIÓN DE LA COBERTURA
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL
SOAT SE CONFIRMA CON LA DEFINICIÓN
DE INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD
PERMANENTE CONSIGNADA EN EL
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL
SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
(DECRETO 780 DE 2016) EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS: ES EL VALOR A
RECONOCER, POR UNA ÚNICA VEZ, A LA
VÍCTIMA DE UN ACCIDENTE DE
TRÁNSITO () CUANDO COMO
CONSECUENCIA DE TALES
ACONTECIMIENTOS SE PRODUZCA EN
ELLA LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD
PARA DESEMPEÑARSE LABORALMENTE
, VALOR DE INDEMNIZACIÓN QUE SE
REGIRÁ EN TODOS LOS CASOS POR
LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO
2.6.1.4.2.8 DEL MISMO DECRETO
(ARTÍCULOS 2.6.1.4.2.6 Y 2.6.1.4.2.7).

DADO LO ANTERIOR NOS PERMITIMOS
NEGAR SU SOLICITUD, TENIENDO EN
CUENTA, QUE  LOS HONORARIOS DE
LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ NO ESTÁN COMPRENDIDOS
EN LA COBERTURA DE INCAPACIDAD
PERMANENTE DEL SOAT PREVISTA
LEGALMENTE

1
179689

29112
3

2931325 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

063,900

1
179689

29110
3

2931325 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCEN
ELECTROESTIMULACIÓN 29110 HACEN
PARTE INTEGRAL DE LAS TERAPIAS
FÍSICAS REALIZADAS POR LO TANTO NO
DA LUGAR A COBRO.

36,3000

1
181033

13212
1

2931344 50%
EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN ANTEBRAZO

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO COMO
GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN VALORES
DE LA FACTURA, CAMBIO DE VALOR A
CONSIDERACION DE AREA DE
CONCILIACION.

080,900

1
181033

39103
1

2931344 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO COMO
GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN VALORES
DE LA FACTURA, CAMBIO DE VALOR A
CONSIDERACION DE AREA DE
CONCILIACION.

052,700

1
181033

39137
1

2931344 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

SE OBJETA  CONSULTA PREQUIRURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE

40,9000



1
181033

39139
1

2931344 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE COD 39139
PACIENTE QUIRURGICO NO
FACTURABLE DE ACUERDO ARTICULO
48 PARAGRAFO 1 DECT 2423-96.

40,9000

1
181033

39143
1

2931344 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
181033

39202
1

2931344 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181033

77710
1

2931344 100%
OTROS

MEDICAMENTOS E INSUMOS: NO SE
RECONOCE ELECTRODOS,
HUMIDIFICADOR, SONDA NELATON,
MASCARA OXIGENO, TUBO
ENDOTRAQUEAL, INCLUIDOS EN
MATERIALES Y DERECHOS DE SALA.

38,90028,238

1
181033

13200
1

2931344 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE CÚBITO O RADIO

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

288,2000

1
181033

39106
1

2931344 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

170,3000

1
181033

39119
1

2931344 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

75,6000

1
181033

39210
1

2931344 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

510,9000

1
181033

39303
1

2931344 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

273,8000

1
181033

39303
1

3097637 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE 13200
SEGUN CUADRO CLINICO Y NOTA QX
HACE PARTE INTEGRAL DE 13212 SE
RELIQUIDA 13212 AL 100% SEGUN
PERTINENCIA.TENIENDO EN CUENTA
QUE POR ESTE ITEM YA SE HABIA
RECONOCIDO $133600.

155,900117,900

1
181033

39210
1

3097637 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE 13200
SEGUN CUADRO CLINICO Y NOTA QX
HACE PARTE INTEGRAL DE 13212 SE
RELIQUIDA 13212 AL 100% SEGUN
PERTINENCIA.TENIENDO EN CUENTA
QUE POR ESTE ITEM YA SE HABIA
RECONOCIDO $133600.

222,400288,500

1
181033

39119
1

3097637 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE 13200
SEGUN CUADRO CLINICO Y NOTA QX
HACE PARTE INTEGRAL DE 13212 SE
RELIQUIDA 13212 AL 100% SEGUN
PERTINENCIA.TENIENDO EN CUENTA
QUE POR ESTE ITEM YA SE HABIA
RECONOCIDO $133600.

75,6000

1
181033

39106
1

3097637 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE 13200
SEGUN CUADRO CLINICO Y NOTA QX
HACE PARTE INTEGRAL DE 13212 SE
RELIQUIDA 13212 AL 100% SEGUN
PERTINENCIA.TENIENDO EN CUENTA
QUE POR ESTE ITEM YA SE HABIA
RECONOCIDO $133600.

117,30053,000

1
181033

77702
1

3097637 100%
SUMINISTROS

SE RATIFICA  ELECTRODOS,
HUMIDIFICADOR, SONDA NELATON,
MASCARA OXIGENO, TUBO
ENDOTRAQUEAL, INCLUIDOS EN
MATERIALES Y DERECHOS DE SALA.

38,9000

1
181033

39139
1

3097637 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

SE RATIFICA 39139 PACIENTE
QUIRURGICO NO FACTURABLE DE
ACUERDO ARTICULO 75 Y 76 DECT
2423-96.

40,9000

1
181033

39137
1

3097637 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

SE RATIFICA 39137  PACIENTE
QUIRURGICO NO FACTURABLE DE
ACUERDO ARTICULO 75 Y 76 DECT
2423-96.

40,9000

1
181033

13200
1

3097637 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE CÚBITO O RADIO

SE RATIFICA POR CONCEPTO DE 13200
SEGUN CUADRO CLINICO Y NOTA QX
HACE PARTE INTEGRAL DE 13212 SE
RELIQUIDA 13212 AL 100% SEGUN
PERTINENCIA.TENIENDO EN CUENTA
QUE POR ESTE ITEM YA SE HABIA
RECONOCIDO $133600.

207,30080,900



Total : 12,697,939 6,242,200



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985794 908864 355679 No. Factura 178718

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 14/04/2019 29/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 704656270 24/11/2018 23/11/201923/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075289631

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JHOJAN REYNALDO CORREDOR  HERRERA

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S499

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%2            0      93,400       93,400

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

NO SE RECONOCE 2.39143, SIN
JUSTIFICACION PARA COBRO
ADICIONAL, PACIENTE DESDE SU
INGRESO EN MANEJO POR
ORTOPEDIA.

3       95,600     143,400       47,800

77710
OTROS

100%1            0      32,920       32,920

PATRICIA.REYES.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

330,220

95,600

234,620



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

908864

355679

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
178718

77710
1

2985794 100%
OTROS

032,920

1
178718

39143
3

2985794 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE 2.39143, SIN
JUSTIFICACION PARA COBRO
ADICIONAL, PACIENTE DESDE SU
INGRESO EN MANEJO POR ORTOPEDIA.

95,60047,800

1
178718

21102
1

2985794 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
178718

21101
2

2985794 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

093,400

Total : 234,620 95,600



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985793 827894 29721 No. Factura 177684

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 18/01/2019 06/02/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 305315040 29/12/2018 28/12/201916/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079180939

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ALEJANDRO  POLANIA SANCHEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S520

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13171
OSTEOSÍNTESIS EN HÚMERO

100%1            0     486,400      486,400

39213
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  11 100%1            0     826,700      826,700

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%1            0     433,900      433,900

39122
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  11 100%1            0     133,300      133,300

39109
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 11 100%1            0     278,200      278,200

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%1            0     231,900      231,900

77702
SUMINISTROS

100%

NO SE RECONOCE INSUMOS DE LA
SALA QX MASCARA DE OXIGENO,
HUMIDIFICADOR,

1       34,000      34,000            0

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%, 100%,
100%

//
4            0     186,800      186,800

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%
NO FACTURABLE PACIENTE QX

2       81,800      81,800            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%
NO FACTURABLE PACIENTE QX

2       81,800      81,800            0

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      64,000       64,000

13111
EXTRACCIÓN CUERPO EXTRAÑO DE
HÚMERO 100%1            0     248,400      248,400

39105
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 100%1            0     146,300      146,300

39118
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 100%1            0      65,400       65,400

39209
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  07 100%1            0     466,000      466,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%1            0     273,800      273,800

13726
MOVILIZACIÓN ARTICULAR BAJO
ANESTESIA 100%

NO SE RECONOCE PROCDIMIENTO NO
PERTINENTE SEGUN HOJA QX ESTE
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DE LA
VALORACION FISICA DE LA
ESPECIALIDAD.

1      255,900     255,900            0

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%2            0     280,400      280,400

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0      74,000       74,000

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

NO SE RECONOCE CONSULTA DE
CONTROL POSQUIRURGICO DEW
FECHA 26 DE MARSO NO
FACTURABLE.

4       47,800     191,200      143,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%2            0      39,200       39,200

77710
OTROS

100%1            0     199,669      199,669



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

LUZ.LEON.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

5,079,069

501,300

4,577,769



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

827894

29721

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1299502

37206
1

2607409 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 051,900

1
1299502

77702
1

2607409 100%
SUMINISTROS

021,200

1
1299502

77703
1

2607409 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0421,880

1
1299502

39131
1

2607409 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

SE GLOSA ATENCION NO FACTURABLE,
PACIENTE VALORADO POR MEDICINA
GENERAL EN REMISION, 39131 NO
SOPORTADA.

41,7000

1
1299502

39221
1

2607409 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

1
1299502

39145
1

2607409 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
1299502

38915
1

2607409 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

062,400

1
1299502

39131
1

2827678 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

041,700

1
177684

39118
1

2985793 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 065,400

1
177684

39105
1

2985793 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 0146,300

1
177684

13111
1

2985793 100%
EXTRACCIÓN CUERPO EXTRAÑO DE
HÚMERO 0248,400

1
177684

39221
1

2985793 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

1
177684

39139
2

2985793 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA NO FACTURABLE PACIENTE QX

81,8000

1
177684

39137
2

2985793 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO FACTURABLE PACIENTE QX
81,8000

1
177684

21101
4

2985793
100%,
100%,
100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

//
0186,800

1
177684

77710
1

2985793 100%
OTROS

0199,669

1
177684

38122
1

2985793 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0231,900

1
177684

39109
1

2985793 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 11 0278,200

1
177684

39122
1

2985793 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  11 0133,300

1
177684

39304
1

2985793 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0433,900

1
177684

39213
1

2985793 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
11 0826,700

1
177684

13171
1

2985793 100%
OSTEOSÍNTESIS EN HÚMERO

0486,400

1
177684

77702
1

2985793 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE INSUMOS DE LA SALA
QX MASCARA DE OXIGENO,
HUMIDIFICADOR,

34,0000

1
177684

39202
2

2985793 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

039,200

1
177684

39143
4

2985793 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE CONSULTA DE
CONTROL POSQUIRURGICO DEW FECHA
26 DE MARSO NO FACTURABLE.

47,800143,400

1
177684

777100
1

2985793 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

074,000

1
177684

21602
2

2985793 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

0280,400

1
177684

13726
1

2985793 100%
MOVILIZACIÓN ARTICULAR BAJO
ANESTESIA

NO SE RECONOCE PROCDIMIENTO NO
PERTINENTE SEGUN HOJA QX ESTE
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DE LA
VALORACION FISICA DE LA
ESPECIALIDAD.

255,9000

1
177684

39303
1

2985793 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

0273,800

1
177684

39209
1

2985793 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07 0466,000

Total : 5,295,249 543,000





LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2985733 908967 30370 No. Factura 177155

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 18/03/2019 29/11/2019 02/12/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast02/12/2019 305248480 27/12/2018 26/12/201917/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075319952

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

MARYETH YUBENA CORTEZ CHAMBO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S499

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Glosado Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

21105
PELVIS, CADERA, ARTICULACIONES
SACRO ILÍACAS  Y COXO FEMORALES 100%1            0      51,300       51,300

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%2            0     121,000      121,000

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

NO PERTINENTE MANEJO PUDO SER
DADO POR MÉDICO GENERAL DE
ACUERDO A LESIONES
PRESENTADAS, RESULTADOS DE RX Y
PLAN.

1       47,800      47,800            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      19,419       19,419

MELISA.OROZCO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

313,519

47,800

265,719



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

908967

30370

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Glosado

1
177155

77705
1

2985733 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 019,419

1
177155

39143
1

2985733 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO PERTINENTE MANEJO PUDO SER
DADO POR MÉDICO GENERAL DE
ACUERDO A LESIONES PRESENTADAS,
RESULTADOS DE RX Y PLAN.

47,8000

1
177155

39145
1

2985733 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
177155

39202
1

2985733 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
177155

21102
2

2985733 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0121,000

1
177155

21105
1

2985733 100%
PELVIS, CADERA, ARTICULACIONES
SACRO ILÍACAS  Y COXO FEMORALES 051,300

Total : 265,719 47,800



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966866 777961 272327 No. Factura 183250

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 25/06/2018 11/07/2018 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 702853770 06/06/2018 05/06/201904/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

12115902

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

EMILIO  OTALORA TAPIERO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S00

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

38935
SALA DE OBSERVACIÓN

100%

NO SE RECONOCE SALA DE
OBSERVACION DE URGENCIAS NO
PERTIENTE NI SOPORTDA PACIENTE
QUE ADMINISTRAN DICLOFENAC
INTRAMUSCULAR EN ESPERA DE
RESULTADOS DE IMAGENES
DIAGNOSTICAS Y POSTERIOR EGRESO

1       93,700      93,700            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%, 100%

/
2            0      45,300       45,300

DIANA.BALLEN.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

190,300

93,700

96,600



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

777961

272327

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1295602

77702
1

2361351 100%
SUMINISTROS

06,539

1
1295602

77703
1

2361351 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

SE RECONOCE DE ACUERDO A
RESOLUCION APORTADA 0246,330

1
1295602

39145
1

2361351 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
1295602

77701
1

2361351 100%
MEDICAMENTOS

7504,500

1
1295602

37206
1

2361351 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 035,500

1
183250

38935
1

2966866 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

NO SE RECONOCE SALA DE
OBSERVACION DE URGENCIAS NO
PERTIENTE NI SOPORTDA PACIENTE
QUE ADMINISTRAN DICLOFENAC
INTRAMUSCULAR EN ESPERA DE
RESULTADOS DE IMAGENES
DIAGNOSTICAS Y POSTERIOR EGRESO

93,7000

1
183250

39145
1

2966866 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
183250

77705
2

2966866
100%,
100%

MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION

/
045,300

Total : 440,769 94,450



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966864 903809 352051 No. Factura 183181

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 17/02/2019 13/11/2019 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 702827730 02/06/2018 01/06/201904/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1077735388

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DYLAN STEVEN RUBIANO MORA

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S009

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%

NO SE RECONOCE TAC DE CRÁNEO
NO PERTINENTE, PACIENTE SIN
PÉRDIDA DE LA CONCIENCIA, SIN
DETERIORO NEUROLÓGICO CON
GLASGOW 15/15 CON MANEJO
EXPECTANTE POR LO CUAL NO SE
REQUIERE SU REALIZACIÓN

1      462,100     462,100            0

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%

NO SE RECONOCE TAC DE SENOS
PARANASALES PACIENTE SIN
DEFORMIDAD ÓSEA, ALTERACIONES
RESPIRATORIAS, SANGRADO, NI
FRACTURA U OTROS HALLAZGOS
ANORMALES EN EL EXAMEN FÍSICO

1      507,100     507,100            0

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39146
SUTURA

100%1            0      15,500       15,500

39201
DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS

100%1            0      45,300       45,300

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     162,000      162,000

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      36,746       36,746

ALEX.PEREZ.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,302,746

969,200

333,546



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

903809

352051

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
183181

77705
1

2966864 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 036,746

1
183181

38124
1

2966864 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
183181

39202
1

2966864 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
183181

39201
1

2966864 100%
DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS

045,300

1
183181

39146
1

2966864 100%
SUTURA

015,500

1
183181

39145
1

2966864 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
183181

21706
1

2966864 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

NO SE RECONOCE TAC DE SENOS
PARANASALES PACIENTE SIN
DEFORMIDAD ÓSEA, ALTERACIONES
RESPIRATORIAS, SANGRADO, NI
FRACTURA U OTROS HALLAZGOS
ANORMALES EN EL EXAMEN FÍSICO

507,1000

1
183181

21701
1

2966864 100%
CRÁNEO SIMPLE

NO SE RECONOCE TAC DE CRÁNEO NO
PERTINENTE, PACIENTE SIN PÉRDIDA DE
LA CONCIENCIA, SIN DETERIORO
NEUROLÓGICO CON GLASGOW 15/15
CON MANEJO EXPECTANTE POR LO
CUAL NO SE REQUIERE SU REALIZACIÓN

462,1000

Total : 333,546 969,200



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966863 849206 315148 No. Factura 183047

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 29/03/2019 29/04/2019 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 305162240 20/12/2018 19/12/201903/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

12104369

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DARIO  LOZADA HERNANDEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S501

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

29112
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

100%4            0      85,200       85,200

29110
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA 100%

NO SE RECONOCE ESTIMULACION
ELECTRICA ESTE PROCEDIMIENTO
HACE PARTE DE LA TERAPIA FISICA.

4       48,400      48,400            0

LUZ.LEON.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

133,600

48,400

85,200



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

849206

315148

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
174589

77702
1

2803344 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCEN MEDICAMENTOS E
INSUMOS YA QUE NO SE EVIDENCIA
SOPORTE DE ADMON DE
MEDICAMENTOS EN DONDE SE
IDENTIFIQUE PROFESIONAL, HORA, VIA
Y DOSIS ADMINISTRADA YA QUE DE
ACUERDO A TIEMPO DE ESTANCIA SE
EVIDENCIA UNA SOBREFACTURACION
EN MEDICAMENTOS. NO SE JUSTIFICA
USO DE 2/3 VENOCAT#18, 1/2 EQUIPOS
DE MACROGOTEO.

160,8950

1
174589

38925
1

2803344 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

078,100

1
174589

21101
1

2803344 75%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

SE OBJETA RX  SIN LECTURA DEL
RADIOLOGO. ARTICULO 23 PARAGRAFO
1 DECRETO 2423/1996.

11,67535,025

1
174589

21102
1

2803344 75%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

SE OBJETA RX  SIN LECTURA DEL
RADIOLOGO. ARTICULO 23 PARAGRAFO
1 DECRETO 2423/1996.

15,12545,375

1
174589

39145
1

2803344 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
174589

39202
1

2803344 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
178258

13200
1

2803363 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE CÚBITO O RADIO 0288,200

1
178258

39211
1

2803363 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
09 0582,400

1
178258

39120
1

2803363 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  09 096,300

1
178258

39107
1

2803363 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 09 0201,500

1
178258

13271
1

2803363 100%
OSTEOSÍNTESIS EN CÚBITO O RADIO

0352,200

1
178258

39303
2

2803363
100%,
100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

/
0547,600

1
178258

39210
1

2803363 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0510,900

1
178258

39119
1

2803363 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 075,600

1
178258

39106
1

2803363 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0170,300

1
178258

77705
1

2803363 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0622,721

1
178258

777100
1

2803363 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

01,458,600

1
178258

39137
1

2803363 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE 1.39137 DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN DECT
2423-96 ARTICULO 48 PARÁGRAFO 1 Y
ARTICULO 75 ,

40,9000

1
178258

21602
4

2803363 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

NO SE RECONOCE 3/4 21602 TENIENDO
EN CUENTA SE RECONOCE POR
UTILIZACION DE ARCO EN C MAS NO
POR DISPAROS REALIZADOS PARA
VERIFICACION DE POSICIONAMIENTO
DEL MAOS

420,600140,200

1
178258

21101
2

2803363
100%,
100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

/
093,400

1
178258

77702
1

2803363 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE MASCARA DE
OXIGENO, HUMIDIFICADOR PROLENE ,
TUBO ENDOTRAQUEAL  TENIENDO EN
CUENTA HACE PARTE DE MATERIALES Y
/O DERECHOS DE SALA DE
PROCEIDMEINTO QUIRURGICO DECT
2423-96ART 55 PARGRAFO 5

62,4000

1
178258

38122
5

2803363 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

01,159,500

1
178258

39305
1

2803363 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

047,800

1
178258

39208
1

2803363 45%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍAGRUPO
06

NO SE RECONOCE 1.39208  TENIENDO
EN CUENTA CORRESPONDE A IGUAL
ZONA ANATOMICA AINTERVENIR EL DIA
29-03-2019 , POR TANTO NO
FACTURABLE

302,8000

1 178258 3911712803363 75%SERVICIOS PROFESIONALES DE 041,600



AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  06

1
178258

39104
1

2803363 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 06 094,400

1
178258

13250
1

2803363 75%
REDUCCIÓN CERRADA FRACTURA CODO

0159,000

1
178047

29112
10

2824280 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0213,000

1
180566

29110
6

2931335 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE ESTIMULACIÓN
ELÉCTRICA TRANSCUTÁNEA, NO
FACTURABLE DE ACUERDO A
DESCRIPCIONES DE HC ESTAS SE
ENCUENTRAN INCLUIDAS EN LA
REALIZACION DE LA TERAPIA FISICA
DEL MISMO DÍA, HACE PARTE INTEGRAL
DE REHABILITACION GENERADA EN LA
TERAPIA

72,6000

1
180566

29112
6

2931335 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0127,800

1
174589

77710
1

2942586 100%
OTROS

NO SE RECONOCEN MEDICAMENTOS
E INSUMOS YA QUE NO SE EVIDENCIA
SOPORTE DE ADMON DE
MEDICAMENTOS EN DONDE SE
IDENTIFIQUE PROFESIONAL, HORA,
VIA Y DOSIS ADMINISTRADA YA QUE
DE ACUERDO A TIEMPO DE ESTANCIA
SE EVIDENCIA UNA
SOBREFACTURACION EN
MEDICAMENTOS. NO SE JUSTIFICA
USO DE 2/3 VENOCAT#18, 1/2
EQUIPOS DE MACROGOTEO.

81,7190

1
174589

21101
1

2942586 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

011,675

1
174589

21102
1

2942586 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 015,125

1
183047

29110
4

2966863 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE ESTIMULACION
ELECTRICA ESTE PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DE LA TERAPIA FISICA.

48,4000

1
183047

29112
4

2966863 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

085,200

Total : 7,327,521 1,217,114



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966861 828004 29726 No. Factura 183024

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 26/01/2019 06/02/2019 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 302153450 08/02/2018 07/02/201913/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079181343

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ANDRES FELIPE FIERRO PASTRANA

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S00

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

29112
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

100%5            0     106,500      106,500

29110
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA 100%

NO SE RECONOCE COD 29110, HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
FISIOTERAPIA

5       60,500      60,500            0

LUISA.RAMIREZ.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

167,000

60,500

106,500



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

828004

29726

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1304192

77710
1

2607412 100%
OTROS MEDICAMENTOS

01,500

1
1304192

37206
1

2607412 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 051,900

1
1304192

38915
1

2607412 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

062,400

1
1304192

39131
1

2607412 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

CUIDADO DIARIO NO PERTINENTE, NO
SE JUSTIFICA SU COBRO DE ACUERDO
AL TIEMPO DE PERMANENCIA EN LA IPS
SE EVIDENCIA PACIENTE EN ESPERA DE
REMISIÓN.

41,7000

1
1304192

39145
1

2607412 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
1304192

39202
1

2607412 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
1304192

77703
1

2607412 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0421,880

1
1304192

7702
1

2607412 100%
DRENAJE ABSCESO DE DIVERTÍCULO

019,200

1
172855

39305
1

2669632 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

063,800

1
172855

39221
1

2669632 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

1
172855

77710
1

2669632 100%
OTROS

020,900

1
172855

37201
1

2669632 100%
ARTROCENTESIS

048,600

1
172855

38925
1

2669632 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

078,100

1
172855

21102
1

2669632 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
172855

39143
3

2669632 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

SE OBJETA 1 DE 3 39143 LA
CORREPONDIENTE AL DIA 14-02-2019
YA QUE ESTA VALORACION DERIVO EN
LA ARTROCENTESIS

47,80095,600

1
172855

39145
1

2669632 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

NO SE RECONOCE CONSULTA DE
URGENCIAS YA QUE SE EVIDENCIA QUE
EL PACIENTE VIENE REMITIDO DE OTRA
INSTITUCION

54,4000

1
173374

29112
2

2704163 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

042,600

1
173374

29110
2

2704163 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE ESTU¿IMULACION
ELECTRICA ESTA INCLUIDA EN LA
TERAPIA FISICA

24,2000

1
175179

29112
8

2746934 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0170,400

1
175179

29110
8

2746934 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE ESTIMULACION
ELECTRICA HACE PARTE DED LA
TERAPÑIA FISICA POR LO TANTO NO ES
FACTURABLE

96,8000

1
177955

29112
20

2824275 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0426,000

1
177955

29110
10

2824275 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE
ELECTROESTIMULACION NO
PERTINENTE COBRO DE LA MISMA SE
CONSIDERA INCLUIDA EN LA TERAPIA
FISICA INTEGRAL

121,0000

1
175179

29110
9

2863877 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA 096,800

1
HUN949645

77709
1

2883248 100%
GASTOS MEDICOS

SE SOLICITA ANEXAR LECTURA O
INTERPRETACIÓN DE RESONANCIA
MAGNÉTICA DE LA FECHA 27/07/2019.
RECONSIDERACIONES SUJETAS A
NUEVA AUDITORÍA

949,6000

1
179414

29112
2

2931309 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

042,600

1
179572

29112
8

2931319 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0170,400

1
180572

29110
5

2931336 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE ESTIMULACION
ELECTRICA, NO PERTINENTE SU COBRO
INCLUIDAS EN SESION DE TERAPIA
FISICA

60,5000

1
180572

29112
5

2931336 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0106,500

1
HUN949645

77709
1

2965813 100%
GASTOS MEDICOS

DE ACUERDO A RESPUESTA APORTADA
POR LA IPS, SE RATIFICA OBJECCION
POR SOLICITUD DE DOCUMENTOS, SE
SOLICITA ANEXAR LECTURA O
INTERPRETACIÓN DE RESONANCIA
MAGNÉTICA DE LA FECHA 27/07/2019.
SUJETO A NUEVA AUDITORÍA

949,6000

1
182795

29112
6

2966856 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0127,800

1
183024

29112
5

2966861 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0106,500



1
183024

29110
5

2966861 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCE COD 29110, HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
FISIOTERAPIA

60,5000

1
FE63986

39143
1

2978042 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,755

1
FE63274

19304
1

2978064 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 022,900

1
FE63274

19490
1

2978064 100%
GLUCOSA (EN SUERO, LCR, OTROS
FLUIDOS)

SE OBJETA AYUDA DX NO PERTINENTE
DE ACUERDO HALLAZGOS CLINICOS
DESCRITOS Y ANTECEDENTES
RELACIONADOS CON AT.

13,8000

1
FE63274

19827
1

2978064 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

033,400

1
FE63274

19958
1

2978064 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

032,511

Total : 2,488,546 2,419,900



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966860 862451 324044 No. Factura 182934

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 04/05/2019 13/06/2019 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 703602740 17/08/2018 16/08/201904/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075217261

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

CLAUDIA XIMENA CORONADO ROJAS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S009

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      46,700       46,700

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      60,500       60,500

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%

NO SE RECONCOE 1.21701 TAC DE
CRÁNEO  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN
CLINCIA DEL APCIENTE Y HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO
DE INGRESO PACIENTE SIN
DETERIORO O PERDIDA DE ESTADO
DE CONCIENCIA , SIN DÉFICIT
NEUROLÓGICO DURANTE
OBSERVACIÓN O DISMINUCIÓN EN
ESCALA DE GLASGOW . SIN
CRITERIOS   DE NOC PARA SU
SOLICITUD

1      462,100     462,100            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      73,131       73,131

GINA.HERRAN.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

764,231

462,100

302,131



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

862451

324044

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
182934

77705
1

2966860 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 073,131

1
182934

39202
1

2966860 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
182934

39145
1

2966860 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
182934

39143
1

2966860 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
182934

21701
1

2966860 100%
CRÁNEO SIMPLE

NO SE RECONCOE 1.21701 TAC DE
CRÁNEO  DE ACUERDO A EVOLUCIÓN
CLINCIA DEL APCIENTE Y HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS AL EXAMEN FÍSICO DE
INGRESO PACIENTE SIN DETERIORO O
PERDIDA DE ESTADO DE CONCIENCIA ,
SIN DÉFICIT NEUROLÓGICO DURANTE
OBSERVACIÓN O DISMINUCIÓN EN
ESCALA DE GLASGOW . SIN CRITERIOS
DE NOC PARA SU SOLICITUD

462,1000

1
182934

21102
1

2966860 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 060,500

1
182934

21101
1

2966860 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

046,700

Total : 302,131 462,100



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966853 882841 338419 No. Factura 182705

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 23/07/2019 30/08/2019 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 705657030 24/01/2019 23/01/202003/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075224770

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DIANA FERNANDA CHARRY VILLAREAL

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S069

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

29112
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

100%5            0     106,500      106,500

29110
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA 100%

NO SE RECONOCEN 5/5
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA, NO FACTURABLES
YA QUE HACEN PARRTE INTEGRAL DE
LA SESIÓN DE TERAPIA FISICA QUE SE
ESTA RECONOCIENDO PARA LA
MISMA ATENCIÓN

5       60,500      60,500            0

MARIA.CASTRO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

167,000

60,500

106,500



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

882841

338419

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
HUN967696

39153
1

2929270 100%
EXÁMENES DE RESONANCIA MAGNÉTICA

NO SE RECONOCE SEDACION PARA
REALIZACION DE RESONANCIA YA QUE
NO SE JUSTIFICA Y NO ES PERTINENTE.
ADEMAS EN CONSULTA DEL
ESPECIALISTA NO SE EVIDENCIA LOS
MOTIVOS POR LOS CUALES SE ENVIA
BAJO SEDACION.

176,5410

1
HUN967696

31301
1

2929270 100%

ARTICULACIONES: PIE Y CUELLO DEL PIE,
RODILLA, CADERA, CODO, HOMBRO,
TEMPORO MANDIBULAR

0949,600

1
HUN967696

77705
1

2929270 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION

NO SE RECONOCE INSUMOS Y MTOS
UTILIZADOS PARA LA SEDACION PARA
LA REALIZACION DE LA RESONANACIA
YA QUE ESTE PROCEDIMIENTO NO ESTA
JUSTIFICADO POR ESPECIALISTA NI ES
PERTINENTE SEGUN LESIONES. EN
CASO DE RECONOCERSE LA SEDACION
LOS INSUMOS Y MTOS NO
FACTURABLES YA QUE ESTAN
INLCUIDOS EN EL COD 39153

96,1540

1
180167

39202
1

2951443 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
180167

39145
1

2951443 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
180167

39143
2

2951443 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 095,600

1
180167

39140
1

2951443 100%
INTERCONSULTA MÉDICA ESPECIALIZADA
AMBULATORIA O INTRAHOSPITALARIA 052,700

1
180167

21706
1

2951443 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

OBJECIÓN POR COD 21706, NO
PERTINENTE, NO SE EVIDENCIA
ESCALONAMIENTO DIGNOSTICO CON
RADIOLOGIA CONVENCIONAL, EXAMEN
FISICO INICIA SIN ESTIGMAS DE LESION
OSEA.

507,1000

1
180167

21701
1

2951443 100%
CRÁNEO SIMPLE

NO SE RECONOCE TAC DE CRÁNEO
SIMPLE PACIENTE SIN ALTERACIÓN DE
CONSCIENCIA O DÉFICIT NEUROLÓGICO
SENSITIVO Y/O MOTOR. A QUIEN NO SE
LE REALIZO HOJA NEUROLÓGICA POR
UN PERIODO MÍNIMO DE 6 HORAS, QUE
MOSTRARA DÉFICIT NEUROLÓGICO, SIN
SIGNOS DE FOCALIZACIÓN,
PARESTESIAS, DISESTESIAS O PÉRDIDA
DE FUERZA SIN OTROS HALLAZGOS
ANORMALES AL EXAMEN FÍSICO.

462,1000

1
180167

21102
3

2951443 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

SE OBJETA 1 RADIOGRAFIA POR
PROXIMIDAD ANATÓMICA YA INCLUIDA. 60,500121,000

1
180167

38124
1

2951443 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
180167

77710
1

2951443 100%
OTROS

094,111

1
181241

39143
2

2951449 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 095,600

1
182688

29112
5

2951505 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0106,500

1
182705

29112
5

2966853 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0106,500

1
182705

29110
5

2966853 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCEN 5/5 ESTIMULACIÓN
ELÉCTRICA TRANSCUTÁNEA, NO
FACTURABLES YA QUE HACEN PARRTE
INTEGRAL DE LA SESIÓN DE TERAPIA
FISICA QUE SE ESTA RECONOCIENDO
PARA LA MISMA ATENCIÓN

60,5000

Total : 1,857,611 1,362,895



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966851 787065 29276 No. Factura 182432

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 12/05/2018 17/08/2018 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 9210934 09/08/2017 08/08/201809/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1098408078

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

YURY MARCELA ORTIZ FERRO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S00

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

15111

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES,
EXCEPTO CARA (MÁS DE TRES O UNA
EXTENSA DE MÁS DE 10  CMS)

100%1            0     271,900      271,900

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%1            0     160,700      160,700

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%1            0      71,400       71,400

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%1            0     482,000      482,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%1            0     258,300      258,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%1            0      38,500       38,500

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOC, INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESILOGO DE
PROCEDIMIENTO QUIRURGICO

1       38,500      38,500            0

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%1            0     218,700      218,700

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      92,875       92,875

PAOLA.MURCIA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,651,375

38,500

1,612,875



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

787065

29276

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181214

77705
1

2966848 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 041,147

1
181214

39202
1

2966848 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
181214

39145
1

2966848 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
181214

21101
1

2966848 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
181214

38925
1

2966848 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

NO SE RECONOCE  SALA DE
OBSERVACIÓN, DE ACUERDO A
CUADRO CLÍNICO Y TIEMPO DE
ESTANCIA DEL PACIENTE NO ES
PERTINENTE.

73,7000

1
182432

39303
1

2966851 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

0258,300

1
182432

39210
1

2966851 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0482,000

1
182432

77705
1

2966851 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 092,875

1
182432

39106
1

2966851 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0160,700

1
182432

15111
1

2966851 100%

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES, EXCEPTO
CARA (MÁS DE TRES O UNA EXTENSA DE
MÁS DE 10  CMS)

0271,900

1
182432

39119
1

2966851 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 071,400

1
182432

38122
1

2966851 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
182432

39202
1

2966851 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182432

39139
1

2966851 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOC, INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESILOGO DE
PROCEDIMIENTO QUIRURGICO

38,5000

1
182432

39137
1

2966851 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

038,500

Total : 1,767,822 112,200



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966849 777961 272327 No. Factura 181706

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 25/06/2018 11/07/2018 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 702853770 06/06/2018 05/06/201905/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

12115902

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

EMILIO  OTALORA TAPIERO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S400

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

13750
REDUCCIÓN CERRADA LUXACIÓN DE
HOMBRO 100%1            0     152,600      152,600

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 100%1            0      99,700       99,700

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 45%

SE OBJETA MVC DE ACUERDO A DEC
2423/961      272,155     394,600      122,445

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%1            0      60,200       60,200

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%1            0      57,000       57,000

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%1            0     132,300      132,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE QX  NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE ANESTÉSICA HACE
PARTE INTEGRAL DEL
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
ARTICULO 48 PARÁGRAFO 1 Y 2,
ARTÍCULOS 75 Y 76 DECRETO
2423/95.

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%2            0      90,200       90,200

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      19,500       19,500

MARIA.CASTRO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,083,100

349,155

733,945



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

777961

272327

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1295602

77702
1

2361351 100%
SUMINISTROS

06,539

1
1295602

77701
1

2361351 100%
MEDICAMENTOS

7504,500

1
1295602

39145
1

2361351 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
1295602

37206
1

2361351 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 035,500

1
1295602

77703
1

2361351 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

SE RECONOCE DE ACUERDO A
RESOLUCION APORTADA 0246,330

1
181706

21602
1

2966849 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

0132,300

1
181706

21102
1

2966849 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 057,000

1
181706

39305
1

2966849 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
181706

39103
1

2966849 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 099,700

1
181706

77705
1

2966849 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 019,500

1
181706

13750
1

2966849 100%
REDUCCIÓN CERRADA LUXACIÓN DE
HOMBRO 0152,600

1
181706

39207
1

2966849 45%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05

SE OBJETA MVC DE ACUERDO A DEC
2423/96 272,155122,445

1
181706

39143
2

2966849 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 090,200

1
181706

39139
1

2966849 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE ANESTÉSICA HACE
PARTE INTEGRAL DEL PROCEDIMIENTO
QUIRÚRGICO ARTICULO 48 PARÁGRAFO
1 Y 2, ARTÍCULOS 75 Y 76 DECRETO
2423/95.

38,5000

1
181706

39137
1

2966849 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QX  NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
183250

39145
1

2966866 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
183250

38935
1

2966866 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

NO SE RECONOCE SALA DE
OBSERVACION DE URGENCIAS NO
PERTIENTE NI SOPORTDA PACIENTE
QUE ADMINISTRAN DICLOFENAC
INTRAMUSCULAR EN ESPERA DE
RESULTADOS DE IMAGENES
DIAGNOSTICAS Y POSTERIOR EGRESO

93,7000

1
183250

77705
2

2966866
100%,
100%

MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION

/
045,300

Total : 1,174,714 443,605



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966848 787065 29276 No. Factura 181214

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 12/05/2018 17/08/2018 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 9210934 09/08/2017 08/08/201804/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1098408078

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

YURY MARCELA ORTIZ FERRO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos 0S0

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38925
SALA DE OBSERVACIÓN

100%

NO SE RECONOCE  SALA DE
OBSERVACIÓN, DE ACUERDO A
CUADRO CLÍNICO Y TIEMPO DE
ESTANCIA DEL PACIENTE NO ES
PERTINENTE.

1       73,700      73,700            0

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      44,000       44,000

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      41,147       41,147

MARIA.CASTRO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

228,647

73,700

154,947



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

787065

29276

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181214

77705
1

2966848 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 041,147

1
181214

39202
1

2966848 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
181214

39145
1

2966848 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
181214

21101
1

2966848 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
181214

38925
1

2966848 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

NO SE RECONOCE  SALA DE
OBSERVACIÓN, DE ACUERDO A
CUADRO CLÍNICO Y TIEMPO DE
ESTANCIA DEL PACIENTE NO ES
PERTINENTE.

73,7000

Total : 154,947 73,700



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2966845 900703 30304 No. Factura 180993

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 15/07/2019 30/10/2019 14/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast14/11/2019 303773920 07/08/2018 06/08/201909/12/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

83241857

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

RODRIGO  PISSO NARANJO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S00

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Glosado Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%1            0     507,100      507,100

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%

NO SE RECONOCE 1 RX DE PIERNA
NO PERTINENTE SI HALLAZGOS
CLINICOS PARA SOSPECHAR DE FX,
SOLO PRESENTA DOLOR A LA
PALPACION Y ESCORIALCIONES

1       60,500      60,500            0

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      19,419       19,419

LESLIE.JUYO.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

661,019

60,500

600,519



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

900703

30304

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Glosado

1
180993

77705
1

2966845 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 019,419

1
180993

21102
1

2966845 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

NO SE RECONOCE 1 RX DE PIERNA NO
PERTINENTE SI HALLAZGOS CLINICOS
PARA SOSPECHAR DE FX, SOLO
PRESENTA DOLOR A LA PALPACION Y
ESCORIALCIONES

60,5000

1
180993

21706
1

2966845 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0507,100

1
180993

39202
1

2966845 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
180993

39145
1

2966845 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

Total : 600,519 60,500



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951509 807743 29493 No. Factura 182947

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 26/10/2018 15/11/2018 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 303374300 22/06/2018 21/06/201926/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079175614

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

HENRY ALEXANDER HORTA HUERTAS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S009

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

15210
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE
SUTURA LABIOS 100%1            0     152,600      152,600

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 100%, 50%

/
2            0     149,600      149,600

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 100%1            0     272,100      272,100

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

100%1            0     111,200      111,200

15102

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

50%1            0      76,300       76,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREQUIRURGICA NO FACTURABLE
ART 75 Y ART 76,DECRETO 2423 DE
1996

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA  PREANESTESICA NO
FACTURABLE ART 75 Y ART 76,
DECRETO 2423 DE 1996

1       38,500      38,500            0

77710
OTROS

100%1            0       3,000        3,000

GLADYS.AGUILERA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

841,800

77,000

764,800



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

807743

29493

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1250962

77709
1

2506269 100%
GASTOS MEDICOS

LAS FACTURAS POR RECLAMACIONES
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO DEBEN
VENIR DEBIDAMENTE CODIFICADAS
ACORDE CON LA NORMA, SEGÚN
MANUAL TARIFARIO SOAT DECRETO
2423/96, DE ACUERDO CON LO
ESTIPULADO EN EL DECRETO 056 DE
2015 ARTICULO 10 Y DECRETO 887 DE
2017 ARTICULO 1. LA
ESTANDARIZACIÓN DE LOS
PROCEDIMIENTOS A CUPS NO
REEMPLAZA EN LA FACTURACIÓN, NI LA
APLICACIÓN DEL DECRETO 2423, CON
SUS CÓDIGOS, VALORES Y
CLAUSULADO.

695,8500

1
1250962

21122
1

2602945 100%
CRÁNEO SIMPLE

SE  RECONOCE AL  75% SIN LECTURA
DE RADIOLOGO 064,300

1
1250962

77703
1

2602945 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA TRASLADO  CAMPOALEGRE A NEIVA

0385,450

1
1250962

38915
1

2602945 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

058,900

1
1250962

39145
1

2602945 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
1250962

39131
1

2602945
100%,
100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

039,300

1
1250962

39201
1

2602945 100%
DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS

042,700

1
1250962

39146
1

2602945 100%
SUTURA

010,600

1
1250962

77710
1

2602945 100%
OTROS

MEDICAMENTOS  E INSUMOS
URGENCIAS 043,300

1
182932

21701
1

2951508 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
182932

77710
1

2951508 100%
OTROS

096,176

1
182932

38124
1

2951508 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
182932

39145
1

2951508 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182932

21706
1

2951508 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

NO SE RECONOCE 21706 DE ACUERDO
CON EXAMEN FÍSICO INICIAL SIN
DEFORMIDAD ÓSEA, SIN DIFICULTAD
PARA APERTURA ATM, ALTERACIÓN
VISUAL, LIMITACIÓN DE APERTURA
ORAL, NO HAY RADIOGRAFÍA PREVIA
QUE DEMUESTRE LESIÓN Y JUSTIFIQUE
ESTUDIO COMPLEMENTARIO POR LO
QUE SE HOMOLOGA A 21120

421,40057,000

1
182947

77710
1

2951509 100%
OTROS

03,000

1
182947

15210
1

2951509 100%
SUTURA HERIDA CARA| INCLUYE SUTURA
LABIOS 0152,600

1
182947

39103
2

2951509
100%,
50%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

/
0149,600

1
182947

39207
1

2951509 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0272,100

1
182947

39302
1

2951509 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

0111,200

1
182947

15102
1

2951509 50%

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

076,300

1
182947

39137
1

2951509 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREQUIRURGICA NO FACTURABLE ART
75 Y ART 76,DECRETO 2423 DE 1996

38,5000

1
182947

39139
1

2951509 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA  PREANESTESICA NO
FACTURABLE ART 75 Y ART 76,
DECRETO 2423 DE 1996

38,5000

Total : 2,253,926 1,194,250





LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951507 800467 29432 No. Factura 182880

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 31/08/2018 11/10/2018 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 303727440 02/08/2018 01/08/201921/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

4893116

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JORGE ENRIQUE LUGO BARREIRO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S704

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13470
OSTEOSÍNTESIS EN FÉMUR (DIÁFISIS)

100%1            0     511,200      511,200

39110
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 100%1            0     297,900      297,900

39123
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 100%1            0     139,600      139,600

39214
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  12 100%1            0     819,500      819,500

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%1            0     409,400      409,400

15211

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES CARA
(MÁS DE TRES O UNA EXTENSA DE
MÁS DE 10  CMS)

100%1            0     271,900      271,900

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%1            0     160,700      160,700

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%, 100%

/
2            0     124,900      124,900

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%, 100%

/
2            0     723,000      723,000

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%, 100%,
100%

//
3            0     645,700      645,700

15183
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

100%

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS
CON EL CORRESPONDIENTE
PROCEDIMIENTO YA RECONOCIDO

1      114,500     114,500            0

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

100%, 100%,
100%, 100%

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS
CON EL CORRESPONDIENTE
PROCEDIMIENTO YA RECONOCIDO///

4       74,800     299,200      224,400

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05

100%, 100%,
100%, 100%

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS
CON EL CORRESPONDIENTE
PROCEDIMIENTO YA RECONOCIDO///

4      136,100     544,400      408,300

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

100%, 100%,
100%, 100%

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS
CON EL CORRESPONDIENTE
PROCEDIMIENTO YA RECONOCIDO///

4       83,400     330,600      247,200

15282
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

100%1            0     203,900      203,900

39105
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 100%, 100%

/
2            0     224,000      224,000

15110 SUTURA HERIDA, EXCEPTO CARA 100%, 100%,//3            0     343,500      343,500



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

100%

15140
COLGAJO DE PIEL REGIONAL

100%1            0     175,800      175,800

39118
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 100%1            0      46,300       46,300

39209
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  07 100%1            0     219,800      219,800

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%4            0     874,800      874,800

39300

MATERIALES DE CURACIÓN POR
COMPLICACIONES
INTRAHOSPITALARIAS

100%

NO SE RECONOCE NO PERTINENTE
SU COBRO TENIENDO EN CUENTA
PACIENTE NO PRESENTA
COMPLICACIONES EN EL
POSOPERATORIO, QUEMADURA CON
PERDIDA DE SUSTANCIAS O ESCARAS
(ART 40 PAR 3 DEC 2423/96)

1       41,100      41,100            0

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%

NO SE RECONOCE COBRO ADICIONAL
TENIENDO EN CUENTA QUE SE
RECONOCE EL USO DE EQUIPO
INTENSIFICADOR POR TIEMPO
INTRAQUIRURGICO MAS NO LA
CANTIDAD DE TOMAS. SE RECONOCE
UN ÚNICO CÓDIGO

5      529,200     661,500      132,300

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%, 100%

/
9            0     530,500      530,500

37206
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR
O INFERIOR TOTAL O PARCIAL 100%1            0      49,000       49,000

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREQUIRÚRGICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA SEGÚN
EL GRUPO QUIRÚRGICO DE
PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48
PAR 1 ART 75 DEC 2423.96

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTÉSICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA SEGÚN
EL GRUPO QUIRÚRGICO DE
PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48
PAR 1 ART 75 DEC 2423.96

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%, 100%

/
9            0     419,400      419,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      60,400       60,400

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%

SE RECONOCE MAOS SEGUN VALOR
DE FACRURA DE CASA COMERCIAL
APORTADA

1            0   7,141,500    7,141,500

77710
OTROS

100%1            0   1,076,296    1,076,296

ERIKA.JIMENEZ.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

17,555,796

1,056,100

16,499,696



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

800467

29432

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
182880

77710
1

2951507 100%
OTROS

01,076,296

1
182880

777100
1

2951507 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

SE RECONOCE MAOS SEGUN VALOR DE
FACRURA DE CASA COMERCIAL
APORTADA

07,141,500

1
182880

39221
1

2951507 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
182880

39202
1

2951507 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182880

39143
9

2951507
100%,
100%

CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

/
0419,400

1
182880

39139
1

2951507 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTÉSICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA SEGÚN EL
GRUPO QUIRÚRGICO DE
PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48 PAR
1 ART 75 DEC 2423.96

38,5000

1
182880

39137
1

2951507 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREQUIRÚRGICA INTRAHOSPITALARIA
SE CONSIDERA INCLUIDA EN
HONORARIOS DE ANESTESIA SEGÚN EL
GRUPO QUIRÚRGICO DE
PROCEDIMIENTO DESCRITO POR LO
TANTO NO ES FACTURABLE ART 48 PAR
1 ART 75 DEC 2423.96

38,5000

1
182880

37206
1

2951507 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
182880

21102
9

2951507
100%,
100%

BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

/
0530,500

1
182880

21602
5

2951507 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

NO SE RECONOCE COBRO ADICIONAL
TENIENDO EN CUENTA QUE SE
RECONOCE EL USO DE EQUIPO
INTENSIFICADOR POR TIEMPO
INTRAQUIRURGICO MAS NO LA
CANTIDAD DE TOMAS. SE RECONOCE
UN ÚNICO CÓDIGO

529,200132,300

1
182880

39300
1

2951507 100%
MATERIALES DE CURACIÓN POR
COMPLICACIONES INTRAHOSPITALARIAS

NO SE RECONOCE NO PERTINENTE SU
COBRO TENIENDO EN CUENTA
PACIENTE NO PRESENTA
COMPLICACIONES EN EL
POSOPERATORIO, QUEMADURA CON
PERDIDA DE SUSTANCIAS O ESCARAS
(ART 40 PAR 3 DEC 2423/96)

41,1000

1
182880

38122
4

2951507 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0874,800

1
182880

39302
4

2951507

100%,
100%,
100%,
100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS CON
EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO
YA RECONOCIDO///

83,400247,200

1
182880

39207
4

2951507

100%,
100%,
100%,
100%

DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS CON
EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO
YA RECONOCIDO///

136,100408,300

1
182880

39209
1

2951507 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07 0219,800

1
182880

39118
1

2951507 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 046,300

1
182880

15140
1

2951507 100%
COLGAJO DE PIEL REGIONAL

0175,800

1
182880

15110
3

2951507
100%,
100%,
100%

SUTURA HERIDA, EXCEPTO CARA //
0343,500

1
182880

39105
2

2951507
100%,
100%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07

/
0224,000

1
182880

15282
1

2951507 100%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

0203,900

1
182880

39103
4

2951507

100%,
100%,
100%,
100%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS CON
EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO
YA RECONOCIDO///

74,800224,400



1
182880

15183
1

2951507 100%
DERMOABRACIÓN ÁREA GENERAL

NO SE RECONOCE DERMOABRASION
GENERAL SE CONSIDERA NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
HALLAZGOS INICIALES SE CUBRE
LESIONES CON DERMOABRASION EN
CARA Y DEMAS HERIDAS SUTURAS CON
EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO
YA RECONOCIDO

114,5000

1
182880

39303
3

2951507
100%,
100%,
100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

//
0645,700

1
182880

39210
2

2951507
100%,
100%

DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

/
0723,000

1
182880

39119
2

2951507
100%,
100%

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

/
0124,900

1
182880

39106
1

2951507 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0160,700

1
182880

15211
1

2951507 100%

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES CARA (MÁS
DE TRES O UNA EXTENSA DE MÁS DE 10
CMS)

0271,900

1
182880

39304
1

2951507 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0409,400

1
182880

39214
1

2951507 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12 0819,500

1
182880

39123
1

2951507 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 0139,600

1
182880

39110
1

2951507 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 0297,900

1
182880

13470
1

2951507 100%
OSTEOSÍNTESIS EN FÉMUR (DIÁFISIS)

0511,200

Total : 16,499,696 1,056,100



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951503 777707 29155 No. Factura 182577

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 11/06/2018 11/07/2018 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 300775680 20/10/2017 19/10/201821/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079180135

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

WILMAR ANDRES ESPINOSA GUARNIZO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos T141

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13760
REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN
ACROMIO CLAVICULAR 75%1            0     307,000      307,000

39108
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 10 75%1            0     176,200      176,200

39121
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  10 75%1            0      83,625       83,625

39212
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  10 50%1            0     365,600      365,600

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

75%1            0     307,000      307,000

77710
OTROS

100%, 100%
LIGAMENTOS CORACOCLAV./

2            0   2,192,075    2,192,075

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%1            0     218,700      218,700

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0   2,283,000    2,283,000

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%3            0     132,000      132,000

19290
SUERO, ORINA Y OTROS

100%1            0      12,500       12,500

19304
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 100%1            0      21,600       21,600

77702
SUMINISTROS

100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS

1            0     327,495      327,495

19827
PROTROMBINA, TIEMPO PT

100%1            0      31,500       31,500

19958
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL
(PTT) 100%1            0      30,700       30,700

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA PREQUIURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO
QUIRÚRGICO POR LO TANTO NO ES
FACTURANBLE ART 48 PAR 1 ART 75
DEC 2423.96.

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA PREQUIURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO
QUIRÚRGICO POR LO TANTO NO ES
FACTURANBLE ART 48 PAR 1 ART 75
DEC 2423.96.

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%5            0     225,500      225,500

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

6,809,995

77,000

6,732,995



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

GLADYS.AGUILERA.
COLPATRIA



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

777707

29155

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
1159606

77702
1

2360450 100%
SUMINISTROS

07,700

1
1159606

77703
1

2360450 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0421,880

1
1159606

77701
1

2360450 100%
MEDICAMENTOS

028,100

1
1159606

39145
1

2360450 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
1159606

38915
1

2360450 100%
SALA DE OBSERVACIÓN

058,900

1
1159606

39202
1

2360450 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

NO SE RECONOCE 39202 SIN
EVIDENCIA DE NOTA DETALLADA DEL
PROCEDIMIENTO REALIZADO.

18,5000

1
1159606

39131
1

2360450 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

NO SE RECONOCE 39131 NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
QUE EL PACIENTE ES REMITIDO A OTRA
INSTITUCION.

39,3000

1
1159606

39131
1

2505578 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL MÉDICO GENERAL TRATANTE,
DEL PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

SE RATIFICA 39131 NO PERTINENTE DE
ACUERDO A LA ESTANCIA Y MANEJO
MEDICO.

39,3000

1
1159606

39202
1

2505578 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

SE RELIQUIDA  39202 TENIENDO EN
CUENTA SOPORTES INICIALES. 018,500

1
182577

21101
3

2951503 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

0132,000

1
182577

777100
1

2951503 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

02,283,000

1
182577

38122
1

2951503 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
182577

77710
2

2951503
100%,
100%

OTROS LIGAMENTOS CORACOCLAV./
02,192,075

1
182577

39202
1

2951503 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182577

39212
1

2951503 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
10 0365,600

1
182577

39121
1

2951503 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  10 083,625

1
182577

39108
1

2951503 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 10 0176,200

1
182577

13760
1

2951503 75%
REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN
ACROMIO CLAVICULAR 0307,000

1
182577

39304
1

2951503 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0307,000

1
182577

39143
5

2951503 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0225,500

1
182577

39139
1

2951503 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA PREQUIURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURANBLE
ART 48 PAR 1 ART 75 DEC 2423.96.

38,5000

1
182577

39137
1

2951503 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO SE RECONOCE CONSULTA
PREANESTESICA PREQUIURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURANBLE
ART 48 PAR 1 ART 75 DEC 2423.96.

38,5000

1
182577

19958
1

2951503 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

030,700

1
182577

19827
1

2951503 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

031,500

1
182577

77702
1

2951503 100%
SUMINISTROS MEDICAMENTOS E INSUMOS

0327,495

1
182577

19304
1

2951503 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 021,600

1
182577

19290
1

2951503 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

012,500

Total : 7,319,375 174,100





LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951501 810235 290218 No. Factura 182567

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 13/10/2018 23/11/2018 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 703668140 24/08/2018 23/08/201925/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1105054275

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

VITOR  LOAIZA RODRIGUEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos T141, S009, S202

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%1            0      60,200       60,200

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     152,900      152,900

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      44,000       44,000

21201
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 100%1            0      62,500       62,500

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%1            0     435,900      435,900

21706

SENOS PARANASALES O
RINOFARINGE (INCLUYE CORTES
AXIALES Y CORONALES)

100%1            0     478,400      478,400

21717
ARTICULACIÓN TEMPORO
MANDIBULAR (BILATERAL) 100%

NO SE RECONOCE, O PERTINENTE DE
ACUERDO A HALLAZGOS
SEMILOGICOS REPORTADOS EN
EXAMEN FISICO INICIAL DE AT

1      478,400     478,400            0

37206
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR
O INFERIOR TOTAL O PARCIAL 100%1            0      49,000       49,000

39132

VALORACIÓN INICIAL
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE INGRESADO PARA ESTUDIO
Y/O TRATAMIENTO NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

100%1            0      38,500       38,500

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      45,100       45,100

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      51,300       51,300

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      60,400       60,400

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      85,057       85,057

PAOLA.MURCIA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

2,041,657

478,400

1,563,257



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

810235

290218

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
49462

77702
1

2518631 100%
SUMINISTROS

017,680

1
49462

77703
1

2518631 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

01,575,840

1
49462

77701
1

2518631 100%
MEDICAMENTOS

05,845

1
49462

39201
1

2518631 100%
DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS

042,700

1
49462

39146
1

2518631 100%
SUTURA

014,600

1
49462

39145
1

2518631 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182567

21717
1

2951501 100%
ARTICULACIÓN TEMPORO MANDIBULAR
(BILATERAL)

NO SE RECONOCE, O PERTINENTE DE
ACUERDO A HALLAZGOS SEMILOGICOS
REPORTADOS EN EXAMEN FISICO
INICIAL DE AT

478,4000

1
182567

21706
1

2951501 100%

SENOS PARANASALES O RINOFARINGE
(INCLUYE CORTES AXIALES Y
CORONALES)

0478,400

1
182567

21701
1

2951501 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
182567

21201
1

2951501 100%
TÓRAX (PA O P A Y LATERAL), REJA
COSTAL 062,500

1
182567

21101
1

2951501 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

044,000

1
182567

38124
1

2951501 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
182567

39305
1

2951501 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

060,200

1
182567

77705
1

2951501 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 085,057

1
182567

39221
1

2951501 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
182567

39145
1

2951501 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
182567

39143
1

2951501 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 045,100

1
182567

39132
1

2951501 100%

VALORACIÓN INICIAL
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
ESPECIALISTA TRATANTE, DEL PACIENTE
INGRESADO PARA ESTUDIO Y/O
TRATAMIENTO NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

038,500

1
182567

37206
1

2951501 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 049,000

1
182568

39139
1

2951502 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

038,500

1
182568

39130
1

2951502 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

052,300

1
182568

19958
1

2951502 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

030,700

1
182568

19827
1

2951502 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

031,500

1
182568

19304
1

2951502 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 021,600

1
182568

19290
1

2951502 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

NO SE RECONOCE CREATININA NO SE
EVIDENCIA LESIONES A ESTE 12,5000

1
182568

21602
1

2951502 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

0132,300

1
182568

21142
1

2951502 100%
COLUMNA LUMBOSACRA

NO SE RECONOCE RX DE COLUMNA
LUMBOSACRA  NO SE EVIDENCIA
LESIONE A ESTE NIVEL

88,0000

1
182568

21141
1

2951502 100%
COLUMNA DORSAL O TORÁXICA

NO SE RECONOE RX DE COLUMNA
DORSAL NO SE EVIDENCA LESIONES A
ESTE NIVEL

70,6000

1
182568

777100
1

2951502 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

01,186,000

1
182568

21101
5

2951502

100%,
100%,
100%,
100%,
100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

////
0220,000

1
182568

38122
4

2951502 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0874,800

1
182568

39120
1

2951502 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  09 090,900



1
182568

39107
1

2951502 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 09 0190,100

1
182568

13271
1

2951502 100%
OSTEOSÍNTESIS EN CÚBITO O RADIO

0332,300

1
182568

39137
1

2951502 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

038,500

1
182568

39143
4

2951502 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0180,400

1
182568

39202
1

2951502 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182568

39211
1

2951502 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
09 0549,500

1
182568

39303
1

2951502 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

0258,300

1
182568

77705
1

2951502 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0686,489

Total : 8,203,911 649,500



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951488 837914 307669 No. Factura 181587

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 23/02/2019 13/03/2019 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 705279970 30/12/2018 29/12/201926/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1080291008

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

MAIRA ALEJANDRA RIVAS SANCHEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S837

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Glosado Liquidado

13500

DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMÍA, DE TIBIA O
PERONÉ

100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      352,200     352,200            0

39107
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 09 100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      201,500     201,500            0

39120
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  09 100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1       96,300      96,300            0

39211
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  09 100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      582,400     582,400            0

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      273,800     273,800            0

13513

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE
MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS EN
PIERNA, TOBILLO O PIE

50%

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO
COMO GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN
VALORES DE LA FACTURA, CAMBIO
DE VALOR A CONSIDERACION DE
AREA DE CONCILIACION

1            0      80,900       80,900

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 50%

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO
COMO GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN
VALORES DE LA FACTURA, CAMBIO
DE VALOR A CONSIDERACION DE
AREA DE CONCILIACION

1            0      52,700       52,700

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%4            0     186,800      186,800

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

SE OBJETA  CONSULTA
PREQUIRURGICA TENIENDO EN
CUENTA QUE VALORACIÓN POR
ESPECIALIDAD GENERA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR
LO TANTO NO ES FACTURABLE

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE COD 39139
PACIENTE QUIRURGICO NO
FACTURABLE DE ACUERDO ARTICULO
48 PARAGRAFO 1 DECT 2423-96.

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%4            0     191,200      191,200

77710
OTROS

100%

MEDICAMENTOS E INSUMOS:  NO SE
RECONOCE CANULA  MASCARA
OXIGENO,  HUMIDIFICADOR, SONDA
NELATON, ELECTRODOS YA QUE
HACE PARTE DE LOS DERECHOS DE
SALA Y MATERIALES DEL
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO

1       22,200      76,400       54,200



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

YAMILE.MOLANO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

2,176,000

1,610,200

565,800



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

837914

307669

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Glosado

1
1358872

39202
1

2653456 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
1358872

77703
1

2653456 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0261,109

1
1358872

37206
1

2653456 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 50035,000

1
1358872

77705
1

2653456 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 013,000

1
1358872

39145
1

2653456 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
1377215

29112
8

2719544 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0170,400

1
173922

39143
1

2746920 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
173922

39145
1

2746920 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

NO SE RECONOCE COD 39145
PACIENTE REMITIDO DE OTRA
INSTITUCION.

54,4000

1
173922

77710
1

2746920 100%
OTROS

048,858

1
173922

38124
1

2746920 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
173922

21101
1

2746920 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

SE OBJETA RADIOGRAFIA YA QUE POR
PROXIMIDAD ANATÓMICA RECONOCIDO
EN CÓDIGO 21102

46,7000

1
173922

21102
2

2746920 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0121,000

1
173922

21120
1

2746920 100%

CARA, MALAR, ARCO CIGOMÁTICO,
HUESOS NASALES,  MAXILAR SUPERIOR,
SILLA TURCA, BASE DEL CRÁNEO

060,500

1
173922

39130
1

2746920 100%

ATENCIÓN DIARIA INTRAHOSPITALARIA,
POR EL ESPECIALISTA TRATANTE, DEL
PACIENTE NO QUIRÚRGICO U
OBSTÉTRICO

055,500

1
173994

19304
1

2746922 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 022,900

1
173994

39137
1

2746922 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-QUIRÚRGICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

40,9000

1
173994

19958
1

2746922 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

032,600

1
173994

19827
1

2746922 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

033,400

1
173994

19290
3

2746922 100%
SUERO, ORINA Y OTROS

NO SE RECONOCE PARACLINICO COMO
PREQUIRURGICO PACIENTE SIN
ANTECEDENTES Y NO RELACION CON
LAS LESIONES DEL AT

39,6000

1
173994

21602
6

2746922 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

SE RECONOCE PORTÁTIL/
FLUOROSCOPIO POR USO DEL EQUIPO,
NO POR DISPAROS, YA QUE SE
VALIDARAN LOS RX POR REGIÓN
ANATÓMICA OPERADA.

701,000140,200

1
173994

21101
1

2746922 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

046,700

1
173994

777100
1

2746922 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS MOS OK

01,438,000

1
173994

38122
3

2746922 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0695,700

1
173994

39304
1

2746922 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0433,900

1
173994

39213
1

2746922 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
11 0826,700

1
173994

39122
1

2746922 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  11 0133,300

1
173994

39109
1

2746922 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 11 0278,200

1
173994

13581
1

2746922 100%
OSTEOSÍNTESIS DE LUXO FRACTURA O
FRACTURA CUELLO PIE 0486,400

1
173994

77705
1

2746922 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 077,192

1
173994

39139
1

2746922 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

40,9000



1
1388518

77709
1

2769318 100%
GASTOS MEDICOS

SE OBJETA RECLAMACION FACTURA
CON CODIFICACIÓN SOAT EN SU
TOTALIDAD COMO SE ESTIPULA EN EL
MANUAL ÚNICO TARIFARIO DECRETO
2423/1996 ART 1, DECRETO 056/2015
ART 10  Y DECRETO  887 DE 2001.  YA
QUE LA FACTURA APORTADA NO
CUMPLE CON DICHOS REQUISITOS.
SUJETO A NUEVA AUDITORÍA

21,3000

1
181587

13500
1

2951488 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE TIBIA O PERONÉ

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

352,2000

1
181587

39107
1

2951488 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 09

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

201,5000

1
181587

39120
1

2951488 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  09

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

96,3000

1
181587

39211
1

2951488 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
09

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

582,4000

1
181587

39303
1

2951488 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

273,8000

1
181587

39137
1

2951488 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

SE OBJETA  CONSULTA PREQUIRURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE

40,9000

1
181587

39139
1

2951488 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE COD 39139
PACIENTE QUIRURGICO NO
FACTURABLE DE ACUERDO ARTICULO
48 PARAGRAFO 1 DECT 2423-96.

40,9000

1
181587

39143
4

2951488 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0191,200

1
181587

13513
1

2951488 50%

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN PIERNA, TOBILLO
O PIE

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO COMO
GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN VALORES
DE LA FACTURA, CAMBIO DE VALOR A
CONSIDERACION DE AREA DE
CONCILIACION

080,900

1
181587

39103
1

2951488 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO COMO
GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN VALORES
DE LA FACTURA, CAMBIO DE VALOR A
CONSIDERACION DE AREA DE
CONCILIACION

052,700

1
181587

77710
1

2951488 100%
OTROS

MEDICAMENTOS E INSUMOS:  NO SE
RECONOCE CANULA  MASCARA
OXIGENO,  HUMIDIFICADOR, SONDA
NELATON, ELECTRODOS YA QUE HACE
PARTE DE LOS DERECHOS DE SALA Y
MATERIALES DEL PROCEDIMIENTO
QUIRÚRGICO

22,20054,200

1
181587

21101
4

2951488 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

0186,800

Total : 6,260,159 2,555,500



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951452 781639 79044 No. Factura 182154

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 12/05/2018 26/07/2018 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 300315880 15/08/2017 14/08/201826/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075317580

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JESUS STEVEEN LARA RAMIREZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S617

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13831
TENORRAFIA FLEXORES ANTEBRAZO
(UNO A CUATRO), CON NEURORRAFIA 100%1            0     662,200      662,200

39112
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO ESPECIAL 20 100%1            0     386,700      386,700

39125

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO
ESPECIAL  20

100%1            0     180,700      180,700

39216
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO ESPECIAL  20 100%1            0     906,800      906,800

13862
NEURORRAFIA UN NERVIO
ANTEBRAZO 50%

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO
FACTURABLES ART 49 Y 55 P 4

1            0     306,800      306,800

39108
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 10 50%

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO
FACTURABLES ART 49 Y 55 P 4

1       58,750     176,200      117,450

39121
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  10 50%

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO
FACTURABLES ART 49 Y 55 P 4

1       27,850      83,600       55,750

39212
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  10 50%

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO
FACTURABLES ART 49 Y 55 P 4

1      365,600     365,600            0

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

75%

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO
FACTURABLES ART 49 Y 55 P 4

1      307,000     307,000            0

15111

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES,
EXCEPTO CARA (MÁS DE TRES O UNA
EXTENSA DE MÁS DE 10  CMS)

100%

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE
EN UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES
BLANDAS CONCOMITANTES CON
LESIONES MAYORES, SE CONSIDERAN
PARTE INTEGRANTE DEL
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA
LESIÓN, ADEMAS MISMA VIA EL
DESBRIDAMIENTO

1      271,900     271,900            0

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

100%, 75%
NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE

2      281,200     281,200            0



EN UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES
BLANDAS CONCOMITANTES CON
LESIONES MAYORES, SE CONSIDERAN
PARTE INTEGRANTE DEL
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA
LESIÓN, ADEMAS MISMA VIA EL
DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE
15102 PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%, 75%

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE
EN UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES
BLANDAS CONCOMITANTES CON
LESIONES MAYORES, SE CONSIDERAN
PARTE INTEGRANTE DEL
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA
LESIÓN, ADEMAS MISMA VIA EL
DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE
15102 PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

2      124,900     124,900            0

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%, 50%

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE
EN UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES
BLANDAS CONCOMITANTES CON
LESIONES MAYORES, SE CONSIDERAN
PARTE INTEGRANTE DEL
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA
LESIÓN, ADEMAS MISMA VIA EL
DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE
15102 PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

2      723,000     723,000            0

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%, 75%

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE
EN UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES
BLANDAS CONCOMITANTES CON
LESIONES MAYORES, SE CONSIDERAN
PARTE INTEGRANTE DEL
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA
LESIÓN, ADEMAS MISMA VIA EL
DESBRIDAMIENTO

NO FACTURABLE EL
AFRONTAMIENTO PARA NUEVO PX QX
SE PUEDE HACE EN UN SOLO PX QX
ARTÍCULO 68: LAS SUTURAS SIMPLES
EN PARTES BLANDAS
CONCOMITANTES CON LESIONES
MAYORES, SE CONSIDERAN PARTE
INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO DE LA LESIÓN, ADEMAS
MISMA VIA EL DESBRIDAMIENTO

/MISMA
REGION DEL DESBRIDAMIENTO SE
RECONOCE 15102 PARA EL MIEMBRO
SUPERIOR COMPLETO SE OBJETA
15282 SOBREFACTURADO

2      452,000     452,000            0

15282
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

75%

MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE
15102 PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

1      203,900     203,900            0

15102

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

100%1            0     114,500      114,500

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 75%1            0      74,800       74,800

39207
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  05 50%1            0     136,100      136,100

39302

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

75%1            0      83,400       83,400



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%4            0     874,800      874,800

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN
CUENTA QUE VALORACIÓN POR
ESPECIALIDAD GENERA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR
LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
75 Y 48 SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA
PACIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
CAUSE EL SERVICIO EN
TRATAMIENTOS NO QUIRÚRGICOS U
OBSTÉTRICOS CON EXCEPCIÓN DE
PSIQUIÁTRICO EN PROGRAMA 
HOSPITAL  DE DÍA, EL VALOR ES
ADICIONAL AL ESTABLECIDO POR
CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO,
SE RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE
DÍAS DE PERMANENCIA DEL
PACIENTE INCLUIDO EL DE INGRESO Y
EL DE EGRESO, DEC 2423/96, ESTE
PACIENTE QUIRURGICO, JOVEN SIN
ANTECEDENTES

2       77,000      77,000            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN
CUENTA QUE VALORACIÓN POR
ESPECIALIDAD GENERA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR
LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
75 Y 48 SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA
PACIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
CAUSE EL SERVICIO EN
TRATAMIENTOS NO QUIRÚRGICOS U
OBSTÉTRICOS CON EXCEPCIÓN DE
PSIQUIÁTRICO EN PROGRAMA 
HOSPITAL  DE DÍA, EL VALOR ES
ADICIONAL AL ESTABLECIDO POR
CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO,
SE RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE
DÍAS DE PERMANENCIA DEL
PACIENTE INCLUIDO EL DE INGRESO Y
EL DE EGRESO, DEC 2423/96, ESTE
PACIENTE QUIRURGICO, JOVEN SIN
ANTECEDENTES

1       38,500      38,500            0

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%2            0      37,000       37,000

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     816,668      816,668

FRANCISCO.LEANO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

7,685,268

2,931,600

4,753,668



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

781639

79044

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
CTA COBRO

2378431 77709
1

2378431 100%
GASTOS MEDICOS

SE SOLICITA ACLARACIÓN DEL AMPARO
POR EL CUAL ESTAN COBRANDO
TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA
DOCUMENTACIÓN APORTADA NO SE
HACE REFERENCIA, POR FAVOR
APORTAR LA DOCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO
DESCRITO ANTERIORMENTE.

90,0000

1
I49059

77709
1

2384030 100%
GASTOS MEDICOS

SE SOLICITA ANEXAR HISTORIA CLINICA
COMPLETA Y DESCRIPICION QUIRUGICA
DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS
FACTURADOS. SUJETO A NUEVA
AUDITORIA

2,920,7700

1
181311

77701
1

2951451 100%
MEDICAMENTOS

SE RECONOCE CON RELACION AL
TERMOMETRO DE PRECIOS
COMERCIALES DEL MINISTERIOS DE
SALUD SE RECONOCE A  $ 2557 26,2297,671

1
181311

39202
1

2951451 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
181311

77705
1

2951451 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 365,701

1
181311

21101
3

2951451 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

NO SE RECONOCE RX DE MANO Y
ANTEBRAZO VISIBLE EN RX DE MUÑECA
POR PROXIMIDAD ANATOMICA

88,00044,000

1
181311

38124
1

2951451 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
181311

39145
1

2951451 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
181311

77702
1

2951451 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCE CLORURO DE SODIO
USADA PARA CURACIONES LAS CUALES
HACEN PARTE INTEGRAL DE LOS
DERECHOS DE SALA

14,4570

1
182154

39210
2

2951452
100%,
50%

DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE EN
UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES BLANDAS
CONCOMITANTES CON LESIONES
MAYORES, SE CONSIDERAN PARTE
INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO DE LA LESIÓN, ADEMAS
MISMA VIA EL DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE 15102
PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

723,0000

1
182154

39106
2

2951452
100%,
75%

SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE EN
UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES BLANDAS
CONCOMITANTES CON LESIONES
MAYORES, SE CONSIDERAN PARTE
INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO DE LA LESIÓN, ADEMAS
MISMA VIA EL DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE 15102
PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

281,2000

1
182154

15282
1

2951452 75%
DERMOABRACIÓN CARA (PARCIAL)

MISMA REGION DEL DESBRIDAMIENTO
SE RECONOCE 15102 PARA EL
MIEMBRO SUPERIOR COMPLETO SE
OBJETA 15282 SOBREFACTURADO

203,9000

1
182154

39303
2

2951452
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE EN
UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES BLANDAS
CONCOMITANTES CON LESIONES
MAYORES, SE CONSIDERAN PARTE
INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO DE LA LESIÓN, ADEMAS
MISMA VIA EL DESBRIDAMIENTO

NO FACTURABLE EL
AFRONTAMIENTO PARA NUEVO PX QX
SE PUEDE HACE EN UN SOLO PX QX
ARTÍCULO 68: LAS SUTURAS SIMPLES
EN PARTES BLANDAS CONCOMITANTES
CON LESIONES MAYORES, SE

452,0000



CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DEL
TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA
LESIÓN, ADEMAS MISMA VIA EL
DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE 15102
PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

1
182154

39119
2

2951452
100%,
75%

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE EN
UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES BLANDAS
CONCOMITANTES CON LESIONES
MAYORES, SE CONSIDERAN PARTE
INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO DE LA LESIÓN, ADEMAS
MISMA VIA EL DESBRIDAMIENTO

/MISMA REGION DEL
DESBRIDAMIENTO SE RECONOCE 15102
PARA EL MIEMBRO SUPERIOR
COMPLETO SE OBJETA 15282
SOBREFACTURADO

124,9000

1
182154

15111
1

2951452 100%

SUTURA HERIDAS MÚLTIPLES, EXCEPTO
CARA (MÁS DE TRES O UNA EXTENSA DE
MÁS DE 10  CMS)

NO FACTURABLE EL AFRONTAMIENTO
PARA NUEVO PX QX SE PUEDE HACE EN
UN SOLO PX QX ARTÍCULO 68: LAS
SUTURAS SIMPLES EN PARTES BLANDAS
CONCOMITANTES CON LESIONES
MAYORES, SE CONSIDERAN PARTE
INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO DE LA LESIÓN, ADEMAS
MISMA VIA EL DESBRIDAMIENTO

271,9000

1
182154

39304
1

2951452 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO FACTURABLES
ART 49 Y 55 P 4

307,0000

1
182154

77705
1

2951452 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0816,668

1
182154

39121
1

2951452 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  10

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO FACTURABLES
ART 49 Y 55 P 4

27,85055,750

1
182154

39108
1

2951452 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 10

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO FACTURABLES
ART 49 Y 55 P 4

58,750117,450

1
182154

13862
1

2951452 50%
NEURORRAFIA UN NERVIO ANTEBRAZO

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO FACTURABLES
ART 49 Y 55 P 4

0306,800

1
182154

39216
1

2951452 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
ESPECIAL  20 0906,800

1
182154

39125
1

2951452 100%

SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO
ESPECIAL  20

0180,700

1
182154

39112
1

2951452 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO ESPECIAL 20 0386,700

1
182154

13831
1

2951452 100%
TENORRAFIA FLEXORES ANTEBRAZO
(UNO A CUATRO), CON NEURORRAFIA 0662,200

1
182154

39212
1

2951452 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
10

SEGUN DESCRIPCIO MISMA REGION
MIMSA VIA ANTEBRAZO SE OBJETA
DIFERENCIA AL 50% HONORARIOS ,
SALAS Y MATERIALES NO FACTURABLES
ART 49 Y 55 P 4

365,6000

1
182154

39139
1

2951452 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
75 Y 48 SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS

38,5000



CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA PACIENTE,
SIEMPRE Y CUANDO SE CAUSE EL
SERVICIO EN TRATAMIENTOS NO
QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS CON
EXCEPCIÓN DE PSIQUIÁTRICO EN
PROGRAMA HOSPITAL  DE DÍA, EL
VALOR ES ADICIONAL AL ESTABLECIDO
POR CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO, SE
RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE DÍAS
DE PERMANENCIA DEL PACIENTE
INCLUIDO EL DE INGRESO Y EL DE
EGRESO, DEC 2423/96, ESTE PACIENTE
QUIRURGICO, JOVEN SIN
ANTECEDENTES

1
182154

39202
2

2951452 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

037,000

1
182154

39137
2

2951452 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

39137-39139 NO SE RECONOCE
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA TENIENDO EN CUENTA
QUE VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE ART
75 Y 48 SE APLICA PRIMERO
PARÁGRAFO 1 QUE EL 2, PARR1: LAS
TARIFAS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS "VALORACIÓN" Y
CONSULTA PREANESTÉSICA Y
PREQUIRÚRGICA SE RECONOCERÁN
POR UNA SOLA VEZ EN CADA PACIENTE,
SIEMPRE Y CUANDO SE CAUSE EL
SERVICIO EN TRATAMIENTOS NO
QUIRÚRGICOS U OBSTÉTRICOS CON
EXCEPCIÓN DE PSIQUIÁTRICO EN
PROGRAMA HOSPITAL  DE DÍA, EL
VALOR ES ADICIONAL AL ESTABLECIDO
POR CONCEPTO DEL CUIDADO DIARIO
INTRAHOSPITALARIO. ESTE ÚLTIMO, SE
RECONOCERÁ POR EL NÚMERO DE DÍAS
DE PERMANENCIA DEL PACIENTE
INCLUIDO EL DE INGRESO Y EL DE
EGRESO, DEC 2423/96, ESTE PACIENTE
QUIRURGICO, JOVEN SIN
ANTECEDENTES

77,0000

1
182154

38122
4

2951452 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0874,800

1
182154

39302
1

2951452 75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  04 - 05 - 06

083,400

1
182154

39207
1

2951452 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
05 0136,100

1
182154

39103
1

2951452 75%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 074,800

1
182154

15102
1

2951452 100%

DESBRIDAMIENTO POR LESIÓN
SUPERFICIAL, MÁS DEL 5% ÁREA
CORPORAL

0114,500

Total : 5,093,740 6,071,059



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2951397 121260 353090 No. Factura 174509

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 29/03/2019 29/04/2019 01/11/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast01/11/2019 704142090 07/10/2018 06/10/201927/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1075261111

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

MARIA LUCIA ORTIZ GONZALEZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S307

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39305

MATERIALES DE SUTURA Y
CURACIÓN, MEDICAMENTOS Y
SOLUCIONES, OXÍGENO, AGENTES Y
GASES ANESTÉSICOS

100%1            0      63,800       63,800

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%1            0      46,700       46,700

21142
COLUMNA LUMBOSACRA

100%1            0      93,300       93,300

37206
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR
O INFERIOR TOTAL O PARCIAL 100%1            0      51,900       51,900

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

NO SE RECONOCE COD 39143 YA
QUE DERIVO EN INMOVILIZACION.1       47,800      47,800            0

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

39221
DERECHOS DE SALA DE YESOS

100%1            0      64,000       64,000

77710
OTROS

100%1            0      11,607       11,607

GLADYS.AGUILERA.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

453,107

47,800

405,307



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

121260

353090

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
174509

77710
1

2951397 100%
OTROS

011,607

1
174509

39221
1

2951397 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

1
174509

39202
1

2951397 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
174509

39145
1

2951397 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
174509

39143
1

2951397 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE COD 39143 YA QUE
DERIVO EN INMOVILIZACION. 47,8000

1
174509

37206
1

2951397 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 051,900

1
174509

21142
1

2951397 100%
COLUMNA LUMBOSACRA

093,300

1
174509

21101
1

2951397 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

046,700

1
174509

39305
1

2951397 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

063,800

Total : 405,307 47,800



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2931401 858374 321188 No. Factura 181850

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 17/04/2019 31/05/2019 16/10/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast16/10/2019 704901810 13/12/2018 12/12/201908/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1079408946

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

HECTOR ARMANDO LEIVA ARIAS

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos 0S0

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

38124
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS
CAMAS 100%1            0     162,000      162,000

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%

NO SE RECONOCE RADIOGRAFÍA DE
MANO DERECHA YA QUE NO HAY
PERTINENCIA DE ACUERDO
HALLAZGOS SEMIOLÓGICOS.

1       46,700      46,700            0

21701
CRÁNEO SIMPLE

100%

NO SE RECONOCE TAC DE CRÁNEO
NO PERTINENTE, PACIENTE SIN
PÉRDIDA DE LA CONCIENCIA, SIN
DETERIORO NEUROLÓGICO CON
GLASGOW 15/15 CON MANEJO
EXPECTANTE POR LO CUAL NO SE
REQUIERE SU REALIZACIÓN

2      924,200     924,200            0

39140

INTERCONSULTA MÉDICA
ESPECIALIZADA AMBULATORIA O
INTRAHOSPITALARIA

100%

NO SE RECONOCE IC DE
NEUROCIRUGIA PACIENTE SIN
PERDIDA DE LA CONCIENCIA NI
ALTERACION NEUROLOGICA QUE
JUSTIFIQUE SU COBRO

1       52,700      52,700            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

NO SE RECONOCE IC DE ORTOPEDIA
PACIENTE SOLO PRESENTA TRAUMA
DE TEJIDOS BLANDOS POR LO QUE
PUEDE SER MANEJADO POR MEDICO
GENERAL

1       47,800      47,800            0

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     115,007      115,007

ALEX.PEREZ.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,422,407

1,071,400

351,007



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

858374

321188

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181850

77705
1

2931401 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0115,007

1
181850

39202
1

2931401 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181850

39145
1

2931401 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

1
181850

39143
1

2931401 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO SE RECONOCE IC DE ORTOPEDIA
PACIENTE SOLO PRESENTA TRAUMA DE
TEJIDOS BLANDOS POR LO QUE PUEDE
SER MANEJADO POR MEDICO GENERAL

47,8000

1
181850

39140
1

2931401 100%
INTERCONSULTA MÉDICA ESPECIALIZADA
AMBULATORIA O INTRAHOSPITALARIA

NO SE RECONOCE IC DE NEUROCIRUGIA
PACIENTE SIN PERDIDA DE LA
CONCIENCIA NI ALTERACION
NEUROLOGICA QUE JUSTIFIQUE SU
COBRO

52,7000

1
181850

21701
2

2931401 100%
CRÁNEO SIMPLE

NO SE RECONOCE TAC DE CRÁNEO NO
PERTINENTE, PACIENTE SIN PÉRDIDA DE
LA CONCIENCIA, SIN DETERIORO
NEUROLÓGICO CON GLASGOW 15/15
CON MANEJO EXPECTANTE POR LO
CUAL NO SE REQUIERE SU REALIZACIÓN

924,2000

1
181850

21101
1

2931401 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

NO SE RECONOCE RADIOGRAFÍA DE
MANO DERECHA YA QUE NO HAY
PERTINENCIA DE ACUERDO HALLAZGOS
SEMIOLÓGICOS.

46,7000

1
181850

38124
1

2931401 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

Total : 351,007 1,071,400



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2931394 849198 29909 No. Factura 181529

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 16/03/2019 29/04/2019 16/10/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast16/10/2019 302942860 27/04/2018 26/04/201908/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

7708316

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

JOSE  BIENVENIDO GRANDA OLAYA

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S00

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13541
INJERTO ÓSEO EN PIE

100%1            0     288,200      288,200

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%1            0     170,300      170,300

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%1            0      75,600       75,600

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%1            0     510,900      510,900

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%, 75%

/DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA
POR LA MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

2      205,400     479,200      273,800

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%2            0     463,800      463,800

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0   2,627,300    2,627,300

13571
REDUCCIÓN ABIERTA FRACTURA
TARSO O METATARSO 50%

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA
POR LA MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

1       62,100     186,300      124,200

39105
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07 50%

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA
POR LA MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

1       36,550     109,700       73,150

39118
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07 50%

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA
POR LA MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

1       16,400      49,100       32,700

39209
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  07 50%

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA
POR LA MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

1      233,000     233,000            0

21101

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA),
CODO, PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO,
CUELLO DE PIE  (TOBILLO), EDAD
ÓSEA (CARPOGRAMA), CALCÁNEO

100%3            0     140,100      140,100

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%

SE RECONCOE EL USO DEL
INTENCIFICADOR NO SE REOCNCOEN
TOMAS.

10    1,261,800   1,402,000      140,200

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%
NO FACTURABLE PACIENTE QX

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%
NO FACTURABLE PACIENTE QX

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%

CONTROL DE MARZO NO
FACTURABLE INCLUIDO EN
PROCEDIMIENTO QX

4       47,800     191,200      143,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77710
OTROS

100%1            0     308,268      308,268



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

LUZ.LEON.COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

7,336,368

1,944,850

5,391,518



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

849198

29909

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181529

77710
1

2931394 100%
OTROS

0308,268

1
181529

39202
1

2931394 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181529

39143
4

2931394 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

CONTROL DE MARZO NO FACTURABLE
INCLUIDO EN PROCEDIMIENTO QX 47,800143,400

1
181529

39139
1

2931394 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA NO FACTURABLE PACIENTE QX

40,9000

1
181529

39137
1

2931394 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

NO FACTURABLE PACIENTE QX
40,9000

1
181529

21602
10

2931394 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

SE RECONCOE EL USO DEL
INTENCIFICADOR NO SE REOCNCOEN
TOMAS.

1,261,800140,200

1
181529

21101
3

2931394 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

0140,100

1
181529

39303
2

2931394
100%,
75%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

/DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA
ESTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA POR
LA MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

205,400273,800

1
181529

39209
1

2931394 50%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
07

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA ESTE
PROCEDIMIENTO SE REALIZA POR LA
MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

233,0000

1
181529

39118
1

2931394 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  07

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA ESTE
PROCEDIMIENTO SE REALIZA POR LA
MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

16,40032,700

1
181529

39105
1

2931394 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 07

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA ESTE
PROCEDIMIENTO SE REALIZA POR LA
MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

36,55073,150

1
181529

13571
1

2931394 50%
REDUCCIÓN ABIERTA FRACTURA TARSO
O METATARSO

DE ACUERDO A HOJA QUIRURGICA ESTE
PROCEDIMIENTO SE REALIZA POR LA
MISMA VIA DEL INJERO NO
JUSTIFICACION DE FACTURACION AL
75% SE RECONOCE DE ACUERDO A
MANUAL TARIFARIO 2423 %50

62,100124,200

1
181529

777100
1

2931394 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

02,627,300

1
181529

38122
2

2931394 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0463,800

1
181529

39210
1

2931394 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08 0510,900

1
181529

39119
1

2931394 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 075,600

1
181529

39106
1

2931394 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 0170,300

1
181529

13541
1

2931394 100%
INJERTO ÓSEO EN PIE

0288,200

1
181664

29112
5

2931397 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0106,500

Total : 5,498,018 1,944,850



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2931347 849210 315150 No. Factura 174517

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 29/03/2019 29/04/2019 16/10/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast16/10/2019 305162240 20/12/2018 19/12/201914/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

7697705

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

ANGEL MAURICIO LOZADA TOVAR

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S400 S801

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

39145
CONSULTA DE URGENCIAS

100%1            0      54,400       54,400

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%, 100%

NO SE RECONOCE RX PIERNA, NO SE
EVIDENCIAN SUFICIENTES
HALLAZGOS DESCRITOS A LA
VALORACIÓN CEFALOCAUDAL QUE
JUSTIFIQUEN SU REALIZACIÓN/

2       60,500     121,000       60,500

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0      11,060       11,060

INGRID.GUZMAN.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

253,860

60,500

193,360



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

849210

315150

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
FE25633

31301
1

2731619 100%

ARTICULACIONES: PIE Y CUELLO DEL PIE,
RODILLA, CADERA, CODO, HOMBRO,
TEMPORO MANDIBULAR

0949,500

1
174517

77705
1

2931347 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 011,060

1
174517

39202
1

2931347 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
174517

21102
2

2931347
100%,
100%

BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO

NO SE RECONOCE RX PIERNA, NO SE
EVIDENCIAN SUFICIENTES HALLAZGOS
DESCRITOS A LA VALORACIÓN
CEFALOCAUDAL QUE JUSTIFIQUEN SU
REALIZACIÓN/

60,50060,500

1
174517

39143
1

2931347 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
174517

39145
1

2931347 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

054,400

Total : 1,142,860 60,500



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2931344 777505 29154 No. Factura 181033

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 31/05/2018 10/07/2018 16/10/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast16/10/2019 301692710 30/12/2017 29/12/201827/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

1078778176

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DANIEL DAVID CARDOZO SOLANO

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S005

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

13200

DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMÍA, DE CÚBITO O
RADIO

100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      288,200     288,200            0

39106
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08 100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      170,300     170,300            0

39119
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08 100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1       75,600      75,600            0

39210
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  08 100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      510,900     510,900            0

39303

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

100%

NO SE RECONOCE DRENAJE,
CURETAJE, SECUESTRECTOMIA NO
PERTINENTE, PROCEDIMIENTO HACE
PARTE DEL MANEJO INTEGRAL DE
CIRUGIA PRINCIPAL, NO DA LUGAR A
COBROS ADICIONALES

1      273,800     273,800            0

13212

EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE
MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS EN
ANTEBRAZO

50%

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO
COMO GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN
VALORES DE LA FACTURA, CAMBIO
DE VALOR A CONSIDERACION DE
AREA DE CONCILIACION.

1            0      80,900       80,900

39103
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05 50%

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO
COMO GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN
VALORES DE LA FACTURA, CAMBIO
DE VALOR A CONSIDERACION DE
AREA DE CONCILIACION.

1            0      52,700       52,700

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

SE OBJETA  CONSULTA
PREQUIRURGICA TENIENDO EN
CUENTA QUE VALORACIÓN POR
ESPECIALIDAD GENERA
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR
LO TANTO NO ES FACTURABLE

1       40,900      40,900            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

NO SE RECONOCE COD 39139
PACIENTE QUIRURGICO NO
FACTURABLE DE ACUERDO ARTICULO
48 PARAGRAFO 1 DECT 2423-96.

1       40,900      40,900            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%1            0      47,800       47,800

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      19,600       19,600

77710
OTROS

100%

MEDICAMENTOS E INSUMOS: NO SE
RECONOCE ELECTRODOS,
HUMIDIFICADOR, SONDA NELATON,
MASCARA OXIGENO, TUBO
ENDOTRAQUEAL, INCLUIDOS EN
MATERIALES Y DERECHOS DE SALA.

1       38,900      67,138       28,238

1001 Cobrado 1,668,738



Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

YAMILE.MOLANO.
COLPATRIA

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

1,439,500

229,238



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

777505

29154

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
29827

39145
1

2359320 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
29827

77702
1

2359320 100%
SUMINISTROS

017,000

1
29827

77701
1

2359320 100%
MEDICAMENTOS

05,000

1
29827

77704
1

2359320 100%
GASTOS DE TRANSPORTE

05,000

1
29827

77703
1

2359320 100%
SERVICIO DE AMBULANCIA

0250,000

1
29827

39146
1

2359320 100%
SUTURA

014,600

1
29827

39221
1

2359320 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

060,400

1
29827

39201
1

2359320 100%
DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS

042,700

1
29827

39202
1

2359320 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

NO SE RECONOCE YA SE ENCUENTRA
INCLUIDA EN EL 39146 18,5000

1
12572

36105
2

2373811 100%
RADIOGRAFÍAS INTRAORALES (PERFIL DE
CARA CON CEFALOSTATO)

NO HAY JUSTIFICACION PARA TOMA DE
SEGUNDA RX PANORAMICA 58,30058,300

1
12572

36209
3

2373811 100%
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO INCISAL
CON RESINA DE FOTOCURADO 0286,800

1
12572

36611
2

2373811 100%
FIJACIONES TEMPORALES (CADA
CUADRANTE) 0186,000

1
12572

36102
1

2373811 100%

CONSULTA DE URGENCIAS (PARA
SOLUCIÓN DE PROBLEMAS AGUDOS,
DOLOROSOS, HEMORRÁGICOS,
TRAUMÁTICOS O INFECCIOSOS)

023,200

1
163892

21102
2

2434421 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0114,000

1
163892

77702
1

2434421 100%
SUMINISTROS MEDICMENTOS E INSUMOS

017,200

1
163892

21701
1

2434421 100%
CRÁNEO SIMPLE

0435,900

1
163892

39145
1

2434421 100%
CONSULTA DE URGENCIAS

051,300

1
163892

39143
1

2434421 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA

NO  SE RECONOCE 39143 NO
PERTINENTE TENIENDO EN CUENTA
QUE HACEN PARTE E LOS HONORARIOS
DEL ESPECIALISTA SEGUN LO
ESTABLECIDO EN EL  ART 75 Y  ART 48
PARÁGRAFO 1. DECRETO 2423 DE
1996. PACIENRTE SE PROGRAMA PARA
MANEJO QUIRURGICO.

45,1000

1
163892

38124
1

2434421 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0152,900

1
164009

39139
1

2434422 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164009

13212
1

2434422 100%
EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN ANTEBRAZO 0152,600

1
164009

39137
1

2434422 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE-QX NO ES FACTURABLE,
APLICA ART 48 PARÁGRAFOS 1, ART 75
Y ART. 76 DEL DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164009

77710
1

2434422 100%
OTROS

0491,500

1
164011

19958
1

2434423 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

NO SE RECONOCE LABORATORIOS
PRESTADOS POR UN TERCERO QUIEN
PRESTA EL SERVICIO ES QUIEN DEBE
RECLAMARLO ART 8 DECRETO 056/15.

30,7000

1
164011

39137
1

2434423 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QX  NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164011

39139
1

2434423 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
164011

39143
1

2434423 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 045,100

1
164011

39202
1

2434423 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
164011

19304
1

2434423 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA

NO SE RECONOCE LABORATORIOS
PRESTADOS POR UN TERCERO QUIEN
PRESTA EL SERVICIO ES QUIEN DEBE
RECLAMARLO ART 8 DECRETO 056/15.

21,6000

1
164011

19827
1

2434423 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

NO SE RECONOCE LABORATORIOS
PRESTADOS POR UN TERCERO QUIEN
PRESTA EL SERVICIO ES QUIEN DEBE
RECLAMARLO ART 8 DECRETO 056/15.

31,5000

1
164011

77702
1

2434423 100%
SUMINISTROS

NO SE RECONOCEN 6/8 VENOCAT N°
20, NO JUSTIFICADO NI PERTINENTE SU
USO ($28.800), NO SE REOCNOCE

57,700450,701



HUMIDIFICADOR ($9.500), SONDA
NELATON ($4.700), TUBO
ENDOTRAQUEL ($14.700) DE ACUERDO
A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 55 DEC
2423/96

1
164011

13271
2

2434423 100%
OSTEOSÍNTESIS EN CÚBITO O RADIO

02,349,500

1
164011

13571
1

2434423 100%
REDUCCIÓN ABIERTA FRACTURA TARSO
O METATARSO 0431,700

1
164011

13262
2

2434423 100%
REDUCCIÓN ABIERTA DE LUXACIÓN
RADIOCUBITAL DISTAL

NO SE RECONOCE REDUCCION ABIERTA
DE LUXACION RADIOCUBITAL
BILATERAL, TODA VEZ QUE ESTE
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO QUIRURGICO INTEGRAL PARA
LA REALIZACION DE LA OSTEOSINTESIS.

1,074,5000

1
164011

38122
1

2434423 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
164011

777101
1

2434423 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

SE EVIDENCIA SOBRECOSTO SEGUN EL
PRECIO DEL MERCAOD PARA SISTEMA
DE RADIO DISTAL Y PLACA DE
RECONSTRUCCION  SOBRECOSTO
MERCADO TORNILLO CORTICAL 2.5 X 12
MM (1 UNIDADES) POR VALOR DE
65000. SOBRECOSTO MERCADO
TORNILLO CORTICAL 2.5 X 16MM (4
UNIDADES) POR VALOR DE 260000.
SOBRECOSTO MERCADO TORNILLO
CORTICAL 2.5 X 18MM (1 UNIDADES)
POR VALOR DE 65000. SOBRECOSTO
MERCADO TORNILLO CORTICAL 2.5 X 20
MM (1 UNIDADES) POR VALOR DE
65000. SOBRECOSTO MERCADO
TORNILLO CORTICAL 2.5 X 22 MM (1
UNIDADES) POR VALOR DE 65000.
SOBRECOSTO MERCADO TORNILLO
CORTICAL 2.5 X 24 MM (1 UNIDADES)
POR VALOR DE 65000. SOBRECOSTO
MERCADO PLCA DE RADIO DISTAL BLOQ
DER  (1 UNIDADES) POR VALOR DE
439000. SOBRECOSTO MERCADO
TORNILLO CORTICAL 3.5 X 16 MM (1
UNIDADES) POR VALOR DE 20000.
SOBRECOSTO MERCADO TORNILLO
CORTICAL 3.5 X 16 MM (5 UNIDADES)
POR VALOR DE 100000.

1,144,0005,154,900

1
164011

21101
2

2434423 100%

MANO, DEDOS, PUÑO (MUÑECA), CODO,
PIE,  CLAVÍCULA, ANTEBRAZO, CUELLO
DE PIE  (TOBILLO), EDAD ÓSEA
(CARPOGRAMA), CALCÁNEO

088,000

1
164011

21602
4

2434423 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

NO SE RECONOCEN 3/4 PORTÁTILES
CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR: NO
HAY LUGAR A COBRO PUESTO QUE NO
SE RECONOCE POR DISPARO DE
FLUOROSCOPIO SI NO POR EL USO DEL
EQUIPO

396,900132,300

1
164011

23116
1

2434423 100%
CATETERISMO VESICAL

NO SE RECONOCE CATETERISMO
VESICAL, PROCEDIMIENTO INCLUIDO EN
LAS ACTIVIDADES DE ENFERMERIA, NO
SE EVIDENCIA NI SOPORTA SU
REALIZACION POR ESPECIALISTA

27,1000

1
165038

29112
2

2466719 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

040,200

1
164009

39137
1

2517439 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

038,500

1
164009

39139
1

2517439 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

038,500

1
166351

29112
6

2544078 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0120,600

1
166350

29112
12

2557790 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

0241,200

1
170429

29112
4

2655355 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

080,400

1
CTA COBRO

2918141 77734
1

2918141 100%
VALORACION JUNTA REGIONAL DE
INVALIDEZ

DAMOS RESPUESTA AL DERECHO DE
PETICIÓN PRESENTADO COMO
APODERADO ANTE ESTA COMPAÑÍA
ASEGURADORA, MEDIANTE EL CUAL
SOLICITA QUE AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A., ASUMA EL PAGO DE LOS
HONORARIOS DE LA  JUNTA REGIONAL
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, PARA
SER VALORADO DANIEL DAVID
CARDOZO SOLANO , POR EL ACCIDENTE
DE TRÁNSITO OCURRIDO EL  31 DE
MAYO DE 2018 , AL RESPECTO
MANIFESTAMOS LO SIGUIENTE:
CONFORME A LA NORMATIVIDAD
VIGENTE, ES PRECISO INFORMAR QUE
BAJO LAS COBERTURAS OTORGADAS EN
EL CONTRATO DE SEGURO DE
ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, NO SE
REMITE AL LESIONADO ANTE LAS
JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ, TENIENDO EN CUENTA QUE
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 1077 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, EL
RECLAMANTE DEBERÁ ACREDITAR
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO

807,3000



PRESENTADO.

ASIMISMO, LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA, A TRAVÉS
DEL CONCEPTO NO. CONCEPTO
2019009983-004 DEL 23 DE ABRIL DE
2019, DENOTA QUE:

INCAPACIDAD PERMANENTE,
ENTENDIÉNDOSE POR TAL LA PREVISTA
EN LOS ARTÍCULOS 209 Y 211 EL
CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO,
CON UNA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA DE
CIENTO OCHENTA (180) VECES EL
SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO
VIGENTE AL MOMENTO DEL ACCIDENTE,
A LA CUAL SE LE APLICARÁN LOS
PORCENTAJES CONTENIDOS EN LAS
TABLAS RESPECTIVAS.

CON LA DESCRIPCIÓN DE ESTE AMPARO
EL PROPIO LEGISLADOR DELIMITÓ DE
FORMA OBJETIVA LOS RIESGOS A
CARGO DE LA INDUSTRIA
ASEGURADORA CON OCASIÓN EN
ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y LOS
VINCULÓ A UN EFECTO DEFINIDO BAJO
UN CRITERIO ESPECÍFICO: LA
INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA
DE LOS DAÑOS CORPORALES
CAUSADOS A LA VÍCTIMA CUYA
VALORACIÓN NO PUEDE EXCEDER EL
MONTO ALLÍ PREVISTO. LA COBERTURA
ASÍ ESTABLECIDA NO PERMITE INFERIR
UNA EXTENSIÓN DE SUS EFECTOS A
OTRO TIPO DE PÉRDIDAS
PATRIMONIALES O GASTOS EN QUE
INCURRA EL ASEGURADO O
BENEFICIARIO PARA OBTENER EL PAGO
DE LA INDEMNIZACIÓN.

ESTA DELIMITACIÓN DE LA COBERTURA
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL
SOAT SE CONFIRMA CON LA DEFINICIÓN
DE INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD
PERMANENTE CONSIGNADA EN EL
DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL
SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
(DECRETO 780 DE 2016) EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS: ES EL VALOR A
RECONOCER, POR UNA ÚNICA VEZ, A LA
VÍCTIMA DE UN ACCIDENTE DE
TRÁNSITO () CUANDO COMO
CONSECUENCIA DE TALES
ACONTECIMIENTOS SE PRODUZCA EN
ELLA LA PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD
PARA DESEMPEÑARSE LABORALMENTE
, VALOR DE INDEMNIZACIÓN QUE SE
REGIRÁ EN TODOS LOS CASOS POR
LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN
LA TABLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO
2.6.1.4.2.8 DEL MISMO DECRETO
(ARTÍCULOS 2.6.1.4.2.6 Y 2.6.1.4.2.7).

DADO LO ANTERIOR NOS PERMITIMOS
NEGAR SU SOLICITUD, TENIENDO EN
CUENTA, QUE  LOS HONORARIOS DE
LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ NO ESTÁN COMPRENDIDOS
EN LA COBERTURA DE INCAPACIDAD
PERMANENTE DEL SOAT PREVISTA
LEGALMENTE

1
179689

29112
3

2931325 100%
TERAPIA FÍSICA, SESIÓN

063,900

1
179689

29110
3

2931325 100%
ESTIMULACIÓN ELÉCTRICA
TRANSCUTÁNEA

NO SE RECONOCEN
ELECTROESTIMULACIÓN 29110 HACEN
PARTE INTEGRAL DE LAS TERAPIAS
FÍSICAS REALIZADAS POR LO TANTO NO
DA LUGAR A COBRO.

36,3000

1
181033

39143
1

2931344 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
181033

39202
1

2931344 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181033

13200
1

2931344 100%
DRENAJE, CURETAJE, SECUESTRECTOMÍA,
DE CÚBITO O RADIO

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

288,2000

1
181033

39106
1

2931344 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGOGRUPO  08

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

170,3000

1 181033 3911912931344 100%SERVICIOS PROFESIONALES DE NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE, 75,6000



AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  08

SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

1
181033

39210
1

2931344 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
08

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

510,9000

1
181033

39303
1

2931344 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  07 - 08 - 09

NO SE RECONOCE DRENAJE, CURETAJE,
SECUESTRECTOMIA NO PERTINENTE,
PROCEDIMIENTO HACE PARTE DEL
MANEJO INTEGRAL DE CIRUGIA
PRINCIPAL, NO DA LUGAR A COBROS
ADICIONALES

273,8000

1
181033

13212
1

2931344 50%
EXTRACCIÓN QUIRÚRGICA DE MATERIAL
DE OSTEOSÍNTESIS EN ANTEBRAZO

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO COMO
GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN VALORES
DE LA FACTURA, CAMBIO DE VALOR A
CONSIDERACION DE AREA DE
CONCILIACION.

080,900

1
181033

39103
1

2931344 50%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 05

SE RECONOCE PROCEDIMIENTO COMO
GRUPO MAYOR VALOR PARA
PROCEDIMIENTO SE LIQUIDAN VALORES
DE LA FACTURA, CAMBIO DE VALOR A
CONSIDERACION DE AREA DE
CONCILIACION.

052,700

1
181033

39137
1

2931344 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

SE OBJETA  CONSULTA PREQUIRURGICA
TENIENDO EN CUENTA QUE
VALORACIÓN POR ESPECIALIDAD
GENERA PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO
POR LO TANTO NO ES FACTURABLE

40,9000

1
181033

39139
1

2931344 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

NO SE RECONOCE COD 39139
PACIENTE QUIRURGICO NO
FACTURABLE DE ACUERDO ARTICULO
48 PARAGRAFO 1 DECT 2423-96.

40,9000

1
181033

77710
1

2931344 100%
OTROS

MEDICAMENTOS E INSUMOS: NO SE
RECONOCE ELECTRODOS,
HUMIDIFICADOR, SONDA NELATON,
MASCARA OXIGENO, TUBO
ENDOTRAQUEAL, INCLUIDOS EN
MATERIALES Y DERECHOS DE SALA.

38,90028,238

Total : 12,157,639 5,343,000



LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

No. Egreso

No. No. Siniestro2931283 789749 29316 No. Factura 182262

Amparo Fecha aviso Fecha recepciónFecha siniestro1 Gastos médicos 02/06/2018 31/08/2018 16/10/2019

Fecha formalización Póliza VigenciaFecha liquidación hast16/10/2019 300847040 27/10/2017 26/10/201808/11/2019

Id tomador Nombre tomador

Id beneficiario

Id accidentado

Id reclamante

Nombre beneficiario

Nombre

Nombre reclamante

0

8001101819

7730623

8001101819

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

DANIEL  FIGUEROA MUÑOZ

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

Ciuda NEIVADiagnósticos S801

Cant. Código Procedimiento Observaciones % Cobrado Obj. Parcial Liquidado

Liquidación: Revisión Aprobación: Vo. Bo. Médico:

13580
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

100%1            0     511,200      511,200

39110
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 100%1            0     297,900      297,900

39123
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 100%1            0     139,600      139,600

39214
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA
GRUPO  12 100%1            0     819,500      819,500

39304

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 -
13

100%1            0     409,400      409,400

38122
HABITACIÓN BIPERSONAL

100%1            0     218,700      218,700

777100
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

100%1            0   2,396,800    2,396,800

21102
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 100%4            0     228,000      228,000

21602

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

100%

21602 NO HAY LUGAR A COBRO DE
4/5 PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA
Y/O INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:
PUESTO QUE NO SE RECONOCE POR
DISPARO DE FLUOROSCOPIO SI NO
POR EL USO DEL EQUIPO, NO
FACTURABLE

5      529,200     661,500      132,300

39137

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O
INTRAHOSPITALARIA, POR EL
CIRUJANO

100%

CONSULTA PRE QX  NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       38,500      38,500            0

39139
CONSULTA PREANESTÉSICA

100%

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76
DEL DECRETO 2423 DEL 96.

1       38,500      38,500            0

39143
CONSULTA AMBULATORIA DE
MEDICINA ESPECIALIZADA 100%4            0     180,400      180,400

39202
DERECHOS DE SALA PARA
CURACIONES 100%1            0      18,500       18,500

77705
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 100%1            0     170,590      170,590

MARIA.CASTRO.
COLPATRIA

1001 Cobrado

1002 Obj. Parcial

1003 Liquidado

6,129,090

606,200

5,522,890



Resumen de reclamaciones

Siniestro CORIS:

Siniestro COLPATRIA:

789749

29316

Reclam Ampar Factur Cant Codigo Descripcion Observaciones % Liquidad Objetado

1
181745

77710
1

2931276 100%
OTROS

0113,171

1
181745

39221
1

2931276 100%
DERECHOS DE SALA DE YESOS

064,000

1
181745

39202
1

2931276 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

019,600

1
181745

39143
1

2931276 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 047,800

1
181745

37206
1

2931276 100%
INMOVILIZACIÓN MIEMBRO SUPERIOR O
INFERIOR TOTAL O PARCIAL 051,900

1
181745

19958
1

2931276 100%
TROMBOPLASTINA, TIEMPO PARCIAL (PTT)

032,600

1
181745

19827
1

2931276 100%
PROTROMBINA, TIEMPO PT

033,400

1
181745

19304
1

2931276 100%
CUADRO HEMÁTICO O HEMOGRAMA
HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA 022,900

1
181745

21102
2

2931276 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0121,000

1
181745

39305
1

2931276 100%

MATERIALES DE SUTURA Y CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS

063,800

1
181745

38124
1

2931276 100%
HABITACIÓN DE CUATRO Ó MAS CAMAS

0162,000

1
182262

39123
1

2931283 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DE
AYUDANTÍA QUIRÚRGICA GRUPO  12 0139,600

1
182262

77705
1

2931283 100%
MEDICAMENTOS E INSUMOS SIN
OBJECION 0170,590

1
182262

13580
1

2931283 100%
OSTEOSÍNTESIS EN TIBIA O PERONÉ

0511,200

1
182262

39110
1

2931283 100%
SERVICIOS PROFESIONALES DEL
ANESTESIÓLOGO GRUPO 12 0297,900

1
182262

39202
1

2931283 100%
DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES

018,500

1
182262

39143
4

2931283 100%
CONSULTA AMBULATORIA DE MEDICINA
ESPECIALIZADA 0180,400

1
182262

39139
1

2931283 100%
CONSULTA PREANESTÉSICA

CONSULTA PRE-ANESTÉSICA NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
182262

39137
1

2931283 100%

CONSULTA PRE QUIRÚRGICA
AMBULATORIA Y/O INTRAHOSPITALARIA,
POR EL CIRUJANO

CONSULTA PRE QX  NO ES
FACTURABLE, APLICA ART 48
PARÁGRAFOS 1, ART 75 Y ART. 76 DEL
DECRETO 2423 DEL 96.

38,5000

1
182262

21602
5

2931283 100%

PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:

21602 NO HAY LUGAR A COBRO DE 4/5
PORTÁTILES CON FLUOROSCOPIA Y/O
INTENSIFICADOR DE IMAGEN
(PRACTICADO EN QUIRÓFANOS)| AL
VALOR DEL ESTUDIO, AGREGAR:
PUESTO QUE NO SE RECONOCE POR
DISPARO DE FLUOROSCOPIO SI NO POR
EL USO DEL EQUIPO, NO FACTURABLE

529,200132,300

1
182262

21102
4

2931283 100%
BRAZO, PIERNA, RODILLA, FÉMUR,
HOMBRO, OMOPLATO 0228,000

1
182262

777100
1

2931283 100%
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS

02,396,800

1
182262

38122
1

2931283 100%
HABITACIÓN BIPERSONAL

0218,700

1
182262

39304
1

2931283 100%

MATERIALES DE SUTURA,CURACIÓN,
MEDICAMENTOS Y SOLUCIONES,
OXÍGENO, AGENTES Y GASES
ANESTÉSICOS GRUPOS  10 - 11 - 12 - 13

0409,400

1
182262

39214
1

2931283 100%
DERECHOS DE SALA DE CIRUGÍA GRUPO
12 0819,500

Total : 6,255,061 606,200



Bogotá, D.C.  10 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 827080 -  3108932

Referencia:
Siniestro No. 29709
Póliza SOAT AT-13063020189700-3
Facturas Nos. 183642

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063020189700-3, por Gastos médicos Señor(a) ROSALBA  POLO MEDINA, le manifestamos que de
acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan oficio de no aceptación, se les informa que se ratifica
concepto de drenaje, curetaje teniendo en cuenta hace parte de extracción quirúrgica de material como
procedimiento realizado por el especialista para mejorar la oxigenación de lo tejidos, no facturable.
Se ratifica consulta prequirúrgica de acuerdo con lo estipulado en dect 2423-96 articulo 48 parágrafo 1 y
articulo 75.
Se ratifica consulta preanestésica de acuerdo articulo 48 parágrafo 1 dect 2423-96.
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 903777 -  3108931

Referencia:
Siniestro No. 352036
Póliza SOAT AT-13067062291900-6
Facturas Nos. 183569

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067062291900-6, por Gastos médicos Señor(a) LUISA FERNANDA CACHAYA BOHORQUEZ, le
manifestamos que respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva verificación, se mantiene objeción
por concepto no se reconcoe 1.21140 de acuerdo a hallazgos semiologicos al examenf isico de ingreso no se
evidencia lesiones que justifiquen su realización de acuerdo a hallazgos semiológicos al examen físico y cuadro
clínico del paciente, sin evidencia de deterioro sensitivo,  o hallazgo semiológico adicional al dolor  que sugiera
sospecha de fractura en zona anatómica en mención o maniobra representat iva que sugiera lesión o
contractura, no se reconoce 1.21701 tac de cráneo  de acuerdo a evolución clincia del apciente y hallazgos
semiológicos al examen físico de ingreso paciente sin deterioro o perdida de estado de conciencia , sin déficit
neurológico durante  observación o disminución en escala de glasgow . sin criterios   de noc para su solicitud.
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 825850 -  3108930

Referencia:
Siniestro No. 29685
Póliza SOAT AT-13063032589800-2
Facturas Nos. 183502

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063032589800-2, por Gastos médicos Señor(a) JOHAN  EDUARDO  RAMIREZ RAMOS, le
manifestamos que se ratifica por concepto de 39137 y 39139 consulta pre quirúrgica y preanestésica no es
facturable incluidas en honorarios de anestesia y cirujano en procedimiento qx.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 825850 -  3108929

Referencia:
Siniestro No. 29685
Póliza SOAT AT-13063032589800-2
Facturas Nos. 183500

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063032589800-2, por Gastos médicos Señor(a) JOHAN  EDUARDO  RAMIREZ RAMOS, le
manifestamos que se ratifica por concepto de 1 cateter y 1 equipo de macrogoteo no pertinente el doble cobro
teniendo en cuenta tiempo de estancia, no evidencia de uso.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 849189 -  3108928

Referencia:
Siniestro No. 316968
Póliza SOAT AT-13067042513400-6
Facturas Nos. 183363

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067042513400-6, por Gastos médicos Señor(a) SANDRA MILENA RODRIGUEZ GARCES, le
manifestamos que            la  respuesta  emitida  por  la  ips  no  subsana  las  observaciones  realizadas  a  la
reclamación  por tanto  se  mantiene  las  objeciones  iniciales * no se reconoce consulta preanestesica y
prequirurgica   no se reconoce  se trata de paciente qx  no procede a pago, reconsideraciones sujetas a nueva
aud i to r ia

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  03 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 774372 -  3108925

Referencia:
Siniestro No. 269512
Póliza SOAT AT-13067015553000-1
Facturas Nos. 183141

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067015553000-1, por Gastos médicos Señor(a) ARMANDO  SILVA SERRANO, le manifestamos que Le
manifestamos que de Acuerdo a la respuesta recibida por ustedes, donde aportan oficio de no aceptación, se
les informa que se Sostiene Objeción sustentada por  pertinencia según descripción de la historia clínica.
se ratifica mayor valor en maos , y procedimientos objetados no pertinentes.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 807153 -  3108924

Referencia:
Siniestro No. 288423
Póliza SOAT AT-13067014381200-1
Facturas Nos. 183124

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067014381200-1, por Gastos médicos Señor(a) ROLAND  VERU CUELLAR, le manifestamos que de
acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los valores por concepto de
gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura 183124, teniendo en
cuenta que no se reconoce 39143 no pertinente manejo pudo ser dado por médico general de acuerdo con
lesiones presentadas, resultados de rx y plan.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 793734 -  3108923

Referencia:
Siniestro No. 29353
Póliza SOAT AT-13063009734100-2
Facturas Nos. 183108

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063009734100-2, por Gastos médicos Señor(a) STIVEN MAURICIO RAMIREZ PERDOMO, le
manifestamos que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de la
objeción, se le informa que se rat i f ica por concepto de / / /  no se reconoce consulta preanestésica y
prequirúrgico se reconoce se trata de paciente qx no procede a pago /// /// /// reconsideraciones sujetas a
nueva aud i to r ía .

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 807151 -  3108920

Referencia:
Siniestro No. 288421
Póliza SOAT AT-13067033508100-3
Facturas Nos. 182967

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067033508100-3, por Gastos médicos Señor(a) MAICOL STIVEN LARA RAMIREZ, le manifestamos que
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva verificación, se mantiene objeción por concepto no se
reconoce 39137,39139  paciente llevado a procedimiento qx, incluido en honorarios del mismo, no facturable.
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 822599 -  3108916

Referencia:
Siniestro No. 29645
Póliza SOAT AT-13063029892900-6
Facturas Nos. 182706

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063029892900-6, por Gastos médicos Señor(a) CLAUDIA LORENA LAVAO NAÑEZ, le manifestamos
que teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cuenta inicial y no se encuentra justificación que
subsane la objeción, por tal motivo se ratifica, código 39137- 39137 no se reconoce consulta pre-anestésica y
pre-quirurgica no es facturable, apl ica art 48 parágrafos 1, art  75 y art.  76 del decreto 2423 del 96.
Reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 822594 -  3108967

Referencia:
Siniestro No. 29644
Póliza SOAT AT-13063022778500-0
Facturas Nos. 182562

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063022778500-0, por Gastos médicos Señor(a) LUZ DARY PERDOMO PERDOMO, le manifestamos
que teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cuenta inicial y no se encuentra justificación que
subsane la objeción, por tal motivo se ratifica, código 39202  39305 no se reconocen derechos de sala y
materiales ya que se evidencia procedimiento quirúrgico realizado por mismo especialista en misma región
anatómica parágrafo 1, art 49 decreto2423/96. Se evidencia maos dentro del precio promedio del mercado y
pertinente con lesiones descritas en tibia. Código 21602 no se reconoce por disparos se reconoce el uso o
alquiler del equipo. Código 39137  39137 consulta pre-quirúrgica / pre-anestésica no es facturable, aplica art
48 parágrafos 1, art 75 y art. 76 del decreto 2423 del 96.    Reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 822594 -  3108966

Referencia:
Siniestro No. 29644
Póliza SOAT AT-13063022778500-0
Facturas Nos. 182561

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063022778500-0, por Gastos médicos Señor(a) LUZ DARY PERDOMO PERDOMO, le manifestamos
que teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cuenta inicial y no se encuentra justificación que
subsane la objeción, por tal motivo se ratifica, Código 19290  19490  19749 - 19827  19958  25102  se
objeta ayuda dx no pertinente de acuerdo hallazgos clínicos descritos y antecedentes relacionados con AT.
Reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 814370 -  3108964

Referencia:
Siniestro No. 292569
Póliza SOAT AT-13067041148100-0
Facturas Nos. 182354

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067041148100-0, por Gastos médicos Señor(a) ANGEL  SERRATO PATARROYO, le manifestamos que
no se reconoce cod 15282 de acuerdo a descripcion qx procedimiento que hace parte de la limpieza del tejido
para realizacion de sutura reconocida. no se reconoce cod 15183 de acuerdo a descripcion qx procedimiento
que hace parte de la limpieza del tejido para realizacion de sutura reconocida. no se reconoce consulta ya que
se evidencia que es de tipo prequirúrgico, no facturable de acuerdo con el art 76 y al parágrafo 1, art 48
decreto2423/96. no se reconoce consulta preanestésica, no facturable de acuerdo con el art 76 y parágrafo 1,
art 48 decreto2423/96 ya que deriva en procedimiento quirúrgico.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 807153 -  3108963

Referencia:
Siniestro No. 288423
Póliza SOAT AT-13067014381200-1
Facturas Nos. 182297

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067014381200-1, por Gastos médicos Señor(a) ROLAND  VERU CUELLAR, le manifestamos que de
acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los valores por concepto de
gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura 182297, teniendo en
cuenta que no se reconoce tac de senos paranasales no hay escalonamiento con rx de cara que justifique
ampliar el diagnostico

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 807151 -  3108962

Referencia:
Siniestro No. 288421
Póliza SOAT AT-13067033508100-3
Facturas Nos. 182117

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067033508100-3, por Gastos médicos Señor(a) MAICOL STIVEN LARA RAMIREZ, le manifestamos que
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva verificación, se mantiene objeción por concepto 1.no
se reconoce 1.21701 tac de cráneo de acuerdo a evolución clínica del paciente y hallazgos semiológicos al
examen físico de ingreso paciente sin deterioro o perdida de estado de conciencia , sin déficit neurológico
durante  observación o disminución en escala de glasgow . sin criterios para su solicitud. reconsideraciones
sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 867228 -  3108961

Referencia:
Siniestro No. 327247
Póliza SOAT AT-13067061427300-4
Facturas Nos. 182110

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067061427300-4, por Gastos médicos Señor(a) MILLER  MOSQUERA ROSAS, le manifestamos que se
ratifica por concepto de  valoración especialista del dia 19/05/19 ya que genero la inmovilización.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 904528 -  3108960

Referencia:
Siniestro No. 352495
Póliza SOAT AT-13067057053300-3
Facturas Nos. 182036

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067057053300-3, por Gastos médicos Señor(a) JORGE ANDRES CEBALLOS VILLEGAS, le
manifestamos que no se reconoce tratamiento de esguince código 37202 ($45.300)  según hallazgos descrito
en examen físico y radiografía con articulares conservadas, sin grado del edema descrito lo descrito se
relaciona un esguince grado i  ii para lo que se homologa al código  39206  una inmovilización  donde según
descripción  realizaron inmovilización tipo jones.  //   no se reconoce el cód. 39305 los vendajes, yesos o
inmovilizadores y cabestrillos, están incluidos en el cód. 39221 sala debe estar dotada para tal fin art 53, el
articulo 57 es solo aplicable al cobro de vendas y vendajes en procedimientos quirúrgicos.  //  no se reconoce
valoración especial ista  39143    no pert inente  cobro cuando esta  se deriva en procedimiento de
inmovilización,  aplica el  art 76 dec 2423/96.  //   no se reconoce  el valor de $4.819  por concepto  que  no
ordenan lev utilizada para curación cubierta en cod 39202 decreto 2423/96.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 853916 -  3108958

Referencia:
Siniestro No. 318238
Póliza SOAT AT-13067026465200-6
Facturas Nos. 182019

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067026465200-6, por Gastos médicos Señor(a) LEONARDO  PINTO BENITES, le manifestamos que
teniendo en cuenta respuesta aportada por la entidad se evidencia objeción no subsanada se ratifica reducción
abierta de luxación al 50% considerándose misma vía de acceso, se ratifica insumos no facturables, se ratifica
cobro adicional de intensificador no pertinente ya que se reconoce uso del equipo y no cantidad de disparos,
se ratifica consulta prequirúrgica y consulta preanestésica no facturables según observaciones de auditoría
inicial

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  10 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 763190 -  3108957

Referencia:
Siniestro No. 75799
Póliza SOAT AT-13063007809100-2
Facturas Nos. 181963

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063007809100-2, por Gastos médicos Señor(a) FRANKLIN GARDEL  REYES , le manifestamos que de
acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de la objeción, se le informa
que se ratifica por concepto /// no se reconoce habitación bipersonal  paciente programado para cirugía
ambulatoria, no hay complicaciones pop que justifiquen observación médica adicional /// se homologa control
de lesiones a nivel de tibia distal de los días 05 junio y 4 julio a21101 pueden ser realizados enrx tobillo /// no
se reconoce paraclínico 19290, 19490,  sin justificación de solicitud de paraclínico como parte del seguimiento
de las lesiones generadas por el siniestro /// portátiles con fluoroscopia  se reconoce la utilización del equipo y
no el número de disparos o tomas realizados durante el procedimiento quirúrgico /// no se reconoce 39137
consultapre-quirúrgica no es facturable, aplica art 48parágrafos 1, art 75 y art. 76del decreto 2423 del 96 ///
no se reconoce 39139, ya que la misma está incluida en la tarifa de servicios profesionales, por tratarse de
paciente qui rúrg ico,  según ar t  76.decreto 2423.  1996 / / /  cef rad ina 1000 g.  ampsno se reconocen
medicamentos por estancia no pertinente. no se evidencia justificación para manejo antibiótico hospitalario ///
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020

Señor(es):
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA
HUILA

REF:   OBJECION PERTINENCIA MEDICA

VICTIMA:
PÓLIZA SOAT No.

VALOR FACTURA:
FACTURA:

Respetado(s) Señor(es):

De la manera más atenta damos respuesta a la solicitud de pago presentada a esta compañía, por concepto de
reclamación del ramo SOAT, correspondiente a la indemnización por Gastos Médicos, amparados por la póliza citada
en la referencia,  a cuyo propósito le manifestamos:

Del análisis efectuado a la documentación aportada, se concluye objetar la reclamación por le manifestamos que de
acuerdo a la respuesta recibida por ustedes, donde aportan oficio de no aceptación, se les informa que se sostiene
objeción sustentada por  pertinencia según descripción de la historia clínica.

Por la razón explicada anteriormente, nos permitimos comunicarle que para el caso que nos ocupa la compañía
procede a objetar y niega el pago de la indemnización solicitada por este concepto.

Reciban cordial saludo,

ARMANDO  SILVA SERRANO
AT-13067015553000-1

$ 1588000
181931

NOTA: No se realiza devolución de documentos presentados quedando en custodia de esta Aseguradora,
a la espera de su respuesta. Al contestar por favor citar número de factura relacionado en la referencia
de esta comunicación y anexar copia de esta objeción.

Líder Gestión De Siniestros - AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Cualquier Inquietud comunicarse únicamente con la línea de atención 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co
Reclamacion :3108956



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 793734 -  3108955

Referencia:
Siniestro No. 29353
Póliza SOAT AT-13063009734100-2
Facturas Nos. 181911

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063009734100-2, por Gastos médicos Señor(a) STIVEN MAURICIO RAMIREZ PERDOMO, le
manifestamos que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de la
objeción, se le informa que se ratifica por concepto de  /// senos paranasales o rinofaringe (incluye cortes
axiales y coronales) no se reconoce 21706, sin evidencia de reporte de resultados radiologicos convencionales
con les iones posi t ivas que sugieran toma de imágenes deta l ladas para def in i r  conducta medica / / /
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 782463 -  3108953

Referencia:
Siniestro No. 29233
Póliza SOAT AT-13069381111-5
Facturas Nos. 181626

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13069381111-5, por Gastos médicos Señor(a) JHON SEBASTIAN PERDOMO CARDOZO, le manifestamos
que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los valores por
concepto de gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura 181626,
teniendo en cuenta que no se reconoce de acuerdo con la complejidad del procedimiento adicional se
evidencia de forma percutánea. no se reconoce mascara de oxígeno, tubo endotraqueal, humidificadores no
facturables al encontrarse incluidos en la tarifa de los derechos de sala del procedimiento quirúrgico realizado,
en conformidad con el articulo 49 y articulo 55 parágrafo 5 decreto 2423 de 1996. se reconoce uno de dos
facturados se reconoce como intraoperatorio para realización del procedimiento según complejidad de este no
se reconoce portatil.no se reconoce control pop se evidencia reducción bajo intensificador de imágenes el cual
se reconoce, reducción sin complicación y sin justificación para toma de rx control. no justificado su coro
procedimiento realizado de manera percutánea el cual se puede trasladar paciente a salas de rx. /adicional no
se reconoce por disparos sino por uti l ización o alquiler del equipo en caso de ser justif icado. consulta
prequirúrgica no es facturable, aplica art 48 parágrafos 1, art 75 y art. 76 del decreto 2423 del 96 consulta
preanestésica no es facturable, aplica art 48 parágrafos 1, art 75 y art. 76 del decreto 2423 del 96.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 882644 -  3108948

Referencia:
Siniestro No. 337486
Póliza SOAT AT-13067050802400-5
Facturas Nos. 180831

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067050802400-5, por Gastos médicos Señor(a) OSCAR FABIAN SOACHA ROA, le manifestamos que
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los valores por concepto
de gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura 180831, teniendo en
cuenta que no se reconoce 39145 paciente ingresa remitido no pertinente consulta de urgencias.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 858391 -  3108943

Referencia:
Siniestro No. 321194
Póliza SOAT AT-13067048401400-5
Facturas Nos. 179205

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067048401400-5, por Gastos médicos Señor(a) YOHAN ALEXIS PALOMAR ROJAS, le manifestamos
que no se reconoce 21105 teniendo en cuenta los hallazgos iniciales, sin lesiones ni hallazgos en pelvis que
sugieran realizacion de estudios. no se reconoce 21706, sin evidencia de reporte de resultados radiologicos
convencionales con lesiones posit ivas que sugieran toma de imagenes detalladas para definir conducta
medica. no se reconoce paraclinico, sin justificación de solicitud de paraclínico como parte del seguimiento de
las lesiones generadas por el siniestro. no se reconoce cobro de 1 equipo macrogoteo, sin justificacion de
cobros adicionales teniendo en cuenta evoluciones y estancia del paciente para el manejo de lesiones
derivadas del accidente de transito

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  10 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 877744 -  3108947

Referencia:
Siniestro No. 334113
Póliza SOAT AT-13067061943400-1
Facturas Nos. 180822

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067061943400-1, por Gastos médicos Señor(a) WILMER ADRIAN CALIZ CARDOZO, le manifestamos
que De acuerdo al oficio radicado por IPS donde manifiesta la nueva aceptacion de los valores por concepto de
gastos medicos, se les informa que se mantiene el no pago generado a la factura 2985749 Teniendo en cuenta
que no se reconcoe 1. 19290, y 1. 19749 paciente con mejoria clinica sin evidencia de lesion renal que
justifique su realizacon y control , se reconoce 1.19304 de acuerdo a lesiones presentadas.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 810235 -  3108968

Referencia:
Siniestro No. 290218
Póliza SOAT AT-13067036681400-0
Facturas Nos. 182567

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067036681400-0, por Gastos médicos Señor(a) VITOR  LOAIZA RODRIGUEZ, le manifestamos que
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva verificación, se mantiene objeción por concepto no se
reconoce, no pertinente  código facturado 21717 articulación temporo de acuerdo a hallazgos semiológicos
reportados en examen físico inicial de at. reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 787065 -  3108965

Referencia:
Siniestro No. 29276
Póliza SOAT AT-13069210934-5
Facturas Nos. 182432

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13069210934-5, por Gastos médicos Señor(a) YURY MARCELA ORTIZ FERRO, le manifestamos que no
se reconoce consulta preanestesica por valor de $38.500,  la cual esta incluida en honorarios de anestesiólogo
del procedimiento quirúrgico.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  04 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 787065 -  3108965

Referencia:
Siniestro No. 29276
Póliza SOAT AT-13069210934-5
Facturas Nos. 182432

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13069210934-5, por Gastos médicos Señor(a) YURY MARCELA ORTIZ FERRO, le manifestamos que no
se reconoce consulta preanestesica por valor de $38.500,  la cual esta incluida en honorarios de anestesiólogo
del procedimiento quirúrgico.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  10 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 777961 -  3108954

Referencia:
Siniestro No. 272327
Póliza SOAT AT-13067028537700-2
Facturas Nos. 181706

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067028537700-2, por Gastos médicos Señor(a) EMILIO  OTALORA TAPIERO, le manifestamos que de
acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan oficio de no aceptación, se les informa que se ratifica
concepto de consulta prequirúrgica y preanestésica no facturables, aplica art 48 parágrafos 1, art 75 y art. 76
del decreto 2423 del 96.
Se ratifica sala de cirugía sala al 45% de acuerdo a lo establecido en el decreto 2423/96 artículo 52 para
procedimientos incruentos, además se evidencia mayor valor cobrado respecto al valor según tarifa soat.
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 837914 -  3108951

Referencia:
Siniestro No. 307669
Póliza SOAT AT-13067052799700-2
Facturas Nos. 181587

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067052799700-2, por Gastos médicos Señor(a) MAIRA ALEJANDRA RIVAS SANCHEZ, le manifestamos
que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de la objeción, se le
informa que se ratifica por concepto de  /// no se reconoce drenaje, curetaje, secuestrectomia no pertinente,
procedimiento hace parte del manejo integral de cirugía principal, no da lugar a cobros adicionales ///
extracción quirúrgica de material de osteosíntesis en pierna, tobillo o pie50%se reconoce procedimiento como
grupo mayor valor para procedimiento se liquidan valores de la factura, cambio de valor a consideración de
área de concil iación ///  no se reconoce consulta prequirúrgica teniendo en cuenta que valoración por
especial idad genera procedimiento quirúrgico por lo tanto no es facturable / / /  no se reconoce con
39139paciente quirúrgico no facturable de acuerdo articulo48 parágrafo 1 dicta 2423-96 /// medicamentos e
insumos: no se reconoce cánula mascara oxígeno, humidificador, sondanelaton, electrodos ya que hace parte
de los derechos desala y materiales del procedimiento quirúrgico reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 787065 -  3108950

Referencia:
Siniestro No. 29276
Póliza SOAT AT-13069210934-5
Facturas Nos. 181214

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13069210934-5, por Gastos médicos Señor(a) YURY MARCELA ORTIZ FERRO, le manifestamos que no
se reconoce sala de observación, de acuerdo a cuadro clínico y tiempo de estancia del paciente no es
pert inente.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 908864 -  3108942

Referencia:
Siniestro No. 355679
Póliza SOAT AT-13067046562700-2
Facturas Nos. 178718

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067046562700-2, por Gastos médicos Señor(a) JHOJAN REYNALDO CORREDOR  HERRERA, le
manifestamos que teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cuenta inicial y no se encuentra
justificación que subsane la objeción, por tal motivo se ratifica, no se reconoce 2.39143, sin justificación para
cobro adicional, paciente desde su ingreso en manejo por ortopedia.    Reconsideraciones sujetas a nueva
audi tor ía .

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 827894 -  3108940

Referencia:
Siniestro No. 29721
Póliza SOAT AT-13063053150400-6
Facturas Nos. 177684

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063053150400-6, por Gastos médicos Señor(a) ALEJANDRO  POLANIA SANCHEZ, le manifestamos
que no se reconoce insumos de la sala qx mascara de oxigeno, humidificador,no se reconoce 39137 no
facturable paciente qx. no se reconoce 39139 no facturable paciente qx. no se reconoce procdimiento no
pertinente segun hoja qx este procedimiento hace parte de la valoracion fisica de la especialidad. no se
reconoce consulta de control pos quirurgico de fecha 26 de marzo no facturable.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 908967 -  3108939

Referencia:
Siniestro No. 30370
Póliza SOAT AT-13063052484800-1
Facturas Nos. 177155

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063052484800-1, por Gastos médicos Señor(a) MARYETH YUBENA CORTEZ CHAMBO, le
manifestamos que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los
valores por concepto de gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura
177155, teniendo en cuenta que no se reconoce 39143 no pertinente manejo pudo ser dado por médico
general de acuerdo con lesiones presentadas, resultados de rx y plan.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 777961 -  3108927

Referencia:
Siniestro No. 272327
Póliza SOAT AT-13067028537700-2
Facturas Nos. 183250

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067028537700-2, por Gastos médicos Señor(a) EMILIO  OTALORA TAPIERO, le manifestamos que de
acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan oficio de no aceptación, se les informa que se ratifica
concepto de sala de observación no pertinente ni soportada paciente que administran diclofenac intramuscular
en espera de resultados de imágenes diagnósticas y posterior egreso.
reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  09 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 903809 -  3108926

Referencia:
Siniestro No. 352051
Póliza SOAT AT-13067028277300-2
Facturas Nos. 183181

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067028277300-2, por Gastos médicos Señor(a) DYLAN STEVEN RUBIANO MORA, le manifestamos que
De acuerdo al oficio radicado por IPS donde manifiesta la nueva aceptacion de los valores por concepto de
gastos medicos, se les informa que se mantiene el no pago generado a la factura 183181 teniendo en cuenta
que no se reconoce tac de cráneo no pert inente, paciente sin pérdida de la conciencia, sin deterioro
neuro lógico con g lasgow 15/15 con manejo expectante por  lo  cual  no se requiere su real izac ión,
adicionalmente no se reconoce tac de senos paranasales paciente sin deformidad ósea, al teraciones
respiratorias, sangrado, ni fractura u otros hallazgos anormales en el examen físico

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 849206 -  3108922

Referencia:
Siniestro No. 315148
Póliza SOAT AT-13063051622400-1
Facturas Nos. 183047

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063051622400-1, por Gastos médicos Señor(a) DARIO  LOZADA HERNANDEZ, le manifestamos que
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de la objeción, se le informa
que se ratifica por concepto de /// no se reconoce estimulación eléctrica este procedimiento hace parte de la
terapia física. /// reconsideraciones sujetas a nueva auditoría.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  06 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 828004 -  3108921

Referencia:
Siniestro No. 29726
Póliza SOAT AT-13063021534500-5
Facturas Nos. 183024

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063021534500-5, por Gastos médicos Señor(a) ANDRES FELIPE FIERRO PASTRANA, le manifestamos
que de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manifiestan la no aceptación de los valores por
concepto de gastos médicos, se les informa que se mantiene el no pago generado para la factura 183024,
teniendo en cuenta que no se reconoce cod 29110, hace parte del manejo integral de fisioterapia

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 807743 -  3108919

Referencia:
Siniestro No. 29493
Póliza SOAT AT-13063033743000-1
Facturas Nos. 182947

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13063033743000-1, por Gastos médicos Señor(a) HENRY ALEXANDER HORTA HUERTAS, le
manifestamos que no se reconoce consulta prequirúrgica  $38.500 no facturable art 75 y art 76,decreto 2423
de 1996.  / no se reconoce consulta  preanestésica $38.500  no facturable art 75 y art 76, decreto 2423 de
1996.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  10 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 862451 -  3108918

Referencia:
Siniestro No. 324044
Póliza SOAT AT-13067036027400-3
Facturas Nos. 182934

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067036027400-3, por Gastos médicos Señor(a) CLAUDIA XIMENA CORONADO ROJAS, le
manifestamos que
la respuesta emitida por la ips  no subsana las observaciones realizadas a la reclamación,  por tanto se
mantiene los conceptos: no se reconoce 1.21701 tac de cráneo de acuerdo a evolución clínica del paciente y
hallazgos semiológicos al examen físico de ingreso paciente sin deterioro o perdida de estado de conciencia ,
sin déficit neurológico durante observación o disminución en escala de glasgow . sin criterios de noc para su
sol ic i tud

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.



Bogotá, D.C.  05 de marzo de 2020
IND. / 2020

Señores:
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
CALLE 18 N 6-65 BARRIO QUIRINAL
NEIVA - HUILA

Para su respuesta o información adicional, por favor cite el siguiente número: 882841 -  3108915

Referencia:
Siniestro No. 338419
Póliza SOAT AT-13067056570300-3
Facturas Nos. 182705

Respetados señores:

En atención a su solicitud de posible afectación de la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
No. AT-13067056570300-3, por Gastos médicos Señor(a) DIANA FERNANDA CHARRY VILLAREAL, le
manifestamos que no se reconocen 5 sesiones de estimulación eléctrica transcutánea, no facturables ya que
hacen parrte integral de la sesión de terapia fisica que se esta reconociendo para la misma atención.

Cordialmente,

Cualquier inquietud comunicarse únicamente con la linea de atencion 739 87 90 Bogotá D.C. y/o al correo
indemnizaciones.soat@axacolpatria.co

Líder Gestión De Siniestros - AXA-COLPATRIA SEGUROS S.A.

















































ORDEN DE PAGO 10411091

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS CON DOCE CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 2,169,126.12

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 09/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  10/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     44,267.88
TOTAL  IMPUESTOS     44,267.88

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
180993               $600,519.00     $2,169,126.12   
182432               $1,612,875.00    

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

588,508.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,580,617.50 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

2,169,126.12 0.00

2,169,126.12

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
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ORDEN DE PAGO 10410312

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 6,228,837.86

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 05/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  06/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     127,119.14
TOTAL  IMPUESTOS     127,119.14

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
178300               $1,249,116.00   $6,228,837.86   
181706               $733,945.00      
179095               $539,905.00      
180597               $969,200.00      
179901               $86,339.00       
178936               $74,000.00       
182607               $2,703,452.00    

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

72,520.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

2,649,382.96 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,224,133.68 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

719,266.10 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

529,106.90 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

949,816.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

84,612.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

6,228,837.86 0.00

6,228,837.86

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
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ORDEN DE PAGO 10409937

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

SIETE MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 7,309,126.16

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 04/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  05/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     149,165.84
TOTAL  IMPUESTOS     149,165.84

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
179728               $376,431.00     $7,309,126.16   
181025               $891,629.00      
182934               $302,131.00      
181214               $154,947.00      
182429               $90,419.00       
178587               $1,013,231.00    
182795               $127,800.00      
180281               $152,539.00      
181196               $1,991,771.00    
180283               $93,419.00       
183181               $333,546.00      
178631               $1,207,890.00    
182819               $442,839.00      
183250               $96,600.00       
182837               $183,100.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

368,902.38 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

151,848.06 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

125,244.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,951,935.58 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

433,982.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

179,438.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

873,796.42 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

296,088.38 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

88,610.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

992,966.38 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

149,488.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

91,550.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

326,875.08 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,183,732.20 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

94,668.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

7,309,126.16 0.00

7,309,126.16

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT
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ORDEN DE PAGO 10409645

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 4,146,426.06

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 03/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  04/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     84,620.94
TOTAL  IMPUESTOS     84,620.94

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
176353               $4,039,347.00   $4,146,426.06   
183047               $85,200.00       
182705               $106,500.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

3,958,560.06 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

83,496.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

104,370.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

4,146,426.06 0.00

4,146,426.06

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT
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ORDEN DE PAGO 10408013

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

VEINTITRES MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 23,179,739.10

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 27/11/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  28/11/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     473,055.90
TOTAL  IMPUESTOS     473,055.90

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
181892               $720,900.00     $23,179,739.10  
180599               $272,905.00      
178333               $293,119.00      
182932               $793,276.00      
180059               $707,719.00      
182154               $4,753,668.00    
173896               $647,019.00      
182947               $764,800.00      
174224               $812,706.00      
181587               $565,800.00      
179277               $479,807.00      
181506               $175,519.00      
182427               $1,200,769.00    
183025               $2,823,875.00    
181033               $229,238.00      
174509               $405,307.00      
181545               $924,459.00      
182460               $3,921,837.00    
179265               $648,638.00      
178340               $809,095.00      
180915               $1,134,188.00    
175059               $181,619.00      
179607               $231,526.00      
180111               $155,006.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

2de1Página
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Autorización del Sector
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DESCRIPCION DEBE HABER

706,482.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

267,446.90 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

287,256.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

777,410.48 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

693,564.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

634,078.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

749,504.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

470,210.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,176,753.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

224,653.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

905,969.82 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

635,665.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

792,913.10 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

226,895.48 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

151,905.88 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

4,658,594.64 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - PASTO

796,451.88 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

554,484.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

172,008.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

2,767,397.50 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

397,200.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

3,843,400.26 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,111,504.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

177,986.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

23,179,739.10 0.00

23,179,739.10

SUMAS

TOTAL

2de2Página
ordenpago.rpt
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ORDEN DE PAGO 10407525

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 2,900,127.72

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 25/11/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  26/11/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     59,186.28
TOTAL  IMPUESTOS     59,186.28

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
178474               $356,339.00     $2,900,127.72   
178987               $608,612.00      
179008               $431,106.00      
182567               $1,563,257.00    

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

349,212.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,531,991.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

596,439.76 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

422,483.88 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

2,900,127.72 0.00

2,900,127.72

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT
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ORDEN DE PAGO 10406926

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 28,869,533.84

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 21/11/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  22/11/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     589,174.16
TOTAL  IMPUESTOS     589,174.16

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
180947               $456,939.00     $28,869,533.84  
182880               $16,499,696.00   
178130               $93,419.00       
182568               $4,932,689.00    
178278               $482,639.00      
179027               $260,331.00      
182577               $6,732,995.00    

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

16,169,702.08 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

472,986.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

6,598,335.10 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

447,800.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

91,550.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

4,834,035.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

255,124.38 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

28,869,533.84 0.00

28,869,533.84

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT
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ORDEN DE PAGO 10405174

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

SEIS MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 6,100,272.64

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 14/11/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  15/11/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     124,495.36
TOTAL  IMPUESTOS     124,495.36

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
180001               $153,919.00     $6,100,272.64   
181311               $340,072.00      
178867               $140,119.00      
178837               $330,219.00      
177010               $201,719.00      
180741               $159,659.00      
182688               $106,500.00      
179801               $217,719.00      
181333               $103,360.00      
178368               $200,619.00      
177745               $468,663.00      
178133               $127,800.00      
176771               $214,419.00      
179982               $262,206.00      
174517               $193,360.00      
180885               $241,019.00      
180692               $106,500.00      
181580               $93,419.00       
180409               $160,500.00      
178398               $93,419.00       
178548               $825,966.00      
179216               $206,319.00      
182252               $652,010.00      
177379               $140,119.00      
182439               $326,406.00      
178379               $158,738.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

2de1Página
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Autorización del Sector
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DESCRIPCION DEBE HABER

91,550.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

91,550.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

809,446.68 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

638,969.80 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

137,316.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

155,563.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

137,316.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

323,614.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

197,684.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

196,606.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

459,289.74 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

125,244.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

210,130.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

104,370.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

333,270.56 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - PASTO

157,290.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

202,192.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

319,877.88 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

150,840.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

156,465.82 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

104,370.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

213,364.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

101,292.80 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

256,961.88 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

189,492.80 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

236,198.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

6,100,272.64 0.00

6,100,272.64

SUMAS

TOTAL
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ORDEN DE PAGO 10404088

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA 
Y SEIS CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 29,143,594.76

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 08/11/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  11/11/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     594,767.24
TOTAL  IMPUESTOS     594,767.24

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
180763               $5,456,573.00   $29,143,594.76  
180952               $2,563,025.00    
182262               $5,522,890.00    
180080               $4,208,989.00    
182300               $3,497,003.00    
181529               $5,391,518.00    
181850               $351,007.00      
177807               $375,757.00      
179689               $63,900.00       
180627               $149,100.00      
178120               $213,000.00      
179512               $63,900.00       
181897               $1,881,700.00    

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

62,622.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

5,347,441.54 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

5,412,432.20 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

4,124,809.22 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

5,283,687.64 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

208,740.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

62,622.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

343,986.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

368,241.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

146,118.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

2,511,764.50 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

3,427,062.94 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,844,066.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

29,143,594.76 0.00

29,143,594.76

SUMAS

TOTAL
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solicitud 27/08/2020

0 No.Factura POLIZA LESIONADO Fecha Factura 
dd/mm/yy

Fecha Radicación en 
AXACOLPATRIA

174517 15/10/2019
181033 15/10/2019
181529 15/10/2019
181850 15/10/2019
182262 15/10/2019
174509 31/10/2019
181587 31/10/2019
182154 31/10/2019
182567 31/10/2019
182577 31/10/2019
182880 31/10/2019
182947 31/10/2019
180993 13/11/2019
181214 13/11/2019
181706 13/11/2019
182432 13/11/2019
182705 13/11/2019
182934 13/11/2019
183024 13/11/2019
183047 13/11/2019
183181 13/11/2019
183250 13/11/2019
177155 29/11/2019
177684 29/11/2019
178718 29/11/2019
179205 29/11/2019
179590 29/11/2019
179870 29/11/2019
180822 29/11/2019
180831 29/11/2019
181047 29/11/2019
181626 29/11/2019
181911 29/11/2019
181931 29/11/2019
181963 29/11/2019
182019 29/11/2019
182036 29/11/2019
182110 29/11/2019
182117 29/11/2019
182297 29/11/2019
182354 29/11/2019

CLINICA DE FRACTURAS   NIT:  800110181



182561 29/11/2019
182562 29/11/2019
182706 29/11/2019
182967 29/11/2019
183108 29/11/2019
183124 29/11/2019
183141 29/11/2019
183363 29/11/2019
183500 29/11/2019
183502 29/11/2019
183569 29/11/2019
183642 29/11/2019
TOTAL



RESPUESTA  AXACOLPATRIA     

 Vr. TOTAL factura  Vr SALDO  Factura 
al  dd/mm/yy  Vr  Total FACTURA  Vr PAGADO  Vr OBJETADO TOTAL / 

PARCIAL (-)Aceptaciones 

$ 253.860 60.500$                    253.860$                   193.360$               60.500$                                 
$ 1.668.738 899.200$                  1.668.738$                540.300$               899.200$                               
$ 7.336.368 1.944.850$               7.336.368$                5.391.518$            1.944.850$                            
$ 1.422.407 1.071.400$               1.422.407$                351.007$               1.071.400$                            
$ 6.129.090 606.200$                  6.129.090$                5.522.890$            606.200$                               

$ 453.107 47.800$                    453.107$                   405.307$               47.800$                                 
$ 2.176.000 1.610.200$               2.176.000$                565.800$               1.610.200$                            
$ 7.685.268 2.931.600$               7.685.268$                4.753.668$            2.931.600$                            
$ 2.041.657 478.400$                  2.041.657$                1.563.257$            478.400$                               
$ 6.809.995 77.000$                    6.809.995$                6.732.995$            77.000$                                 

$ 17.555.796 1.015.000$               17.555.796$              16.499.696$          1.015.000$                            
$ 841.800 77.000$                    841.800$                   764.800$               77.000$                                 
$ 661.019 60.500$                    661.019$                   600.519$               60.500$                                 
$ 228.647 73.700$                    228.647$                   154.947$               73.700$                                 

$ 1.083.100 349.155$                  1.083.100$                733.945$               349.155$                               
$ 1.651.375 38.500$                    1.651.375$                1.612.875$            38.500$                                 

$ 167.000 60.500$                    167.000$                   106.500$               60.500$                                 
$ 764.231 462.100$                  764.231$                   302.131$               462.100$                               
$ 167.000 60.500$                    167.000$                   106.500$               60.500$                                 
$ 133.600 48.400$                    133.600$                   85.200$                 48.400$                                 

$ 1.302.746 969.200$                  1.302.746$                333.546$               969.200$                               
$ 190.300 93.700$                    190.300$                   96.600$                 93.700$                                 
$ 313.519 47.800$                    313.519$                   265.719$               47.800$                                 

$ 5.079.069 501.300$                  5.079.069$                4.577.769$            501.300$                               
$ 330.220 95.600$                    330.220$                   234.620$               95.600$                                 

$ 1.699.562 663.400$                  1.699.562$                1.036.162$            663.400$                               
$ 405.619 47.800$                    405.619$                   357.819$               47.800$                                 
$ 207.631 60.500$                    207.631$                   147.131$               60.500$                                 

$ 2.096.457 24.200$                    2.096.457$                2.072.257$            24.200$                                 
$ 875.138 54.400$                    875.138$                   820.738$               54.400$                                 
$ 415.419 47.800$                    415.419$                   367.619$               47.800$                                 

$ 2.011.100 1.313.200$               2.011.100$                697.900$               1.313.200$                            
$ 673.438 478.400$                  673.438$                   195.038$               478.400$                               

$ 1.795.500 1.588.000$               1.795.500$                207.500$               1.588.000$                            
$ 5.443.259 823.200$                  5.443.259$                4.620.059$            823.200$                               
$ 8.020.668 1.440.700$               8.020.668$                6.579.968$            1.440.700$                            

$ 426.719 161.719$                  426.719$                   265.000$               161.719$                               
$ 994.831 47.800$                    994.831$                   947.031$               47.800$                                 
$ 807.288 435.900$                  807.288$                   371.388$               435.900$                               

$ 1.295.612 478.400$                  1.295.612$                817.212$               478.400$                               
$ 3.099.100 1.303.200$               3.099.100$                1.795.900$            1.303.200$                            

       



$ 825.673 140.800$                  825.673$                   684.873$               140.800$                               
$ 8.001.171 1.069.300$               8.001.171$                6.931.871$            1.069.300$                            
$ 1.264.100 81.800$                    1.264.100$                1.182.300$            81.800$                                 

$ 841.800 77.000$                    841.800$                   764.800$               77.000$                                 
$ 1.974.400 77.000$                    1.974.400$                1.897.400$            77.000$                                 

$ 588.900 38.500$                    588.900$                   550.400$               38.500$                                 
$ 13.517.500 3.091.500$               13.517.500$              10.426.000$          3.091.500$                            

$ 2.060.300 77.000$                    2.060.300$                1.983.300$            77.000$                                 
$ 1.195.133 7.600$                      1.195.133$                1.187.533$            7.600$                                   
$ 2.912.200 77.000$                    2.912.200$                2.835.200$            77.000$                                 
$ 1.780.245 538.600$                  1.780.245$                1.241.645$            538.600$                               
$ 1.633.100 1.400.600$               1.633.100$                232.500$               1.400.600$                            
133.307.775$              29.325.424$             133.307.775$            103.712.013$        29.325.424$                          



usuario da RTA: Arsantanam                     Fecha: 17/11/2020

  A SEGUROS S.A -SOAT - NIT.860002184-6

 SIN REGISTRO y/o 
tramite Motivo Objeciòn

 Estado SALDO PTE :  (pagado / 
Objetado parcial- total / pago-

objecion/prescripcion/  Sin Registro / 
21102;NO SE RECONOCE RX PIERNA, NO SE EVIDE            OBJETADO PARCIAL
39303;SE RATIFICA POR CONCEPTO DE 13200 SEGU                                    OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                   OBJETADO PARCIAL
no se reconoce la toma de dos tac de cráneo simple ($9                             OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan                                   OBJETADO PARCIAL
acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde manif                               OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                               OBJETADO PARCIAL
se ratifica objeción neurorrafia un nervio antebrazo segu                                   OBJETADO PARCIAL
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva                            OBJETADO PARCIAL
no se reconoce consulta preanestesica prequiurgica ten                      OBJETADO PARCIAL
no se reconoce procedimiento codigo 15183 Dermoabra                            OBJETADO PARCIAL
no se reconoce consulta prequirúrgica $38.500 no factu                           OBJETADO PARCIAL
no se reconoce 1 rx de pierna no pertinente si hallazgos             OBJETADO PARCIAL
no se reconoce sala de observación, de acuerdo a cuad           OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan                                   OBJETADO PARCIAL
no se reconoce consulta preanestesica por valor de $38            OBJETADO PARCIAL
no se reconocen 5 sesiones de estimulación eléctrica tr                       OBJETADO PARCIAL
la respuesta emitida por la ips no subsana las observac                                 OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                    OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                OBJETADO PARCIAL
De acuerdo al oficio radicado por IPS donde manifiesta                                     OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan                               OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                    OBJETADO PARCIAL
no se reconoce insumos de la sala qx mascara de oxige                               OBJETADO PARCIAL
teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cue                                OBJETADO PARCIAL
no se reconoce 21105 teniendo en cuenta los hallazgos                             OBJETADO PARCIAL
se ratifica por concepto de valoración por especialista d               OBJETADO PARCIAL
la respuesta emitida por la ips no subsana las observac                                  OBJETADO PARCIAL
De acuerdo al oficio radicado por IPS donde manifiesta                                      OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                   OBJETADO PARCIAL
la respuesta emitida por la ips no subsana las observac                                   OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                    OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                 OBJETADO PARCIAL
77710;LE MANIFESTAMOS QUE DE ACUERDO A LA R                          OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                               OBJETADO PARCIAL
teniendo en cuenta respuesta aportada por la entidad se                             OBJETADO PARCIAL
no se reconoce tratamiento de esguince código 37202 (                                  OBJETADO PARCIAL
se ratifica por concepto de valoración especialista del di       OBJETADO PARCIAL
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva                               OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                     OBJETADO PARCIAL
no se reconoce cod 15282 de acuerdo a descripcion qx                                  OBJETADO PARCIAL



teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cue                                     OBJETADO PARCIAL
teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cue                                  OBJETADO PARCIAL
teniendo en cuenta la respuesta de la IPS, se valida cue                               OBJETADO PARCIAL
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva                          OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                   OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con el oficio radicado por ustedes, donde m                                    OBJETADO PARCIAL
Le manifestamos que de Acuerdo a la respuesta recibid                                  OBJETADO PARCIAL
la respuesta emitida por la ips no subsana las observac                                 OBJETADO PARCIAL
se ratifica por concepto de 1 cateter y 1 equipo de macr                OBJETADO PARCIAL
se ratifica por concepto de 39137 y 39139 consulta pre                OBJETADO PARCIAL
respuesta enviada por la entidad donde se realiza nueva                              OBJETADO PARCIAL
de acuerdo con la respuesta recibida en donde aportan                              OBJETADO PARCIAL



 Fecha De 
Radicacion AXA 

ORDEN DE 
PAGO

POLIZA SINIESTRO SUCURSAL AÑO
FECHA DE 

OCURRENCI
16/10/2019 10405174 3051622400 315150 ALIANZAS Y M 2019 29/03/2019
16/10/2019 10408013 3016927100 29154 NEIVA 2018 31/05/2018
16/10/2019 10404088 3029428600 29909 NEIVA 2019 16/03/2019
16/10/2019 10404088 7049018100 321188 ALIANZAS Y M 2019 17/04/2019
16/10/2019 10404088 3008470400 29316 NEIVA 2018 2/06/2018
1/11/2019 10408013 7041420900 353090 ALIANZAS Y M 2019 29/03/2019
1/11/2019 10408013 7052799700 307669 ALIANZAS Y M 2019 23/02/2019
1/11/2019 10408013 3003158800 79044 PASTO 2018 12/05/2018
1/11/2019 10407525 7036681400 290218 ALIANZAS Y M 2018 13/10/2018
1/11/2019 10406926 3007756800 29155 NEIVA 2018 11/06/2018
1/11/2019 10406926 3037274400 29432 NEIVA 2018 31/08/2018
1/11/2019 10408013 3033743000 29493 NEIVA 2018 26/10/2018

14/11/2019 10411091 3037739200 30304 NEIVA 2019 15/07/2019
14/11/2019 10409937 9210934 29276 NEIVA 2018 12/05/2018
14/11/2019 10410312 7028537700 272327 ALIANZAS Y M 2018 25/06/2018
14/11/2019 10411091 9210934 29276 NEIVA 2018 12/05/2018
14/11/2019 10409645 7056570300 338419 ALIANZAS Y M 2019 23/07/2019
14/11/2019 10409937 7036027400 324044 ALIANZAS Y M 2019 4/05/2019
14/11/2019 10412576 3021534500 29726 NEIVA 2019 26/01/2019
14/11/2019 10409645 3051622400 315148 ALIANZAS Y M 2019 29/03/2019
14/11/2019 10409937 7028277300 352051 ALIANZAS Y M 2019 17/02/2019
14/11/2019 10409937 7028537700 272327 ALIANZAS Y M 2018 25/06/2018
2/12/2019 10413244 3052484800 30370 NEIVA 2019 18/03/2019
2/12/2019 10412980 3053150400 29721 NEIVA 2019 18/01/2019
2/12/2019 10414902 7046562700 355679 ALIANZAS Y M 2019 14/04/2019
2/12/2019 10413986 7048401400 321194 ALIANZAS Y M 2019 11/05/2019
2/12/2019 10412980 3031874800 30369 NEIVA 2019 26/05/2019
2/12/2019 10413244 3052109200 355671 ALIANZAS Y M 2019 27/05/2019
2/12/2019 10413986 7061943400 334113 ALIANZAS Y M 2019 4/07/2019
2/12/2019 10412980 7050802400 337486 ALIANZAS Y M 2019 14/07/2019
2/12/2019 10413244 3067641900 355672 ALIANZAS Y M 2019 24/07/2019
2/12/2019 10412980 9381111 29233 NEIVA 2018 5/06/2018
2/12/2019 10414312 3009734100 29353 NEIVA 2018 4/07/2018
2/12/2019 10413986 7015553000 269512 ALIANZAS Y M 2018 6/05/2018
2/12/2019 10413986 3007809100 75799 PASTO 2018 26/03/2018
2/12/2019 10415544 7026465200 318238 ALIANZAS Y M 2019 16/03/2019
2/12/2019 10412980 7057053300 352495 ALIANZAS Y M 2019 28/09/2019
2/12/2019 10414312 7061427300 327247 ALIANZAS Y M 2019 18/05/2019
2/12/2019 10414312 7033508100 288421 ALIANZAS Y M 2018 1/09/2018
2/12/2019 10413986 7014381200 288423 ALIANZAS Y M 2018 30/09/2018
2/12/2019 10413986 7041148100 292569 ALIANZAS Y M 2018 14/10/2018



2/12/2019 10413986 3022778500 29644 NEIVA 2019 27/10/2018
2/12/2019 10412980 3022778500 29644 NEIVA 2019 27/10/2018
2/12/2019 10415825 3029892900 29645 NEIVA 2019 27/10/2018
2/12/2019 10413986 7033508100 288421 ALIANZAS Y M 2018 1/09/2018
2/12/2019 10414312 3009734100 29353 NEIVA 2018 4/07/2018
2/12/2019 10414312 7014381200 288423 ALIANZAS Y M 2018 30/09/2018
2/12/2019 10413244 7015553000 269512 ALIANZAS Y M 2018 6/05/2018
2/12/2019 10414312 7042513400 316968 ALIANZAS Y M 2019 3/11/2018
2/12/2019 10412980 3032589800 29685 NEIVA 2019 12/11/2018
2/12/2019 10412980 3032589800 29685 NEIVA 2019 12/11/2018
2/12/2019 10414312 7062291900 352036 ALIANZAS Y M 2019 24/10/2019
2/12/2019 10414312 3020189700 29709 NEIVA 2019 4/12/2018



ORDEN DE PAGO 10415825

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y 
DOS CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 2,895,673.62

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 27/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  29/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     59,095.38
TOTAL  IMPUESTOS     59,095.38

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
182706               $1,182,300.00   $2,895,673.62   
182907               $1,125,318.00    
181117               $647,151.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

1,158,654.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,102,811.64 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

634,207.98 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

2,895,673.62 0.00

2,895,673.62

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10415544

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 7,878,387.58

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 27/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  28/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     160,783.42
TOTAL  IMPUESTOS     160,783.42

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
182019               $6,579,968.00   $7,878,387.58   
179017               $93,419.00       
183724               $1,127,878.00    
181351               $237,906.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

6,448,368.64 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

91,550.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,105,320.44 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

233,147.88 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

7,878,387.58 0.00

7,878,387.58

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10414902

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 543,561.90

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 23/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  25/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     11,093.10
TOTAL  IMPUESTOS     11,093.10

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
178718               $234,620.00     $543,561.90     
179655               $320,035.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

313,634.30 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

229,927.60 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

543,561.90 0.00

543,561.90

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10414312

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA 
Y CUATRO CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 11,844,787.64

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 20/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  21/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     241,730.36
TOTAL  IMPUESTOS     241,730.36

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
183960               $992,384.00     $11,844,787.64  
183124               $550,400.00      
181911               $195,038.00      
175802               $189,000.00      
183569               $1,241,645.00    
179609               $486,218.00      
173181               $437,200.00      
181730               $511,000.00      
182110               $947,031.00      
183355               $1,338,895.00    
177683               $285,859.00      
183363               $1,983,300.00    
183108               $1,897,400.00    
183091               $47,800.00       
183475               $379,460.00      
183642               $232,500.00      
182117               $371,388.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

191,137.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

500,780.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

280,141.82 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,859,452.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

46,844.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

227,850.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

972,536.32 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

539,392.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

185,220.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,216,812.10 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

476,493.64 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

428,456.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

928,090.38 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,312,117.10 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,943,634.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

371,870.80 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

363,960.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

11,844,787.64 0.00

11,844,787.64

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10413986

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 15,640,613.80

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 19/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  20/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     319,196.20
TOTAL  IMPUESTOS     319,196.20

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
181963               $4,620,059.00   $15,640,613.80  
182354               $1,795,900.00    
182967               $764,800.00      
182561               $684,873.00      
178612               $751,068.00      
181931               $207,500.00      
176677               $151,019.00      
181513               $790,619.00      
182297               $817,212.00      
179205               $1,036,162.00    
182997               $1,093,803.00    
180822               $2,072,257.00    
183474               $1,174,538.00    

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

1,071,926.94 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

671,175.54 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

736,046.64 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

774,806.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,151,047.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - PASTO

4,527,657.82 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - PASTO

2,030,811.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,759,982.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

749,504.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

203,350.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

147,998.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

800,867.76 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

1,015,438.76 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

15,640,613.80 0.00

15,640,613.80

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10413244

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 
DIECISEIS CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 31,628,267.16

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 17/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  18/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     645,474.84
TOTAL  IMPUESTOS     645,474.84

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
177155               $265,719.00     $31,628,267.16  
183144               $178,900.00      
184154               $14,340,080.00   
184104               $2,191,900.00    
183141               $10,426,000.00   
178385               $119,420.00      
180651               $4,236,973.00    
181047               $367,619.00      
179870               $147,131.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

260,404.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

4,152,233.54 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

360,266.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

144,188.38 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

175,322.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

14,053,278.40 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

2,148,062.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

10,217,480.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

117,031.60 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

31,628,267.16 0.00

31,628,267.16

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10412980

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 19,187,288.68

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 16/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  17/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     391,577.32
TOTAL  IMPUESTOS     391,577.32

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
182562               $6,931,871.00   $19,187,288.68  
173636               $200,016.00      
183502               $2,835,200.00    
182564               $1,113,313.00    
177684               $4,577,769.00    
180831               $820,738.00      
184012               $63,900.00       
179590               $357,819.00      
178955               $271,507.00      
179867               $256,300.00      
182036               $265,000.00      
183500               $1,187,533.00    
181626               $697,900.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

1,091,046.74 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

4,486,213.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

6,793,233.58 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

2,778,496.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

350,662.62 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

1,163,782.34 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

683,942.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

196,015.68 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - NEIVA

804,323.24 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

62,622.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

266,076.86 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

251,174.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

259,700.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

19,187,288.68 0.00

19,187,288.68

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



ORDEN DE PAGO 10409645

DETALLE DEL PAGO

Beneficiario       :

Cheque a nombre de :

Valor en letras

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS 
M/CTE.********************

Tipo de Pago :  

Valor $  : 4,146,426.06

800.110.181-9Documento:

Dependencia  : Indemnizaciones Alto Costo 03/12/2019Fecha Estimada  :

BOGOTÁ CORREDORESSucursal     :  04/12/2019Fecha Emisión   :

Nro.

CODIGO SISE: 348
PAGO  DE  SINIESTROS  PRESENTADOS  POR  LAS  POLIZAS  DE  SEGURO  OBLIGATORIO  PARA  ACCIDENTES  DE
TRANSITO  SOAT:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.ACANCELA  POR  MEDIO  DE  LA  PRESENTE  ORDEN  DE  PAGO  A:

NOMBRE:    CLINICA  DE  FRACTURAS  Y  ORTOPEDIA  LTDA
DIRECCION:  CALLE  18  N  6  65
TELEFONO:  8756349
CIUDAD:  NEIVA
DEPARTAMENTO:  HUILA

IMPUESTOS
RTEFT     2.0000     84,620.94
TOTAL  IMPUESTOS     84,620.94

POR  CONCEPTO  DE  LAS  INDEMNIZACIONES  DE  LAS  SIGUIENTES  RECLAMACIONES:

FACTURA              VR.  PAGADO      TOTAL  A  PAGAR   
176353               $4,039,347.00   $4,146,426.06   
183047               $85,200.00       
182705               $106,500.00      

SE  ABONA  SEGUN  EL  SIGUIENTE  DETALLE:

PAGO  POR  SAP:
CUENTA  No.    45461028609
BANCO         BANCOLOMBIA  S.A.
TIPO         :CORRIENTE

  CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA

SAP

DESCRIPCION DEBE HABER

3,958,560.06 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

83,496.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

104,370.00 0.00SINIESTROS LIQUIDADOS POR PAGAR - BOGOTA CALLE 80

4,146,426.06 0.00

4,146,426.06

SUMAS

TOTAL

1de1Página
ordenpago.rpt

Autorización del Sector
NPEREZUSRINDEMNSOAT

Generado por



 

YEZID GARCIA ARENAS 
ABOGADO 

 

CARRERA 4 9-1 Apartamento 901 
Edificio El Torreón del Centr0  

Correo electrónico: yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
TEL: (8) 2590027 – 3107799094 

IBAGUE TOLIMA 
 

Señor:  

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE NEIVA. 
E. S. D. 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2020-448 
DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

Respetado Señor Juez: 

 
 

YEZID GARCÍA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Ibagué, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.394.569 expedida 
en Ibagué, abogado portador de tarjeta profesional No. 132.890 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. en oportunidad y mediante me permito 

contestar la demanda dentro del  proceso de la referencia, en los siguientes 
términos: 
 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto así lo establece el artículo 168 de la ley 100 
de 1993, 67 de la ley 715 de 2001 y la circular No 010 del 22 de Marzo de 

2006. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

AL HECHO CUARTO: No me consta, es un hecho que se deberá probar por 
la parte interesada. 

AL HECHO QUINTO: No es un hecho, corresponde a una apreciación 

jurídica de la parte actora. 
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AL HECHO SEXTO: No es un hecho, corresponde a una apreciación jurídica 

de la parte actora. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto siempre y cuando se demuestren los 
soportes exigidos por la normatividad aplicable al SOAT para efectuarse el 
pago. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Respecto a las consideraciones en relación con la causa petendi, mi 

procurada expresa que, respetuosamente, se opone a las pretensiones del 
actor, en la medida en que desconoce las normas relativas que fija la 

competencia objetiva y subjetiva para conocer de este asunto, como quiera 
que nos encontramos frente a un contrato de seguro típico mercantil como 
lo es el SOAT, el cual es un negocio jurídico principal que genera una 

obligación condicional de pagar una indemnización en caso de ocurrencia 
del riesgo asegurado, siempre y cuando el reclamante acredite los 

presupuestos contemplados en los artículos 1077 y 1080 del C. de Co. 
 
Por otra parte, el actor no ha acreditado los presupuestos contemplados en 

el artículo 1077 del C. de Co., concordante con el artículo 195 del E.O.S.F., 
carga de la prueba que, inexorablemente, le corresponde al reclamante. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 
 
Con el propósito de tornar nugatorias las pretensiones de la demanda, 

formulo con el carácter de perentorias las siguientes excepciones de mérito 
así: 
 

• APLICACIÓN DE LAS REGLAS RELATIVAS AL CONTRATO DE 
SEGURO SOAT PARA LA RECLAMACION DE SERVICIOS DE 
SALUD. 
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Resulta pertinente destacar que la fuente de la obligación en cabeza de las 

aseguradoras de SOAT, como lo es el caso de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. es el contrato de seguro, el cual si bien es de naturaleza obligatoria no 
significa que pierda su calidad de contrato de seguro.  

 
Con relación a este tema, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, 

mediante sentencia de 29 de enero de 1987, al decidir acerca de la 
exequibilidad de la Ley 33 de 1986, mediante la cual se creó el SOAT, 
manifestó:  

 
“En cuanto a la libertad de contratar, pilar del derecho civil, ella forma parte 
de las libertades económicas pues es modalidad de la libertad de escoger 

profesión u oficio, de la libertad de empresa y de iniciativa privada tuteladas 
por los artículos 32 y 39 de la Constitución y se compendia en el poder de 

autorregulación de los propios intereses que el Código Civil le reconoce a los 
sujetos de derecho en el artículo 1602.  
 

En el campo contractual, y para referirse la Corte en particular a esta 
garantía que considera el demandante violada por las disposiciones en 

estudio, el legislador viene atenuando el en otro tiempo dogmático principio 
de la autonomía de la voluntad ya que en el forma absoluta en que fue 
consagrado por los revolucionarios franceses en su Código Civil de 1804, 

tenía un alcance marcadamente individualista opuesto a la solidaridad 
social.  
 

La evaluación jurídica en este proceso marcha aceleradamente hacia una 
infiltración cada vez mayor de elementos éticos y sociales, en esas relaciones 

de derecho privado, la doctrina civil aún en nuestro medio acepta la noción 
de los contratos FORZOSOS o IMPUESTOS, en los que el acto por el cual se 
realiza esta intervención no se limita a establecer el contenido de la relación 

sino que determina de antemano su forzosa estipulación”. 
 
En dicha sentencia se agrega que:  

 
“…esos contratos (…) se deben ajustar a las previsiones legales, en vista de 

la función social que los inspira sin que se pueda sostener fundadamente 
que tienen el carácter de ACTOS DE PODER sin vestigio alguno de iniciativa 
particular. Siguen siendo contratos, pactados por la libre voluntad de las 

partes pero ceñidos a los lineamientos que el ordenamiento consagre”. (se 
destaca)  
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Lo expuesto significa, sin duda alguna, que a pesar de que la ley haya 
impuesto la obligación de contratar el SOAT, la obligación a cargo del 
asegurador tiene como única fuente el contrato de seguro.  

 
El contrato del SOAT se rige por las normas especiales consagradas para el 

efecto y, en lo no previstas en ellas, por las que regulan el contrato de seguro.  
 
Así lo estatuye inequívocamente el artículo 192 de EOSF.  

 
“Artículo 192.- Aspectos Generales.  
(…) 4. Normatividad aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito. 

En lo no previsto en el presente capítulo el seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro 

terrestre en el Código de Comercio y por este Estatuto”.  
 
Así las cosas, no debe olvidarse que al SOAT le son aplicables todas aquellas 

normas del Código de Comercio sobre el contrato de seguro, que no resulten 
opuestas a las normas especiales que lo rigen.  

 
Ahora bien, las IPS tienen acción para reclamar los servicios de salud por la 
atención de las víctimas de accidentes de tránsito, la cual fue conferida 

directamente por la ley (EOSF).  
 
“Artículo. 195. Atención de las víctimas 

 
4. Acción para reclamar. Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las 

entidades de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado 
que presten la atención médica, quirúrgica, farmacéutica u hospitalaria por 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, o quien 

hubiere cancelado su valor, así como quien hubiere incurrido en los gastos 
del transporte de las víctimas, serán titulares de la acción para presentar la 
correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras”. 

 
Así las cosas, es absolutamente claro que la atribución a las IPS de la 

titularidad de acción para reclamar las indemnizaciones no tiene como 
resultado que la obligación a cargo de la aseguradora mute de obligación 
contractual a legal.  
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Por tanto, lo que la IPS puede reclamar solo será aquello que surja del 

contrato de seguro conforme a las reglas que lo rigen en su condición de 
beneficiario. 

 

• FALTA DE PRUEBAS SOBRE EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS  

 
Como se ha advertido a lo largo de este escrito, las pretensiones de la parte 

actora no guarda íntima relación con la realidad de los hechos, debido a que 
como primera medida, dentro del plenario no existe prueba que determine 
que los servicios fueron prestados; su Señoría al ser este tema, árido, 

complejo y técnico, debo indicarle que las reclamaciones presentadas para 
el pago de gastos médicos, quirúrgicos y hospitalarios, que afecten pólizas 
SOAT, deben constar, de sendos documentos y cumplir con unos 

formalismos dispuestos para el legislador, para proteger los recursos 
destinados a la prestación de la seguridad social en salud, razón por lo cual, 

se debe hacer un análisis de los documentos allegados por la actora a su 
despacho, como base de demostración de la responsabilidad contractual en 
el que haya incurrido mi mandante, en donde observará con claridad que 

las “facturas”, a la luz de lo dispuesto en la norma, doctrina y jurisprudencia 
civil – comercial, no cumple con las calidades dispuestas y asimismo, 

conforme con la norma especialísima que regula la materia de cobros de 
servicio de salud, no pueden ser siquiera valoradas, toda vez que se hace 
necesario aportar por la  entidad deudora una serie de documentos y 

requisitos dentro de los cuales se encuentra, el informe de tránsito, la 
epicrisis, historia clínica, y una FACTURA en la cual se indique cuáles son 
los montos a cobrar, con el fin de demostrar la existencia del siniestro y su 

cuantía. 

El Decreto 056 de 2015 en su artículo 26 y siguientes (vigente para 
accidentes ocurridos desde el 14 de enero de 2015 hasta el 5 de mayo de 

2016) y el Decreto 780 de 2015 Artículo 2.6.1.4.2.20 (vigente para 
accidentes ocurridos desde el 6 de mayo de 2016), en los cuales se señalan 
los requisitos y documentos que se deben allegar para solicitar el pago de 

las cuentas por gastos médicos y es claro que dentro del presente proceso 
la  condición no ha sido cumplida por la demandante, además es claro que 

la factura por sí sola no prueba el derecho reclamado ya que esta 
simplemente hace parte de los requisitos para presentar la reclamación 
conforme al artículo 26 del Decreto 056 de 2015 
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  “Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de eventos 
catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y demás 
eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en 
su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los 
prestadores de servicios de salud deberán radicar ante el 
Ministerio de Salud y Protección Social, o la entidad que se defina 
para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, los 
siguientes documentos:1. Formulario de reclamación que para el 
efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social del Ministerio de Salud y de Protección Social, 

debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar con 
una firma digital certificada.2. Cuando se trate de una víctima de 
accidente de tránsito:2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención 
según corresponda, documento que debe contener los datos 
específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente 
decreto.2.2. Los documentos que soportan el contenido de la 
historia clínica o el resumen clínico de atención señalados en la 
reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social para el efecto.3. Cuando se trate de víctimas de eventos 
catastróficos de origen natural o de eventos terroristas:3.1. 
Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 
documento que debe contener los datos específicos señalados en 
los artículos 31 y 32 del presente decreto.3.2. Los documentos que 
soportan el contenido de la historia clínica o el resumen clínico de 
atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el efecto.3.3. Certificado emitido 
por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que conste que 
la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados.4. 
Original de la factura o documento equivalente de la IPS que 

prestó el servicio, que debe contener como mínimo la 
información señalada en el artículo 33 del presente 

decreto.5. Cuando se reclame el valor del material de 
osteosíntesis, factura o documento equivalente del proveedor de la 
IPS.” 

En virtud a que los títulos base del proceso declarativo, derivan de la 
atención medica prestada a personas que sufren accidentes y que se 
encuentran asegurados con póliza de seguro expedidas por la demandada y 

conforme con las normas específicas que rigen la materia, es obligación de 
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la demandante aportar los documentos que prueben la ocurrencia del 

siniestro, la cuantía,  la prestación de los servicios cobrados y que estos 
están a cargo de la demandada con base en las coberturas de la póliza 
contratada, razones por las cuales, es que no basta con la simple creación 

del título sino que este debe ir acompañado con los documentos y requisitos 
que para tal caso exige ley. 

En punto de lo anterior es claro que para el caso concreto la factura no es 
un título autónomo, con el cual se pueda demostrar el derecho pretendido, 
ya que simplemente hace parte de los requisitos para presentar la 
reclamación por gastos médicos y que si no se aportan los demás 

documentos exigidos en el artículo transcrito o estos no son idóneos, la 
reclamación no cumple con las exigencias legales, de acuerdo con lo anterior 

es claro que es de competencia de la demandante, demostrar haber 
presentado la reclamación  con los requisitos legales ante la compañía 
aseguradora, con el fin de demostrar el derecho, ya que resulta evidente que 

el cobro de estos servicios, se debe regir por el régimen de seguros y no del 
ejercicio de la acción derivada de un título valor. 

En el presente caso al proceso solo se allegaron unos documentos que la 
actora denominada “facturas” sin que se hubiese aportado la totalidad de 

los requisitos exigidos por el art. 26 del Decreto 056 de 2015, con lo que 
queda en evidencia la falta de sustento de esta pretensión. 

• INEXISTENCIA DE LOS TÍTULOS O DOCUMENTOS QUE 
DETERMINEN RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DE AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 
Es importante señalar que para efectos de haber admitido la demanda o en 
su defecto condenar en concreto a mi mandante al pago de los valores 

reclamados en este proceso, el operador judicial, deberá examinar la 
demanda y sus anexos, para lo cual constatará los documentos allegados 

como fuente de la obligación contractual, veamos, 
 

a) En primer lugar debe observar las premisas normativas generales 

contenidas en los art. 82 y 90 del C.G.P. 
 

b) En segundo lugar la premisa normativa especial contenida en el Art. 
774 del código de comercio modificado por la ley 1238 de 2008, que 
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aplica en la relación entre los prestadores de servicios de salud y las 

entidades responsables del pago. 
 

c) En tercer lugar la Resolución 3047 de 2008 Anexo técnico N. 5. 

 
Téngase en cuenta su Señoría, que en el evento de tratarse de un juicio 

donde se valora un título ejecutivo, el operador judicial, debe valorar los 
presupuestos procesales para dictar el mandamiento de pago, conforme lo 

reglado en el art. 430 del CGP, que señala,  
 
“Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquel considere legal.” 

 
Por lo que, por analogía y más aún cuando en la demanda, no existe prueba 

siquiera sumaria que demuestre el vínculo contractual del que se duele la 
parte actora, deben ser analizadas a la luz de la norma especial antes citada 
dichas “facturas”, concluyendo de manera clara que no existen fundamentos 

para acceder a las pretensiones de la parte actora, por carecer de fuerza 
alguna “las pruebas” sobre las que descansan. 

 
Fundo mi posición en el demandante allegó con la demanda, una serie de 
facturas para obtener el pago de servicios de salud, supuestamente 

prestados por la demandante a personas que tienen accidentes de tránsito, 
donde se encuentran involucrados vehículos que cuentan con 

supuestamente póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
expedidas por la demandada, sin embargo, se observa que dichas facturas 
NO se encuentran acompañadas de los soportes necesarios, para efectos del 

cobro del servicio de salud supuestamente prestado, bástese ver el escrito 
de demanda y sus anexos para acceder a tal conclusión, por lo que no se 
encuentra conformado en debida forma el título o en este caso la prueba, 

que permita acceder a sus peticiones 
 

Su Señoría, usted deberá tener en cuenta que el Decreto 056 de 2015 en su 
artículo 26 y siguientes (vigente para accidentes ocurridos desde el 14 de 
enero de 2015 hasta el 5 de mayo de 2016) y el Decreto 780 de 2015 

Artículo 2.6.1.4.2.20 (vigente para accidentes ocurridos desde el 6 de mayo 
de 2016) se evidencia con claridad que no fueron aportados los documentos 

exigidos por dichas normas para demostrar la existencia de la obligación, 
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como por ejemplo el Formulario único de reclamación para instituciones 

prestadoras de salud, etc. 
 

Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago 

de los servicios de salud. Para elevar la solicitud de pago de los 
servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito, de 

eventos catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y demás 
eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en 
su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores 

de servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y 
Protección Social, o la entidad que se defina para el efecto o ante la 
aseguradora, según corresponda, los siguientes documentos: 

 
1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección 

de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio 
magnético deberá contar con una firma digital certificada. 

 
2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

 
2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 
documento que debe contener los datos específicos señalados en los 

artículos 31 y 32 del presente decreto. 
 
2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica 

o el resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto. 

 
3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen 
natural o de eventos terroristas: 

 
3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 
documento que debe contener los datos específicos señalados en los 

artículos 31 y 32 del presente decreto. 
 

3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica 
o el resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto. 

 
3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, 
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en el que conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos 

mencionados. 
 
4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó 

el servicio, que debe contener como mínimo la información señalada 
en el artículo 33 del presente decreto. 

 
5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o 
documento equivalente del proveedor de la IPS.                                    

 
Aplicando lo anteriormente señalado al caso concreto, se observa que los 
documentos aportados al proceso, que la actora denomina “facturas”, con 

los que pretende probar: 
 

• La existencia del vínculo existente entre demandante y demandado;  

• Las obligaciones a cargo de cada una de las partes; el cumplimiento 
por parte de la actora de sus deberes legales y convencionales;  

• El incumplimiento por parte de mi mandante de sus deberes legales 
y convencionales;  

• El requerimiento en mora para cumpla con su obligación contractual;  

• La demostración de daños y perjuicios generados con ese 
incumplimiento;  

• El monto de los mismos, 

 
Y los demás elementos propios de la responsabilidad contractual, ni siquiera 

cumplen con la técnica descrita por el legislador para el efecto.  
 
En este sentido y atendiendo la especialidad de las normas de los párrafos 

precedentes, deberá el despacho atenerse a ellas, pues tal regulación 
normativa dispone de manera enfática el procedimiento para el cobro de 

facturas por prestación de dichos servicios, lo cual de manera extraña 
pretende el accionante en un proceso declarativo, cuando los hechos, 
pretensiones y demás apartes del escrito de demanda denotan un proceso 

ejecutivo. 
 
En conclusión, los documentos adjuntos a la demanda, no cuentan con el 

valor probatorio y mucho menos cumplen con los requisitos legales y 
técnicos para ser valoradas en este proceso y para ser fundamento de una 
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condena en concreto, dentro de un proceso en el que se persigue demostrar 

la responsabilidad contractual de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

• COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Conforme al Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero) en su artículo 195 numeral 4°, los establecimientos 
hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión social de los 

subsectores oficial y privado que presten la atención médica, quirúrgica y 
farmacéutica u hospitalaria por daños corporales causados a personas en 
accidentes de tránsito, “serán titulares de la acción para presentar la 

correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras”. 
 

A renglón seguido la norma dispone: “Una vez se entregue la reclamación, 
acompañada de las pruebas del accidente y de los daños corporales; de su 
cuantía, si fuere necesario, y de la calidad de causa-habiente, en su caso, las 
entidades aseguradoras pagarán la indemnización dentro del mes siguiente 
a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador, de acuerdo con el 
artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido ese plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a 
su cargo y sobre el importe de ella, la tasa de interés prevista en el artículo 
83 de la Ley 45 de 1990” (Negrillas, subrayado y resaltado ajenos al texto 

original). 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, al establecimiento hospitalario o institución 
prestadora de servicios de salud, que se considere beneficiaria de la 
prestación asegurada contenida en una póliza SOAT, debe acreditar los 

presupuestos sustanciales y dar cumplimiento al artículo 1077 del C. de Co. 
 

En ese sentido, si se verifica la conducta asumida por la entidad 
demandante, lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y las normas que regulan 
el contrato de seguro, se puede inferir, sin temor a equívocos, que no hay 

lugar al reconocimiento de la suma deprecada en la demanda, por cuanto –
como ya se dijo- la parte actora no dio cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 1077 del C. de Co. 

 

• INEXISTENCIA DE OBLIGACION POR EXISTIR GLOSAS Y 
OBJECIONES AL COBRO DE PARTE DE LOS SERVICIOS MATERIA 
DE ESTE PROCESO 
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Tal cual fue expuesto a lo largo de este escrito, la prestación, cobro y pago 
de los servicios de salud, que afectan a las pólizas SOAT, se debe hacer 
conforme con los lineamientos legales y técnicos que de manera 

especialísima ha establecido el legislador y las autoridades que regulan el 
tema; es por ello que la relación que realizo a continuación, se encuentran 

los servicios que por no cumplir con los requerimientos normativos y 
científicos fueron glosados u objetados, que frente a la procedencia de la 
presentación de objeciones El EOSF incorpora las siguientes reglas 

especiales sobre las reclamaciones del SOAT: 

- Procedencia de objeciones: el artículo 195, numeral 6 dice: 

“Cuando las compañías aseguradoras encuentren que existen serios 
motivos de objeción a la reclamación que presenten las entidades 

clínicas hospitalarias, deberán poner en conocimiento del 
reclamante tales objeciones, dentro del término previsto para el 
pago de la indemnización. No obstante, deberá en todo caso la 

aseguradora pagar como anticipo imputable a la indemnización, 
una suma equivalente al porcentaje que reglamente el Gobierno 
Nacional, siempre que la reclamación se haya presentado de 

conformidad con lo dispuesto en las normas que la regulan”. 
 

 
Que las mismas se interpusieron dentro del término legal dispuesto para tal 
fin, términos estos que se encuentran dispuestos en el Decreto 056 de 2015 

y 780 de 2016 que frente a la interpretación de los mismos la Juez Séptima 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, determino dentro del 

expediente 41001-41-89-007-2019-00531-00: 
 
 

En efecto, es tanto así que la presentación de las objeciones o glosas y 
su contestación, estos temas están regulados en normas especiales 
como la Ley 1438 de 2011 y los Decreto 056 de 2015 y 780 de 2016, 

este último que compila normas anteriores en esta materia y que deben 
aplicarse preferentemente a estos casos, por ser precisamente facturas 

emanadas para el cobro de servicios de salud de accidentes de tránsito, 
por lo tanto debe reunir los requisitos de las facturas reguladas tanto 
en el Código de Comercio y el que nos remite para sus requisitos 

especiales del artículo 617 del Estatuto Tributario, y en otros aspectos 
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debemos guiarnos por las normas antes enunciadas que hacen parte 

del sistema normativo de la seguridad social y sus afines. 
 
Entonces, tenemos que una vez presentadas las glosas, la aseguradora 

tiene 30 días para objetarla y eso lo dice la ley, por lo tanto, no son los 
3 días que yo estaba señalando en la sentencia pasada, sino 30 días. 

 
Analizando, que la aseguradora en 36 facturas no las objetó dentro del 
término de 30 días, por lo tanto, prestan mérito ejecutivo sin ninguna 

objeción, porque no las objeto dentro del término que señala la ley 
 
Ahora bien, una vez objetadas las facturas que sucede (…), 

necesariamente la norma estatuida en el Decreto 056 de 2015 señala, 
“términos para resolver y para las reclamaciones”, apenas enumeraron 

este artículo del Decreto 056 de 2015, la parte actora dijo que no es 
posible aplicar porque eso hace relación al FOSYGA, pero se olvida que 
en otrora el Decreto 4747 del 2007 en su artículo 23 dejaba 

taxativamente señalado que, tenía 30 días la aseguradora para 
presentar las objeciones y decía la norma, el prestador del servicio de 

salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por las entidades 
responsables de pago de servicios de salud dentro de los 15 días 
siguientes; que sucede, tenía un término perentorio de 15 días para 

contestas las glosas o si no se tenía por no título ejecutivo porque no 
desvirtuó las glosas, entonces que sucede ahora, el artículo 38 del 
Decreto 056 de 2015 dice ya no son 15 días sino 2 meses, y por analogía 

este despacho lo aplicó, aplicó no el término de 15 días como lo decía 
la norma anterior, sino el término del artículo 38, porque tampoco es 

de recibo lo señalado por la parte demandante en el sentido de que 
como no hay norma que me diga expresamente que yo debo contestar 
las objeciones, entonces las contestó cuando quiera, no puede 

contestarse cuando quiera porque entonces llegaría así como en este 
evento se hizo, pasaron 4, 5 o 6 meses. 
 

 
con base en lo anterior este despacho acepta parcialmente esa 

excepción y revoca el mandamiento de pago en unas facturas que 
sobrepasa con creces el término de 2 meses que señala la norma y que 
por analogía aplicó este despacho, porque si no presentó reparos a la 

objeción es porque aceptó la glosa presentada y por lo tanto no presta 
mérito ejecutivo” 
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Decisión esta que fue compartida por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE NEIVA - SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, MAGISTRADA 
PONENTE: GILMA LETICIA PARADA PULIDO quien a través de fallo de 

tutela de fecha 07 de octubre de 2020 dentro del expediente 41001-31-03-
003-2020-00112-01que preciso “la juez de la causa realizó un análisis 

razonable de la normatividad que rige la materia, para a partir de allí aplicar 
los términos con que cuentan las partes para la ejecución propia del trámite 
del cobro administrativo de los servicios médico – hospitalarios prestados a 

las víctimas de accidente de tránsito” 
 
Por todo ello ruego al despacho, declarar probada esta excepción y por ende 

exonerar a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. del pago de los servicios 
reclamados en este proceso, los cuales se encuentran glosados u objetados. 

 
 

No.Factura 
 Vr OBJETADO 

TOTAL / PARCIAL (-
)Aceptaciones  

Motivo Objeciòn 

 Estado SALDO PTE :  
(pagado / Objetado 
parcial- total / pago-

objecion/prescripcion/  
Sin Registro / 

aceptaciones/ en 
tramite)  Guia 

174517 
 $                             
60.500  

21102;NO SE RECONOCE 
RX PIERNA, NO SE 
EVIDENCIAN SUFICIENTES 
HALLAZGOS DESCRITOS A 
LA VALORACIÓN 
CEFALOCAUDAL QUE 
JUSTIFIQUEN SU 
REALIZACIÓN/ OBJETADO PARCIAL  

181033 
 $                           
899.200  

39303;SE RATIFICA POR 
CONCEPTO DE 13200 
SEGUN CUADRO CLINICO 
Y NOTA QX HACE PARTE 
INTEGRAL DE 13212 SE 
RELIQUIDA 13212 AL 100% 
SEGUN 
PERTINENCIA.TENIENDO 
EN CUENTA QUE POR 
ESTE ITEM YA SE HABIA 
RECONOCIDO $133600., 
39210;SE RATIFICA POR 
CONCEPTO DE 13200  OBJETADO PARCIAL  

181529 
 $                        
1.944.850  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382667084 de fecha 
10/03/2020 
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informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 181529, teniendo en 
cuenta que de acuerdo con 
hoja quirúrgi 

181850 
 $                        
1.071.400  

no se reconoce la toma de 
dos tac de cráneo simple 
($924.200) no pertinente en 
paciente sin alteración de 
consciencia o déficit 
neurológico y/o sin signos de 
focalización, parestesias, 
disestesias o pérdida de 
fuerza sin otros hallazgos 
anormales al exame OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382689298 de fecha 
16/03/2020 

182262 
 $                           
606.200  

de acuerdo con la respuesta 
recibida en donde aportan 
oficio de no aceptación, se 
les informa que se ratifica 
concepto de consulta 
preanestésica y prequirúrgica 
no facturables aplica art 48 
parágrafos 1, art 75 y art. 76 
del decreto 2423 del 96. Se 
ratifi OBJETADO PARCIAL  

174509 
 $                             
47.800  

acuerdo con el oficio radicado 
por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de la objeción, se le informa 
que se ratifica /// no se 
reconoce cod 39143 ya que 
derivo en inmovilizacion. ./// 
reconsideraciones sujetas a 
nueva auditoría.  OBJETADO PARCIAL  

181587 
 $                        
1.610.200  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de la objeción, se le informa 
que se ratifica por concepto 
de /// no se reconoce drenaje, 
curetaje, secuestrectomia no 
pertinente, procedimiento 
hace parte del manejo integr OBJETADO PARCIAL  

182154 
 $                        
2.931.600  

se ratifica objeción 
neurorrafia un nervio 
antebrazo segun descripcio 
misma region mimsa via 
antebrazo se objeta 
diferencia al 50% honorarios 
,salas y materiales no 
facturables art 49 y 55 p 4// 
sutura heridas múltiples, 
excepto cara (más de tres o 
una ex OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382649610 de fecha 
05/03/2020 
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182567 
 $                           
478.400  

respuesta enviada por la 
entidad donde se realiza 
nueva verificación, se 
mantiene objeción por 
concepto no se reconoce, no 
pertinente código facturado 
21717 articulación temporo 
de acuerdo a hallazgos 
semiológicos reportados en 
examen físico inicial de at OBJETADO PARCIAL  

182577 
 $                             
77.000  

no se reconoce consulta 
preanestesica prequiurgica 
teniendo en cuenta que 
valoración por especialidad 
genera procedimiento 
quirúrgico por lo tanto no 
esfacturanble art 48 par 1 art 
75dec 2423.96 OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382672680 de fecha 
11/03/2020 

182880 
 $                        
1.015.000  

no se reconoce 
procedimiento codigo 15183 
Dermoabrasion general, 
honorarios médicos (cirujano 
$114.500, anestesiólogo 
$7.800 , salas $136.100 , 
materiales $83.400) se 
considera no pertinente 
teniendo en cuenta hallazgos 
iniciales se cubre lesiones 
con der OBJETADO PARCIAL  

182947 
 $                             
77.000  

no se reconoce consulta 
prequirúrgica $38.500 no 
facturable art 75 y art 
76,decreto 2423 de 1996. / no 
se reconoce consulta 
preanestésica $38.500 no 
facturable art 75 y art 76, 
decreto 2423 de 1996. OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382661537 de fecha 
09/03/2020 

180993 
 $                             
60.500  

no se reconoce 1 rx de pierna 
no pertinente si hallazgos 
clinicos para sospechar de fx, 
solo presenta dolor a la 
palpacion y escorialciones OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382649610 de fecha 
05/03/2020 

181214 
 $                             
73.700  

no se reconoce sala de 
observación, de acuerdo a 
cuadro clínico y tiempo de 
estancia del paciente no es 
pertinente. OBJETADO PARCIAL  

181706 
 $                           
349.155  

de acuerdo con la respuesta 
recibida en donde aportan 
oficio de no aceptación, se 
les informa que se ratifica 
concepto de consulta 
prequirúrgica y preanestésica 
no facturables, aplica art 48 
parágrafos 1, art 75 y art. 76 OBJETADO PARCIAL  
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del decreto 2423 del 96. Se 
ratif 

182432 
 $                             
38.500  

no se reconoce consulta 
preanestesica por valor de 
$38.500, la cual esta incluida 
en honorarios de 
anestesiólogo del 
procedimiento quirúrgico. OBJETADO PARCIAL  

182705 
 $                             
60.500  

no se reconocen 5 sesiones 
de estimulación eléctrica 
transcutánea, no facturables 
ya que hacen parrte integral 
de la sesión de terapia fisica 
que se esta reconociendo 
para la misma atención.  OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382661537 de fecha 
09/03/2020 

182934 
 $                           
462.100  

la respuesta emitida por la ips 
no subsana las 
observaciones realizadas a la 
reclamación, por tanto se 
mantiene los conceptos: no 
se reconoce 1.21701 tac de 
cráneo de acuerdo a 
evolución clínica del paciente 
y hallazgos semiológicos al 
examen físico de in OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382672680 de fecha 
11/03/2020 

183024 
 $                             
60.500  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 183024, teniendo en 
cuenta que no se reconoce 
cod 29110, ha OBJETADO PARCIAL  

183047 
 $                             
48.400  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de la objeción, se le informa 
que se ratifica por concepto 
de /// no se reconoce 
estimulación eléctrica este 
procedimiento hace parte de 
la terapia física. /// 
reconsideraci OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382661537 de fecha 
09/03/2020 

183181 
 $                           
969.200  

De acuerdo al oficio radicado 
por IPS donde manifiesta la 
nueva aceptacion de los 
valores por concepto de 
gastos medicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado a la factura 
183181 teniendo en cuenta 
que no se reconoce tac de 
cráneo no pertine OBJETADO PARCIAL  
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183250 
 $                             
93.700  

de acuerdo con la respuesta 
recibida en donde aportan 
oficio de no aceptación, se 
les informa que se ratifica 
concepto de sala de 
observación no pertinente ni 
soportada paciente que 
administran diclofenac 
intramuscular en espera de 
resultados de imágenes  OBJETADO PARCIAL  

177155 
 $                             
47.800  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 177155, teniendo en 
cuenta que no se reconoce 
39143 no pert OBJETADO PARCIAL  

177684 
 $                           
501.300  

no se reconoce insumos de la 
sala qx mascara de oxigeno, 
humidificador,no se reconoce 
39137 no facturable paciente 
qx. no se reconoce 39139 no 
facturable paciente qx. no se 
reconoce procdimiento no 
pertinente segun hoja qx este 
procedimiento hace parte de OBJETADO PARCIAL  

178718 
 $                             
95.600  

teniendo en cuenta la 
respuesta de la IPS, se valida 
cuenta inicial y no se 
encuentra justificación que 
subsane la objeción, por tal 
motivo se ratifica, no se 
reconoce 2.39143, sin 
justificación para cobro 
adicional, paciente desde su 
ingreso en manejo po OBJETADO PARCIAL  

179205 
 $                           
663.400  

no se reconoce 21105 
teniendo en cuenta los 
hallazgos iniciales, sin 
lesiones ni hallazgos en 
pelvis que sugieran 
realizacion de estudios. no se 
reconoce 21706, sin 
evidencia de reporte de 
resultados radiologicos 
convencionales con lesiones 
positivas que  OBJETADO PARCIAL  

179590 
 $                             
47.800  

se ratifica por concepto de 
valoración por especialista 
del 18/07/2019 no pertinente 
para trauma de tejidos OBJETADO PARCIAL  
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blandos que ha presentado 3 
valoraciones previas. 

179870 
 $                             
60.500  

la respuesta emitida por la ips 
no subsana las 
observaciones realizadas a la 
reclamación, por tanto se 
mantiene los conceptos: 
21102- no se reconoce 1 rx 
de rodilla no pertinente ya 
que solo evidencia en 
valoración dolor ala palpación 
sin mas hallazgos cl OBJETADO PARCIAL  

180822 
 $                             
24.200  

De acuerdo al oficio radicado 
por IPS donde manifiesta la 
nueva aceptacion de los 
valores por concepto de 
gastos medicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado a la factura 
2985749 Teniendo en cuenta 
que no se reconcoe 1. 19290, 
y 1. 19749 pa OBJETADO PARCIAL  

180831 
 $                             
54.400  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 180831, teniendo en 
cuenta que no se reconoce 
39145 pacient OBJETADO PARCIAL  

181047 
 $                             
47.800  

la respuesta emitida por la ips 
no subsana las 
observaciones realizadas a la 
reclamación por tanto se 
mantiene las objeciones 
iniciales / no se reconoce 
interconsulta con ortopedia 
del 24 de julio de acuerdo con 
el art. 76 decreto 2423/96 ya 
que esta deri OBJETADO PARCIAL  

181626 
 $                        
1.313.200  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 181626, teniendo en 
cuenta que no se reconoce 
de acuerdo co OBJETADO PARCIAL  

181911 
 $                           
478.400  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación OBJETADO PARCIAL  
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de la objeción, se le informa 
que se ratifica por concepto 
de /// senos paranasales o 
rinofaringe (incluye cortes 
axiales y coronales) no se 
reconoce 21706, sin 
evidencia de 

181931 
 $                        
1.588.000  

77710;LE MANIFESTAMOS 
QUE DE ACUERDO A LA 
RESPUESTA RECIBIDA 
POR USTEDES, DONDE 
APORTAN OFICIO DE NO 
ACEPTACIÓN, SE LES 
INFORMA QUE SE 
SOSTIENE OBJECIÓN 
SUSTENTADA POR 
PERTINENCIA SEGÚN 
DESCRIPCIÓN DE LA 
HISTORIA CLÍNICA OBJETADO PARCIAL  

181963 
 $                           
823.200  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de la objeción, se le informa 
que se ratifica por concepto 
/// no se reconoce habitación 
bipersonal paciente 
programado para cirugía 
ambulatoria, no hay 
complicaciones pop q OBJETADO PARCIAL  

182019 
 $                        
1.440.700  

teniendo en cuenta respuesta 
aportada por la entidad se 
evidencia objeción no 
subsanada se ratifica 
reducción abierta de luxación 
al 50% considerándose 
misma vía de acceso, se 
ratifica insumos no 
facturables, se ratifica cobro 
adicional de intensificador  OBJETADO PARCIAL  

182036 
 $                           
161.719  

no se reconoce tratamiento 
de esguince código 37202 
($45.300) según hallazgos 
descrito en examen físico y 
radiografía con articulares 
conservadas, sin grado del 
edema descrito lo descrito se 
relaciona un esguince grado i 
– ii para lo que se homologa 
al có OBJETADO PARCIAL  

182110 
 $                             
47.800  

se ratifica por concepto de 
valoración especialista del dia 
19/05/19 ya que genero la 
inmovilización. OBJETADO PARCIAL  

182117 
 $                           
435.900  

respuesta enviada por la 
entidad donde se realiza OBJETADO PARCIAL  
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nueva verificación, se 
mantiene objeción por 
concepto 1.no se reconoce 
1.21701 tac de cráneo de 
acuerdo a evolución clínica 
del paciente y hallazgos 
semiológicos al examen físico 
de ingreso paciente sin de 

182297 
 $                           
478.400  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 182297, teniendo en 
cuenta que no se reconoce 
tac de senos  OBJETADO PARCIAL  

182354 
 $                        
1.303.200  

no se reconoce cod 15282 de 
acuerdo a descripcion qx 
procedimiento que hace parte 
de la limpieza del tejido para 
realizacion de sutura 
reconocida. no se reconoce 
cod 15183 de acuerdo a 
descripcion qx procedimiento 
que hace parte de la limpieza 
del tejido  OBJETADO PARCIAL  

182561 
 $                           
140.800  

teniendo en cuenta la 
respuesta de la IPS, se valida 
cuenta inicial y no se 
encuentra justificación que 
subsane la objeción, por tal 
motivo se ratifica, Código 
19290 – 19490 – 19749 - 
19827 – 19958 – 25102 se 
objeta ayuda dx no pertinente 
de acuerdo halla OBJETADO PARCIAL  

182562 
 $                        
1.069.300  

teniendo en cuenta la 
respuesta de la IPS, se valida 
cuenta inicial y no se 
encuentra justificación que 
subsane la objeción, por tal 
motivo se ratifica, código 
39202 – 39305 no se 
reconocen derechos de sala y 
materiales ya que se 
evidencia procedimiento q OBJETADO PARCIAL  

182706 
 $                             
81.800  

teniendo en cuenta la 
respuesta de la IPS, se valida 
cuenta inicial y no se 
encuentra justificación que 
subsane la objeción, por tal 
motivo se ratifica, código 
39137- 39137 no se reconoce OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382667084 de fecha 
10/03/2020 



 

YEZID GARCIA ARENAS 
ABOGADO 

 

CARRERA 4 9-1 Apartamento 901 
Edificio El Torreón del Centr0  

Correo electrónico: yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
TEL: (8) 2590027 – 3107799094 

IBAGUE TOLIMA 
 

consulta pre-anestésica y 
pre-quirurgica no es 
facturable, aplica a 

182967 
 $                             
77.000  

respuesta enviada por la 
entidad donde se realiza 
nueva verificación, se 
mantiene objeción por 
concepto no se reconoce 
39137,39139 paciente llevado 
a procedimiento qx, incluido 
en honorarios del mismo, no 
facturable.reconsideraciones 
sujetas a nueva audit OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382656468 de fecha 
07/03/2020 

183108 
 $                             
77.000  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de la objeción, se le informa 
que se ratifica por concepto 
de /// no se reconoce consulta 
preanestésica y prequirúrgico 
se reconoce se trata de 
paciente qx no procede a 
pago OBJETADO PARCIAL  

183124 
 $                             
38.500  

de acuerdo con el oficio 
radicado por ustedes, donde 
manifiestan la no aceptación 
de los valores por concepto 
de gastos médicos, se les 
informa que se mantiene el 
no pago generado para la 
factura 183124, teniendo en 
cuenta que no se reconoce 
39143 no pert OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382667084 de fecha 
10/03/2020 

183141 
 $                        
3.091.500  

Le manifestamos que de 
Acuerdo a la respuesta 
recibida por ustedes, donde 
aportan oficio de no 
aceptación, se les informa 
que se Sostiene Objeción 
sustentada por pertinencia 
según descripción de la 
historia clínica. se ratifica 
mayor valor en maos , y pro OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382649610 de fecha 
05/03/2020 

183363 
 $                             
77.000  

la respuesta emitida por la ips 
no subsana las 
observaciones realizadas a la 
reclamación por tanto se 
mantiene las objeciones 
iniciales * no se reconoce 
consulta preanestesica y 
prequirurgica no se reconoce 
se trata de paciente qx no 
procede a pago, recon OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382656468 de fecha 
07/03/2020 

183500 
 $                              
7.600  

se ratifica por concepto de 1 
cateter y 1 equipo de OBJETADO PARCIAL  



 

YEZID GARCIA ARENAS 
ABOGADO 

 

CARRERA 4 9-1 Apartamento 901 
Edificio El Torreón del Centr0  

Correo electrónico: yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
TEL: (8) 2590027 – 3107799094 

IBAGUE TOLIMA 
 

macrogoteo no pertinente el 
doble cobro teniendo en 
cuenta tiempo de estancia, no 
evidencia de uso. 

183502 
 $                             
77.000  

se ratifica por concepto de 
39137 y 39139 consulta pre 
quirúrgica y preanestésica no 
es facturable incluidas en 
honorarios de anestesia y 
cirujano en procedimiento qx. OBJETADO PARCIAL  

183569 
 $                           
538.600  

respuesta enviada por la 
entidad donde se realiza 
nueva verificación, se 
mantiene objeción por 
concepto no se reconcoe 
1.21140 de acuerdo a 
hallazgos semiologicos al 
examenf isico de ingreso no 
se evidencia lesiones que 
justifiquen su realización de 
acuer OBJETADO PARCIAL  

183642 
 $                        
1.400.600  

de acuerdo con la respuesta 
recibida en donde aportan 
oficio de no aceptación, se 
les informa que se ratifica 
concepto de drenaje, curetaje 
teniendo en cuenta hace 
parte de extracción quirúrgica 
de material como 
procedimiento realizado por 
el especialista OBJETADO PARCIAL 

A traves de guia 
382672680 de fecha 
11/03/2020 

 
 

• QUE LA CLINICA DE FRACTURAS NO DESVIRTUÓ LAS GLOSAS 
PRESENTADAS POR AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. LAS CUALES 
SE ENTIENDEN ACEPTADAS EN LA TOTALIDAD DE LAS GLOSAS. 

 
Hago consistir esta excepción, en el hecho, que se observa que entre las 

causales recurrentes de objeción al pago por parte de mi representada, es la 
ausencia de soporte del procedimiento, insumo o elemento del cual pretende 
reclamarse su valor, inexistencia de indicación para su cobro o pertinencia 

del valor cobrado por la patología de ingreso causada por el accidente de 
transito. 
 

Pues bien, en su momento se le requirió a la CLINICA DE FRACTURAS que 
allegara los soportes de los valores a reclamar para proceder al pago si este 

hubiera lugar, transcurrida el termino legal que la sociedad demandante 
tenía que acreditar su pretensión esta no logró hacerlo por lo que la misma 
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se entendió desistida en los términos del artículo 6 del Decreto 3990 de 

2007, en armonía con el artículo 38, del Decreto 056 de 2015 que señala: 
 
Decreto 3990de 2007: 

 
“Paragrafo1°. Las instituciones Prestadoras de Servicios de Salud deberán 

atender las objeciones dentro del mes siguiente a la notificación para cuyo 
efecto deberán soportar debidamente su pretensión. 
(…) 

Cuando la IPS no desvirtue las objeciones dentro del termino establecido, se 
entiende que las acepta y desite de su reclamación,(…).”   
 

“Artículo 38. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que 

refiere el presente decreto, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) 
meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría 

integral a la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social 
comunicará la totalidad de ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u 
objetarlas, dentro de los dos (2) meses siguientes a la comunicación de su 

imposición. Si transcurrido dicho término no se recibe información por parte 
del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa impuesta. 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la 

fecha del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so 
pena del pago de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del 
Código de Comercio. 

 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras 
autorizadas para operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la 

fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, 
su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077 del Código 

de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al 
reclamante, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, 
un interés moratoria igual al certificado como bancario corriente por la 

Superintendencia Financiera aumentado en la mitad”.  
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Por lo anterior, se encuentra suficientemente fundamentado que a partir de 

las pruebas documentales que obran en el proceso, y de las cuales 
aportamos. 
 

 

• CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCIÓN DE FONDO QUE LLEGARE 
A PROBARSE Y QUE TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY, SIN QUE 
CONSTITUYA RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALGUNA A CARGO 

DE MÍ PROCURADA. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito, 
solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan 

en cuenta y practiquen como pruebas las siguientes: 
 
 

DOCUMENTALES 
 

• En un (01) archivo electrónico, antecedentes del caso del asunto, tales 
como: ordenes de pago, transferencias, glosas, liquidaciones, guias de 

envio entre otros. 
 

ANEXOS 

 

• Lo enunciado en el acápite de las pruebas 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandante y su apoderado, reciben notificaciones en las 
direcciones aportadas en la demanda y a ellas me remito. 
 

Por mi parte las recibiré en la secretaría de su Despacho o en la Cra 4 No. 
9-01 Apto 901 Edificio Torreón del Centro de la ciudad de Ibagué – Tolima, 

Dirección para notificaciones electrónica 
yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
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Sírvase señor Juez tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el 
trámite que corresponda para que en providencia definitiva, se desestimen 
las pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 

excepciones propuestas. 
 

 
Del señor Juez,  
 

 
 
 

 

 
YEZID GARCÍA ARENAS 
C.C. No. 93.394.569 de Ibagué 
T.P. No. 132.890 del C. S. de la J. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



Natalia V. 

 
Señores  
JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIAS 
MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 
cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.              S.                  D. 
   
 
 
 
ASUNTO:   PROCESO EJECUTIVO   

RADICADO: 2020-00448 
DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

  

PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad 
legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. YEZID 
GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.394.569 de Ibagué, abogado portador de la Tarjeta 
Profesional No. 132.890 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
yezidgarciaarenas258@hotmail.com para que con facultades de notificarse del auto 
admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda 
y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y 
reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en el 
proceso citado en el asunto.   
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 
 

 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA  
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 
 
 
Acepto, 
 
 
 
YEZID GARCIA ARENAS         
C.C. No 93.394.569 de Ibagué       
T.P. No 132.890 del C. S. de la J. 
yezidgarciaarenas258@hotmail.com  
 
 

mailto:cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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             Neiva (H.), Octubre siete (07) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADO JORGE ENRRIQUE MILLAN DIAZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00535 00 
 

 

Una vez revisado el expediente, observa el despacho que se encuentra pendiente que la 

parte ejecutante realice la notificación que establece el art. 292 del C. G. Proceso al 

demandado Jorge Enrrique Millán Díaz., razón por la que se le requiere para que cumpla 

con dicha carga proceso dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el 

Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

De igual forma, a continuación del presente proveído se aparece el pantallazo de la 

relación de depósitos judiciales que reporta el portal del Banco Agrario de Colombia para 

este proceso. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                                        ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Número del Título Nombre 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050000467231 COOPECRET 02/09/2010 14/12/2010 $ 256.900,02 

439050000467232 COOPECRET 02/09/2010 14/12/2010 $ 147.320,96 

439050000467233 COOPECRET 02/09/2010 14/12/2010 $ 256.900,02 

439050001029417 ISABEL BECERRA CHACON 26/02/2021 NO APLICA $ 455.825,54 

439050001032028 ISABEL BECERRA CHACON 26/03/2021 NO APLICA $ 461.148,35 

439050001035467 ISABEL BECERRA CHACON 30/04/2021 NO APLICA $ 455.825,54 

439050001038816 ISABEL BECERRA CHACON 31/05/2021 NO APLICA $ 452.401,91 

439050001041389 ISABEL BECERRA CHACON 28/06/2021 NO APLICA $ 455.825,54 

439050001045194 ISABEL BECERRA CHACON 29/07/2021 NO APLICA $ 307.068,37 

                        

                
Total Valor $ 3.249.216,25  
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PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:      AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.  

DEMANDADO:        YESSICA PAOLA CARDONA ÁLVAREZ.  

         RADICADO:           41-001-41-89-007-2020-00537-00 
 

Neiva Huila, 07 de octubre de 2021. 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 29 de abril de 2021, se requirió a la parte 
demandante y demandada para que informen dentro del término de la ejecutoria de ese auto, el 
cumplimiento de la obligación acordado en audiencia de conciliación, sin que hasta la fecha lo 
hicieren, es por ello que procede este Despacho a dar aplicación al artículo 461 del CGP. 
 
Por lo antes expuesto, se Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con C.C. 36.149.871, contra YESSICA 
PAOLA CARDONA ÁLVAREZ con C.C. 1.117.527.219, por Pago Total de la Obligación que 
aquí se ejecuta. - 
  
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese 
a quien corresponda. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y los que llegaren con 
posterioridad a favor del demandado YESSICA PAOLA CARDONA ÁLVAREZ con C.C. 
1.117.527.219. 
 
CUARTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de YESSICA PAOLA CARDONA ÁLVAREZ con C.C. 
1.117.527.219, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra 
cancelada. Art. 116 C.G.P.  
 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso conforme 
a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
     
  

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MAYERLY GARCIA GARCIA 

RADICADO 410014189 007 2020 00617 00 
 

ASUNTO 

 
Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 18 de Noviembre del presente año, a la hora de las 08:30 a.m. 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en  el siguiente  orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 
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2.1.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez (Pagarés con cartas de instrucciones). 

 
2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1. - Tener como prueba lo allegado en la contestación de la demanda. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la 

demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a  

 

las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si  ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá l levar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria 

de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá 

ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 

otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 
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09.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 

10.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                     Juez.- 

 
DOM. 
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Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:    COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  

AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA LTDA. 
Demandado:     MARIELA SANTOFIMIO USECHE. 
Radicación:      41.001.41.89.007.2020-00739.00 

 
Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Evidenciando el memorial de renuncia de poder suscrito por el apoderado de 

la parte demandante, Procede este Despacho Judicial a aceptar la misma, 

por reunir requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone:  
 
ACEPTAR la renuncia al poder judicial conferido al abogado LINO ROJAS 
VARGAS, por reunir los presupuestos establecidos en los artículos 76 ibidem. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BLANCA YUNY GONZÁLEZ BAUTISTA.  

       DEMANDADO:     JHON EDISSON MONTES MONJE Y  

CINDY LILIANA PARRA GIRÓN.  

       RADICADO:  41.001.41.89.007.2020-00761.00 
 

Neiva Huila, 07 de octubre de 2021. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada elevadas por el demandado Jhon 

Edisson Montes Monje, en el que solita la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación; no obstante, observa el Despacho, que la 

misma no cumple con lo establecido en el artículo 461 del Código General 

del Proceso.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
     
  

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Neiva – Huila, 07 de octubre de 2021. 
 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa y/o recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2021.  
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO.  
 
El apoderado de la parte demandante manifestó, que la ejecutante Amelia Martínez 
Hernández radicó demanda el día 17 de diciembre de 2020 en contra del señor 
William Bermeo Garzón y cuyo asunto es el cobro de la letra de cambio por valor de 
$1.200.000, proceso ejecutivo de menor cuantía que correspondió al juzgado 3° de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, BAJO EL RADICADO Nro. 
41001418900320200080900, significando eso que existe otro proceso en curso, y 
que se encuentra activo. 
 
Asimismo, refiere, que la ejecutante teniendo conocimiento de que inició cobro 
ejecutivo en el proceso antes indicado, procedió indebidamente a radicar otra 
demanda, del proceso relacionado en la referencia el día 18 de diciembre de 2020; 
igualmente en contra del ejecutante, cuyo asunto en el cobro de la misma y única 
letra de cambio por valor de $1.200.000. proceso ejecutivo de menor cuantía que 
correspondió a éste juzgado.  
 
Por último, informa que aparecen dos procesos ejecutivos en contra de su prohijado 
por los mismos asuntos, es por ello que solicita que se declare probada la excepción 
previa de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto, y por 
consiguiente, se revoque el mandamiento de pago. 
 
III. CONSIDERACIONES. 
 
En términos del artículo 318 del C. General del Proceso y la manera en que se 
entabla los recursos tenemos que la procedencia del recurso interpuesto, no se 
encuentra en discusión alguna.  
 
Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 

Radicado: 41001-41-89-007-2020-00828-00 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
Demandante: Amelia Martínez Hernández. 
Demandado: William Bermeo Garzón. 
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oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque 
“previo el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 
 
En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario 
que tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, 
o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Ahora bien, una vez analizados los argumentos con los cuales el demandante 
sustentó la reposición objeto de análisis, procede el Despacho a realizar las 
siguientes apreciaciones: 

El artículo 100 del Código General del Proceso señala lo siguiente “(…) Salvo 

disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro 

del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 

(…)” (subrayado y resaltado fuera del texto) 

Ahora bien, el articulo 101 ibídem, establece lo siguiente: “(…) Las excepciones previas 

se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las 

razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 
que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado. 
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El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 

competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de 

integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) días 

conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de 

la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las practicará 

y resolverá las excepciones. 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al juez que 

corresponda y lo actuado conservará su validez. 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del proceso y 

se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 

corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación. 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una vez vencido el 

traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas siempre 

que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no hubieren quedado subsanadas se 

tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o la de 

reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. (…)” (Subrayado y resaltado fuera del 
texto) 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa el despacho que, la parte demandada 
allega su escrito con unos respectivos documentos, donde informa que se han 
instaurado dos procesos ejecutivos de mínima cuantía en su contra, en el que se 
pretende ejecutar una misma obligación, en este caso una letra de cambio, donde 
se determina una misma fecha de suscripción y de vencimiento; no obstante, para 
éste Despacho es pertinente señalar, que dentro del escrito exceptivo no se detalla 
con profundidad si se está ejecutando dos veces una misma obligación, o si por el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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contrario el demandado adquirió dos obligaciones en la misma fecha y/o si se está 
ejecutando dos obligaciones diferentes; es por ello que,, que no es dable para esta 
judicatura oficiar y/o recaudar más pruebas de las allegadas, ya que en el artículo 
100 del CGP, señala que son las parte las que tienen que fundamentar su escrito, 
así como también, allegar los documentos o los medios de pruebas pertinentes para 
que se aclare el respectivo litigio.  

Así las cosas, se procederá a NO ACCEDER a las excepciones previas propuestas 
por el apoderado de la parte demandada contra el auto de fecha 19 de enero de 
2021.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva (H),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a las excepciones previas interpuestas por la parte 
demandada, esto conforme a lo dicho en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONTABILÍCESE los términos de notificación y de contestación de la 
demanda. 
 
 Notifíquese. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud elevada por la parte 

demandante, procede este Despacho a poner en conocimiento, la 

respuesta dada por la Cámara de Comercio del Huila de fecha 30 de 

agosto de 2021, en el que informa que registró el embargo, no obstante, 

advierte que el establecimiento de comercio ya había sido objeto de 

embargo por el Juzgado 2 Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 

NOTIFÍQUESE,  

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00006.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO(S) JHON ALEXANDER VARGAS CUBILLOS 
Y MARLIN LARA TRIVIÑO. 

FECHA 07 de octubre de 2021 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

H. 
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H. 
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 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante(s): BANINCA S.AS. 
Demandado(s): JUNIOR ANDRADE VALENCIA Y GLORIA AMPARO 

VEGA DIAZ. 
Radicación:  41-001-41-89-007-2021-00063-00. 

 
Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por el demandado JUNIOR ANDRADE VALENCIA, 

en el que renuncia al termino de traslado para contestar la demanda y proponer 

excepciones; es por ello que procede este Juzgado, a notificar al demandado 

JUNIOR ANDRADE VALENCIA con C.C. 94.296.934, por conducta concluyente, 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 28 de enero de 

2021, conforme al artículo 301 del Código General Del Proceso. Para los efectos 

del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento 

de pago y copia de la demanda.  

De otro lado, teniendo en cuenta la respuesta dada por el Instituto de Transporte y 

Transito del Huila de fecha 07-04-2021, en el que toma nota de la medida cautelar, 

procede esta Dependencia Judicial a oficiar a la división de automotores de la 

Policía Nacional, para que realicen la aprehensión del vehículo de placa BAY187, 

el cual deberá dejarlo a disposición de este Juzgado en el parqueadero autorizado 

por la Rama Judicial. Para tal efecto, deberá informar lo pertinente. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Tener Notificado Por Conducta Concluyente a JUNIOR ANDRADE 
VALENCIA con C.C. 94.296.934, del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra el pasado 28 de enero de 2021. Para los efectos del artículo 91 de la misma 

obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la 

demanda. 
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SEGUNDO: Aceptar la renuncia de los términos de traslado para contestar la 

demanda y proponer excepciones del señor JUNIOR ANDRADE VALENCIA con 
C.C. 94.296.934. 
 
TERCERO: Ordenar la aprehensión del vehículo distinguido con placa BAY187 

denunciado de propiedad de(l) la demandada JUNIOR ANDRADE VALENCIA con 
C.C. 94.296.934. Líbrese por secretaria oficio a la división de automotores de la 

Policía Nacional para que proceda a la retención y que el mismo sea puesto a 

disposición del Despacho en el parqueadero autorizado por la rama judicial, para tal 

efecto, debiendo informar lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



































CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
BANINCA SAS

Fecha expedición: 2021/01/12 - 15:02:21 **** Recibo No. S000524086 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210112-0068
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
CODIGO DE VERIFICACIÓN CN9jqpc5q3

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: BANINCA SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900546489-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : POPAYAN

DOMICILIO : POPAYAN

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 128827

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 14 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JUNIO 10 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 51,600,882,608.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 9 NRO. 18N-143

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19001 - POPAYAN

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8353838

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : baninca@baninca.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 9 NRO. 18N-143

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELÉFONO 1 : 8353838

CORREO ELECTRÓNICO : baninca@baninca.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : baninca@baninca.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N8291 - ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE
CALIFICACION CREDITICIA
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ACTIVIDAD SECUNDARIA : K6619 - OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE
SERVICIOS FINANCIEROS N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 08 DE AGOSTO DE 2012 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 31259 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 14 DE AGOSTO DE 2012, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA BANINCA SAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2 20130613 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  POPAYAN RM09-32778 20130618

AC-3 20140709 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  POPAYAN RM09-34768 20140724

AC-3 20140709 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  POPAYAN RM09-34769 20140724

AC-5 20150122 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  POPAYAN RM09-35957 20150311

AC-9 20160622 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  POPAYAN RM09-39780 20160624

AC-23 20200117 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  POPAYAN RM09-48005 20200729

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.-  LA  SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LAS  SIGUIENTES

ACTIVIDADES: 1. ADQUIRIR, GESTIONAR, ADMINISTRAR, COBRAR,    RECUPERAR   Y  NEGOCIAR 

A  CUALQUIER  TITULO  CARTERA COMERCIAL,  FINANCIERA,  ESTATAL, FISCAL, TRIBUTARIA Y

EN GENERAL TODO  TIPO  DE  CARTERA PARA LO CUAL LA SOCIEDAD PODRA POR CUENTA PROPIA  O

 AJENA  LLEVAR  A  CABO TODO TIPO DE ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES  QUE  SEAN

NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE LOS  FINES QUE PERSIGUE Y QUE DE MANERA

DIRECTA SE RELACIONAN CON SU  OBJETO.  2. INVERTIR O HACER INVERSIONES CON RECURSOS

PROPIOS EN  VEHICULOS  DE  PROPOSITO ESPECIAL, PATRIMONIOS AUTONOMOS O EN OTRO  TIPO

DE COMPANIAS DEDICADAS A LA COMPANIA DE PORTAFOLIOS DE ACTIVOS  IMPRODUCTIVOS  QUE 

HAYAN  SIDO ORIGINADOS POR EL SECTOR FINANCIERO  O  POR  EL  SECTOR  REAL. 3.

RECOPILAR, SISTEMATIZAR, ORGANIZAR, ALMACENAR Y ACTUALIZAR INFORMACION COMERCIAL EN

BANCOS DE  DATOS.  4.  GARANTIZAR,  RESPALDAR Y AFIANZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS  Y/O

 CUALQUIER  PERSONA  NATURAL  O JURIDICA. SERVICIOS ESTOS  QUE  EXCLUYEN  LA 

ACTIVIDAD  ASEGURADORA.  5.  ADQUIRIR Y ADMINISTRAR  TODO  TIPO DE ACTIVOS PRODUCTIVOS

E IMPRODUCTIVOS DE ENTIDADES DE NATURALEZA PUBLICA, PRIVADA O MIXTA. 6. CONTRATAR LA

PRESTACION DE SERVICIOS CON TERCEROS BENEFICIARIOS PARA COLABORAR CON  EL  DESARROLLO 

DE SUS ACTIVIDADES POR LA LABOR DESARROLLADA POR  PERSONAS NATURALES CONTRATADAS Y

ADMINISTRADAS DIRECTAMENTE, FRENTE  A  LAS  CUALES  SE  TIENE  EL  CARACTER  DE

EMPLEADOR. 7. ENAJENAR,  ARRENDAR,  TITULARIZAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, CUSTODIAR BIENES

 MUEBLES  E INMUEBLES SOCIALES Y/O DE TERCEROS RECIBIDOS A CUALQUIER  TITULO.  8. 

PRESTAR  TODA  CLASE DE SERVICIOS DE CALL CENTER    ENTENDIENDO   POR  TALES  EL 

TELEMARKETING  INCLUYENDO TELEVENTA,  LINEAS  DE  ATENCION,  TELECOBRANZA Y OTROS

SERVICIOS SIMILARES,  EN  ESPECIAL  AQUELLOS  QUE PUEDAN SER ARTICULADOS EN CENTROS   

DE   TELEATENCION  O  EN  PLATAFORMAS  TECNOLOGICAS  O TELEFONICAS O ASISTIDAS, PARA

CLIENTES PROPIOS O DE TERCEROS, POR MEDIO  DE  AGENTES  DE  ATENCION  O  DE  CUALQUIER

 OTRO  QUE  SE DESARROLLE  EN  EL  FUTURO.  9.  PRESTAR  SERVICIOS  DE ASESORIA,
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CONSULTORIO  Y  ADMINISTRACION DE TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON  LA  ACTIVIDAD

DE CENTRO DE ATENCION DE LLAMADAS DE ENTRADA Y DE  SALIDA O CENTROS DE CONTACTO PARA

LA ATENCION DEL PUBLICO. EN DESARROLLO  DEL  OBJETO  ANTES  ENUNCIADO  LA  COMPANIA

PODRA: A) PROMOVER  Y  FUNDAR  ESTABLECIMIENTOS  Y  AGENCIAS. B) ADQUIRIR A CUALQUIER 

TITULO  TODA  CLASE  DE  BIENES  INMUEBLES  RURALES  Y URBANOS;   ARRENDARLOS, 

ENAJENARLOS  O  GRAVARLOS  Y  DARLOS  EN GARANTIA  Y  ADMINISTRAR TODA CLASE DE BIENES

MUEBLES O INMUEBLES EN  GENERAL.  C)  CELEBRAR EL CONTRATO DE SOCIEDAD, PARTICIPAR EN

LICITACIONES  PUBLICAS  Y  PRIVADAS  O  CONTRATACION  DIRECTA. D) CELEBRAR  CON

ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO O ENTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS  CONTRATOS  Y  TODA

CLASE DE OPERACIONES RELACIONADAS CON LOS BIENES, NEGOCIOS Y TRABAJOS DE LA SOCIEDAD.

E) INTERVENIR COMO  DEUDORA  O  COMO  ACREEDORA EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE

CREDITO  DANDO  O  RECIBIENDO  LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR. F) FORMAR  PARTE DE

OTRAS SOCIEDADES NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SE PROPONGAN ACTIVIDADES SEMEJANTES,

COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE LAS  DE  IA  EMPRESA SOCIAL O QUE SEAN DE CONVENIENCIA

O UTILIDAD PARA EL DESARROLLO DE SUS NEGOCIOS, ASI COMO FUSIONARSE CON ELLAS Y 

ABSORBERLAS.  G)  NEGOCIAR  A  CUALQUIER  TITULO TODA CLASE DE TITULOS  VALORES  Y 

OTROS  EFECTOS  NEGOCIABLES, GIRAR, ENDOSAR, AVALAR,    ENAJENAR,    ADQUIRIR,  

ACEPTAR,  COBRAR,  PROTESTAR, GARANTIZAR,  ASEGURAR, NEGOCIAR, PAGAR O CANCELAR

TITULOS VALORES O  CUALESQUIERA  OTROS EFECTOS DE COMERCIO Y ACEPTARLOS EN PAGO Y EN 

GENERAL  GARANTIZAR  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES CON TITULOS VALORES.  H)  CONSTRUIR,

 EXPLOTAR,  ADMINISTRAR BIENES INMUEBLES CUALQUIER  CLASE  Y  DESTINACION, 

ADMINISTRADOS  O  ADQUIRIDOS A CUALQUIER  TITULO.  I)  INTERVENIR  EN  TODA CLASE DE

OPERACIONES INMOBILIARIAS  TALES  COMO ESTUDIO DE MERCADO, CORRETAJE, ESTUDIO DE   

TITULOS,   ESCRITURACION,  CONSTITUCION  Y  CANCELACION  DE GARANTIAS  Y  EJECUCION 

DE AVALUOS. J) EJECUTAR EN GENERAL TODOS LOS  ACTOS  QUE GUARDEN RELACION DIRECTA CON

EL OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD,    DE   MANERA  GENERAL,  PODRA  DESARROLLAR  CUALQUIER

ACTIVIDAD   COMERCIAL  O  CIVIL  LICITA,  Y  ESPECIALMENTE  PODRA REALIZAR 

INVERSIONES  DE  CAPITAL EN SOCIEDADES VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE

COLOMBIA. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A    CABO,  EN  GENERAL,  TODAS  LAS  OPERACIONES, 

DE  CUALQUIER NATURALEZA    QUE   ELLAS  FUEREN,  RELACIONADAS  CON  EL  OBJETO

MENCIONADO,  ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O  COMPLEMENTARIAS 

0  QUE  PERMITAN  FACILITAR  0 DESARROLLAR EL OBJETO                DE               

LA              SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000.000,00 1.000.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 9.502.000.000,00 950.200,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 9.502.000.000,00 950.200,00 10.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2013 SUSCRITO POR EL

REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33673 DEL

LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013, SE COMUNICÓ QUE SE HA

CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

CONSTITUCION DE SITUACION DE CONTROL: CONTROLANTE: FUNDACION MUNDO MUJ ER, CONTROLADAS:

BANINCA S.A.S. E INBAYAN S.A.S.
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANINCA SAS
MUNICIPIO : POPAYAN

PAIS : Colombia

POR OFICIO NÚMERO SN DEL 20 DE OCTUBRE DE 2014 SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 35193 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 24 DE OCTUBRE DE 2014, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UN GRUPO

EMPRESARIAL :

INSCRIPCION CONFIGURACION DE GRUPO EMPRESARIAL MATRIZ: FUNDACION MUNDOMUJER:

CONTROLADAS: BANINCA SAS, INBAYAN SAS, BANCO MUNDO MUJER.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : FUNDACION MUNDO MUJER

IDENTIFICACION : 8000651809

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

DIRECCIÓN : CR 9 NRO. 18N-143

PAIS : Colombia

CIIU : S9499 - Actividades de otras asociaciones n.c.p.

CIIU : K6619 - Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros

n.c.p.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANINCA SAS
MUNICIPIO : POPAYAN

PAIS : Colombia

CERTIFICA - ACLARACIÓN SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

OBJETO  SOCIAL. EL OBJETO DE LA FUNDACION MUNDO MUJER ES PROMOVER EL  DESARROLLO  DE 

LA  MUJER  Y  SU FAMILIA INCORPORANDOLOS A LA ACTIVIDAD    PRODUCTIVA   Y  ECONOMICA 

DEL  PAIS,  CON  ACCIONES ENCAMINADAS  A  LA EDUCACION, LA GENERACION Y

FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO,  EL  DEPORTE,  LA  CULTURA,  LA  GENERACION  Y GESTION DE

PROGRAMAS COMUNITARIOS Y, EN GENERAL, LA EJECUCION DE PROYECTOS O NEGOCIOS  QUE 

PERMITAN EL DESARROLLO SOCIAL Y EL MEJORAMIENTO DE LA    CALIDAD    DE    VIDA    DE  

 LA  POBLACION  QUE  ATIENDE.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44420 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

29 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL

VELASCO MELO FELIPE CC 76,309,398
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CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 14 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44420 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

29 DE NOVIEMBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE VELASCO MELO GUILLERMO CC 76,314,247

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

LA SOCIEDAD TENDRA UN ORGANO DE DIRECCION DENOMINADO REPRESENTANTE LEGAL. FACULTADES

DEL REPRESENTANTE LEGAL:LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA

LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN DEBERA OBTENER LA

APROBACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO

DISPOSITIVO SOBRE LAS INVERSIONES EN SOCIEDADES DE LAS QUE LA SOCIEDAD SEA ACCIONISTA

Y/O SOCIA, LO MISMO QUE PARA LA REALIZACION DE OTROS ACTOS DISPOSITIVOS CUYOS MONTOS

SUPEREN LOS OCHOCIENTOS (800) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. EL

REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS

FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS Y

DE AQUÉLLOS QUE CONFORME A LO PREVISTO EN LA PRESENTE CLAUSULA REQUIEREN APROBACION DE

LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA

OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, LE ESTA

PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA,

OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U

OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 15 DE MARZO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 43058 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07

DE ABRIL DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL FIRMA KPMG SAS NIT 860000846-4

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE FIRMA REVISORA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 48496 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL BOLAÑOS MOLINA DALIA

MIREYA

CC 1,061,750,007 220763-T
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CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2018 DE REVISORIA FISCAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44328 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20

DE NOVIEMBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE RIVERA FIGUEROA GHERALDINN CC 1,113,524,024 236797-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : BANINCA SAS

MATRICULA : 128857

FECHA DE MATRICULA : 20120816

FECHA DE RENOVACION : 20200610

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 9 NRO. 18N-143

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELEFONO 1 : 8353838

CORREO ELECTRONICO : baninca@baninca.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N8291 - ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE

CALIFICACION CREDITICIA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : K6619 - OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE

SERVICIOS FINANCIEROS N.C.P.

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 51,600,882,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10,074,603,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8291

CERTIFICA

QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  FECHA  20 DE DICIEMBRE DE 2013, INSCRITO  EL  DIA 

26  DE DICIEMBRE DE 2013, BAJO EL NUMERO 33673 DEL  LIBRO IX-, SE INSCRIBIO

CONSTITUCION DE SITUACION DE CONTROL EOCIEDAD   MATRIZ:  FUNDACION  MUNDO  MUJER. 

DOMICILIO: POPAYAN. NACIONALIDAD   COLOMBIANA.   OBJETO   SOCIAL:   EL  OBJETO  DE LA

FUNDACION  MUNDO  MUJER  ES  OTORGAR  CREDITO  A MICRO Y PEQUEÑOS EMPRESARIOS; 

PROMOVER  EDUCACION, GENERAR Y FORTALECER EL EMPLEO E  INCORPORAR A LA MUJER Y A SU

Página 6/8



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
BANINCA SAS

Fecha expedición: 2021/01/12 - 15:02:22 **** Recibo No. S000524086 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210112-0068
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
CODIGO DE VERIFICACIÓN CN9jqpc5q3

FAMILIA A LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y  ECONOMICA  DEL  PAIS.  FUNCIONA  Y OPERA PARA TAL

FIN COMO UNA INSTITUCION  PRIVADA  E INDEPENDIENTE, CREADORA DE LOS MECANISMOS

NECESARIOS  QUE  LE  PERMITAN  A  TODOS SUS CLIENTES Y ASI MISMA, DESARROLLAR 

ACTIVIDADES  PRODUCTIVAS, COMERCIALES Y FINANCIERAS. LA  ACCION  DE  LA FUNDACION

MUNDO MUJER, CUBRE TODOS LOS NIVELES SOCIO  -ECONOMICOS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD

COLOMBIANA, PERO HARA ENFASIS  MEDIANTE  EL EMPLEO DE SUS ESFUERZOS EN LAS CLASES

MENOS FAVORECIDAS.  PARA  EL  DESARROLLO  DE  ESTE  OBJETO LA FUNDACION MUNDO  MUJER 

PUEDE  CREAR,  IMPLEMENTAR  Y EJECUTAR PROGRAMAS DE CREDITO,   FINANCIACION,  SALUD, 

VIVIENDA,  EDUCACION, BIENESTAR SOCIAL,  RECREACION,  DEPORTE,  CULTURA  Y EN GENERAL

DESARROLLAR TODA  ACTIVIDAD  QUE  PROPENDA  POR EL LOGRO DE UN MEJOR NIVEL DE VIDA  DE

LA POBLACION ASISTIDA. DE IGUAL FORMA LA FUNDACIÓN MUNDO MUJER,  PODRÁ  PRESTAR  LOS 

SERVICIOS  POSTALES,  LOS  CUALES SE ENTIENDEN  COMO EL SERVICIO PUBLICO DE RECEPCIÓN,

CLASIFICACIÓN Y ENTREGA  DE  ENVÍOS  DE CORRESPONDENCIA Y OTROS OBJETOS POSTALES. LOS 

SERVICIOS  POSTALES COMPRENDEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CORREOS  NACIONALES E

INTERNACIONALES, GIROS Y DEMÁS SERVICIOS DE MENSAJERÍA   ESPECIALIZADOS.   LA   JUNTA 

 DIRECTIVA   CUANDO LO CONSIDEREN  NECESARIO,  PODRÁ  AUTORIZAR LA CREACIÓN DE

ENTIDADES Y/O  LA  PARTICIPACIÓN EN AQUELLAS QUE LE PERMITAN CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL  DE  LA  FUNDACIÓN.  ***  CONTROLADA: BANINCA SAS. DOMICILIO.    POPAYAN.  

NACIONALIDAD.   COLOMBIANA.   OBJETO: LA SOCIEDAD,   DE   MANERA   GENERAL,   PODRA 

DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD   COMERCIAL   O  CIVIL  LICITA,  Y  ESPECIALMENTE

PODRA REALIZAR  INVERSIONES  DE  CAPITAL EN SOCIEDADES VIGILADAS POR LA

SUPERINTENDENCIA   FINANCIERA   DE  COLOMBIA.  LA  SOCIEDAD PODRA LLEVAR  A  CABO,  EN

GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA   QUE   ELLAS   FUEREN,  

RELACIONADAS  CON  EL OBJETO MENCIONADO,  ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES,

CONEXAS O  COMPLEMENTARIAS  O  QUE  PERMITAN  FACILITAR  O DESARROLLAR EL OBJETO  DE 

LA  SOCIEDAD. PRESUPUESTO DE CONTROL: MAS DEL 50% DEL CAPITAL QUE CONFORMAN LAS

SOCIEDADES. 

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación CN9jqpc5q3 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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NOS PERMITIMOS INFORMARLE QUE AL MOMENTO DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES
EN TRÁMITE, LO QUE PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900318689-5

ADMINISTRACIÓN DIAN : NEIVA

DOMICILIO : NEIVA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 202200

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 20 DE 2009

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : DICIEMBRE 15 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 60,200,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 4 NO. 9 - 25 OFICINA 601 EDIFICIO DIEGO DE OSPINA

BARRIO : EL CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 41001 - NEIVA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8667537

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3156123886

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3187166724

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia@surcolombianadecobranzas.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 4 NO. 9-25 OF 601 EDIFICIO DIEGO DE OSPINA

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

BARRIO : EL CENTRO

TELÉFONO 1 : 8667537

TELÉFONO 2 : 3156123886

TELÉFONO 3 : 3187166724

CORREO ELECTRÓNICO : notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2774 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA NOTARIA TERCERA DE NEIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 26525 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

20 DE OCTUBRE DE 2009, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SURCOLOMBIANA

DE COBRANZAS LTDA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1791 20100624 NOTARIA QUINTA  NEIVA RM09-27917 20100806

EP-32 20130110 NOTARIA TERCERA  NEIVA RM09-34557 20130115

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA TENDRÁ COMO PRINCIPAL OBJETO SOCIAL: 1) PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA

Y CONSULTARÍA EN MATERIA JURÍDICA Y ADMINISTRATIVAS EN GENERAL, CON ESPECIALIDAD EN EL DERECHO

CIVIL. 2) PRESTAR APOYO Y ASISTENCIA JURÍDICA Y LEGAL EN TODO TIPO Y ÁREAS DEL DERECHO,

DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SUS ABOGADOS SOCIOS O ABOGADOS CONSULTORES, ASOCIADOS O

SUBCONTRATADOS. PODRÁ, ASÍ MISMO Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE ASESORÍA O ASISTENCIA INTEGRAL

SEA REQUERIDA, INCLUIR EN SUS SERVICIOS MATERIAS TÉCNICAS Y FINANCIERAS, PARA SER DADOS CON EL

APOYO DE LOS ESPECIALISTAS RESPECTIVOS. 3) EJERCER LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL,

CORPORATIVA O ADMINISTRATIVA. 4) SERVIR DIRECTAMENTE, O A TRAVÉS DE SUS SOCIOS, DE ÁRBITROS,

AMIGABLE COMPONEDOR, CONCILIADOR Y DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA. 5) GESTIONAR ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON LA CAPACITACIÓN EN MATERIA JURÍDICA. 6) EJECUTAR SERVICIOS DE ASESORÍAS PARA

QUE, JUNTO CON LOS PROPIOS, LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL, EL SERVICIO PÚBLICO Y ABOGACÍA SE EJECUTEN

CUMPLIENDO LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y MORALIDAD; CON ÉTICA RECTITUD Y RESPETO. 7)

PARTICIPAR EN NEGOCIOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL ASÍ COMO HACER INVERSIONES O APORTES EN

NEGOCIOS, ACTIVIDADES O COMPAÑÍAS RELACIONADAS CON SU ACTIVIDAD O SUS SERVICIOS O QUE TENGAN

RELACIÓN, COMO LAS PERSONAS QUE ATIENDEN O REPRESENTAN. 8) GESTIONAR PARA SÍ, SUS SOCIOS O

TERCEROS DE PLANTAS, EXTERNOS O ASOCIADOS, TODO TIPO DE NEGOCIOS, SERVICIOS O PROYECTOS DE

CARÁCTER O NATURALEZA LEGAL O JURÍDICA. FRENTE A PERSONAS O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS,

NACIONALES O EXTRANJERAS. PARÁGRAFO PRIMERO: TODAS ESTAS ACTIVIDADES SE PODRÁN DESARROLLAR

DIRECTAMENTE POR MEDIO DE LA SOCIEDAD O A TRAVÉS DE SUS SOCIOS O DE PROFESIONALES ASOCIADOS,

CONSULTORES O EMPLEADOS, Y TANTO PARA PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJEROS,

PÚBLICAS O PRIVADAS, INDIVIDUALES O CONJUNTAS. PARÁGRAFO SEGUNDO: PARA EL DESARROLLO DE SU

OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS, TALES COMO, PERO SIN

LIMITARSE A ELLOS, COMPRAR Y VENDER BIENES MUEBLES E INMUEBLES, TOMARLOS O DARLOS EN

ARRENDAMIENTO, HIPOTECA, PRENDA, ANTICRESIS, LEASING, FIDUCIA, ETC. DAR O RECIBIR DINERO Y

BIENES A CUALQUIER TÍTULO; CELEBRAR CONTRATOS DE MANDATO; REPRESENTACIONES Y AGENCIAS; OTORGAR Y

RECIBIR GARANTÍAS, NEGOCIAR TÍTULOS VALORES Y EFECTOS COMERCIALES, CELEBRAR CONTRATOS DE

ASOCIACION, JOINT VENTURES, CUENTAS EN PARTICIPACIÓN, CONSORCIO, UNIONES TEMPORALES, PROMESAS DE

SOCIEDAD FUTURAS O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION, CON O SIN DAR LUGAR A LA CELEBRACIÓN DE NUEVAS

PERSONAS JURÍDICAS, DISPONER DE CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, DE DEPÓSITO DE DINERO O DE

TÍTULOS VALORES E INVERSIONES EN ENTIDADES FINANCIERAS O COMERCIALES DE COLOMBIA Y DEL EXTERIOR;

ADQUIRIR ACCIONES Y HACER APORTES EN OTRAS SOCIEDADES Y, EN GENERAL, TODO TIPO DE ACTO O DE

CONTRATO QUE SE CONSIDERE NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 1.000.000,00 100,00 10.000,00
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CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
CUSCUE CHACA LUZ ADRIANA CC-1,075,225,992 50 $500.000,00

SALAZAR MANRIQUE DIEGO ANDRES CC-7,728,498 50 $500.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2013 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 36968 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE

DICIEMBRE DE 2013, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SALAZAR MANRIQUE DIEGO ANDRES CC 7,728,498

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 005 DE 2020 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2020 DE JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 58471 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

12 DE NOVIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE REPRESENTANTE LEGAL CUSCUE CHACA LUZ ADRIANA CC 1,075,225,992

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE Y UN SUPLENTE DESIGNADO POR LA JUNTA DE

SOCIOS PARA PERIODOS DE UN (1) AÑO. EL GERENTE LLEVARA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD EN

TODOS LOS ACTOS Y TENDRÁ FACULTAD EXPRESA PARA ENAJENAR, ADQUIRIR Y GRAVAR LOS BIENES, INMUEBLES

O MUEBLES DE LA MISMA; PODRÁ IGUALMENTE EL GERENTE DESIGNAR APODERADOS CUANDO ELLO SE REQUIERA;

SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL,

DAR O RECIBIR DINERO E MUTUO, NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y EN GENERAL EJECUTAR TODOS

LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD. EL SUPLENTE REEMPLAZARA AL GERENTE EN

SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES O ABSOLUTAS.

CERTIFICA

APODERADOS

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 54950 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE OCTUBRE

DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
APODERADO JUDICIAL OSSA MONTAÑO LUIS ALBERTO CC 7,727,183 T.P 179364

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SURCOLOMBIANA CASA DE ABOGADOS

MATRICULA : 202207

FECHA DE MATRICULA : 20091020

FECHA DE RENOVACION : 20201215

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CARRERA 4 NO. 9 - 25 OFICINA 601 EDIFICIO DIEGO DE OSPINA

BARRIO : EL CENTRO

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

TELEFONO 1 : 8667537

TELEFONO 2 : 3156123886

TELEFONO 3 : 3187166724

CORREO ELECTRONICO : administrativo@surcolombianadecobranzas.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 60,200,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $231,597,139

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siineiva.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 81urJAeUEK 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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1 
H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:      BANINCA S.A.S. 

Demandado:      JUNIOR ANDRADE VALENCIA Y 

                                      GLORIA AMPARO VEGA DIAZ  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00063.00 

 

Neiva - Huila, 28 de enero de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada por la BANINCA S.A.S con NIT. 900.546.489-6 en contra de JUNIOR 

ANDRADE VALENCIA con C.C. 94.296.934 Y GLORIA AMPARO VEGA DIAZ 

con C.C. 40.761.742, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 
base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago 
de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir 
una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de 
los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor de la BANINCA S.A.S con NIT. 900.546.489-6 y en contra 
de JUNIOR ANDRADE VALENCIA con C.C. 94.296.934 Y GLORIA AMPARO 

VEGA DIAZ con C.C. 40.761.742, por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ Nro. 1836650: 

 
1.- Por la suma de $268.534.82. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-12-2013. 

 
1.1.- Por la suma de $198.219.23. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/12/2013, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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2.- Por la suma de $347.548.48. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-01-2014. 

 
2.1.- Por la suma de $127.549.94. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/01/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por la suma de $358.815.30. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-02-2014. 

 
3.1.- Por la suma de $117.714.32. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/02/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por la suma de $370.447.38. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-03-2014. 

 
4.1.- Por la suma de $107.559.85. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/03/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por la suma de $382.456.54. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-04-2014. 

 
5.1.- Por la suma de $97.076.19. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
5.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/04/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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6.- Por la suma de $394.855.02. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-05-2014. 

 
6.1.- Por la suma de $86.252.67. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
6.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/05/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

7.- Por la suma de $407.655.42. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-06-2014. 

 
7.1.- Por la suma de $75.078.27. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
7.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/06/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

8.- Por la suma de $420.870.80. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-07-2014. 

 
8.1.- Por la suma de $63.541.62. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
8.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/07/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

9.- Por la suma de $420.870.80. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-07-2014. 

 
9.1.- Por la suma de $63.541.62. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
9.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/07/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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10.- Por la suma de $448.600.68. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-09-2014. 

 
10.1.- Por la suma de $39.334.22. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
10.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/09/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

11.- Por la suma de $463.143.42. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-10-2014. 

 
11.1.- Por la suma de $16.638.82. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
11.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/10/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

12.- Por la suma de $478.157.56. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 06-11-2014. 

 
12.1.- Por la suma de $13.531.86. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
 
12.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 
07/11/2014, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 
anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 
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diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con 
los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las 
medidas cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la 
parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 
desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogada LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, 
identificado(a) con C.C. 7.727.183 y T.P. 179.364 del C. S. de la J., para que actúe 
en este proceso en representación de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                     Neiva (H.), Octubre siete (07)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00120 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte ejecutante sobre dar aplicación a 

lo dispuesto por el art. 44 num. 3º del C. G. del Proceso, considera el despacho 

procedente requerir por segunda y última vez al Pagador del Ejército Nacional, para que 

informe el trámite dado a nuestro Oficio No. 271 del 22 de Febrero del 2021 y Oficio de 

Requerimiento No. 1082 del 27 de Mayo del presente año, mediante los cuales se 

comunicaba el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

perciba el señor FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ con C.C. 1.023.942.148 como 

empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA en la Avenida el Dorado- CAN calle 26 

carrera 52 Bogotá D.C, ordenando limitar la medida a la suma de $1.500.000 M/Cte., 

advirtiendo de las sanciones establecidas en la normatividad antes enunciada, o en su 

defecto, informe el motivo por el cual no se pueden hacer los respectivos descuentos. 

 

De otra parte, se le pone de presente a la demandante, que revisada la página del Banco 

Agrario de Colombia, se pudo establecer que hasta la fecha no existen títulos allegados 

al expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 
DOM. 
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                       Neiva (H.), Octubre siete (07)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00120 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA instauró demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ para obtener el pago de 

la sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 22 de 

Febrero del 2021, con fundamento en una (01) Letra de cambio la cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ fue notificado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020 el día 03 de marzo del 2021 -según lo 

certifica la empresa de correo E-Entrega-, quien dejó vencer en silencio el término legal 

sin contestar la demanda ni proponer excepciones. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ con 

C.C.1.032.942.148, tal como se dispuso en el Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 

en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme a lo ordenado 

por el artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- INFORMAR a la parte actora que se una vez revisado el portal del Banco Agrario de 

Colombia, no se encontró reporte de Depósitos Judiciales a nombre del demandadoqw. 

 

6º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $70.000.oo. M/Cte., de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                 ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                      Juez 
 
DOM 
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Tipo 
Identificación  

CEDULA DE 
CIUDADANIA  

Número 
Identificación 

7187939 Nombre 
  ALFREDO EDUARDO GOMEZ GUTIERREZ 

                        

    Númer
o de 
Títulos 

9  

                   

                        

Número del Título Nombre Estado 

Fecha 
Constitució

n 

Fecha de 
Pago 

Valor 

  

439050000995533 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2020 NO APLICA $ 355.351,61 

  

439050000998520 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2020 NO APLICA $ 326.078,00 

  

439050001000497 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2020 NO APLICA $ 382.534,67 

  

439050001003354 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 27/05/2020 NO APLICA $ 382.534,67 

  

439050001006998 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2020 NO APLICA $ 382.534,67 

  

439050001009608 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2020 NO APLICA $ 382.534,67 

  

439050001012654 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2020 NO APLICA $ 382.534,67 

  

439050001015601 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 30/09/2020 NO APLICA $ 386.507,55 

  

439050001017693 CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA IMPRESO 
ENTREGADO 28/10/2020 NO APLICA $ 219.389,48 

  

                        

              
Total Valor $ 3.199.999,99    

       
 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): JESUS ALIRIO CARVAJAL.  

Demandado(s): WILLIAM RIVERA ACOSTA. 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00124-00 

 
Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación del 

demandado WILLIAM RIVERA ACOSTA con C.C. 7.692.727, procede esta 

judicatura a requerirlo por segunda vez para que notifique al demandado antes 

mencionada, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 

317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00207.00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE(S) AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ. 
DEMANDADO(S) MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLO. 
ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 07 de octubre de 2021 
 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 11 de marzo de 2021, éste Despacho libró 

mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, a favor de(l) 

(la) AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ y en contra de MARCO ANTONIO 
ROMERO TRUJILLO, por la suma de dinero rogada, con base en una (1) letra de 

cambio Nro. 11353; documentos que al tenor cumple con las formalidades exigidas 

por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso.    

Se advierte que la notificación del demandado JHON EDISSON MONTES MONJE 
con C.C. 19.401.085 se realizó de conformidad con lo establecido en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, dejando vencer en silencio los términos para retirar los 

traslados, excepcionar y contestar; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 
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N o mbre

Estado
IM PRESO 
ENTREGADO
IM PRESO 
ENTREGADO
IM PRESO 
ENTREGADO
IM PRESO 
ENTREGADO

Tot al V alo r $ 1.368.924,00

$ 291.166,00

439050001043499 36149871 AM ELIA M ARTINEZ HERNANDEZ 09/07/2021 NO APLICA $ 495.426,00

439050001039902 36149871 AM ELIA M ARTINEZ HERNANDEZ 09/06/2021 NO APLICA

$ 291.166,00

439050001035978 36149871 AM ELIA M ARTINEZ HERNANDEZ 04/05/2021 NO APLICA $ 291.166,00

439050001033499 36149871 AM ELIA M ARTINEZ HERNANDEZ 12/04/2021 NO APLICA

N úmero  de 
T í t ulos 4

Número del Título Documento 
Demandante

Nombre Fecha 
Constitució

Fecha de 
Pago

Valor

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  
Identif icació n

CEDULA DE CIUDADANIA N úmero  
Identif icació n

19401085 M ARCO ANTONIO ROM ERO TUJILLO

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $160.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora que dentro del presente proceso hay 

depósitos judiciales disponibles para que hagan parte de la liquidación del crédito.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C 

DEMANDADO 

YOVANIS ORTIZ FUENTES y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES CONTRERAS CASTRO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00241 00 

 
 

La parte ejecutante solicitó corrección del mandamiento de pago ordenado el 13 de mayo de 

2021, por falta de reconocimiento de personería en debida forma para actuar al representante 

legal de la entidad ejecutante; sin embargo, en el auto por medio del cual se inadmitió la 

demanda el 12 de abril de 2021, por error involuntario se reconoció personería para actuar en 

causa propia al señor  OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. 12.121.274, 

debiendo serlo como representante legal, por lo que se ordenará su reconocimiento. 

 

Por otra parte, en auto de 24 de junio de 2021, se ordenó el emplazamiento del señor YOVANIS 

ORTIZ FUENTES y tras su ingreso en el Registro Nacional de Emplazados, en auto de 20 de 

septiembre de 2021 se designó curador ad litem y, dentro del término de su ejecutoria, en 

memorial del 21 de septiembre que le siguió, la parte ejecutante manifestó su intención de 

desistir de las pretensiones en contra del referido demandado. 

 

En ese sentido, al darse los presupuestos del art. 314 CGP, se aceptará el desistimiento en contra 

del señor YOVANIS ORTIZ FUENTES, y se informará lo aquí decidido a la curadora designada.    

 

Asi mismo, teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora, respecto a la 

terminación del proceso  y al ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente 

Proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. 

General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

                                                             R E S U E L V E: 

 

1. RECONOCER personería al señor OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. 

12.121.274 para que actué como representante legal de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN 

CIA S EN C, en el presente asunto. 

 

2. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones en contra del señor YOVANIS ORTIZ 

FUENTES, sin lugar a levantamiento de medidas cautelares por no haber sido decretadas en su 

contra. 

 

3. OFICIAR  a la curadora ad-litem designada, informando sobre el desistimiento presentado  
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durante el término de ejecutoria de su nombramiento.  

 

4. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C identificado con n NIT 813002895-3 contra 

MARÍA DE LOS ANGELES CONTRERAS CASTRO con CC 1.124.860.604, por Pago Total de la 

Obligación.  

 

5. ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense los 

oficios correspondientes.  

 

6. INDICAR que no hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda fue 

presentada de forma digital. 

 

7. Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

8. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 último 

inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

NOM. 
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PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO EDINSON JOSE ÁLVAREZ ARANGO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00272 00 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por la parte ejecutante, sobre el requerimiento al 

pagador del EJÉRCITO NACIONAL para obtener información acerca de la medida decretada en 

en auto de 15 de abril de 2021 sobre el salario del señor  EDINSON JOSE ÁLVAREZ ARANGO 

con C.C. 1.042.446.998, se DISPONE: 

 

 

REQUERIR el Pagador del EJÉRCITO NACIONAL para que informe el cumplimiento dado a la 

medida cautelar de embargo y retención de salario del señor EDINSON JOSE ÁLVAREZ 

ARANGO con C.C. 1.042.446.998, comunicada mediante oficio No. 2021-00272 /642 de 15 de 

abril de 2021.  

 

-Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA ULTRAHUILCA 

DEMANDADO MARINA DE LA CRUZ TRIANA CASTELLANOS 

TIPO DE ACTUACIÓN AUTO 440 CGP 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00276 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA ULTRAHUILCA actuando mediante apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra MARINA DE LA CRUZ TRIANA 

CASTELLANOS, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el 

auto de mandamiento de pago fechado el 15 de abril de 2021, con fundamento 

en un pagaré, cumpliendo con las formalidades exigidas por el artículo 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación es clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

MARINA DE LA CRUZ TRIANA CASTELLANOS fue notificada  mediante correo 

electrónico el 01 de junio de 2021, de conformidad con el art. 8 de Decreto 806 

de 2020, sin dar contestación, ni proponer excepciones, o pagar; por lo que 

efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el 

artículo 440 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de MARINA DE LA CRUZ 

TRIANA CASTELLANOS tal como se dispuso mediante providencia mandamiento 

de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
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3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del 

Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $450.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 

del CGP.  

   

5°.- REQUERIR  a las partes, para que presenten la liquidación del crédito, dentro 

de un término de 30 días, so pena de declarar desistimiento tácito, de 

conformidad con el art. 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ÁNGEL MARÍA POLANIA CARDENAS 

TIPO DE ACTUACIÓN AUTO 440 CGP 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00346 00 

 

ASUNTO: 

 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. actuando mediante apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra ÁNGEL MARÍA POLANIA 

CARDENAS, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto 

de mandamiento de pago fechado el 22 de abril de 2021, con fundamento en un 

pagaré, cumpliendo con las formalidades exigidas por el artículo 709 del C. de 

Comercio, constituyendo una obligación es clara, expresa y actualmente exigible 

de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

ÁNGEL MARÍA POLANIA CARDENAS fue notificado  mediante correo electrónico 

el 29 de abril de 2021, de conformidad con el art. 8 de Decreto 806 de 2020, sin 

dar contestación, ni proponer excepciones, o pagar; por lo que efectuado control 

de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de ÁNGEL MARÍA POLANIA 

CARDENAS tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y 

acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del 

Proceso.  

mailto:cmplo10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila.  
 

Correo electrónico cmplo10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $1.650.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 

365 del CGP.  

   

5°.- REQUERIR  a las partes, para que presenten la liquidación del crédito, dentro 

de un término de 30 días, so pena de declarar desistimiento tácito, de 

conformidad con el art. 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila.  
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Neiva, Octubre siete (7) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO CRHISTIAN LEONARDO PASTRANA CORTÉS 

TIPO DE ACTUACIÓN AUTO 440 CGP 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00373 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA ULTRAHUILCA actuando mediante apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra CRHISTIAN LEONARDO 

PASTRANA CORTÉS, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en 

el auto de mandamiento de pago fechado el 15 de abril de 2021, con fundamento 

en un pagaré, cumpliendo con las formalidades exigidas por el artículo 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación es clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

CRHISTIAN LEONARDO PASTRANA CORTÉS fue notificado  mediante correo 

electrónico el 31 de mayo de 2021, de conformidad con el art. 8 de Decreto 806 

de 2020, sin dar contestación, ni proponer excepciones, o pagar; por lo que 

efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el 

artículo 440 del C. G. P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra de CRHISTIAN LEONARDO 

PASTRANA CORTÉS tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de 

pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

mailto:cmplo10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

– Huila.  
 

Correo electrónico cmplo10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del 

Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $160.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 

del CGP.  

   

5°.- REQUERIR  a las partes, para que presenten la liquidación del crédito, dentro 

de un término de 30 días, so pena de declarar desistimiento tácito, de 

conformidad con el art. 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
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Neiva, Octubre siete (7) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA CLAUDIA MEDINA GUTÍERREZ 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00437 00 

 

 

ASUNTO: 

 

MARÍA CLAUDIA MEDINA GUTÍERREZ, mediante apoderado, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATE para 

obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 28 de junio del 2021 y corregido en auto de 5 de agosto de 2021, con 

fundamento en una (01) Letra de cambio, la cual cumple con las formalidades exigidas 

por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

      

El demandado DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATE, fue notificado personalmente 

mediante correo electrónico el 24 de agosto de 2021, según constancia secretarial de 

28 de septiembre de 2021, sin proponer escrito alguno dentro del término de traslado, 

pagar, ni proponer excepciones. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del 

C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra DIEGO ARMANDO PARODI  ZARATE, 

tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 
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2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho 

en la suma de $700.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del 

proceso. 

    

5°.- REQUERIR  a las partes, para que presenten la liquidación del crédito, dentro de 

un término de 30 días, so pena de declarar desistimiento tácito, de conformidad con el 

art. 317 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM 
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Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CENTRO COMERCIAL SANTA LUCIA  

  PLAZA.  

DEMANDADO:      BANCO DAVIVIENDA S.A.  

         RADICADO: 41.001.41.89.007.2021-00443.00 
 

Neiva Huila, 07 de octubre de 2021. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación realizada por la apoderada del 

Banco Davivienda S.A, procede esta judicatura a poner en conocimiento dicha 

solicitud a la parte demandante, para que dentro del término de la ejecutoria del 

presente auto se pronuncie sobre dicha terminación, so pena de acceder a lo 

deprecado por la demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Neiva (H.) Octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00469 00 

 

Allegado el reporte de notificación personal al señor ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ, devuelto 

con causal de “DESTINARIO DESCONOCIDO” de la empresa SURENVIOS de 23 de julio de 2021, 

el Juzgado DISPONE:  

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que en un término de 30 días aporte nueva dirección 

física o electrónica del señor ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ, so pena de declarar desistimiento 

tácito conforme el art. 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                                                  Juez 

 

 
NOM   
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN CIA S EN C 

DEMANDADO 

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS A GAS J.J. 

SAS y JAVIER JIMÉNEZ MORA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00475 00 

 

La parte ejecutante solicita corrección del mandamiento de pago ordenado el 24 de junio de 

2021, por falta de reconocimiento de personería en debida forma para actuar al representante 

legal de la entidad ejecutante; sin embargo, en el auto por medio del cual se inadmitió la 

demanda el 10 de junio de 2021, por error involuntario se reconoció personería para actuar en 

causa propia al señor  OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. 12.121.274, 

debiendo serlo como representante legal, por lo que se ORDENA: 

 

RECONOCER personería al señor OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. 

12.121.274 para que actué como representante legal de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ EN 

CIA S EN C, en el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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H. 

 Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante(s): FONDO NACIONAL DE AHORRO  

CARLOS LLERAS RESTREPO. 
Demandado(s): MARÍA CRISTINA PALENCIA MORA. 
Radicación:  41-001-41-89-007-2021-00483-00. 

 
Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por el demandado MARÍA CRISTINA PALENCIA 
MORA, en el que informa la cancelación de la obligación; es por ello que procede 
este Juzgado, a notificar a la demandada MARÍA CRISTINA PALENCIA MORA 
con C.C. 55.063.388, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento 
de pago en su contra el pasado 08 de julio de 2021, conforme al artículo 301 del 
Código General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se 
adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

De otro lado, procede ése despacho judicial a requerir a la parte actora para que 
informe sobre el pago de la obligación enunciado por la parte demandada, so pena 
de dar por terminado el mismo por pago total de la obligación. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Tener Notificado Por Conducta Concluyente a MARÍA CRISTINA 
PALENCIA MORA con C.C. 55.063.388, del auto que libró mandamiento de pago 
en su contra el pasado 08 de julio de 2021. Para los efectos del artículo 91 de la 
misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de 
la demanda. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que informe sobre el pago de la 
obligación enunciado por la parte demandada, dentro del término de la ejecutoria 
del presente proveído, so pena de dar por terminado el mismo por pago total de la 
obligación 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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christian.rodriguez3@aecsa.co

De: notificacionesjudiciales@aecsa.co

Enviado el: lunes, 31 de mayo de 2021 7:28 a. m.

Para: 'Danyela Reyes'

CC: christian.rodriguez3@aecsa.co; notificaciones.fna@aecsa.co

Asunto: RV: solicitud de  ratificar poder a la doctora danyela para PRESENTAR DEMANDA FNA 

VS MARIA CRISTINA PALENCIA MORA 55063388

Importancia: Alta

 
 
Dra. Danyela Reyes  González conforme lo normado por el artículo 5° del decreto 806 de junio de 2020; por 
medio del presente otorgar poder desde el correo de notificaciones el poder otorgado con las facultades  que 
obran en el  escrito que antecede. 
 
Atentamente, 

 
_____________________________ 
CAROLINA ABELLO OTALORA 
REPRESENTANTE LEGAL  AECSA S.A 
 
_______________________________________________ 
SEÑOR 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA - HUILA (REPARTO) 
E.S. D.                
 

REFERENCIA             : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
DEMANDANTE          : FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

“CARLOS LLERAS RESTREPO” 
DEMANDADO           : MARIA CRISTINA PALENCIA MORA 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. e identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta profesional 
Nº 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la sociedad 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA-, sociedad, identificada con NIT. 830.059.718-5, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, obrando como apoderado general de la Entidad FONDO 
NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” identificado con NIT N.º 899.999.284-4, entidad creada 
por el Decreto Ley 3118 de 1968, como establecimiento público y transformada en Empresa Industrial y Comercial 
del Estado de carácter financiero de orden Nacional, organizado como establecimiento de crédito de naturaleza 
especial, vinculada al Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, mediante la Ley 432 de 1998 y con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., entidad representada legalmente por la Doctora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN, 
haciendo uso de las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública No. 1332 del 31 de Julio de 2020 suscrita 
en la notaria 16 del círculo de Bogotá D.C., en especial la facultad determinada en el numeral 1, denominada: actos 
prejudiciales, judiciales y extrajudiciales, entre los cuales se me otorga la facultad de conferir poderes 
especiales para la representación de la Entidad  FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
en todas las diligencias, judiciales, extrajudiciales y administrativas a que hubiere lugar, en defensa de los intereses 
de la entidad o con el fin de hacer exigibles las obligaciones a favor de la misma. Así las cosas, me permito CONFERIR 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora DANYELA REYES GONZALEZ, Abogada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.381.072 de Duitama y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., para que 
en los términos del Artículos. 74 y 75 del C.G.P. inicie y lleve hasta su terminación el PROCESO EJECUTIVO PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA CUANTIA en contra de la señora MARIA CRISTINA 
PALENCIA MORA domiciliada y residente en esta ciudad e identificada con Cedula de Ciudadanía N°. 55.063.388.
 
Para que, con base en el pagaré No. 26489973 y la Escritura Pública número 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 
DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA pague la obligacion numero '2648997307 
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garantizada con gravamen hipotecario abierta y sin límite de cuantía sobre el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 200-52110 de la Oficina de Instrumentos Públicos de NEIVA. 
 
La apoderada queda autorizada para que cumpla con las exigencias de su despacho en este asunto, y especialmente 
facultada para transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir, solicitar fecha de remate y adjudicación y en general con 
todas las facultades señaladas en el artículo 77 del Código de General del Proceso para el cumplimiento de este 
mandato.  
 
De conformidad con lo señalado en el dto. 806 del 2020, me permito adjuntar dirección de notificación de correo 
electrónico de las suscritas: 
 
NOTIFICACIONES: 
 

• Carolina Abello Otálora carolina.abello911@aecsa.co 
• Danyela Reyes González: danyela.reyes072@aecsa.co 

 
Señor Juez, 
 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA  
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Acepto, 
 
 
 

DANYELA REYES GONZALEZ 
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama. 

T.P. No. 198.584. del Consejo Superior de la Judicatura 
CHRISTIAN RODRIGUEZ 28 DE MAYO DE 2021 
FNA 6676 HIPOTECARIA 
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Cordialmente, 

CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
ABOGADO  

Pbx. + 571 7420719 
EXTENSION 14910 
Av. Las Americas No. 46-41 
BOGOTA 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 
CONFIDENCIAL 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) 
contiene información confidencial y se 
encuentra protegiado por la ley. Sólo puede 
ser utilizada por la persona o compaÃ±ía a la 
cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, 
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier 
retención, difusión, distribución, copia o 
toma cualquier acción basado en ella, se 
encuentra estrictamente prohibido. 

Este mensaje ha sido analizado por 
MailScanner AECSA en busca de virus 
y otros contenidos peligrosos y se considera 
un mail seguro. 

 

 

--  

This message has been scanned for viruses and  

dangerous content by MailScanner, and is  

believed to be clean.  



SEÑOR 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA - HUILA (REPARTO) 
E.S. D.  
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

“CARLOS LLERAS RESTREPO” 
DEMANDADO : MARIA CRISTINA PALENCIA MORA 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. e identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta profesional 
Nº 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la sociedad 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA-, sociedad, identificada con NIT. 830.059.718-5, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, obrando como apoderado general de la Entidad FONDO 
NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” identificado con NIT N.º 899.999.284-4, entidad creada 
por el Decreto Ley 3118 de 1968, como establecimiento público y transformada en Empresa Industrial y Comercial 
del Estado de carácter financiero de orden Nacional, organizado como establecimiento de crédito de naturaleza 
especial, vinculada al Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, mediante la Ley 432 de 1998 y con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., entidad representada legalmente por la Doctora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN, 
haciendo uso de las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública No. 1332 del 31 de Julio de 2020 suscrita 
en la notaria 16 del círculo de Bogotá D.C., en especial la facultad determinada en el numeral 1, denominada: actos 
prejudiciales, judiciales y extrajudiciales, entre los cuales se me otorga la facultad de conferir poderes especiales 
para la representación de la Entidad  FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en todas 
las diligencias, judiciales, extrajudiciales y administrativas a que hubiere lugar, en defensa de los intereses de la 
entidad o con el fin de hacer exigibles las obligaciones a favor de la misma. Así las cosas, me permito CONFERIR 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora DANYELA REYES GONZALEZ, Abogada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.381.072 de Duitama y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., para que 
en los términos del Artículos. 74 y 75 del C.G.P. inicie y lleve hasta su terminación el PROCESO EJECUTIVO PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA CUANTIA en contra de la señora MARIA CRISTINA 
PALENCIA MORA domiciliada y residente en esta ciudad e identificada con Cedula de Ciudadanía N°. 55.063.388. 
 
Para que, con base en el pagaré No. 26489973 y la Escritura Pública número 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 
DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA pague la obligacion numero '2648997307 
garantizada con gravamen hipotecario abierta y sin límite de cuantía sobre el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 200-52110 de la Oficina de Instrumentos Públicos de NEIVA. 
 
La apoderada queda autorizada para que cumpla con las exigencias de su despacho en este asunto, y especialmente 
facultada para transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir, solicitar fecha de remate y adjudicación y en general con 
todas las facultades señaladas en el artículo 77 del Código de General del Proceso para el cumplimiento de este 
mandato.  
 
De conformidad con lo señalado en el dto. 806 del 2020, me permito adjuntar dirección de notificación de correo 
electrónico de las suscritas: 
 
NOTIFICACIONES: 
 

• Carolina Abello Otálora carolina.abello911@aecsa.co 
• Danyela Reyes González: danyela.reyes072@aecsa.co 

 
Señor Juez, 
 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA  
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Acepto, 
 
 
 

DANYELA REYES GONZALEZ 
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama. 

T.P. No. 198.584. del Consejo Superior de la Judicatura 
CHRISTIAN RODRIGUEZ 28 DE MAYO DE 2021 
FNA 6676 HIPOTECARIA

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 200 - NEIVA  DEPTO: HUILA  MUNICIPIO: NEIVA  VEREDA:  NEIVA

FECHA APERTURA: 02-12-1985  RADICACIÓN: 85-09192  CON: ESCRITURA  DE: 11-10-1985

CODIGO CATASTRAL: 41001010600830019000COD CATASTRAL ANT: 01-06-0083-0019-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ESCRITURA NUMERO TRESMIL TRESCIENTOS TRECE (3313) DE FECHA ONCE (11) DE  OCTUBRE (10) DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO

(1985) NOTARIA SEGUNDA  (2A.) DE NEIVA (H.).- LOTE CON EXTENSION DE SETENTA Y OCHO METROS  CUADRADOS (78.00 MTS.2).-

.........LINDEROS: POR EL NORTE, EN EXTENSIÓN DE 13 METROS CON EL LOTE NUMERO 20; POR EL SUR, EN EXTENSIÓN DE 13 METROS CON EL

LOTE NUMERO 18; POR EL ORIENTE, EN EXTENSIÓN DE 6 METROS CON EL LOTE NUMERO 8; POR EL OCCIDENTE, EN EXTENSIÓN DE 6 METROS

CON LA CARRERA 39B.........

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA.- PROHUILA LTDA.- HUBO EN MAYOR  EXTENSION POR COMPRA A LA SOCIEDAD "DUQUE DE

OSPINA E HIJOS Y CIA. S. EN  C.", POR ESCRITURA 1211 DE JUNIO 3 DE 1983 NOTARIA 2a. DE NEIVA, INSCRITA  AL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA No.200-0036100.- LA SOCIEDAD "DUQUE DE OSPINA E HIJOS Y CIA. S. EN C.", HUBO EN MAYOR  EXTENSION POR COMPRA A OLGA

DUQUE DE OSPINA, POR ESCRITURA 478 DE ABRIL 7  DE 1978 NOTARIA 2a. DE NEIVA, INSCRITA MAYO 17 DE 1978 EN EL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA No.200-0008867.- OLGA DUQUE DE OSPINA, HUBO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A MAXIMILIANO  DUQUE GOMEZ, POR

ESCRITURA 2707 DICIEMBRE 3 DE 1967 NOTARIA 1a. DE NEIVA,  REGISTRADA DICIEMBRE 13 DE 1.967 AL LIBRO 1o., TOMO 5o., PAGINA 270,  #4.155

Y CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No.200-0003053.- MAXIMILIANO DUQUE GOMEZ, HUBO EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A ROSA

ELENA  AFANADOR DE URIBE POR ESCRITURA 1649 MAYO 22 DE 1943 NOTARIA PRIMERA DE  BOGOTA, REGISTRADA EN MAYO 26 DE 1943 AL

LIBRO 1o., TOMO 1o., PAGINA 340,  #513.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 39B. #20-36 HOY #20-36 S. LOTE #19 MANZANA 63. URBANIZACION EL LIMONAR NEIVA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   200 - 51800
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-06-1983 Radicación: 85-9192

Doc: ESCRITURA 1211 DEL 03-06-1983  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 CONSTITUCION URBANIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA. PROHUILA LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-11-1985 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3313 DEL 11-10-1985  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 LOTEO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA. PROHUILA LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-04-1987 Radicación: 87-03697

Doc: RESOLUCION 3539 DEL 24-06-1986  SUPERBANCARIA DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE ENAJENACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA       
A: SOCIEDAD INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA. PROHUILA LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-04-1987 Radicación: 87-03695

Doc: RESOLUCION 1166 DEL 27-03-1987  SUPERBANCARIA DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION RESOLUCION #3539 DE JUNIO 24/86  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA       
A: SOCIEDAD INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA. PROHUILA LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-06-1987 Radicación: 87-5169

Doc: ESCRITURA 1798 DEL 13-05-1987  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD "INVERSIONES Y PROMOCIONES DEL HUILA LTDA. PROHUILA    LTDA.       
A: ARENAS JIMENEZ HELI  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-06-1987 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1798 DEL 13-05-1987  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ARENAS JIMENEZ HELI  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 12-09-1989 Radicación: 89-08598

Doc: RESOLUCION 199 DEL 04-07-1989  DEPTO. DE PLANEACION MPAL. DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDADDE ENAJENACION  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPARTAMENTO DE PLANEACION MUNICIPAL       

A: ARENAS JIMENEZ HELI  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 14-08-1990 Radicación: 1990-6955

Doc: ESCRITURA 2558 DEL 10-08-1990  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARENAS JIMENEZ HELI      
A: BARRIOS GUILLERMO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-11-1992 Radicación: 1992-12525

Doc: ESCRITURA 3029 DEL 29-10-1992  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $6,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRIOS GUILLERMO      
A: DIAZ OVIEDO MARIA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 12-11-1992 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3029 DEL 29-10-1992  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $4,500,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ OVIEDO MARIA CECILIA  X    
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA"       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-06-1993 Radicación: 1993-08518

Doc: OFICIO 0862 DEL 22-06-1993  JUZGADO 3. CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VEGA PEREZ FABIO      
A: DIAZ OVIEDO MARIA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-08-1993 Radicación: 1993-10364

Doc: OFICIO 0989 DEL 21-07-1993  JUZGADO 3. CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: VEGA PEREZ FABIO      

A: DIAZ OVIEDO MARIA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 12-10-1993 Radicación: 1993-14315

Doc: ESCRITURA 4365 DEL 30-09-1993  NOTARIA 3 DE NEIVA VALOR ACTO: $1,850,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ OVIEDO MARIA CECILIA      
A: MORA RODRIGUEZ PEDRO MARIA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-01-1999 Radicación: 1999-114

Doc: ESCRITURA 3013 DEL 22-12-1998  NOTARIA 2 DE NEIVA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS AFECTACION VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MORA RODRIGUEZ PEDRO MARIA  CC# 12187365 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 17-10-2003 Radicación: 2003-17297

Doc: ESCRITURA 2209 DEL 16-10-2003  NOTARIA 5 DE NEIVA VALOR ACTO: $4,500,000 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0775 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA, HOY BANCO DAVIVIENDA S.A   

    
A: DIAZ OVIEDO MARIA CECILIA      
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 07-11-2003 Radicación: 2003-18772

Doc: ESCRITURA 2831 DEL 07-11-2003  NOTARIA 3 DE NEIVA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 14 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0702 CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CLAVIJO YUSTRES MARIA RUBIELA  CC# 55055369     
A: MORA RODRIGUEZ PEDRO MARIA  CC# 12187365 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 07-11-2003 Radicación: 2003-18774

Doc: ESCRITURA 2689 DEL 22-10-2003  NOTARIA 3 DE NEIVA VALOR ACTO: $18,550,553 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: MORA RODRIGUEZ PEDRO MARIA  CC# 12187365     

A: MORA RODRIGUEZ ANA CECILIA  CC# 26489973 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 07-11-2003 Radicación: 2003-18774

Doc: ESCRITURA 2689 DEL 22-10-2003  NOTARIA 3 DE NEIVA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA RODRIGUEZ ANA CECILIA  CC# 26489973 X    
A: FONDO NACIONAL DE AHORRO       
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 14-06-2017 Radicación: 2017-200-6-9952

Doc: ESCRITURA 1387 DEL 06-06-2017 NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $18,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA RODRIGUEZ ANA CECILIA  CC# 26489973     
A: PALENCIA MORA MARIA CRISTINA  CC# 55063388 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-200-3-870 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-200-1-49248            FECHA: 13-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAIRO CUSTODIO SANCHEZ SOLER
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                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VUV7Jdu98B

 

                          OPERACION: AA21771184          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : AECSA S.A

SIGLA : AECSA

N.I.T. : 830.059.718-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00940051 DEL 10 DE MAYO DE 1999

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :23 DE FEBRERO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 122,498,224,867

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AVENIDA AMERICAS NO. 46 41

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : notificacionesjudiciales@aecsa.co 

DIRECCION COMERCIAL  : AV AMERICAS 46 41

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : director.contabilidad@aecsa.com.co 

                             CERTIFICA:                               

Mediante   Documento   Privado  del  Representante  Legal  del  23  de

septiembre  de  2020,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de

septiembre  de  2020 con el No. 05462541 del Libro XV, se inscribieron

los siguientes correos electrónicos de notificación judicial:

notificacionesprometeo2@aecsa.co

notificacionesprometeo@aecsa.co

insolvencias.juridico@aecsa.co

notificacioneslaborales@aecsa.co

                               CERTIFICA: 

Agencia: Neiva (1) Villavicencio (1)

                             CERTIFICA:                               

Por  Escritura  Pública No. 0001594 del 24 de abril de 1999 de Notaría

21  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo

de  1999,  con el No. 00679379 del Libro IX, se constituyó la sociedad

de   naturaleza   Comercial   denominada  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN

COBRANZAS LIMITADA.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

                      *** CONTINUA ***
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E.   P.   No.  0004881  del  24  de    00754448  del  29  de noviembre

noviembre  de 2000 de la Notaría 19    de 2000 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0001550 del 15 de abril    00878123  del 6 de mayo de 2003

de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                   

D.C.                               

E.   P.   No.  0005476  del  30  de    00967301  del  16  de diciembre

noviembre  de  2004 de la Notaría 2    de 2004 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147800  del  30  de  julio de

de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0004615 del 27 de julio    01147806  del  30  de  julio de

de  2007 de la Notaría 20 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 4499 del 29 de diciembre    01268168  del  14  de  enero de

de  2008  de la Notaría 2 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 349 del 16 de febrero de    01276633  del  20 de febrero de

2009  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   10357   del  22  de    01532936  del 5 de diciembre de

noviembre  de 2011 de la Notaría 38    2011 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.   11473   del  27  de    01595882  del  30  de diciembre

diciembre  de 2011 de la Notaría 38    de 2011 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 5650 del 12 de julio de    01651860  del  19  de  julio de

2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

                      *** CONTINUA ***
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E.   P.   No.   11265   del  28  de    01695429  del  31  de diciembre

diciembre  de 2012 de la Notaría 38    de 2012 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  4851 del 6 de junio de    01842514  del  9  de  junio  de

2014  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  8640 del 24 de octubre    02271247  del  27 de octubre de

de  2017 de la Notaría 38 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  762 del 16 de abril de    02333761  del  24  de  abril de

2018  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   2418   del   11  de    02376872  del  17 de septiembre

septiembre  de  2018  de la Notaría    de 2018 del Libro IX           

27 de Bogotá D.C.                  

E.  P. No. 3730 del 14 de diciembre    02406894  del  20  de diciembre

de  2018 de la Notaría 27 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 1895 del 18 de junio de    02479488  del  21  de  junio de

2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 2789 del 14 de agosto de    02499288  del  26  de agosto de

2019  de  la  Notaría  27 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 218 del 22 de febrero de    02667567  del  1  de  marzo  de

2021  de  la  Notaría  49 de Bogotá    2021 del Libro IX              

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

22 de febrero de 2071.
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                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tiene  por Objeto el desarrollo de las actividades que a

continuación  se  relacionan:  1.  Prestación  de  servicios BPO, Call

center y Contac center de empresas nacionales y extranjeras del sector

público  o  privado. 2. Gestionar a nombre propio y/o de terceros toda

actividad  administrativa,  pre  jurídica  o  jurídica  tendiente a la

recuperación  de  cartera de créditos, sea vigente o vencida, mediante

el  cobro,  extraprocesal,  administrativo,  (prejudicial)  o procesal

(judicial),  de  empresas  nacionales  y  extranjeras  ya  se trate de

entidades  públicas  y  privadas tanto del sector real, como entidades

financieras  vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

3.  Compra  y venta de obligaciones vencidas de portafolios de cartera

de  empresas  del sector público y privado sobre créditos otorgados en

el  sector  real  y financiero. 4. Compra y venta de cartera vencida o

vigente   de  créditos  originados  en  el  sector  real  o  entidades

Financieras  Vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

5.  Ventas  cruzadas  de  productos  financieros  y  no financieros de

empresas  nacionales  y  extranjeras. 6. Desarrollo, compra y venta de

licencias  de  software  para  la prestación de servidos de cobranzas,

Call  center  y  Contac  center. 7. La prestación de servicios de Call

center  de  información  a  los  usuarios  y/o  clientes  de  empresas

nacionales  e  internacionales  del sector real y financiero vigiladas

por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia 8. La prestación de

servicios  de  Contac  center  a  empresas  nacionales  y  extranjeras

públicas  y  privadas,  del  sector real y financiero vigiladas por la

Superintendencia Financiera de Colombia. 9. La prestación de servicios

de  Contac  center  a entidades nacionales y extranjeras promotoras de

salud  (EPS),  instituciones  promotoras  de  salud  (IPS) y entidades

públicas  y  privadas  vigiladas  por  la Superintendencia Nacional de
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Salud.  10.La  prestación  de  servicios como corresponsal bancario de

entidades   bancarios  de  entidades  Financieras  a  nivel  nacional,

Vigiladas   Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  11.Adelantar

procesos  judiciales  de  derecho nacional e internacional en el campo

civil,   penal,  laboral,  administrativo,  tributario,  de  propiedad

intelectual,  de  marcas  y  patente,  de  seguridad  social, de medio

ambiente,  derecho  minero,  derecho  comercial,  de  familia a nombre

propio  o de terceros, a través de abogados titulados. 12.Crear Centro

de  Conciliación,  Arbitraje  y amigable composición de acuerdo con la

normatividad  local  e internacional y ofrecer servicios de mecanismos

alternativos de solución de conflictos, con relación a controversias o

diferencias  de  relaciones  públicas  y  privadas  entre  terceros en

general.  13. Suscribir contratos de mandato para recibir ingresos por

cuentas  de  terceros  a  título  oneroso  y contratos de mandato para

realizar  costos  y  gastos  por cuenta de terceros a título oneroso y

servir  de  agente,  representante y/o apoderado en Colombia de firmas

nacionales  o  extranjeras.  14.  El  conformar  consorcios  o uniones

temporales  con  compañías  nacionales y/o extranjeras y la asociación

con  toda  clase de compañías, así su objeto social, como su giro sean

diferentes.  15.  Invertir  el  patrimonio social en la adquisición de

acciones  o derechos en toda clase de sociedades civiles, comerciales,

industriales,  o  de servicios. 16.La asunción de deudas de terceros o

recibirlas  en  delegación  para  el pago, así como realizar cesión de

deudas   propias.   17.Selección   y   contratación   de   personal  y

administración  de Nomina para provecho interno de la sociedad o de un

tercero.  18.  Asesoría  y  consultoría  en  materia legal incluida la

gestión   de  cobranzas.  19.  Asesoría  en  el  área  de  sistemas  y

computación,  incluida  la  programación  y  desarrollo de Software de

cobranzas. 20. Comercialización de programas y procesamiento de datos.

21.  El suministro de equipos de oficina y papelería. 22. La promoción
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de  negocios  de empresas nacionales y extranjeras 23. La inversión en

bienes  muebles  e  inmuebles.  24.  La  prestación  de  servicios  de

monitoreo  y  envío  de  alertas  de  fraude  y  análisis  de reclamos

presentados  en caso de fraude por los clientes de empresas del sector

real  o financiero. 25. Importar servicios y equipos tecnológicos y de

comunicaciones.  26.  Exportar  sus  servicios  de Contac center, Call

center   y  gestión  de  cobranzas,  a  nivel  internacional.  27.  La

celebración  de  toda  clase  de  contratos  y  actos relacionados con

asesoría, consultoría Jurica. 28. Participar con capital en sociedades

extranjeras.  29.  Participar en fondos fiduciarios. 30. Podrá prestar

servicios  de transporte de carga, valores y pasajeros, ya sea por vía

marítima,  aérea  o  terrestre.  31.  Podrá  adquirir mediante compra,

igualmente  vender,  usufructuar,  grabar,  tomar en arriendo o a otro

título tipo de bienes inmuebles para el funcionamiento de parqueaderos

o  afines.  32. La sociedad tiene el compromiso de procurar un impacto

material  positivo  en  el ámbito social y medioambiental considerados

como  un  todo  (lo cual será evaluado totalmente en consideración los

estándares  de  un  tercero independiente especializado en la materia)

como  resultado de sus operaciones y negocios, basados en políticas de

desarrollo  sostenible y de responsabilidad social empresarial. 33. En

desarrollo  de  su objeto social podrá: adquirir, usufructuar, gravar,

tomar  en  arrendamiento  o  a  otro  título  toda  clase de muebles o

inmuebles  y  enajenarlos  cuando  por  las razones de necesidad fuere

aconsejable;  tomar y dar dinero en mutuo, con o sin intereses, dar en

garantía sus bienes y celebrar todas las operaciones de crédito que le

permitan  obtener  los  fondos  u  otros  activos  necesarios  para el

desarrollo  de  la  empresa;  constituir  fidecomisos  y/o patrimonios

autónomos,  a  través  de  entidades vigiladas por la Superintendencia

Financiera   de   Colombia,  constituir  compañías  filiales  para  el

establecimiento  y  explotación de empresas destinada a la realización
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de  cualquier  actividad  comprometida  en  el  objeto  social,  tomar

intereses  como  participación  asociado  en  otras empresas de objeto

análogo  complementario  al suyo, hacer aportes en dinero en especie o

en  servicios  a  esas  empresas,  enajenar  sus  cuotas, absorberlas,

adquirir,  y  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  garantizar

contratos,  actos  y  operaciones sobre bienes muebles e inmuebles, de

carácter civil o comercial que guarden relación de medio afines con el

objeto  social  expresado  en  el presente artículo; comprar cartera y

todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y

cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivados de la

existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.

Parágrafo:  La  sociedad  no  podrá  servir  de  fiadora,  codeudora o

avalista  de  obligaciones personales de los accionistas o de terceros

ni  de  obligaciones  extrañas al giro normal de sus negocios, a menos

que la Asamblea General de Accionistas lo decida con el voto favorable

que represente la mayoría necesaria para las reformas estatutarias. De

igual  manera  los  accionistas  no  pueden  suscribir  ningún tipo de

garantías  en favor de terceros o ser codeudores, avalistas o fiadores

de  un  tercero diferentes de las exigidas a la propia sociedad por el

sector financiero; sin la previa autorización de que aquí se trata por

parte  de  la Asamblea de Accionistas, so pena de las sanciones que se

establecen  en estos estatutos para el incumplimiento de sus deberes y

obligaciones como accionistas.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

8220 (ACTIVIDADES DE CENTROS DE LLAMADAS (CALL CENTER))

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)

OTRAS ACTIVIDADES: 

8291  (ACTIVIDADES  DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE CALIFICACIÓN
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CREDITICIA)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $4.000.000.000,00

No. de acciones    : 400.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $4.000.000.000,00

No. de acciones    : 400.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $4.000.000.000,00

No. de acciones    : 400.000,00

Valor nominal      : $10.000,00

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222  

Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804  

Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  

                  Herrera                                             

Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542  
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                  Ulises                                              

Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739  

                  Nieto                                               

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601  

                  Rivera                                              

Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925  

                  Rivera                                              

Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284  

                  Mosquera                                            

Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938  

                  Currea                                              

Quinto Renglon    Herrera  Indaburu Jorge   C.C. No. 000000019166671  

                  Humberto                                            

Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.

02333762 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222  

Segundo Renglon   Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804  

Tercer Renglon    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  
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                  Herrera                                             

Cuarto Renglon    Mariño   Puerto   Oscar   C.C. No. 000000007225542  

                  Ulises                                              

Quinto Renglon    Carlos  Andres  Quijano   C.C. No. 000000079784739  

                  Nieto                                               

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601  

                  Rivera                                              

Segundo Renglon   Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925  

                  Rivera                                              

Tercer Renglon    Juan  Carlos  Cifuentes   C.C. No. 000000076308284  

                  Mosquera                                            

Quinto Renglon    Herrera  Indaburu Jorge   C.C. No. 000000019166671  

                  Humberto                                            

Por  Acta  No. 70 del 12 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2021 con el No.

02667568 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Cuarto Renglon    Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938  

                  Currea                                              

                             CERTIFICA:                               

La  administración de la sociedad tendrá un nivel directivo conformado

de  la  siguiente  forma:  a)  Rango  I  conformado  por un Presidente

Ejecutivo   y   un   Presidente.   b)   Rango  II  conformado  por  un

Vicepresidente    Corporativo,    vicepresidente   de   innovación   y

Vicepresidente  de Operaciones. c) Rango III conformado por un Gerente

General  quien  tendrá  un  (1)  suplente, un Gerente Administrativo y

Financiero  quien  tendrá  un  (1)  suplente  y dos Gerentes Jurídicos

quienes  tendrán  cada  uno,  un  (1)  suplente  respectivamente.  Los

directivos  designados  en  el  nivel  directivo  rango I ejercerán de

manera preferente la Representación Legal de sociedad.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No. 67 del 3 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 02673829

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Presidente        Ciro Rodrigo Gomez Leon   C.C. No. 000000014218222  

Ejecutivo                                                             

Presidente        Floralba Rivera Herrera   C.C. No. 000000041657804  

Vicepresidente    Rodrigo   Andres  Gomez   C.C. No. 000000080773601  

Corporativo       Rivera                                              

Vicepresidente    Juan    Felipe    Gomez   C.C. No. 000001032394925  
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De Innovacion     Rivera                                              

Vicepresidente    Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  

De Operaciones    Herrera                                             

Gerente           Jhon  Alexander Vanegas   C.C. No. 000000079644938  

Administrativo    Currea                                              

Y Financiero                                                          

Gerente           Carlos  Daniel Cardenas   C.C. No. 000000079397838  

Juridico          Aviles                                              

Gerente           Carolina Abello Otalora   C.C. No. 000000022461911  

Juridico                                                              

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente           Diana   Esperanza  Leon   C.C. No. 000000052008552  

Juridico          Lizarazo                                            

Suplente                                                              

Gerente           Danyela       Yasbleidy   C.C. No. 000001052381072  

Juridico          Reyes Gonzalez                                      

Suplente                                                              

Por  Acta No. 22 del 16 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita

en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2012 con el No. 01656707

del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Gerente General   Angela   Rocio   Rivera   C.C. No. 000000051826158  

                  Herrera                                             

                             CERTIFICA:                               

Por Documento Privado Sin núm. del representante legal del 30 de enero

de  2017,  inscrito el 22 de diciembre de 2017 bajo el número 02287994

del libro IX, Rivera Herrera Angela Rocio renunció al cargo de gerente

de  la  sociedad  de  la  referencia,  con los efectos señalados en la

Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.

                             CERTIFICA:                               

Cumplir las siguientes funciones a) Representar a la sociedad ante los

accionistas,  ante  terceros  nacionales  y/o  extranjeros y ante toda

clase  de  autoridades  del  orden administrativo o jurisdiccional; b)

Realizar  los  nombramientos, la remoción y aceptación de renuncias de

los  empleados  de  la sociedad que les corresponda nombrar de acuerdo

con  la  estructura  organizacional  de  la  sociedad  y establecer su

remuneración;  así  como proponer a la Junta Directiva el nombramiento

del   nivel   General,  asignarles  la  remuneración,  la  remoción  y

aceptación  de  renuncia  de los representantes legales cuya elección,

nombramiento  y  remoción  corresponda  a  la Junta Directiva. Para el

nombramiento  presentara  el  (los)  candidato  (s) para la selección,

nombramiento  y  asignación  de  remuneración  por  parte  de la Junta

Directiva;  c)  Definir  y ajustar los cargos, comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarle  sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  las  facultades  que  tiene  la Junta Directiva de

establecer  la estructura general de la sociedad y de ser informada al

respecto;  d)  Dirigir  las  relaciones laborales de la sociedad, y en

virtud  de  estas  normas, remover a los empleados de la sociedad, así
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como  definir  o  ajustar  el  salario en casos específicos que así se

requiera;  e)  Ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

comprendidos  dentro  del  objeto  social  de la sociedad dentó de los

límites  establecidos;  f)  Aquellos  actos  que  se relacionan con la

existencia,  funcionamiento  y  continuidad  de  la  sociedad  que  no

correspondan   al  giro  ordinario  de  los  negocios,  deben  obtener

autorización   previa  de  Junta  Directiva  y/o  de  la  Asamblea  de

Accionistas  dentro  de  los  topes  establecidos;  g) Podrán ejecutar

actos,  operaciones  o contratos cuya disposición en cuantía no exceda

de  Tres  Mil  Quinientos  (3.500  S.M.L.M.V) salarios mínimos legales

mensuales  vigentes; cuando exceda dicho monto deberá tener aprobación

por parte de la Junta Directiva la Sociedad y/o de la Asamblea General

de  Accionistas de acuerdo con el monto de autorización establecido en

este estatuto; h) Autorizar con su firma todos los documentos públicos

y  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de las actividades

sociales  o  en  interés  de  la  sociedad. i) Determinar la dirección

estratégica  de  sociedad de acuerdo con el código de buenas prácticas

empresariales.  j)  Convocar  a  la  Asamblea de Accionistas y/o Junta

Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar a la

Junta  Directiva los Estados Financieros de cierre anual y suministrar

los informes que esta les solicite de la sociedad y de las actividades

sociales  realizadas  en  representación  de la sociedad; l) Presentar

conjuntamente  con  la  Junta  Directiva  a la Asamblea General en sus

reuniones  ordinarias, los estados Financieros de fin de ejercicio, el

informe  de  Gestión de qué trata la ley 222 de 1.995 y demás informes

acompañados  de los documentos indicados en el artículo 446 del código

de  comercio  m)Tomar todas las medidas que reclame la conservación de

los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de los empleados de la

administración  de  la sociedad e impartir las ordenes o instrucciones

que  exija  la  buena marcha de la Sociedad; n) Convocar a la Asamblea
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General   y  a  la  Junta  Directiva  a  sus  reuniones  ordinarias  y

extraordinarias  cuando  juzgue necesario o conveniente; o) Delegar en

los  comités  o  en  los funcionarios que estime oportuno y para casos

concretos,  alguna(s) de sus funciones, siempre que no sean de las que

se  ha  reservado  expresamente  o  de  aquellas  cuya delegación este

prohibida  por  la  p)  Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  los

requisitos o exigencias legales que se relacionen con aseguramiento de

la  información, privacidad, el funcionamiento y las actividades de la

sociedad;  q) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los

estatutos o por la naturaleza del cargo. En el desempeño de sus tareas

los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,

deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones

de  sus  competencias  los  efectos de dichas acciones y omisiones con

respecto  a  Los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la

sociedad  (Ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la

sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere; (iii)

los  intereses  de  los clientes y consumidores como beneficiarios del

objeto social de la sociedad, de procurar un impacto material positivo

en  la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (y) el medio ambiente

local  y  global;  y (vi) las expectativas a largo y corto plazo de la

sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de tal forma que

se  materialice  plenamente  el  objeto  social  de  la  sociedad, con

responsabilidad  social  y  ambiental.  Se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y

obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad, pero no para

terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.  Los directivos designados en el nivel directivo rango

II   Vicepresidente   Corporativo,   Vicepresidente  de  Innovación  y

Vicepresidente de Operaciones, ejercerán la Representación Legal de la
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sociedad. Parágrafo 1. Período. - Los funcionarios del nivel directivo

rango  II  serán  designados  de  manera  directa  por  la Asamblea de

Accionistas  para  un  periodo  de dos (2) años contado a partir de la

fecha  de  su  elección  y  podrán  ser  reelegidos  indefinidamente o

removidos  libremente, antes del vencimiento de su periodo. No tendrán

suplentes   personales.   Parágrafo  2.  Funciones.  -  Cumplirán  las

siguientes  funciones:  a)  Representar  a  la  sociedad ante la Junta

Directiva,  Presidencias,  terceros  nacionales y/o extranjeros y ante

toda  clase  de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional.

b)  Proponer  a  las  Presidencias  y  Junta  Directiva nuevos cargos,

comités,  dependencias  y empleos que juzguen necesarios para la buena

marcha  de  la sociedad exclusivamente en el área de responsabilidad y

estructura  organizacional que se le haya asignado; para su aprobación

y/o  ratificación  por parte de la Presidencia Ejecutiva, Presidencia,

y/o  Junta  Directiva.  c)  Podrán  realizar todas las operaciones que

tenga por objeto realizar cualquier acto o contrato hasta por un monto

de  Mil (1.000 S.M.L.M.V) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir de ese monto requiere autorización de las Presidencias, Junta

Directiva  y/o  Asamblea  General  de  Accionistas  de  la sociedad de

acuerdo  con  los  topes  autorizados en este estatuto. d) Transigir y

comprometer a la sociedad en negocios de cualquier índole, siempre que

estos  correspondan  al giro ordinario de la sociedad y no excedan los

topes y facultades establecidas. e) Constituir apoderados especiales y

delegarles   las   facultades   ciertas   y  determinadas  que  fueran

indispensables  en  cada  caso. f) Girar, otorgar, endosar, aceptar, y

avalar toda clase de títulos valores buyo monto se encuentre dentro de

sus  facultades  y  autorizaciones.  g)  Ejecutar  los  decretos de la

Asamblea  General  y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y de

la  Presidencia;  h)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o Junta

Directiva  a  reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  i) Presentar
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cuando  lo  requiera  a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias,

informe  de  los  negocios sociales y de las innovaciones que convenga

introducir  para el mejor servicio de los intereses, inversiones en el

exterior  y  a suministrar todos los datos e informaciones necesarias.

j)   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan

estrictamente  sus  deberes  y  dar  cuenta a las Presidencias y Junta

Directiva  de  las  fallas graves que ocurran sobre el particular., k)

Presentar  a  las  Presidencias  para  consolidación  y  aprobación el

informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter

posteriormente  a  la  aprobación  de la Junta Directiva y de Asamblea

General;  l)  Llevar  a  cabo  el  plan  estratégico  a  través de las

operaciones  de  supervisión,  desarrollo  de  roles  funcionales y la

asignación  de  responsabilidades a los empleados que dependen de cada

Vicepresidencia;  m) Las demás que correspondan de acuerdo con la ley,

los estatutos o por la naturaleza del cargo. n) En el desempeño de sus

tareas  lo Administradores en sus niveles de dirección de la Sociedad,

deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones

de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con

respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la

sociedad  (II)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la

sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere; (iii)

los  intereses  de  los clientes y consumidores como beneficiarios del

objeto  social de la sociedad de procurar un impacto material positivo

en  la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio ambiente

local  y  global;  y (vi) las expectativas a largo y corto plazo de la

sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de tal forma que

se  materialice  plenamente  el  objeto  social  de  la  sociedad, con

responsabilidad  social  y  ambiental.  Se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y

obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad, pero no para
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terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.  Los  funcionarios del nivel directivo rango III serán

designados  de  manera  directa  por la Junta Directiva de la sociedad

previa selección y presentación de los candidatos finales por parte de

las  Presidencias  de  la sociedad. El directivo designado en el nivel

directivo  rango III en el rango de Gerente General ejercerá de manera

directa   la   Representación   Legal  de  la  sociedad  en  el  orden

administrativo,  judicial  y  extrajudicialmente;  tendrá  un suplente

quien   lo   reemplazará  en  sus  faltas  absolutas,  temporales  y/o

accidentales,  con  los  mismos  derechos  y  obligaciones del Gerente

Titular.   Los   ejecutivos  del  nivel  directivo  rango  III,  serán

designados de manera directa por la Junta Directiva para un periodo de

dos (2) años contados a partir de la fecha de su elección y podrán ser

reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del

vencimiento  de su periodo. Parágrafo 1. Funciones y facultades. - Las

facultades  del  Gerente  General y su suplente son las siguientes. a)

Sera  el administrador directo y responsable de los negocios sociales;

b)  Tendrá el uso de la denominación social; c) Tendrá facultades para

designar los empleados que requiere el funcionamiento de la sociedad y

para  asignarles  su  remuneración previa determinación y creación del

cargo  por  la  Junta  Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias: d)

Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en

virtud   de  compromisos  adquiridos.  e)  Podrá  realizar  todas  las

operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato

hasta  por  un  monto  de  Quinientos (500 S.M.L.M.V) salarios mínimos

legales   mensuales   vigentes.   A   partir  de  ese  monto  requiere

autorización  escrita  de  las Presidencias y/o Vicepresidencias de la

sociedad  de  acuerdo con los montos autorizados para cada nivel. Esta

misma  autorización  se  requerirá,  en  cuanto  se trate de enajenar,
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gravar  o  adquirir  inmuebles  bajo los mismos topes referenciados f)

Transigir y comprometer a la sociedad en negocios de cualquier índole,

siempre  que  estos correspondan al giro ordinario de la sociedad y se

encuentren   dentro   del   rango  de  autorizaciones.  g)  Constituir

apoderados   especiales   y   delegarles   las  facultades  ciertas  y

determinadas  que  fueran  indispensables  en  cada  caso;  h)  Girar,

otorgar,  endosar,  aceptar  y  avalar  toda  clase de títulos valores

dentro  de  los  montos  establecidos;  Ejecutar  los  decretos  de la

Asamblea  General y las ordenes o acuerdos de la Junta Directiva y las

instrucciones  de  las  Presidencias  y Vicepresidencias; j) Cuidar la

recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; k) Convocar a la

Asamblea  de  Accionistas y/o Junta Directiva a reuniones ordinarias y

extraordinarias.  l)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  en  sesiones

ordinarias  los  balances  de  prueba,  mantenerla  informada  de  los

negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir para

el  mejor  servicio  de  sus intereses, inversiones en el exterior y a

suministrarle todos los datos e información que le soliciten; m) Velar

porque  todos  los  empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus

deberes   y  dar  cuenta  a  la  Vicepresidencia,  Presidencia,  Junta

Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran

sobre  el  particular;  n) Presentar a la Presidencia para llevar a la

Junta  Directiva  para  aprobación el informe de gestión y los Estados

Financieros  y la rendición de cuentas que debe someter posteriormente

a  probación  de la Asamblea General. o) En el desempeño de sus tareas

los  Administradores  en  sus  niveles  de  dirección  de la Sociedad,

deberán  tener en cuenta en cualquiera de sus decisiones o actuaciones

de  sus  competencias,  los efectos de dichas acciones y omisiones con

respecto  a  los  intereses:  (i)  los  socios  y/o  accionistas de la

sociedad  (ii)  los  empleados y en general la fuerza de trabajo de la

sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere; (iii)
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los  intereses  de  los clientes y consumidores como beneficiarios del

objeto  social de la sociedad de procurar un impacto material positivo

en  la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio ambiente

local  y  global;  y (vi) las expectativas a largo y corto plazo de la

sociedad y sus accionistas y la comunidad en general, de tal forma que

se  materialice  plenamente  el  objeto  social  de  la  sociedad, con

responsabilidad  social  y  ambiental,  se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y

obligaciones  para  los socios/accionistas de la sociedad pero no para

terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.  Empleados  - Todos los empleados y funcionarios de la

sociedad,  con excepción de los nombrados directamente por la Asamblea

General    de    Accionistas,    Junta   Directiva,   Presidencias   y

Vicepresidencias  estarán  subordinadas a la Gerencia General, Gerente

Administrativo  y  Financiero:  Los  directivos designados en el nivel

directivo  rango  III  ser  un (1) Gerente Administrativo y Financiero

quien  ejercerá  la  Representación  legal  de la sociedad en el orden

administrativo;  tendrá  un  (1)  suplente  quien lo remplazará en sus

faltas absolutas, temporales y/o accidentales, con los mismos derechos

y obligaciones del Gerente Titular. Los ejecutivos del nivel directivo

rango  III  serán  designados de manera directa por la Junta Directiva

para  un  periodo  de dos (2) años contados a partir de la fecha de su

elección   y   podrán   ser  reelegidos  indefinidamente  o  removidos

libremente,   antes  del  vencimiento  de  su  periodo.  Parágrafo  3;

Funciones  y facultades - Las facultades de los Representantes Legales

y/o  su  suplente  del  nivel  directivo  III  en  el cargo de Gerente

Administrativo  y  Financiero  tendrán  las  siguientes  funciones; a)

Tendrán  facultades  para  designar  los  empleados  que  requiere  el

funcionamiento   de   la   Sociedad   en  las  áreas  asignadas  a  su
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responsabilidad  y  áreas organizacionales a su cargo, previa creación

del  cargo por la Junta Directiva, Presidencias y Vicepresidencias; b)

Nombrar  los  árbitros  y apoderados que correspondan a la sociedad en

virtud  de  compromisos  adquiridos;  c)  Podrán  realizar  todas  las

operaciones  que  tengan por objeto realizar cualquier acto o contrato

hasta por un mosto de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes

(100 S.M.L.M.V). A partir de ese monto requiere de autorización de las

Presidencias,  Vicepresidencias y/o Gerencia General de la sociedad de

acuerdo con cada nivel de autorización otorgado en este estatuto. Esta

misma  autorización  se  requerirá,  en  cuanto  se trate de enajenar,

gravar  o adquirir inmuebles; d) Transigir y comprometer a la sociedad

en  negocios  de  cualquier  índole, siempre que estos correspondan al

giro  ordinario  de  la  sociedad y se encuentren dentro del rango, de

autorizaciones  y  funciones;  e)  Constituir  apoderados especiales y

delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran

indispensables  en  cada  caso;  f) Girar, otorgar, endosar, aceptar y

avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos

establecidos;  g)  Ejecutar  los decretos de la Asamblea General y las

ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las

Presidencias  y Vicepresidencias; h) Presentar a la Junta Directiva en

sesiones  ordinarias  los  balances de prueba, mantenerla informada de

los  negocios  sociales  y de las innovaciones que convenga introducir

para  el mejor servicio de sus intereses, inversiones en el exterior y

a  suministrarle  todos  los  datos e información que le soliciten; l)

Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente

sus  deberes  y  dar  cuenta  a la Vicepresidencia, Presidencia, Junta

Directiva  y  a  la  Asamblea General de las fallas graves que ocurran

sobre  el  particular;  j)  Convocar  a la Asamblea de Accionistas y/o

Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias. k) Presentar

a  la Presidencia para llevar a la Junta Directiva para aprobación, el
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informe de gestión, los Estados financieros y la rendición de cuentas,

que debe someter posteriormente a probación de la Asamblea General. 1)

firmar  y  presentar  las  declaraciones  de  impuestos  nacionales  y

distritales de la Sociedad, así como las relacionadas con: formularios

de  la  Superintendencia  de  Sociedades,  requerimientos  de la DIAN,

Secretarías  de  Hacienda  a  nivel Nacional, UGPP y cualquier entidad

estatal  solo  para  fines  administrativos  y/o financieros. m) En el

desempeño  de  sus  tareas  los  Administradores  en  sus  niveles  de

dirección  de la Sociedad, deberá tener en cuenta en cualquiera de sus

decisiones  o  actuaciones  de  sus competencias los efectos de dichas

acciones  y omisiones con respecto a los intereses: (i) los socios y/o

accionistas  de  la sociedad (ii) los empleados y en general la fuerza

de  trabajo  de la sociedad, sus proveedores y de sus subsidiarias, si

las  hubiere; (iii) los intereses de los clientes y consumidores, como

beneficiarios  del objeto social de la sociedad de procurar un impacto

material  positivo en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v)

el  medio  ambiente  local y global; y (vi) las expectativas a largo y

corto  plazo  de  la  sociedad  y  sus  accionistas  y la comunidad en

general,  de  tal forma que se materialice plenamente el objeto social

de  la  sociedad,  con  responsabilidad  social  y  ambiental, se deja

expresa   constancia   que  estas  consideraciones,  crean  de  manera

exclusiva  derechos  y  obligaciones para los socios/accionistas de la

sociedad,  pero  no para terceros distintos a estos, quienes no podrán

hacer  exigibles,  de manera alguna, obligaciones contra la sociedad o

sus  órganos  de  administración.  Gerentes  Jurídicos: Los directivos

designados  en  el  nivel  directivo  rango III serán dos (2) Gerentes

Jurídicos  quiénes ejercerán la Representación Legal de la sociedad en

el  orden  administrativo, judicial y extrajudicialmente; tendrán cada

uno,  un  (1) suplente respectivamente, quienes los remplazaran en sus

faltas absolutas, temporales y/o accidentales, con los mismos derechos
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y  obligaciones  de  los  Gerentes  Jurídicos  Principales  salvo  las

facultades  conferidas  en los literales d), e), g) e i), señaladas en

el Parágrafo 1 de este artículo, que serán funciones exclusivas de los

titulares.   Los  ejecutivos  del  nivel  directivo  rango  III  serán

designados de manera directa por la Junta Directiva para un periodo de

dos  (2) años contados a partir de la fecha de su elección y podrá ser

reelegidos   indefinidamente   o   removidos   libremente,  antes  del

vencimiento  de  su periodo. Parágrafo 1; Funciones y facultades - Las

facultades  de  los Representantes Legales y/o sus suplentes del nivel

directivo III en los cargos de Gerente Jurídico tendrán las siguientes

funciones;  a)  Representar  a la sociedad de manera directa ante toda

clase  de  autoridades  del orden administrativo, judicial o cualquier

corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y

jurisdiccional  y  sus  organismos vinculados o adscritos, respecto de

cualquier   actuación,  diligencia  o  proceso  judicial.  b)  Tendrán

facultades  para designar los empleados que requiere el funcionamiento

de  la  Sociedad  en  las áreas asignadas a su responsabilidad y áreas

organizacionales  a  su  cargo, previa creación del cargo por Ja Junta

Directiva,  Presidencias y Vicepresidencias; c) Nombrar los árbitros y

apoderados  que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos

adquiridos;  d)  Podrán  realizar todas las operaciones que tengan por

objeto  realizar  cualquier acto o contrato hasta por un monto de cien

100 S.M.L.M.V salarios mínimos legales mensuales vigentes. A partir de

ese    monto   requiere   de   autorización   de   las   Presidencias,

Vicepresidencias  y/o  Gerencia  General de Ja sociedad de acuerdo con

cada  nivel  de  autorización  otorgado  en  este estatuto. Esta misma

autorización  se  requerirá,  en cuanto se trate de enajenar, gravar o

adquirir  inmuebles;  e)  Transigir  y  comprometer  a  la sociedad en

negocios  de  cualquier índole, siempre que estos correspondan al giro

ordinario  de  la  sociedad  y  se  encuentren  dentro  del  rango, de
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autorizaciones  y  funciones;  f)  Constituir  apoderados especiales y

delegarles   las   funciones   ciertas   y   determinadas  que  fueran

indispensables  en  cada  caso;  g) Girar, otorgar, endosar, aceptar y

avalar   toda   clase   de   títulos  valores  dentro  de  los  montos

establecidos;  h)  Ejecutar  los decretos de Ja Asamblea General y las

ordenes  o  acuerdos  de la Junta Directiva y las instrucciones de las

Presidencias  y Vicepresidencias; i) Cuidar la recaudación e inversión

de  los  fondos de la sociedad; j) Velar porque todos los empleados de

la  sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  dar cuenta a la

Gerencia General, Vicepresidencias y Presidencias, Junta Directiva y a

la  Asamblea  General  de  las  fallas  graves  que  ocurran  sobre el

particular;  k)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  y/o Junta

Directiva  a reuniones ordinarias y extraordinarias. l) Presentar a la

Presidencia  para  llevar  a  la  Junta  Directiva para aprobación, el

informe  de  gestión  y  la  rendición  de  cuentas,  que debe someter

posteriormente a aprobación de la Asamblea General. m) En el desempeño

de  sus  tareas  los Administradores en sus niveles de dirección de la

Sociedad,  deberán  tener  en cuenta en cualquiera de sus decisiones o

actuaciones  de  sus  competencias,  los  efectos de dichas acciones y

omisiones con respecto a los intereses: (i) los socios y/o accionistas

de la sociedad (ii) los empleados y en general la fuerza de trabajo de

la  sociedad,  sus  proveedores y de sus subsidiarias, si las hubiere;

(iii)  los intereses de los clientes y consumidores como beneficiarios

del  objeto  social  de  la  sociedad  de procurar un impacto material

positivo  en la sociedad y el ambiente, (iv) la comunidad (v) el medio

ambiente local y global; y (vi) las expectativas a largo y corto plazo

de  la  sociedad  y  sus accionistas y la comunidad en general, de tal

forma  que  se materialice plenamente el objeto social de la sociedad,

con responsabilidad social y ambiental. Se deja expresa constancia que

estas   consideraciones,   crean   de   manera  exclusiva  derechos  y
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obligaciones  para los socios/accionistas de la sociedad, pero no para

terceros  distintos  a  estos,  quienes  no podrán hacer exigibles, de

manera  alguna,  obligaciones  contra  la  sociedad  o  sus órganos de

administración.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 4317 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 06

de junio de 2017, inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No. 00037677

del libro V, compareció Carlos Daniel Cardenas Aviles identificado con

cédula  de  ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá actuando en calidad de

representante   legal   de  la  sociedad  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN

COBRANZAS  S.A.  Por  medio de la presente escritura pública, confiere

poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  la Doctora Helena Patricia

Hernandez  Barrera,  también colombiana, mayor de edad y domiciliada y

residente  en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de

ciudadanía  número  52.908.222 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.

140.608  del  C.S. de la J., para que en nombre y representación de la

sociedad  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN COBRANZAS S.A. - AECSA, ejecute

los  actos  que  a  continuación  se especifican: A) Representación en

materia  laboral  y  de  seguridad  social.  Representar a la sociedad

ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN   COBRANZAS  S.A.  -  AECSA,  ante  las

autoridades  administrativas,  judiciales,  o  cualquier  corporación,

entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos

vinculados  o adscritos, respecto de cualquier actuación, diligencia o

proceso  de  carácter  laboral  o relacionado con la seguridad social,

bien  en calidad de demandante, demandado, o coadyuvante de cualquiera

de  las  partes,  reclamante  o  reclamado  o  citado.  Dentro  de las

facultades  de la apoderada están las de: Contestar demandas; proponer

excepciones,  previas y de mérito; presentar demandas de reconvención;

solicitar  acumulación de procesos a otros u otros en los cuales dicha

actuación  sea  procedente;  conciliar;  transigir;  dar;  sustituir y
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reasumir  este  poder;  pedir  pruebas;  interponer recursos; absolver

interrogatorio  de  parte con facultad expresa de confesar, disponer y

comprometer,  y  las  demás  facultades  y prerrogativas que el código

general del proceso confiere a los apoderados judiciales. La apoderada

aquí  constituida queda investida de manera especial y específicamente

de  la facultad de asistir a la audiencia de conciliación, decisión de

excepciones  previas,  de saneamiento y fijación del litigio, prevista

en  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 77

del Código de Procedimiento Laboral y de la seguridad social, -como si

fuera quien otorga este poder, pudiendo ejercer todas las atribuciones

que  personal,  legal  y  estatutariamente  le corresponden a quien lo

confiere,  dentro de las cuales enuncio, sin excluir ninguna otra, las

de  conciliar;  confesar; presentar fórmulas de conciliación; discutir

las fórmulas de conciliación que presente la parte demandante; aceptar

la  conciliación;  adoptar  la  decisión de no conciliar o rechazar la

propuesta  o propuestas de conciliación que se le hagan; y comprometer

u  obligar,  de  manera  tal  que  su  actuación sea igual, idéntica o

similar a la que pudiese adoptar quien suscribe este escrito, de haber

asistido  a  la  actuación  procesal  antes  enunciada.  B)  De manera

expresa,  se  le  confiere  la  facultad  de  asistir a las audiencias

convocadas  por  el  ministerio  del  trabajo y representar a ABOGADOS

ESPECIALIZADOS   EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  en  todos  los  procesos,

investigaciones  o actuaciones de carácter administrativo que adelante

dicha  entidad  a  favor o en contra de la sociedad antes indicada. C)

Desistimiento  desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en

que  intervenga  a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos

interponga   y  de  los  incidentes  que  promueva  D)  Transacción  y

conciliación  transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias y

diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del

poderdante  E) Sustitución y revocación sustituir total o parcialmente
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el  presente poder y revocar sustituciones. F) General en general para

que  asuma  la  personería  del poderdante en relación con los asuntos

laborales  y  de  seguridad  social,  cuando  lo  estime conveniente y

necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No. 56 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2018 con el No.

02333763 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   S       B      ASESORIA   N.I.T. No. 000009008444371

Persona           CONSULTORIA  Y  GESTION                             

Juridica          SAS                                                 

Por  Documento  Privado  No. SINNÚM del 4 de abril de 2016, de Revisor

Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2016 con

el No. 02097061 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Luis   Fernando  Suarez   C.C.  No.  000000019340938

Principal         Garcia                    T.P. No. 18271-T          

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Carmenza  Blanco Mejia    C.C.  No.  000000052584680

Suplente                                    T.P. No. 106374-T         

                             CERTIFICA:                               
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QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

NOMBRE : COBRANZAS NACIONALES ESPECIALIZADAS

MATRICULA NO : 01329256 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2003

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 23 DE FEBRERO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : AV AMERICAS 46 41

TELEFONO : 2871144

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : director.contabilidad@aecsa.com.co

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 17 DE MARZO DE

2021

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
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75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $122,831,051,445

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6910

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************
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Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden
Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto Ley No 3118 del 26 de diciembre de 1968  constituido como una
persona jurídica autónoma, Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero dotada de
personería Jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio y vinculada al Ministerio de Desarrollo
Económico , bajo la denominación FONDO NACIONAL DE AHORRO.
Ley No 432 del 29 de enero de 1998  Por la cual se reorganiza la entidad y se transforma su naturaleza jurídica
en empresa industrial y comercial del Estado de carácter financiero del orden nacional, organizada como
establecimiento de crédito de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Ley, queda sometido a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria y se dispone su afiliación al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
Decreto No 1453 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, con un régimen legal propio, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico,
organizada como establecimiento de crédito de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía
administrativa y capital independiente. Derogado por el artículo 12.2.1.1.4 del Decreto 2555 del 15 de julio de
2010.
Decreto No 1454 del 29 de julio de 1998  , es una Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter
financiero del Orden Nacional, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico, organizada como
establecimiento de crédito, de naturaleza especial, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente.
Decreto No 1132 del 29 de junio de 1999  El Fondo Nacional de Ahorro es una Empresa Industrial y Comercial
del Estado de carácter financiero del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital
independiente. Estará vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Decreto No 2575 del 23 de diciembre de 1999  , deja de estar vinculado al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y queda vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico.
Decreto No 216 del 03 de febrero de 2003  Empresa Industrial y Comercial del Estado, estará vinculado al
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
Resolución No 1713 del 03 de noviembre de 2005  , el Superintendente Bancario levanta la medida cautelar de
vigilancia especial que recayó sobre el Fondo Nacional de Ahorro y que se implementó mediante la Resolución
No. 0616 del 20 de junio de 2003.
Ley No 1167 del 21 de noviembre de 2007  , modifica su razón social de FONDO NACIONAL DE AHORRO por
el de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Decreto No 2555 del 15 de julio de 2010  Artículo 10.5.10.1.7 (Artículo 7 del Decreto 1200 de 2007) Libranzas.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3843176366396567

Generado el 26 de mayo de  2021 a las 09:04:38

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Podrá convenirse el sistema de libranzas para el ahorro o el pago de créditos, cuando los afiliados o deudores
así lo acepten voluntaria y expresamente, para cuyo efecto, el Fondo Nacional del Ahorro deberá adelantar las
gestiones necesarias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2200 del 19 de octubre de 1998

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal del Fondo Nacional del Ahorro estará a cargo del
Presidente (Con Acuerdo 964 del 14 de abril de 1999 cambia la denominación de Director General del Fondo
Nacional del Ahorro por la de Presidente), quien será agente del Presidente de la República, de su libre
nombramiento y remoción. FUNCIONES: Son funciones del Director General: a) Organizar, dirigir y controlar de
conformidad con las directrices trazadas por la Junta Directiva, las actividades de la Empresa, ordenar el gasto
y suscribir como representante legal los actos, contratos y convenios necesarios pra el cumplimiento de los
objetivos y funciones asignadas a la entidad, con arreglo a las disposiciones vigentes y a los presentes
estatutos. b) Presentar a consideración y aprobación de la Junta los planes y programas que se requieran para
el desarrollo del objeto de la Empresa: c) Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los programas a cargo de la
Empresa: d) Presentar para estudio y aprobación de la Junta Directiva los proyectos de estatuto interno,
estructura interna, la planta de personal y el respectivo manual de funciones y requisitos. e) Nombrar, remover
y dar posesión a los empleados públicos del Fondo Nacional de Ahorro contratar y dar por terminado los
contratos de los trabajadores oficiales y aplicar el régimen disciplinario, de conformidad con las normas legales
vigentes: f) Dictar el Reglamento Interno de Trabajo y el reglamento de higiene y seguridad industrial y
someterlos a aprobación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; g) Dirigir las relaciones laborales del
Fondo, pudiendo delegar total o parcialmente esta función; h) Delegar en los funcionarios del Fondo, el
ejercicio de algunas funciones que lo son propias, cuando la Constitución, la ley o los estatutos lo permitan; i)
Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, sus adiciones y
traslados, así como los estados financieros, de conformidad con las disposiciones orgánicas sobre la materia; j)
Constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos judiciales y demás de
carácter litigioso; k) Controlar el manejo de los recursos financieros, para que éstos se ejecuten de conformidad
con los planes y programas establecidos y con las normas orgánicas de presupuesto; l) Crear y organizar
mediante acto administrativo grupos internos de trabajo, teniendo en cuenta la estructura interna, los planes y
programas institucionales; m) Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que
constituyen el patrimonio de la empresa; n) Crear y organizar los comités que estime necesarios para el
cumplimiento de la misión institucional, mediante acto administrativo; o) Rendir informes al Ministro de
Desarrollo Económico, al Superintendente Bancario y demás organismos que los soliciten, sobre los estados
de ejecución de las funciones, actividades desarrolladas y la situación general de la empresa; p) Las demás
que le sean asignadas por las normas legales que se relacionen con la organización y funcionamiento de la
empresa que no estén expresamente atribuidas a otra autoridad, las que establezcan las disposiciones
relativas a los representantes legales de los establecimientos de crédito y las que fije la Superintendencia
Bancaria. (Decreto 1454 del 29 de julio de 1999)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Liliana Roya Blanco
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2021

CC - 52173992 Presidente Encargado

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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VALORES DE LA UNIDAD DE VALOR REAL (UVR)
Vigentes para el período 16/Mayo/2021 al 15/Junio/2021

(Resolución Externa No. 13 de 2000)

Variación mensual IPC Abril de 2021: 0.59%
Valor de la UVR al 15 de Mayo de 2021: 280.2335

DD/MM/AAAA VALOR UVR
Variación

Anual (%) 1/ DD/MM/AAAA VALOR UVR
Variación

Anual (%) 1/
16/05/2021 280.2867 1.52 01/06/2021 281.1390 1.74
17/05/2021 280.3399 1.53 02/06/2021 281.1923 1.76
18/05/2021 280.3931 1.55 03/06/2021 281.2457 1.77
19/05/2021 280.4463 1.56 04/06/2021 281.2991 1.79
20/05/2021 280.4995 1.57 05/06/2021 281.3525 1.80
21/05/2021 280.5527 1.59 06/06/2021 281.4059 1.81
22/05/2021 280.6060 1.60 07/06/2021 281.4593 1.83
23/05/2021 280.6592 1.62 08/06/2021 281.5127 1.84
24/05/2021 280.7125 1.63 09/06/2021 281.5661 1.86
25/05/2021 280.7658 1.64 10/06/2021 281.6195 1.87
26/05/2021 280.8191 1.66 11/06/2021 281.6730 1.88
27/05/2021 280.8724 1.67 12/06/2021 281.7264 1.90
28/05/2021 280.9257 1.69 13/06/2021 281.7799 1.91
29/05/2021 280.9790 1.70 14/06/2021 281.8334 1.93
30/05/2021 281.0323 1.71 15/06/2021 281.8869 1.94
31/05/2021 281.0856 1.73

1/ La variación anual corresponde al cambio porcentual entre el valor de la UVR de la fecha en mención y el valor de dicha unidad 
en la misma fecha del año anterior.

Bogotá, mayo 06 de 2021

christian.rodriguez3
Resaltado
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FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 2648997307

 279.6639

05/03/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

05/03/2021

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

$ 0.00  0.0000

 0.0000$0.00OTROS

PAGUE ANTES DE

$ 0.00  0.0000

$ 1,549,540.04

$ 0.00OTROS

$ 154,333.53SEGUROS

SEGURO CONTRA INFLACION $ 0.00

$31,943.67  114.2216

$ 17,590.44

SALDO VENCIDO

 62.8985

$ 1,329,772.40 $0.00VALOR SEGUROS

SALDO CAPITAL

 4,754.8947

$0.00UVRPESO

DISCRIMINACION DEL VALOR A PAGARSALDO DEUDA

CICLICO DECRECIENTEAMORTIZACION

 6.00 EA  302DIAS VENCIDOSTASA MORA ACTUALUVRMONEDA OP

 4.00TASA INTERES ACTUA EA SGRACIA EN FERIADOS:8335304TELEFONO

 5.50IPC PROYECTADO GENERAR EVITANDO FERIADO NCR 16  5 49DIRECCION

DOCUMENTO COD:  360  202BASE DE CALCULO:

CODEUDOR: COMERCIALDIAS CALCULO: $90,844.35

    26489973 COMPUESTOFÓRMULA DE INTERDOCUMENTO ID: ESTADO DE COBRANZA

03/05/2021ANA CECILIA MORA RODRIGUEZ VENCIMIENTO FINAL SUSPENSOESTADO OP

04/30/20042648997307 FECHA APERTURACREDITO No $12,164,000.00VALOR PRESTAMO:

CUENTA POR PAGAR A FOGAFIN

INTERES SALDO ACUMULADO - COB

SALDO ACUMULADO - COBERTURA

$1,549,540.04VALOR DEUDA TOTAL

INTERES DE MORA

VALOR TOTAL A PAGAR

SALDO INTERES CORRIENTE

NOMBRE(S) 

$ 1,533,640.04

ANTICIPOS $ 0.00

COBERTURA FRECH $ 0.00

CUOTA PAGADA POR ANTICIPADO

VALOR CUOTA

VALOR PRIMERA CUOTA

CUOTA FACTURADAS

$ 0.00SALDO A REINTEGRAR

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS

$ 15,900.00

$ 0.00

GASTOS PROCESO EJECUTIVO

HONORARIOS $ 0.00

$ 15,900.00  0.00

 0.00

COTIZACIONPESOFECHA UVR

DESEMBOLSO

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

PAGOS
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FECHA DE IMPRESION DEL REPORTE

No. CREDITO 2648997307

 279.6639

05/03/2021FECHA DE PROCESO

COTIZACION A LA FECHA DE PROCESO

05/03/2021

VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA

UVRPESO PESO UVRPESO UVR PESO UVR PESOPESO UVR

OTROS

PESO UVR PESO

CXPF

PESO

(I)CXCA

UVR

 0.0005/31/2004 NDACESANRC  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 863,971.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/08/2004 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 117,250.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/30/2004 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 187,704.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/05/2004 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/04/2004 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 93,100.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/05/2004 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/05/2004 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/05/2004 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/05/2004 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 92,845.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/05/2004 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/06/2004 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 92,600.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/05/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 92,346.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/07/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 92,200.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/07/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 92,400.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/05/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 93,300.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/06/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 93,523.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/07/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 97,887.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/07/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 98,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/09/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 98,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/05/2005 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/06/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 194,734.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/09/2005 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 97,110.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/11/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 97,110.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/15/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 197,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/07/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 97,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/28/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 189,133.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/05/2006 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/08/2006 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/07/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 97,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/13/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 103,100.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/02/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 104,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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VALOR PAGO CAPITAL SEGURO SALDO CAPITALC.ANTICIPADASINT.MORAINT.CORRIENTEF.PAGOFECHA
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 0.0008/05/2006 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/11/2006 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/06/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 98,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/11/2006 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/06/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/12/2006 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/07/2006 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 200,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/05/2007 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/09/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 98,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/12/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/05/2007 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/09/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 86,485.51 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/09/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 87,200.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/14/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 127,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/05/2007 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/07/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/21/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/13/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/17/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/16/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 112,200.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/14/2007 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/17/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/08/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/21/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/05/2008 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/31/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/05/2008 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/16/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/22/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/17/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/28/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/22/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 90,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/16/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/07/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/11/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/10/2008 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/09/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/11/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 120,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/11/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 120,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00
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 0.0004/14/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 120,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/07/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 300,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/10/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/10/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 150,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/22/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 110,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/05/2009 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/06/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 120,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/05/2009 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/06/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 110,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/05/2009 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0012/11/2009 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/07/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/09/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 138,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/05/2010 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/10/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 115,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/05/2010 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/09/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 115,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/05/2010 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/12/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 104,573.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/09/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 105,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0007/08/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 140,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/05/2010 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/13/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 114,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/05/2010 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/13/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 115,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/05/2010 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0010/11/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 114,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0011/16/2010 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 114,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0001/11/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 200,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0002/10/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 114,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0003/10/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 162,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/05/2011 ANTICIPO  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 0.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0004/11/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 112,347.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0005/16/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 100,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0006/10/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 110,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0008/11/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 115,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 0.0009/06/2011 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 0.00000.0000  0.00$ 108,000.00 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,418,608.9311/04/2011 PAGBCOCONV  33,920.29  13,571.78 0.00171.5658 8.0355 0.0000 52,696.3920662.1777  1,588.70$ 180,000.00 0.0000 130,919.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,316,605.1312/12/2011 PAGBCOCONV  33,767.44  17,493.31 0.00170.3140 6.0473 0.0000 52,034.2143391.0925  1,198.98$ 130,000.00 0.0000 77,540.27  0.00 0.00  0.00 0.00
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 10,239,715.5612/13/2011 PAGBCOCONV  33,522.16  12,089.23 0.00169.0661 3.3308 0.0000 51,643.1218321.4076  660.43$ 110,000.00 0.0000 63,728.18  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,190,141.9101/12/2012 PAGBCOCONV  66,397.46  29,465.90 0.00334.4047 4.1996 0.0000 51,321.7142469.9110  833.85$ 190,000.00 0.0000 93,302.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,140,617.4202/15/2012 PAGBCOCONV  32,972.59  14,664.90 0.00165.3465 2.7296 0.0000 50,851.8032510.5841  544.33$ 150,000.00 0.0000 101,818.18  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,175,390.0704/19/2012 PAGBCOCONV  33,172.18  14,617.68 0.00164.1144 6.0102 0.0000 50,341.2191400.7122  1,214.83$ 130,000.00 0.0000 80,995.31  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,108,083.4505/22/2012 PAGBCOCONV  32,968.59  14,606.49 0.00162.8863 4.9897 0.0000 49,940.5069254.0235  1,009.93$ 100,000.00 0.0000 51,414.99  0.00 0.00  0.00 0.00

 10,174,405.5503/11/2013 PAGBCOCONV  335,122.49  161,764.96 0.001,636.5632 165.9146 0.0000 49,686.48344,244.4154  33,974.70$ 1,400,000.00 0.0000 869,137.85  0.00 0.00  0.00 0.00

 9,464,942.0310/29/2013 PAGBCOCONV  165,658.43  75,407.14 0.00795.3416 80.9248 0.0000 45,442.06802,122.4622  16,855.50$ 700,000.00 0.0000 442,078.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,999,149.9301/22/2014 PAGBCOCONV  58,244.02  31,459.22 0.00280.3718 25.8493 0.0000 43,319.6058986.4655  5,369.90$ 300,000.00 0.0000 204,926.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,799,379.2401/29/2014 PAGBCOCONV  53,705.34  31,226.83 0.00258.3723 12.3954 0.0000 42,333.1403541.1871  2,576.51$ 200,000.00 0.0000 112,491.32  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,748,982.4103/19/2014 PAGBCOCONV  31,837.21  15,479.88 0.00152.0793 9.6769 0.0000 41,791.9532719.6556  2,025.82$ 200,000.00 0.0000 150,657.09  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,670,197.7305/07/2014 PAGBCOCONV  57,729.56  46,048.78 0.00273.4754 16.8089 0.0000 41,072.2976912.7287  3,548.28$ 300,000.00 0.0000 192,673.38  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,547,161.0507/01/2014 PAGBCOCONV  54,288.87  15,269.15 0.00255.0809 9.5203 0.0000 40,159.5689603.3725  2,026.21$ 200,000.00 0.0000 128,415.77  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,474,756.8510/15/2014 PAGBCOCONV  31,694.79  26,181.77 0.00147.9364 24.4259 0.0000 39,556.1964638.9398  5,233.15$ 200,000.00 0.0000 136,890.29  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,341,252.3610/24/2014 PAGBCOCONV  23,210.10  0.00 0.00108.2899 0.7757 0.0000 38,917.2566357.4981  166.26$ 100,000.00 0.0000 76,623.64  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,278,571.9311/28/2014 PAGBCOCONV  53,797.14  29,371.29 0.00250.5752 18.0593 0.0000 38,559.7585526.1163  3,877.24$ 200,000.00 0.0000 112,954.33  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,182,957.1401/13/2015 PAGBCOCONV  26,501.68  15,024.84 0.00123.1774 11.7992 0.0000 38,033.6422724.7712  2,538.60$ 200,000.00 0.0000 155,934.88  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,064,058.7702/23/2015 PAGBCOCONV  26,320.88  15,033.46 0.00121.7752 10.3701 0.0000 37,308.8710492.2858  2,241.43$ 150,000.00 0.0000 106,404.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 8,005,803.2703/19/2015 PAGBCOCONV  52,048.61  29,861.71 0.00239.3579 15.5938 0.0000 36,816.5852527.4696  3,390.89$ 200,000.00 0.0000 114,698.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,979,468.4704/21/2015 PAGBCOCONV  25,856.31  14,911.87 0.00117.5896 8.4359 0.0000 36,289.1156488.3298  1,854.93$ 150,000.00 0.0000 107,376.89  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,906,123.8105/13/2015 PAGBCOCONV  25,661.48  14,865.56 0.00116.2012 7.0147 0.0000 35,800.7858715.1163  1,549.10$ 200,000.00 0.0000 157,923.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,797,818.1106/22/2015 PAGBCOCONV  50,728.92  29,810.21 0.00228.2508 10.8691 0.0000 35,085.6695526.6357  2,415.67$ 200,000.00 0.0000 117,045.20  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,699,801.1107/30/2015 PAGBCOCONV  24,966.30  15,134.39 0.00112.0563 6.9333 0.0000 34,559.0338710.7431  1,544.75$ 200,000.00 0.0000 158,354.56  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,548,111.2808/21/2015 PAGBCOCONV  48,993.26  30,162.68 0.00219.7024 5.8574 0.0000 33,848.2907536.0483  1,306.19$ 200,000.00 0.0000 119,537.87  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,501,660.4810/30/2015 PAGBCOCONV  48,156.16  30,788.68 0.00213.8446 11.8541 0.0000 33,312.2424969.7743  2,669.45$ 300,000.00 0.0000 218,385.71  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,296,771.2911/07/2015 PAGBCOCONV  23,629.00  15,385.68 578.26104.7340 0.6227 2.5631 32,342.4681794.5953  140.49$ 219,000.00 0.0000 179,268.33  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,162,982.3812/05/2015 ANTICIPO  0.00  581.95 0.000.0000 0.0000 0.0000 31,547.87280.0000  0.00$ 581.95 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,162,982.3812/05/2015 PAGBCOCONV  23,449.73  14,745.76 157.46103.2795 0.0000 0.6935 31,547.8728443.2814  0.00$ 139,000.00 0.0000 100,647.58  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,107,047.6501/05/2016 ANTICIPO  0.00  158.46 0.000.0000 0.0000 0.0000 31,104.59140.0000  0.00$ 158.46 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,146,379.4102/02/2016 PAGBCOCONV  23,395.38  15,094.52 0.00101.8283 2.4257 0.0000 31,104.5914436.8679  557.31$ 139,419.00 0.0000 100,371.79  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,046,007.6102/02/2016 PAGCUOVEN  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 30,667.72355.4185  0.00$ 1,244.92 0.0000 1,244.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,192,420.0903/28/2016 PAGBCOCONV  46,753.34  30,557.32 0.00199.3161 6.4595 0.0000 30,662.3050511.2753  1,515.20$ 200,000.00 0.0000 119,929.22  0.00 0.00  0.00 1,244.92

 7,107,396.7004/09/2016 PAGBCOCONV  0.00  582.01 0.000.0000 0.7076 0.0000 30,151.0297370.3495  166.80$ 88,050.00 0.0000 87,301.19  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,131,031.5206/08/2016 PAGBCOCONV  46,345.88  30,081.04 0.00193.5501 8.3636 0.0000 29,780.6802507.7034  2,002.68$ 200,000.00 0.0000 121,570.40  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,068,416.9107/29/2016 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 3.0047 0.0000 29,272.9768195.4087  725.53$ 47,910.00 0.0000 47,184.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,021,232.4307/29/2016 PAGBCOCONV  0.00  5,742.14 0.000.0000 0.0000 0.0000 29,077.5681174.6330  0.00$ 47,910.00 0.0000 42,167.86  0.00 0.00  0.00 0.00

 7,017,346.5009/01/2016 PAGBCOCONV  45,574.88  20,461.53 0.00187.7131 13.0282 0.0000 28,902.9351538.7389  3,163.12$ 200,000.00 0.0000 130,800.47  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,878,828.1310/31/2016 PAGBCOCONV  44,044.35  26,740.94 0.00181.6127 16.4103 0.0000 28,364.1962928.7348  3,979.79$ 300,000.00 0.0000 225,234.92  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,651,982.7711/15/2016 PAGBCOCONV  21,464.12  13,624.65 0.0088.5267 4.5410 0.0000 27,435.4614675.6195  1,101.00$ 200,000.00 0.0000 163,810.23  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,487,262.7011/22/2016 PAGBCOCONV  21,093.69  13,621.21 8,914.2287.0111 1.6882 36.7710 26,759.8419643.3910  409.26$ 200,000.00 0.0000 155,974.24  0.00 0.00  0.00 0.00
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 6,329,643.1112/05/2016 ANTICIPO  0.00  8,914.22 0.000.0000 0.0000 0.0000 26,116.45090.0000  0.00$ 8,914.22 0.0000 0.00  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,332,641.2801/03/2017 PAGBCOCONV  20,731.45  4,611.21 0.0085.4986 2.5241 0.0000 26,116.4509445.5897  612.04$ 134,000.00 0.0000 108,045.30  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,224,595.9801/03/2017 PAGCUOVEN  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 25,670.861215.4704  0.00$ 3,751.22 0.0000 3,751.22  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,238,657.3002/02/2017 PAGBCOCONV  20,423.75  13,403.87 0.0083.9891 2.4324 0.0000 25,655.3908458.8570  591.49$ 146,000.00 0.0000 111,580.89  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,127,076.4002/02/2017 PAGCUOVEN  0.00  0.00 0.000.0000 0.0000 0.0000 25,196.53381.2686  0.00$ 308.49 0.0000 308.49  0.00 0.00  0.00 0.00

 6,184,437.3503/08/2017 PAGBCOCONV  20,246.23  13,594.95 0.0082.4827 2.6808 0.0000 25,195.2652459.1989  658.03$ 151,000.00 0.0000 112,715.10  0.00 0.00  0.00 3,785.69

 6,165,946.8805/03/2017 PAGBCOCONV  39,997.43  26,702.92 0.00160.4586 7.4795 0.0000 24,736.0663526.1824  1,864.41$ 200,000.00 0.0000 131,161.22  0.00 0.00  0.00 274.02

 6,084,776.6407/07/2017 PAGBCOCONV  19,599.51  12,782.79 0.0077.9818 9.4173 0.0000 24,209.8839418.7680  2,366.89$ 140,000.00 0.0000 105,250.81  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,987,222.2708/03/2017 PAGBCOCONV  16,648.91  14,057.65 0.0066.1569 7.1300 0.0000 23,791.1159427.1637  1,794.32$ 140,000.00 0.0000 107,499.12  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,883,398.3009/30/2017 PAGBCOCONV  23,451.98  28,173.19 0.0093.1317 17.3251 0.0000 23,363.9522969.0126  4,362.73$ 300,000.00 0.0000 244,012.10  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,645,627.6611/16/2017 PAGBCOCONV  16,490.45  10,677.78 0.0065.4139 4.1161 0.0000 22,394.9396483.1300  1,037.64$ 150,000.00 0.0000 121,794.13  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,524,828.3312/13/2017 PAGBCOCONV  18,086.86  3,931.17 0.0071.7336 8.7557 0.0000 21,911.8096300.5256  2,207.66$ 100,000.00 0.0000 75,774.31  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,455,450.9601/04/2018 PAGBCOCONV  17,709.57  14,607.83 0.0070.1549 8.6504 0.0000 21,611.2840655.6093  2,183.66$ 200,000.00 0.0000 165,498.94  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,327,766.5402/27/2018 PAGBCOCONV  34,471.23  29,020.65 0.00135.5855 17.3860 0.0000 20,955.6747519.5406  4,420.22$ 200,000.00 0.0000 132,087.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,196,843.5102/28/2018 PAGBCOCONV  0.00  0.00 0.000.0000 0.0715 0.0000 20,436.134131.3878  18.18$ 8,000.00 0.0000 7,981.82  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,231,360.6904/05/2018 PAGBCOCONV  16,776.56  14,460.67 0.0065.4364 10.2119 0.0000 20,404.7463648.0416  2,618.12$ 200,000.00 0.0000 166,144.65  0.00 0.00  0.00 0.00

 5,082,066.5404/28/2018 PAGBCOCONV  16,429.26  14,364.09 0.0063.8693 7.9989 0.0000 19,756.7047572.0470  2,057.57$ 180,000.00 0.0000 147,149.08  0.00 0.00  0.00 0.00

 4,959,947.6806/09/2018 PAGBCOCONV  16,108.19  14,377.01 0.0062.3051 9.2902 0.0000 19,184.6577491.6620  2,401.87$ 160,000.00 0.0000 127,112.93  0.00 0.00  0.00 0.00

 4,845,994.6407/07/2018 PAGBCOCONV  15,747.27  14,329.53 0.0060.7437 8.5887 0.0000 18,692.9957454.0045  2,226.54$ 150,000.00 0.0000 117,696.66  0.00 0.00  0.00 0.00

 4,742,466.0111/02/2018 PAGBCOCONV  44,929.56  41,200.26 0.00172.7940 42.6176 0.0000 18,238.99121,549.0806  11,081.34$ 500,000.00 0.0000 402,788.84  0.00 0.00  0.00 0.00

 4,350,994.6001/03/2019 PAGBCOCONV  41,208.49  40,160.84 0.00158.0710 32.8746 0.0000 16,689.91061,381.1499  8,570.28$ 450,000.00 0.0000 360,060.39  0.00 0.00  0.00 0.00

 4,020,195.3803/05/2019 PAGBCOCONV  12,975.46  13,367.25 0.0049.4101 12.6209 0.0000 15,308.7607648.6599  3,314.34$ 200,000.00 0.0000 170,342.95  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,889,524.1205/02/2019 PAGBCOCONV  17,236.81  26,407.29 0.0064.9677 23.6973 0.0000 14,660.1008565.6276  6,287.21$ 200,000.00 0.0000 150,068.69  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,777,146.8707/16/2019 PAGBCOCONV  19,686.33  13,329.29 0.0073.4598 20.2329 0.0000 14,094.4732976.0228  5,422.17$ 300,000.00 0.0000 261,562.21  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,529,520.3909/03/2019 PAGBCOCONV  22,638.57  26,620.94 0.0084.1426 28.7610 0.0000 13,118.4504903.1862  7,738.15$ 300,000.00 0.0000 243,002.34  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,294,228.3310/23/2019 PAGBCOCONV  20,941.54  26,589.62 0.0077.6529 28.0015 0.0000 12,215.2642648.6076  7,551.49$ 230,000.00 0.0000 174,917.35  0.00 0.00  0.00 0.00

 3,124,799.3711/16/2019 PAGBCOCONV  19,152.64  26,605.51 0.0070.8948 22.9380 0.0000 11,566.65661,288.3122  6,196.83$ 400,000.00 0.0000 348,045.02  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,796,317.1302/28/2020 PAGBCOCONV  33,003.17  52,885.79 0.00121.3088 49.7366 0.0000 10,278.34442,207.5341  13,531.29$ 700,000.00 0.0000 600,579.75  0.00 0.00  0.00 0.00

 2,220,743.1811/05/2020 PAGBCOCONV  13,882.85  26,538.17 0.0050.4542 54.2456 0.0000 8,070.8103889.1380  14,926.07$ 300,000.00 0.0000 244,652.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 1,974,740.1201/07/2021 PAGBCOCONV  12,010.70  26,335.35 0.0043.6801 52.1805 0.0000 7,181.67231,263.0711  14,348.04$ 400,000.00 0.0000 347,305.90  0.00 0.00  0.00 0.00

 1,651,854.3704/21/2021 PAGBCOCONV  14,726.16  37,248.49 0.0052.7639 83.2698 0.0000 5,918.60121,163.7065  23,240.21$ 400,000.00 0.0000 324,785.13  0.00 0.00  0.00 0.00



SEÑOR 
JUEZ DE PEQUEÑAS CUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA – HUILA (REPARTO) 
E.                                                                  S.                                                                D. 
 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, abogada titulada en ejercicio de la profesión, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.381.072 de Duitama y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 198.584 del Consejo Superior de la Judicatura. actuando en calidad de apoderada 
judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. identificado con NIT 
N.º 899.999.284-4, entidad creada por el Decreto Ley 3118 de 1968, como establecimiento público y 
transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero de orden Nacional, 
organizado como estab lecimiento de crédito de naturaleza especial, vinculada al Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio, mediante la Ley 432 de 1998 y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., entidad 
representada legalmente por la Doctora MARÍA CRISTINA LONDOÑO JUAN, colombiana, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. identificada civilmente con Cedula de 
Ciudadanía N.º 45.467.296 de Cartagena. y de conformidad con el poder conferido a la Doctora 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C. e 
identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla., abogada en ejercicio de la profesión y portadora 
de la Tarjeta profesional N.º 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de 
representante legal de la Sociedad AECSA S.A., empresa identificada con NIT N° 830.059.718-5 
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C como consta en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y en virtud de las facultades conferidas en el poder 
especial otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, Mediante Escritura Pública No. 1332 del 
31 de Julio de 2020, suscrita en la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C. Por medio del presente escrito 
interpongo demanda para que se dé tramite desde su inicio hasta su culminación al PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra de  
la señora MARIA CRISTINA PALENCIA MORA mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 55.063.388, en su calidad actual propietaria y poseedora inscrita del 
inmueble hipotecado a la entidad a la que represento; y como consecuencia, se sirva decretar la venta 
en pública subasta el inmueble, descrito y alinderado mediante Escritura Pública No. 2689 DEL 22 DE 
OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA debidamente inscrita 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-52110 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de NEIVA, con fundamento en los siguientes: 

 
I. HECHOS 

 
1. La señora ANA CECILIA MORA RODRIGUEZ suscribió Contrato de Mutuo Comercial a favor al 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, mediante la Escritura Pública 
No. 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA 
HUILA, por un monto de OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
UNIDADES CON CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS DIEZMILÉSIMAS UVR 
(85.342,4186 UVR), las cuales a la fecha de suscripción representaban la cantidad de DOCE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($12.164.000) M/CTE. 
 

2. La señora ANA CECILIA MORA RODRIGUEZ, en su calidad de propietaria y para garantizar las 
obligaciones que adquirió con el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
constituyó HIPOTECA ABIERTA de primer grado y sin límite de cuantía sobre el inmueble 
ubicado en la dirección CARRERA 39B # 20-36 SUR CASA LOTE ubicado en la ciudad de NEIVA, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  200-52110 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de NEIVA, según consta en la Escritura Pública No. 2689 DEL 22 DE 
OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA. 
 

3. La señora ANA CECILIA MORA RODRIGUEZ se obligó mediante la Escritura Pública No. 2689 
DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA, a 
pagar el capital mutuado en 204 cuotas mensuales consecutivas siendo la primera pagadera el día 
05 DE JUNIO DE 2004 y así sucesivamente hasta la finalización del plazo. 

 

 



4.  Mediante escritura publica N° 1387 DEL 06 de junio de 2017 otorgada en la notaria tercera del  circulo 
de Neiva señora ana cecilia mora rodriguez ENAJENÓ el inmueble gravado con HIPOTECA en 
favor de la señora MARIA CRISTINA PALENCIA MORA, transfireindo no solo la propiedad si no 
que tambien trabfirior el gravamen hipotecario y quien es la actual propietaria y poseedora del 
inmieble hipotecado al FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

 
5. La parte demandada ha incurrido en mora en el pago de las cuotas convenidas en la Escritura Pública 

No. 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA 
HUILA, desde el día 05 DE JULIO DE 2020 y en consecuencia se ha hecho exigible judicialmente 
el pago de la totalidad de la obligación haciendo uso de la cláusula aceleratoria, a partir de la 
presentación de la demanda, de acuerdo a lo pactado en la mencionada escritura y de 
conformidad a lo establecido en el Articulo 431 del C.G.P. 
 

6. La parte demandada ha incurrido en mora en el pago de las primas de seguros pactadas en la 
Escritura Pública No. 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL 
CIRCULO DE NEIVA HUILA, desde el día 05 DE JULIO DE 2020 y en consecuencia se ha hecho 
exigible judicial o extrajudicialmente el pago de dichas sumas las cuales están a cargo del exponente 
deudor tal y como se pactó en la Escritura base de ejecución. 
 

7. En virtud de lo establecido en el articulo 468 del CGP se deberá demandar al actual titular del derecho 
de dominio en este caso es la señora MARIA CRISTINA PALENCIA MORA de acuerdo con la 
notacion N° 019 del folio de matricula inmobiliaria N° 200-52110, identificacion del inmueble dado 
en garantia.  

 

8. Las obligaciones a cargo de la demandada, son claras expresas y actualmente exigibles, contenidas 
en los documentos suscritos por el deudor y que prestan merito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 422 y que reúne a cabalidad las exigencias del código de comercio del Código 
General Del Proceso, están relacionados en el acápite de los anexos en la presente demanda. 

 
9. La presente demanda se radica por medio electrónico en forma de mensaje de datos de conformidad 

con lo estipulado en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 Artículo 6, implementando el debido uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que los documentos base de la ejecución reposan en original bajo custodia de esta togada, 
y se encuentran disponibles para ser exhibidos cuando el despacho lo requiera.  

 
II. PRETENSIONES 

 
PRIMERA.- Solicito se libre mandamiento de pago en contra de la señora MARIA CRISTINA 
PALENCIA MORA y a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
con base en la Escritura Pública No. 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA 
DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA, por los valores en UVR de las pretensiones economicas abajo 
indicados, toda vez que el pagaré base de recaudo esta diligenciado en UVR, motivo por el cual, los 
valores adeudados solo deben ser liquidados al momento del pago, por cuanto la UVR es una unidad de 
cuenta usada para calcular el costo de los créditos de vivienda cuya variación es diaria y por lo cual, el 
valor de la obligación está sujeta a la variación de esta. Con una simple operación matemática de 
conformidad con lo establecido el articulo 424 del C.G.P.: 
 

A. Por la suma en unidades de valor real (UVR) de CUATRO MIL SETECIETNOS CICNUENTA Y 
CUATRO UNIDADES CON OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
DEIZMILESIMAS DE UVR (4.754,8947 UVR) por concepto del CAPITAL INSOLUTO de la 
obligaciónla cual debia ser pagadera en pesos; que al 28 de mayo de 2021 representan la suma 
de UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($1.329.772,40) M/CTE.  
 

B. Por el interés moratorio equivalente a la tasa de 6.0%ea, es decir una y media veces (1.5) el 
interés remuneratorio pactado, siendo este del 4.0%e.a, sobre el CAPITAL INSOLUTO de la 
pretensión señalada en el literal A, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha 



de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de 
la obligación.  

 
SEGUNDA- En virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 468 del Código General del Proceso, 
le solicito Señor Juez, decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 200-52110 objeto del gravamen hipotecario. Como consecuencia, le solicito 
Señor Juez, oficiar a la respectiva Oficina del Registro de Instrumentos Públicos comunicándole la medida 
de embargo, y una vez se verifique la inscripción de la medida, ordenar el secuestro del inmueble 
hipotecado. 
 
TERCERA - Decretar el avalúo del bien hipotecado, materia del remate. 
 
CUARTO - Sírvase decretar la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, para que con el 
producto de la misma se pague preferentemente al acreedor hipotecario el crédito a su favor, y en caso 
de no presentarse postor alguno, ordenar la adjudicación del inmueble hasta la concurrencia del crédito, 
todo en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en virtud del 
derecho que le confiere el artículo 2448 en concordancia con el Artículo 2422 del Código Civil. 
 
QUINTO- Que se condene en costas procesales y agencias en derecho en la oportunidad procesal 
correspondiente al demandado.  
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Las anteriores peticiones en derecho se fundamentan en lo dispuesto en el artículo 2432 y subsiguientes 
del Código Civil; así mismo se fundamentan en los artículos 3, 82, 84, 88, 89, 148, 244, 422, 428, 440, 
442, 443, 446, 448, 449,461, 462, 463, 467, 468, del Código General del Proceso; los artículos 619 a 
647,651 a 667, 709 a 711 y concordantes del Código de Comercio, los artículos 18, 19, 121, 134 y 
concordantes del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, ley 546 de 1999 en la  Ley 45 de 1990; en 
el artículo 235 del Código Penal Colombiano; en la Resolución número 19 de 1991 de la Junta Directiva 
del Banco de la República; en la Circular Externa número 003 de 1992 de la Superintendencia Bancaria; 
en la  Ley 546 del 23 de diciembre de 1999; en el Decreto 2703 de 1999; en la Sentencia C-955 del 26 
de julio de 2000 proferida por la Honorable Corte Constitucional; en la Resolución Externa número 14 
del 3 de septiembre de 2000; en la Ley 794 de 2003; en el decreto 806 del 2020 y en las demás normas 
concordantes y complementarias. 

 
IV. COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, la ubicación del inmueble y por 
el valor de las pretensiones al momento de presentación de la demanda, la cual estimo exclusivamente 
para efectos de determinar la competencia en UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($1.329.772,40) M/CTE.., 
aproximadamente, tratándose así de un proceso de MINIMA cuantía.  
 

V. PROCEDIMIENTOS 
 
El ejecutivo con título hipotecario regulado por la Sección Segunda Titulo Único, capítulo VI, del Código 
General del Proceso art. 468 y demás normas concordantes. 
 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito al Juzgado se tengan como tales las siguientes: 
 

• Poder general conferido por el representante legal de la entidad demandante, doctora MARIA 
CRISTINA LONDOÑO JUAN al Representante Legal de AECSA S.A. Mediante Escritura Pública 
No. 1332 del 31 de Julio de 2020, suscrita en la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C. 

• Poder especial para actuar que me ha conferido la Dra. Carolina Abello Otálora como 
representante legal de AECSA S.A. 

• Correo que contirnr Poder especial para actuar que me ha conferido la Dra. Carolina Abello Otálora 
como representante legal de AECSA S.A. al correo autorizado de esta suscrita. 



• Escritura Pública No 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL 
CIRCULO DE NEIVA HUILA, con su correspondiente nota de registro, mediante la cual se 
constituye contrato de mutuo e hipoteca a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, siendo 
esta la garantía de la obligación, con la constancia en el último folio que presta merito ejecutivo, 
fundamentado de esta demanda.  

• Certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
52110. De la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de AECSA S.A. expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

• Certificado de Existencia y Representación del FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, expedido por la Superintendencia Financiera. 

• Resolución Externa No.8 de 2006, expedida por el Banco de la República. 
• Tabla de amortización del crédito N° 26489973 
• Pantallazo del SIRNA que certifica el correo electronico de esta suscrita 

 
VII. AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE JUDICIAL  

 
De conformidad con el artículo 27 del decreto 196 de 1.991 solicito al despacho acredite como mis 
dependientes jurídicos a efectos de realizar la respectiva vigilancia del expediente de la referencia, en el 
que la suscrita actúa como apoderada de la parte demandante, A QUIENES AUTORIZO PARA REVISAR 
LA DEMANDA, RETIRAR LOS OFICIOS Y COMUNICACIONES EMITIOS POR EL DESPACHO,  RETIRAR LA 
DEMANDA Y ANEXOS, ASÍ COMO REALIZAR EL DESGLOSE EN CASO DE TERMINACIÓN, QUEDAN 
AUTORIZADOS PARA QUE RETIREN LOS OFICIOS, DESPACHOS COMISORIOS, RETIRE 
DESGLOSES, TÍTULOS JUDICIALES, Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES; ASÍ COMO 
RETIRE LA DEMANDA Y ANEXOS en caso de ser necesario a los siguientes: LUISA JOHANA 
FRANCO ESQUIVEL identificada con C.C Nº 1.054.994.135 de Bogotá, abogada en ejercicio de la 
profesión, portadora de la T.P. Nº 301.202 del C.S.J; CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ identificado 
con C.C Nº 1.069.734.399 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. Nº 325.948 del C.S.J 
EDWIN STEVEN AVENDAÑO MONTENEGRO, identificado con C.C. No. 1.010.220.331, abogado en 
ejercicio de la profesión, portador de la T.P. No. 325.946 del C.S.J; YAMILETH VERGARA BEDOYA, 
identificada con C.C. No. 29.786.113 de San Pedro Valle, abogada en ejercicio de la profesión, portadora 
de la T.P. 279.893 del C.S.J; YELENE CAROLINA MEDINA OLIVEROS, identificada con C.C. 
1.143.123.659, abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la T.P. 282.668 del C.S. de la J. 
DARLEY ESTEBAN SUARÉZ CORTES, identificado con C.C. 1.121.932.086, abogada en ejercicio de la 
profesión, portadora de la T.P. 333.624 del C.S. de la J. ELIANA ALEJANDRA FRANCO LLANOS, 
identificada con C.C. 1.094.897.921, abogada en ejercicio de la profesión, portadora de la T.P. 274.494 
del C.S. de la J.; ANA JULIETH MOTTA LIZARAZO identificada con C.C. No. 1.016.016.810; ADRIÁN 
FERNANDO HERNÁNDEZ MORA identificado con cédula de ciudadanía No.1.077.970.109; IVON 
ANDREA LÓPEZ GRANADOS identificada con C.C. No. 1.010.246.748, DANIELA MEDINA MORENO, 
identificada con C.C. No. 1.030.680.578 Y YURY MILENA MENDIETA PINILLA identificada con C.C. 
No. 1020758262 Y T.P 341.548 DEL C.S.J QUIENES QUEDAN AUTORIZADOS EXPRESAMENTE. 

De igual manera, solicito su señoría se sirva autorizar todo correo que provenga del dominio de 
@litigando y al personal que acredite vinculación con LITIGANDO. Queda autorizado en virtud de un 
contrato de prestación de servicios para la gestión judicial de AECSA, cuyo objeto es el seguimiento, 
vigilancia, auditorias de procesos judiciales y en general, los servicios derivados de la visita permanente 
a los despachos judiciales del país. 

VIII. NOTIFICACIONES 

• La parte demandada la señora MARIA CRISTINA PALENCIA MORA, reciben notificaciones en 
la  CARRERA 39B # 20-36 SUR CASA LOTE en la ciudad de NEIVA. 
 
De conformidad con lo normado por el articulo 6 del decreto 806 de 2020 Manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico de la aquí demandada. 

 
• A la entidad demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

por intermedio de su Representante Legal, la Doctora MARIA CRISTINA LONDOÑO JUAN, 
recibe notificaciones en la Carrera 65 Nº 11 – 50 / 83 de la ciudad de Bogotá D.C.  
Email  notificacionesjudiciales@fna.gov.co. 

mailto:notificacionesjudiciales@fna.gov.co


 
• Por mi parte, las recibiré en la dirección Avenida de las Américas Nº 46 – 41 de la ciudad de 

Bogotá D.C. Tels. 7420709 ext. 14835 y 14945.  
 
Email: -    danyela.reyes072@aecsa.co. 

- notificaciones.fna@aecsa.co 
- notificacionesjudiciales@litigando 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
__________________________ 

DANYELA REYES GONZÁLEZ 
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama. 
T.P. No. 198.584. del Consejo Superior de la Judicatura 
CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ 28 DE MAYO DE 2021 
FNA CP- 6676 HIPOTECARIA

 

mailto:danyela.reyes072@aecsa.co
mailto:notificaciones.fna@aecsa.co


26489973 SUBSANACIÓN FNA

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Mié 23/06/2021 11:49

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO  SÉPTIMO  (7°)  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA- HUILA

Reciba un cordial saludo:

Usted  ha  recibido  un  correo  electrónico  seguro  y  certificado  de  parte  de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA,  quien  ha  depositado su  confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click  en el
enlace que se muestra a continuación:

brand
Ver contenido del correo electrónico

Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2021

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?



Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
26489973 SUBSANACIÓN FNA

Enviado por
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA
Fecha de envío
2021-06-23 a las 11:45:57

Fecha de lectura
2021-06-23 a las 11:45:57

 55063388_SUBSANACION_.pdf

SEÑOR

JUZGADO SÉPTIMO (7°) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA- HUILA

E. S. D.

REFERENCIA:                      PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.

DEMANDANTE:                    FONDO NACIONAL DEL AHORRO

“CARLOS LLERAS RESTREPO”

DEMANDADO:                     MARIA CRISTINA PALENCIA MORA

RADICADO:                          41001418900720210048300

Por medio del presente correo me permito radicar memorial de SUBSANACIÓN, para que  sea calificado  y  se le dé el trámite
correspondiente y  para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se remita a los siguientes correos:
notificaciones.fna@aecsa.co;

Documentos Adjuntos



SEÑOR 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA- HUILA  
E. S. D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL.  

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
“CARLOS LLERAS RESTREPO” 

DEMANDADO:  MARIA CRISTINA PALENCIA MORA 
RADICADO:  41001418900720210048300 
 

Ref. SUBSANACIÓN 
 

DANYELA REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito 

manifestar a su despacho respetuosamente que, por auto de fecha 15 de junio de 2021 

y notificado por estado del 16 de junio de 2021, se INADMITIÓ la presente 

demanda, la cual me permito SUBSANAR en los siguientes términos: 

1. De acuerdo a lo solicitado en el numeral PRIMERO del auto que inadmite la 

presente demanda, me permito precisarle a su honorable despacho que el negocio 

causal (contrato de mutuo) es el cual se sustenta la acción judicial, data de la 

escritura pública No 2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA 

TERCERA DEL CIRCULO DE NEIVA HUILA,  como se puede evidenciar en la 

página 17 y 18 de los anexos de la demanda.   

 

Por lo tanto, lo que se está ejecutando es un contrato de mutuo (título ejecutivo) el cual 

no se hace necesario tener respaldo a través de un Título valor ya que la escritura pública 

N°  2689 DEL 22 DE OCTUBRE 2003 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE 



NEIVA-HUILA, cumple  con los requisitos que exige el código general del proceso en su 

artículo 422, que señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él(…)”  documento por el cual presta mérito ejecutivo, 

así como me permito aclarar que la demanda MARIA CRISTINA PALENCIA MORA, no es el 

tenor del título ejecutivo, ya que la naturaleza del proceso que se adelanta es la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, el cual tiene un procedimiento especial normado por 

el artículo 468, el cual, en el numera l primero, inciso segundo indica que: “la demanda 

deberá dirigirse contra el actual propietario del                    inmueble, la nave o la aeronave, materia 

de la hipoteca o de la prenda”. en concordancia con la  norma anteriormente citada el 

documento idóneo para establecer la titularidad del derecho de dominio o el actual 

propietario en el certificado de tradición y libertad expedido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos adjunto en los anexos de la demanda, en la anotación N° 19 indica 

que la compradora y por ende quien adquiere el carácter de señor y dueño por constituir 

un título traslaticio de dominio es la señora MARIA CRISTINA PALENCIA MORA, que a su 

vez dan en hipoteca el inmueble al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sin perder la titularidad 

del derecho de dominio. En ese orden de ideas me permito indicarle que la demanda se 

encuentra debidamente solicitada integrado a todos los litisconsortes quienes tienen 

legitimidad por pasiva de acuerdo con la norma anteriormente citada, del mismo modo el 

código civil contempla la facultad en el artículo 2452 que indica: “<DERECHO DE 

PERSECUCIÓN DEL BIEN HIPOTECADO>. La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la 

finca hipotecada, sea quien fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido 

(…)”. Lo anterior como soporte de los hechos de la demanda, razón por la cual se demanda a 

la señora MARIA CRISTINA PALENCIA MORA actual poseedora del inmueble dado en 

garantía. 

Teniendo en cuenta, que la demanda se encuentra subsanada en legal forma, 
respetuosamente le solicitó librar orden de pago a favor de la entidad financiera FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra los demandado 
MARIA CRISTINA PALENCIA MORA.   
  
Sírvase Señor Juez proceder con los generales de Ley. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DANYELA REYES GONZÁLEZ                                                                                               
C.C. No. 1.052.381.072 de Duitama                                                                                                                        
T. P. No. 198.584 del C.S de la J. 
JULIETH MOTTA 22/06/2021 
FNA / C=6676 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 
 

Proceso:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  
  DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
         CARLOS LLERAS RESTREPO. 

Demandado:        MARIA CRISTINA PALENCIA MORA. 
Radicación:         41.001.41.89.007-2021-00483.00 

 

Neiva - Huila, 08 de julio de 2021. 
 

ASUNTO: 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
por la FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
CARLOS LLERAS RESTREPO identificada con NIT. Nº 899.999.284-4 en contra 
de MARIA CRISTINA PALENCIA MORA con C.C. 55.063.388, reúne el lleno de 
las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 
contrato de mutuo referenciada en la Escritura Pública Nro. 2.689 de fecha 22-
10-2003 para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 
merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244, 422, 468 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía a favor de la FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO , con Nit.899.999.284-4, y en contra de MARIA CRISTINA 
PALENCIA MORA con C.C. 55.063.388, por las siguientes sumas de dinero: 
                   

 Escritura Pública Nro. 2.689 de Fecha 22-10-2021:  
 
1.- Por la suma en unidades de valor real de $4.754,8947 UVR, equivalente a la 
suma de $1.329.772,40 Mcte, correspondiente al capital insoluto.  
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1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de interés 
pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia 
Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde la presentación de la 
demanda (04-06-2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 
(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 
indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 
identificado(a) con C.C. 1.052.381.072 y T.P. 198.584 del C. S. de la J., para que 
actúe en este proceso en representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Octubre siete (07) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL 1 

DEMANDADO AMPARO GÓMEZ 

RADICADO 410014189 007 2021 00501 00 

 

Encontrándose registrado el embargo del inmueble de propiedad de AMPARO GÓMEZ  el 

cual se encuentra inscrito en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 200-128547, según se 

infiere del certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

el Despacho DISPONE: 

 

1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro sobre el inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-128547 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva, de propiedad de la demandada AMPARO GÓMEZ  con 

CC 36.146.997 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 
NOM 
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Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:    CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
Demandado:     LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS. 
Radicación:      41.001.41.89.007.2021-00516.00 

 
Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder conferida a la abogada Yurley Natalia 

Trujillo Castañeda con C.C. 1.075.253.045 y TP. 333.409 del CSJ, procede este 

Despacho a reconocerle personería adjetiva a la abogada para que actúe en 

representación de la parte demandante. 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, Dispone: 

RECONOCER personería adjetiva a la abogada Yurley Natalia Trujillo Castañeda 

con C.C. 1.075.253.045 y TP. 333.409 del CSJ, para que actué en representación 

de la parte demandante, de conformidad a lo establecido en el artículo 75 del CGP. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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Neiva (H., Octubre siete (07)  de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE NOHORA LOSADA DE VEGA 

DEMANDADO 
LIGIA MARINA RIVERA TOVAR, LINA FERNANDA 
RIVERA TOVAR y MARIA MERCEDES RIVERA. 

RADICADO 410014189 007 2021 00520 00 
 

 

 

Procede el despacho a efectuar el control de legalidad peticionado por la demandante. 

 

Revisado el expediente, se ordenará corregir de oficio el auto calendado el 09 de Agosto 

del presente año, mediante el cual se tuvieron como notificadas por Conducta Concluyente 

a las demandadas LINA FERNANDA RIVERA TOVAR y MARIA MERCEDES RIVERA, cuando lo 

correcto era respecto de la demandada LIGIA MARINA RIVERA TOVAR, conforme se indicó en el 

primer párrafo del citado auto. 

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 

estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir 

el auto del 09 de Agosto del 2021, en el sentido de tener como notificada por Conducta 

Concluyente a la demandada LIGIA MARINA RIVERA TOVAR. 

 

De otra parte, respecto de la notificación de las demandadas LINA FERNANDA RIVERA 

TOVAR y MARIA MERCEDES RIVERA allegada por la parte demandante, se le pone de 

presente que la citada notificación no se efectuó conforme lo ordena el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, en razón a no ser remitida como mensaje de datos. 

 

Ahora bien, como las citadas demandadas LINA FERNANDA RIVERA TOVAR y MARIA 

MERCEDES RIVERA se pronunciaron posteriormente a través del correo electrónico del 

despacho, informando haber entregado el inmueble y aportado unos recibos de 

consignación, igualmente se les tendrá como notificadas por Conducta Concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.2 

                                                           
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

2 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, le Juzgado Dispone: 

  

1º.- TENER como notificadas por Conducta Concluyente a las demandadas LIGIA MARINA RIVERA 

TOVAR con C.C. 55.151.990, LINA FERNANDA RIVERA TOVAR con C.C. 36.309.925 y MARIA 

MERCEDES RIVERA con C.C. 36.183.409, de todas las providencias dictadas dentro del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.. 

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte copia del 
auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
3.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos términos 
de traslado con que cuentan los citados demandados para ponerse a derecho dentro de este 
asunto. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                              Juez. 
 

 

DOM 

 

                                                           
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
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Señor
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE - REPARTO
Neiva Huila

Asunto:  Demanda  para  la  Restitución  de  Inmueble  Arrendado  por
incumplimiento al contrato.

NOHORA LOSADA DE VEGA mayor de edad, domiciliada en el municipio del
Agrado - Huila, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 26.563.779 del
Agrado – Huila, actuando como demandante en causa propia, presento ante su
despacho  DEMANDA  DE  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO en
contra de  LINA FERNANDA RIVERA TOVAR, MARIA MERCEDES RIVERA
TOVAR  y  LIGIA  MARINA  RIVERA  TOVAR,  todas  mayores  de  edad,  con
domicilio y residencia en Neiva, identificadas con las Cédulas de Ciudadanías
Nos. 36.309.925, 36.183.409 y 55.151.990 respectivamente, por los hechos que
a continuación pongo de conocimiento:

HECHOS

1.-  Di  en arrendamiento a las aquí  demandadas  LINA FERNANDA RIVERA
TOVAR,  MARIA  MERCEDES  RIVERA  TOVAR  y  LIGIA  MARINA  RIVERA
TOVAR el bien inmueble – CASA DE HABITACIÓN, ubicado en la Calle 31 No.
8-06 del barrio Las Granjas de Neiva, este inmueble se encuentra determinado
por los siguientes linderos: POR EL NORTE: en longitud de 9 metros con la calle
31;  POR EL SUR: en longitud de 9.40 metros con el lote numero 7 hoy casa y
lote de Humberto Solano; POR EL ORIENTE: en longitud de 20.39 metros con el
lote  numero  9 hoy  casa y  lote  de  Adan Serrano;   POR EL OCCIDENTE:  en
longitud de 20.15 metros con la carrera 8. 

2.- El contrato de arrendamiento inicialmente se pactó por el término de un (1)
año, comprendido desde el 10 de enero de 2019 al 09 de enero de 2020, el cual
se ha venido prorrogado de forma automática por igual término, hasta la fecha.

3.-  Cómo  canon  de  arrendamiento  se  pactó  la  suma  de  $900.000,oo,
mensuales, mediante consignación a la cuenta de ahorros 203-3030747 de la
Cooperativa Coofisam la cual se encuentra a nombre de la suscrita.   Dicho
canon de arrendamiento se ha mantenido durante las prórrogas que se han
presentado al contrato.

4.-  Para  los  meses  de  marzo  a  diciembre  del  año  2020  y  atendiendo  las
circunstancias  especiales  por  la  pandemia  y  debido  a  los  inconvenientes
económicos presentados a las arrendatarias, de común acuerdo se estableció
con las mismas, que por esos meses solo pagarían el 50% del canon, es decir, la
suma de $450.000,oo, ya a partir del mes de enero del año 2021, reanudarían a
pagar el canon completo de $900.000,oo hasta el 09 de enero de 2022, fecha en
la cual se debería incrementar conforme lo autorice el gobierno nacional. 



5.-  No  obstante  lo  anterior  y  estar  haber  recuperado  las  demandadas  sus
condiciones económicas, han incumplido a su obligación de cancelar el canon
de arrendamiento de forma mensual.

5.- A la fecha de la presentación de la demanda las demandadas adeudan por
cánones de arrendamiento saldo de $300.000,oo del mes de marzo de 2021, y
el canon completo de los meses abril, mayo y junio del año en curso, a pesar de
constantes requerimiento que se le han hecho al respecto.

6.- A raíz del incumplimiento a las obligaciones por parte de las demandadas
me  legitiman para incoar la presente acción pues están incumpliendo con lo
pactado.

7.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto
806  de  2020,  se  adjunta  copia  de  guía  de  correo  y  notificación  previa  al
demandado.

PRETENSIONES

1.-  Se declare terminado el  contrato de arrendamiento celebrado sobre bien
inmueble – CASA DE HABITACIÓN, ubicado en la Calle 31 No. 8-06 del barrio
Las  Granjas  de  Neiva,  por  NOHORA  LOSADA  DE  VEGA,  en  calidad  de
arrendadora  y  LINA  FERNANDA  RIVERA  TOVAR,  MARIA  MERCEDES
RIVERA  TOVAR  y  LIGIA  MARINA  RIVERA  TOVAR en  calidad  de
arrendatarias, por incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento
del meses marzo, abril, mayo y junio del año en curso y por los demás que se
causen.

2.- Como consecuencia de la anterior declaración se solicita se condene a las
demandadas LINA FERNANDA RIVERA TOVAR, MARIA MERCEDES RIVERA
TOVAR  y  LIGIA  MARINA  RIVERA  TOVAR, a  desocupar  y  restituir  a  la
demandante  NOHORA LOSADA DE VEGA la  casa  de  habitación  referida  y
relacionada en el hecho primero de esta demanda.

3.- Que no se escuche a las demandadas LINA FERNANDA RIVERA TOVAR,
MARIA  MERCEDES  RIVERA  TOVAR  y  LIGIA  MARINA  RIVERA  TOVAR,
durante  el  transcurso  del  proceso  mientras  no  consignen  el  valor  de  los
cánones adeudados correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y junio
del año en curso y por los demás que se sigan causando en el transcurso del
proceso.

5.- Se condene a las demandadas al pago de las costas y gastos que se origen
en el presente proceso. 

PRUEBAS



*.-  Declaración  notarial  extraproceso  rendida  por  LUIS  EDUARDO  GAITAN
GAITAN, que da cuenta de la existencia del contrato de arrendamiento.

*.- Declaración notarial extraproceso rendida por CARLOS ALBERTO SOLANO
SIERRA, que da cuenta de la existencia del contrato de arrendamiento.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente demanda se fundamenta en lo dispuesto por los arts. 1608, 1973,
2000  del  Código  Civil  y  los  arts.  308,   384  y  390  del  Código  General  del
Proceso.

COMPETENCIA, CUANTÍA y TRÁMITE

Por la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en esta
ciudad y por el domicilio de la parte demandada, es usted competente para
conocer de la demanda.

La cuantía al tenor de lo dispuesto por numeral 6° del Artículo 26 del Código
General del Proceso es de $3.000.000,oo.

A la  presente  demanda debe  dársele  el  trámite  del  proceso  Verbal  Sumario
establecido en el título II, capítulo I del Código General del Proceso.

ANEXOS

Me  permito  anexar  los  documentos  indicados  en  el  acápite  de  pruebas  y
solicitud de medida cautelar.

NOTIFICACIONES

 La demandante en su domicilio ubicado en la  Carrera 5 No. 9-24 del
Agrado – Huila, correo electrónico nohoralosada@yahoo.com  

 Las demandadas en la Calle 31 No. 8-06 del barrio Las Granjas de Neiva.
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que desconozco sus correos
electrónicos.

Del señor Juez,

NOHORA LOSADA DE VEGA
C.C. 26.563.779 del Agrado – Huila

mailto:nohoralosada@yahoo.com






Señor
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE - REPARTO
Neiva Huila

Asunto: Medida cautelar.

NOHORA LOSADA DE VEGA  mayor de edad, domiciliada en el municipio del
Agrado - Huila, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 26.563.779 del
Agrado –  Huila,  actuando como demandante  en causa propia, solicito  a  ese
despacho se decrete la siguiente medida cautelar:

 Embargo y secuestro en la parte legal del  sueldo y prestaciones sociales que
devenga la demanda LINA FERNANDA RIVERA TOVAR identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  36.309.925,  como  empleada  al  servicio  de
Comfamiliar del Huila.

Para tal efecto solicito se oficie al tesorero – pagador de dicha entidad para
que tome nota de la medida.

Adjunto póliza judicial dando cumplimiento a lo señalado en el numeral 2 del
artículo 590 del Código General del Proceso.

Atentamente,

NOHORA LOSADA DE VEGA
C.C. 26.563.779 del Agrado – Huila
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                   Neiva, Junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
ABREVIADO-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO -
LOCAL COMERCIAL. 

DEMANDANTE NOHORA LOSADA VEGA 

DEMANDADO 
LINA FERNANDA RIVERA TOVAR, MARIA MERCEDES RIVERA 
y LIGIA MARINA RIVERA TOVAR. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00520 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, 

reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso y Ley 820 de 2003, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL, promovido mediante 

apoderada judicial por la señora NOHORA LOSADA VEGA con C.C. 26.563.779   contra 

LINA FERNANDA RIVERA TOVAR con C.C. 36.309.925, MARIA MERCEDES RIVERA con 

C.C. 36.183.409 y LIGIA MARINA RIVERA TOVAR con C.C. 55.151.990, mediante la cual se 

pretende  la terminación del contrato de arrendamiento de local comercial celebrado 

entre las partes, respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 31 No. 8-06 Barrio granjas 

de esta ciudad. 

 

Segundo.- TRAMÍTESE por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFÍQUESE el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado 

por los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020. 

 

Cuarto.- CÓRRASE el traslado correspondiente a las demandadas LINA FERNANDA 

RIVERA TOVAR, MARIA MERCEDES RIVERA y LIGIA MARINA RIVERA TOVAR para que en 

el término de Veinte (20) días, si a bien lo tienen, den contestación a la demanda (artículo 

368 y ss. del C. G. P.). 
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Quinto.- RECONOCER al la Sra. NOHORA LOSADA DE VEGA identificada con c.c. Nº 

26.563.779  y, actuando como demandante en causa propia, en los términos del poder 

otorgado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
 

DOM 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO ULTRAHUILCA 

DEMANDADO 

ARGENI MEDINA LASSO y RUBIELA CABRERA 

LASSO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00525 00 

 

En auto de 24 de agosto de 2021 se inadmitió la presente demanda, por falta de aportar el 

poder y precisar las pretensiones. 

 

Mediante memorial de 21 de septiembre de 2021 se allegó escrito por medio del cual la parte 

ejecutante solicitó  el retiro de la misma, en ese sentido, al no haberse notificado a la fecha a 

ninguno de los demandados, y sin lugar a pago de perjuicios por acuerdo de las partes, 

actuando de conformidad con el art. 92 CGP, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de RETIRO de la demanda presentada por COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO ULTRAHUILCA  contra ARGENI MEDINA LASSO y 

RUBIELA CABRERA LASSO. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense los respectivos 

oficios. 

 

TERCERO ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

CUARTO.-ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera que 

fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                                                  Juez 

 

 
NOM   
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021).** 

 

PROCESO 
VERBAL- RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR 

DEMANDADO 
RAMON LEMUS LLANOS Y ALCIDES CHAVARRO 
FAJARDO. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00531 00 

 

 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la entidad demandante sobre la 

ampliación del término para prestar la caución ordenada por el despacho a través de la 

providencia calendada el 25 de agosto del presente año, y teniendo en cuenta que la 

petición la efectuó el 01 de Setiembre del 2021, cuando aún dicho término no vencía, es del 

caso acceder a su solicitud y en consecuencia, se le conceden cinco (05) días más para que 

preste la respectiva caución mediante póliza judicial por la suma de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.700.000.00) de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 591 del Código General del Proceso, en armonía con los artículos art. 384 Num. 7º y 

603 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE TRANSPORTES DEL HUILA S.A.- TDH S.A. 

DEMANDADO RODOLFO FLOREZ CUELLAR 

RADICADO 410014189007 2021 00559 00 

 

Teniendo en cuenta que desde auto de 6 de septiembre de 2021 se requirió a la parte actora 

el aporte de nueva dirección del demandado, sin que a la fecha lo haya suministrado, el 

Juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que aporte otra dirección física o electrónica para efectos 

de notificación del demandado   RODOLFO FLOREZ CUELLAR, o en caso de no tenerla, lo 

manifieste expresamente, en un término de 30 días, so pena de decretar desistimiento tácito 

conforme el art. 317 CGP   

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE TRANSPORTES DEL HUILA S.A.- TDH S.A. 

DEMANDADO RODOLFO FLOREZ CUELLAR 

RADICADO 410014189007 2021 00559 00 

 

Encontrándose registrado el embargo del establecimiento de comercio denominado 

SERVIDISEL NEIVA con Matricula Mercantil No. 346277 de propiedad de RODOLFO FLÓREZ 

CUELLAR con C.C. 7.687.720, según se infiere del certificado expedido por la Cámara de 

Comercio de Neiva, el Despacho DISPONE: 

 

1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro establecimiento de 

comercio denominado SERVIDISEL NEIVA con Matricula Mercantil No. 346277, ubicado en 

la calle 25 No. 1F-117 de Neiva- Huila, de propiedad de RODOLFO FLÓREZ CUELLAR con 

C.C. 7.687.720 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  
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H. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuanta la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva de fecha 24 de septiembre de 2021, 

procede éste despacho judicial a ponerla en conocimiento a la parte 

actora para lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE,  

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 

 
 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00686.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) OSEAS COLLAZOS ALARCÓN. 

DEMANDADO(S) HCTOR CARVAJAL RAMOS Y EMIR 
QUINTERO TELLO. 

FECHA 07 de octubre de 2021. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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H. 
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H. 

 

 



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s):  SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

Demandado(s):  MARGOT EMILCE BOLIVAR PÉREZ. 

Radicación  41-001-41-89-007-2021-00715-00 

 
Neiva (Huila), 07 de octubre de 2021. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación de 

la demandada MARGOT EMILCE BOLIVAR PÉREZ con C.C. 43.842.306, 

procede esta judicatura a requerirlo para que notifique a la demandada antes 

mencionado, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
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Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 
LIQUIDACION - SUCESIÓN INTESTADA-MÍNIMA 
CUANTÍA 

INTERESADAS GLORIA HERNANDEZ 

CAUSANTE MAGDALENA HERNANDEZ VERA 

RADICADO 410014189 007 2021 00751 00 

 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la ADMISION del presente proceso LIQUIDATORIO 
DE MÍNIMA CUANTIA- SUCESION INTESTADA, promovido mediante apoderado judicial 
por GLORIA HERNANDEZ quien tiene la calidad para solicitar apertura del proceso de 
Sucesión conforme lo dispone el artículo 1040 del Código Civil contra la Causante 
MAGDALENA HERNANDEZ VERA (Q.E.P.D.).   
 
Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Liquidataria de Mínima Cuantía- Sucesión 
Intestada reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 487 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 2020, el Despacho 
procede a ordenar su ADMISIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva - Huila, Dispone:  
 
Primero.- DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la causante 
MAGDALENA HERNANDEZ VERA (q.e.p.d.) quien tuvo como último domicilio este 
municipio, ordenándose darle el tramite previsto en el artículo 490 del C.G.P. 
 
Segundo.- ORDENAR el Emplazamiento a los herederos determinados GABRIEL SOLANO 
HERNANDEZ y MARTHA HERNANDEZ y a todas y cada una de las personas que se crean 
con derecho a intervenir en esta causa, el cual se sujetará a lo dispuesto en los Arts. 108, 
291 y 291 del C.G.P., cuya publicación se surtirá en el Registro Nacional de Emplazados, 
en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Tercero.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente para que 
en el término de Veinte (20) días si a bien lo tienen, declaren si aceptan o repudian la 
asignación prevista en el artículo 492 del C.G.P.  
 
Cuarto.- ORDENAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los bienes relictos, para 
lo cual se seguirá el procedimiento que indica el artículo 501 del C. G. del Proceso. 
 
Quinto.- INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, acerca de la 
apertura del presente asunto, para los efectos del art. 844 del Estatuto Tributario. 
Líbrese la comunicación respectiva. 
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Sexto. -  Téngase al abogado CARLOS JOSE TOLOSA RICO identificado con cedula N.º  
13.439.127 y T.P. Nº 54291 del C.S.J., como apoderado judicial de la interesada GLORIA 
HERNANDEZ, en los términos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 

 
DOM 
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Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO GINA PAOLA REYES VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00764 00 

 

 

Previo a calificar la presente demanda, se requiere al abogado EDY MERKH ALARCON MAHECHA 

para que  la allegue junto con sus anexos, toda vez que en el correo recibido el pasado 27 de 

Agosto del 2021 es imposible visualizarla. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
             Juez 

DOM 
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H. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud elevada por la parte 

demandante, procede este Despacho a poner en conocimiento, la 

respuesta dada por el Instituto de Transporte y Tránsito del Huila de 

fecha 01-10-2021, en el que requiere el pago de la inscripción y 

expedición del certificado.  

NOTIFÍQUESE,  

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 
 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00781.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) MILLER GARCÍA RAMÍREZ. 

DEMANDADO(S) LUZ MARY GUTIÉRREZ ALVARADO. 

FECHA 07 de octubre de 2021 
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                  Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA -

DILLANCOL SA 

DEMANDADO 

JOSÉ FRANCISCO SUARÉZ DUQUE y SILVIO ORTIZ 

CRUZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00789 00 

 

ASUNTO: 

 

DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA -DILLANCOL SA actuando mediante 

apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JOSÉ 

FRANCISCO SUARÉZ DUQUE y SILVIO ORTIZ CRUZ para obtener el pago de la deuda 

contenida el Pagaré No. 0008 presentado para el cobro ejecutivo. 

 

Subsanada en debida forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del 

mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA -DILLANCOL SA identificado con 

NIT 900.011.355-1 contra JOSÉ FRANCISCO SUARÉZ DUQUE con CC 1.080.292.582 y SILVIO 

ORTIZ CRUZ con C.C. 83.221.535, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de TRES MILLONES DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

$3.012.652 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de recaudo, 

exigible el 10 de junio de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 11 de junio de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SIETE PESOS $ 187.107 M/ 

Cte.,  por concepto de intereses de plazo pactados, causados del 4 de enero de 2021 a 10 de 

junio de 2021. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL -  MINIMA CUANTIA –RESCISION 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA POR LESION 
ENORME  

DEMANDANTE 
OLGA PATRICIA RODRIGUEZ PIMENTEL Y ELIANA 
RODRIGUEZ PIMENTEL 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ PIMENTEL 

RADICADO 410014189 007 2021 00795 00 

 

A S U N T O : 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Verbal de Mínima 

Cuantía – Rescisión de Contrato de Compraventa por Lesión Enorme, propuesta 

mediante apoderado judicial por OLGA PAGTRICIA Y ELIANA RODRIGUEZ PIMENTEL 

contra FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ PIMENTEL, si no fuera porque se advierte que 

revisado el acápite de notificaciones, el demandado recibe notificaciones en la Calle 25 

No. 51 A - 32 que corresponde al Barrio Enrique Herrera Olaya, el que pertenece a la 

comuna No.5  del municipio de Neiva. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º  del artículo 3 del 

Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección 

en donde el demandado puede recibir notificaciones la Calle 25 No. 51 A - 32 que 

corresponde al Barrio Enrique Herrera Olaya (Artículo 2. Literal b). Ibídem), el cual 

peetenece a la comuna 5, en aplicación del artículo 1º del citado acuerdo, corresponde al 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el 

conocimiento del presente asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a 

lo señalado en el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo 

de 2017.  
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Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H)., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Mínima Cuantía – Rescisión de 

Contrato de Compraventa por Lesión Enorme, propuesta mediante apoderado judicial 

por OLGA PAGTRICIA Y ELIANA RODRIGUEZ PIMENTEL contra FRANCISCO JAVIER 

RODRIGUEZ PIMENTEL por falta de competencia, conforme lo expone la motivación del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
    Juez 

 
 
 

DOM. 
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                     Neiva (H.) Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL – MONITORIO-  MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE LUCERO PARRA ALVARADO 

DEMANDADO PABLO JOHN TRUJILLO MOTTA 

RADICADO 410014189 007 2021 00804 00 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Verbal –Monitorio de 

Mínima Cuantía, propuesta por la señora LUCERO PARRA ALVARADO contra PABLO 

JOHN TRUJILLO MOTTA, si no fuera porque se advierte que revisado el acápite de 

notificaciones, el demandado recibe notificaciones la Calle 61 No. 1-03 Barrio Las 

Mercedes de este municipio, el cual pertenece a la Comuna No. 1 de ésta ciudad. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º del artículo 3º del 

Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección 

en donde el demandado puede recibir notificaciones la Calle 61 No. 1-03 Barrio Las 

Mercedes de Neiva (Artículo 2. Literal b). Ibídem), que corresponde a la comuna 1, en 

aplicación del artículo 1º del citado acuerdo, corresponde al Juzgado Primero Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el conocimiento del presente 

asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado 

Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a 

lo señalado en el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo 

de 2017.  

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H)., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía- 

Monitorio-, propuesta por LUCERO PARRA ALVARADO contra PABLO JOHN TRUJILLO  
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MOTTA, por falta de competencia, conforme lo expone la motivación del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a LUCERO PARRA ALVARADO identificada con la C.C. 

No. 36.289.322, para que actúe como demandante en causa propia dentro de este 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

DOM.- 
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Neiva (H.) Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO EVELYM SILVA VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00808 00 

 

ASUNTO: 

 

La Compañía SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., actuando a través de 

apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra la 

señora EVELYN SILVA VARGAS, para obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré 

No. 3370 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones crediticias allí contenidas.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos 

se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 424 del C.G.P, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Igualmente, se allegó en fecha posterior, la solicitud de terminación del presente 

proceso, razón por la que se dará aplicación a lo dispuesto en el art. 461 del C. G. Del 

proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. con Nit. 900.318.689-5, 

contra la señora EVELYN SILVA VARGAS con C.C. 44.007.097,  por la siguientes sumas de 

dinero:                   

 

a.- Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo) M/Cte., por 

concepto del capital Insoluto de la obligación contenida en el Pagaré No. 3370 que venció 

el 22 de Agosto del 2020. 

 

b.- Por los intereses remuneratorios casados durante el periodo comprendido del 23 de 

Julio del 2020 al 22 de Agosto del 2020. 
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c.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el 23 de Agosto del 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 
contra EVELYN SILVA VARGAS por Pago Total de la Obligación.- 
 

TERCERO.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las 
expensas por parte del interesado. 
 
CUARTO.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
QUINTO.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 

SEXTO.- RECONOCER personería a la doctora KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P No. 300.682 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                                       

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
              Juez.- 

 

 
DOM. 
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Neiva, Octubre siete (07) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO FAIBER TOVAR DÍAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00811 00 

 

En auto de 20 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago y por error involuntario 

se reconoció personería con el número de cédula incorrecto, por ello actuando de conformidad 

con el art. 286 CGP, se DISPONE: 

 

1. CORREGIR el numeral sexto del auto calendado 20 de septiembre de2021, el cual 

quedará asi: 

“SEXTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

identificada con C.C. 36.149.871 para que actúe en nombre propio en el presente asunto 

2. INDICAR  que el resto de disposiciones del auto de 20 de septiembre de 2021 no sufren 

variación alguna. 

3. NOTIFICAR de forma personal al demandado el presente auto junto con el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                           Neiva (H.), Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO ROSALBA CORDOBA MEDINA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00814 00 

 

A S U N TO : 

 

La señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

cuantía contra ROSALBA CORDOBA MEDINA para obtener el pago de la deuda contenida en 

la Letra de Cambio suscrita para garantizar el pago de las obligaciones crediticias adquiridas.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, 

así como los requisitos contemplados en los artículos 82 del C.G.P, razón por la cual se 

librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 36.149.871 contra ROSALBA 

CORDOBA MEDINA con C.C. 52.275.382 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

A.- Por la suma de NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($920.000.00) M/cte., por concepto 

de capital contenido en la Letra de Cambio con vencimiento el 31 de Octubre del 2018. 

 

B.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del 01 de Noviembre de 2018 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

C.- Se deniega el pago de los intereses corrientes por cuanto no fueron pactados en el titulo 

valor. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ con C.C. 

36.149.871, para que actúe como demandante en causa propia dentro de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 
DOM. 
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                        Neiva (H.) Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL- MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A.  

DEMANDADO APOYOS Y ASESORIAS  CP S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00820 00 

 

ASUNTO: 

 

Sería el momento para realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda de 

conformidad con lo establecido por el art. 82 y siguientes del C G. del Proceso, si no fuera 

por que lo pretendido hace relación a una obligación a cargo del empleador por aportes 

en pensión obligatoria  que consta en el título ejecutivo que se anexa a la presente 

demanda emitido por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección 

S.A., por la suma de $4.994.336.oo M/Cte., por concepto de capital y la suma de 

$550.200.oo M/Cte., por concepto de intereses de mora; lo cual denota que se trata de 

una demanda Ejecutiva Laboral de mínima cuantía. 

 

De acuerdo con lo anterior, éste Despacho no es el competente para asumir el 

conocimiento de la misma, en virtud a que en ésta ciudad existe un Juzgado Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales, el cual fue creado por disposición del Acuerdo No. 

PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 2015 - art. 77º  Num. 14, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura “Por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman 

unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”. 

 

Es por ello que se procederá a RECHAZAR la demanda y como consecuencia, remitirla al 

Juzgado en mención, a través de la oficina judicial.  

 

Así las cosas, se Dispone:  

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Laboral de mínima cuantía instaurada  

mediante apoderado judicial por  la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. contra APOYOS Y ASESORIAS  CP S.A.S., de conformidad 

con las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la remisión inmediata de la demanda al Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de éste Circuito Judicial. 
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TERCERO.- ORDENAR que por Secretaría se dejen las constancias y desanotaciones de 

rigor en el Software de Gestión Siglo XXI. 

 

CUARTO: RECONOCER interés jurídico en este asunto y para pronunciarse respecto del 

presente auto, a la Dra. JENNYFER CASTILLO PRETEL con C.C. 1.030.585.232 y T. P. No. 

306.213 del C. S. J.  

 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                Juez 
 
DOM. 
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Neiva (H.) Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA 

“JESUS OVIEDO PEREZ” – FET- 

DEMANDADO DAMARA RIOS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00808 00 

 

ASUNTO: 

 

La FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS OVIEDO PEREZ” – FET-, 

actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima cuantía contra la señora DAMARA RIOS para obtener el pago de la deuda 

contenida en el Pagaré No. 00102 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias allí contenidas.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos 

del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos 

se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y 424 del C.G.P, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la FUNDACION ESCUELA TECNOLOGICA DE NEIVA “JESUS OVIEDO 

PEREZ” – FET-, con Nit. 900440771-2 contra la señora DAMARA RIOS con C.C. 

1.094.882.390,  por la siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de SETECIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS ($726.000.oo) M/Cte., por 

concepto del capital Insoluto de la obligación contenida en el Pagaré No. 00102 con fecha 

de vencimiento el 29 de Agosto de 2019. 

 

b.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el 30 de Agosto de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 

431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al doctor JUAN CARLOS SALAZAR GAITAN 

identificado con C.C. 7.686.109 y T.P No. 111.748 del C.S de la J, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

                                                                                       

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
              Juez.- 

 

 
DOM. 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 

DEMANDADO ANA CAROLINA VELASQUEZ RODRÍGUEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00839 00 

 

 

CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, a través de su representante legal y mediante 

apoderado, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ANA CAROLINA 

VELASQUEZ RODRÍGUEZ, para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No 1226564, 

presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL identificado con NIT 860.013.743-

0 contra ANA CAROLINA VELASQUEZ RODRÍGUEZ con CC 26.428.657  por la siguiente suma 

de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ No 1226564, 

 

1.- Por la suma de $ 17.398.636 M/Cte., correspondiente al capital insoluto del referido 

pagaré, más los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda, el 21 de 

septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.- Por la suma de $ 200.030 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de julio de 2019, más los intereses de mora desde el 06 de julio de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

2.1. Por la suma de $ 318.567 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 
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2.2. Por la suma de $ 22.698 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

3.- Por la suma de $ 202.797 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de agosto de 2019, más los intereses de mora desde el 06 de agosto de 2019 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

3.1. Por la suma de $ 315.900 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

3.2. Por la suma de $ 22.508 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

4.- Por la suma de $ 205.602 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de septiembre de 2019, más los intereses de mora desde el 06 de septiembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

4.1. Por la suma de $ 313.195 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

4.2. Por la suma de $ 22.315 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

5.- Por la suma de $ 208.446 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de octubre de 2019, más los intereses de mora desde el 06 de octubre de 2019 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

5.1. Por la suma de $ 310.455 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

5.2. Por la suma de $ 22.120 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

6.- Por la suma de $ 211.329 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de noviembre de 2019, más los intereses de mora desde el 06 de noviembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

6.1. Por la suma de $ 307.676 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

6.2. Por la suma de $ 21.922 M/Cte., por concepto de seguro. 
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7.- Por la suma de $ 214.253 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de diciembre de 2019, más los intereses de mora desde el 06 de diciembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

7.1. Por la suma de $ 304.858 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

7.2. Por la suma de $ 21.721 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

8.- Por la suma de $ 217.217 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de enero de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de enero de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

8.1. Por la suma de $ 302.001 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

8.2. Por la suma de $ 21.518 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

9.- Por la suma de $ 220.222 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de febrero de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de febrero de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

9.1. Por la suma de $ 299.105 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

9.2. Por la suma de $ 21.311 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

10.- Por la suma de $ 223.268 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de marzo de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de marzo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

10.1. Por la suma de $ 296.169 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

10.2. Por la suma de $ 21.102 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

11.- Por la suma de $ 226.357 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de abril de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de abril de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  
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11.1. Por la suma de $ 293.191 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

11.2. Por la suma de $ 20.890 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

12.- Por la suma de $ 229.487 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de mayo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

12.1. Por la suma de $ 290.174 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

12.2. Por la suma de $ 20.675 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

13.- Por la suma de $ 232.662 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de junio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de junio de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

13.1. Por la suma de $ 287.114 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

13.2. Por la suma de $ 20.457 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

14.- Por la suma de $ 235.882 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de julio de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de julio de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

14.1. Por la suma de $ 284.011 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

14.2. Por la suma de $ 20.236 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

15.- Por la suma de $ 239.144 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de agosto de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de agosto de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

15.1. Por la suma de $ 280.866 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 
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15.2. Por la suma de $ 20.012 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

16.- Por la suma de $ 242.452 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de septiembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de septiembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

16.1. Por la suma de $ 277.678 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

16.2. Por la suma de $ 19.785 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

17.- Por la suma de $ 245.806 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de octubre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

17.1. Por la suma de $ 274.445 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

17.2. Por la suma de $ 19.554 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

18.- Por la suma de $ 249.206 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de noviembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de noviembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

18.1. Por la suma de $ 271.168 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

18.2. Por la suma de $ 19.321 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

19.- Por la suma de $ 252.654 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de diciembre de 2020, más los intereses de mora desde el 06 de diciembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

19.1. Por la suma de $ 267.845 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

19.2. Por la suma de $ 19.084 M/Cte., por concepto de seguro. 
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20.- Por la suma de $ 256.149 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de enero de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de enero de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

20.1. Por la suma de $ 264.476 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

20.2. Por la suma de $ 18.844 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

21.- Por la suma de $ 259.692 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de febrero de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de febrero de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

21.1. Por la suma de $ 261.061 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

21.2. Por la suma de $ 18.601 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

22.- Por la suma de $ 263.284 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de marzo de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de marzo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

22.1. Por la suma de $ 257.599 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

22.2. Por la suma de $ 18.354 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

23.- Por la suma de $ 266.926 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de abril de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de abril de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

23.1. Por la suma de $ 254.089 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

23.2. Por la suma de $ 18.104 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

24.- Por la suma de $ 270.619 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de mayo de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de mayo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  
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24.1. Por la suma de $ 250.529 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

24.2. Por la suma de $ 17.850 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

25.- Por la suma de $ 274.362 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de junio de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de junio de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

25.1. Por la suma de $ 246.921 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

25.2. Por la suma de $ 17.593 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

26.- Por la suma de $ 278.158 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de julio de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

26.1. Por la suma de $ 243.263 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

26.2. Por la suma de $ 17.332 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

27.- Por la suma de $ 282.006 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de agosto de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

27.1. Por la suma de $ 239.554 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 

 

27.2. Por la suma de $ 17.068 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

28.- Por la suma de $ 285.907 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 05 de septiembre de 2021, más los intereses de mora desde el 06 de septiembre de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

28.1. Por la suma de $ 235.794 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida 

cuota, pactados en el pagaré. 
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28.2. Por la suma de $ 16.800 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con 

C.C. 22.461.911 y T.P. 129.978 para que actúe como apoderada de la parte demandante, según 

las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO T.V. SUR LTDA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00841 00 

 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. a través de su representante legal y mediante 

apoderado presentó demanda ejecutiva contra T.V. SUR LTDA para obtener el pago de la 

deuda contenida en la factura No. 52708478 presentada para el cobro ejecutivo, se procederá 

a su admisión.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1 contra T.V. SUR 

LTDA con NIT 813007907-9 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.1 RESPECTO  DE LA FACTURA 52708478 

 

a) Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 

($19.160.096.oo) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha de 

vencimiento de 16 de septiembre de 2019, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de septiembre de 2019, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

b) Por la suma CUATRO MILLONES DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CIATRO 

PESOS ($4.016.344.oo) M/Cte., correspondiente a los intereses de capital establecidos en la 

referida factura.  

 

c) Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($95.800.oo) M/Cte., 

correspondiente al intereses sobre tasa establecido en la referida factura.  
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS identificado 

con CC 7.689.442 y T.P. 134.770 para que actúe como apoderado de la parte ejecutante 

conforme el poder adjunto 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE EDWIN RODRÍGUEZ FRANCO 

DEMANDADO OSCAR ALBERTO MENDEZ MENDEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00843 00 

 

EDWIN RODRÍGUEZ FRANCO presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

OSCAR ALBERTO MENDEZ MENDEZ para obtener el pago de la obligación contenida en la 

letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de EDWIN RODRÍGUEZ FRANCO identificado con C.C. 1.081.182.601 contra OSCAR 

ALBERTO MENDEZ MENDEZ con C.C. 93.452.866, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL DE PESOS $2.400.000. M/ Cte., 

por concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 15 de 

febrero de 2020, más intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 16 de 

febrero de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de intereses de plazo solicitados, pues los mismos no 

fueron pactados en el titulo valor base de recaudo. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 
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conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de pagar 

la obligación. 

 

QUINTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que un término de 30 días proceda a realizar la 

notificación personal de la parte demandada, so pena de levantamiento de medidas cautelares. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a SANDRA JIMENA CAMACHO MOREA identificada con 

C.C. 1.080.292.393 y T.P. 324.183 para que actúe como apoderada de la parte ejecutante, 

conforme las facultades conferidas en el poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 

CREDITO “ANDARCOOP” 

DEMANDADO 

YOLIMA LUGO RUBIANO y SAMUEL HERNANDO 

HINCAPIE GUTÍERREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00845 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, propuesta mediante apoderado judicial por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE CREDITO “ANDARCOOP” contra YOLIMA LUGO RUBIANO y SAMUEL 

HERNANDO HINCAPIE GUTÍERREZ, si no fuera porque se advierte que revisado el acápite de 

notificaciones, la primera demandada recibe notificaciones en la carrera 35 N° 12 - 35 barrio El 

Vergel Bajo del municipio de Neiva, el cual pertenece a la Comuna No. 5 de ésta ciudad, y el 

otro demandado en la calle 76 N° 3W-89 barrio Calamari de Neiva que pertenece a la comuna 

No. 1. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º  del artículo 3 del Acuerdo 

Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección en donde el 

demandado puede recibir notificaciones la calle 76 N° 3W-89 barrio Calamari de ésta ciudad 

(Artículo 2. Literal a). Ibídem), que corresponde a la comuna 1, en aplicación del artículo 1º del 

citado acuerdo, corresponde al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, el conocimiento del presente asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a lo señalado en 

el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017.  

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H)., DISPONE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta 

mediante apoderado judicial por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITO 

“ANDARCOOP” contra YOLIMA LUGO RUBIANO y SAMUEL HERNANDO HINCAPIE 

GUTÍERREZ por falta de competencia, conforme lo expone la motivación del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LINA CORETH RIVAS GALEANO  identificada 

con C.C. 1.075.273.213 y T.P. 356184  para que actúe como endosataria para el cobro judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM 
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Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ÁLVARO TORRES ZAPATA 

DEMANDADO OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTERO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00847 00 

 

ÁLVARO TORRES ZAPATA mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTERO para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ÁLVARO TORRES ZAPATA identificado con C.C. 71.227.234 contra OSNEIDER 

OLIER OVIEDO BALLESTERO con C.C. 1.003.344.029, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS $1.000.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 27 de diciembre de 2020, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 28 de diciembre de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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QUINTO: RECONOCER personería al abogado NELSON ORLANDO CUELLAR PLAZAS 

identificado con C.C. 1.075.278.494 y T.P. 315.248 para que actúe como apoderado de la parte 

ejecutante conforme el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 

 

Neiva, Septiembre octubre (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE NANCY IBARRA QUINTERO 

DEMANDADO MARTHA CONSTANZA CUELLAR SOTO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00851 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, propuesta mediante apoderado judicial por NANCY IBARRA QUINTERO contra 

MARTHA CONSTANZA CUELLAR SOTO, si no fuera porque se advierte que revisado el acápite 

de notificaciones, la demandada recibe notificaciones en la Calle 19 No. 35-75 del municipio 

de Neiva, el cual pertenece a la Comuna No. 5 de ésta ciudad. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º  del artículo 3 del Acuerdo 

Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección en donde el 

demandado puede recibir notificaciones la Calle 19 No. 35-75 de ésta ciudad (Artículo 2. Literal 

b). Ibídem), que corresponde a la comuna 5, en aplicación del artículo 1º del citado acuerdo, 

corresponde al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, el conocimiento del presente asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a lo señalado en 

el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017.  

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H)., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta 

mediante apoderado judicial por NANCY IBARRA QUINTERO identificado con C.C. 55.156.336 
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contra MARTHA CONSTANZA CUELLAR SOTO  con C.C. 36.174.959 por falta de competencia, 

conforme lo expone la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la señora NANCY IBARRA QUINTERO identificado con 

C.C. 55.156.336 para que actúe en nombre propio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM 
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                  Neiva, octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADO SANDRA MILENA IBATA HERNÁNDEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00853 00 

 

ASUNTO: 

 

FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO actuando 

mediante apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

SANDRA MILENA IBATÁ HERNÁNDEZ para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré 

No. 0120142 presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

identificado con NIT 830.033.907-8 contra SANDRA MILENA IBATÁ HERNÁNDEZ con C.C. 

55.179.873, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL NOVENTA Y UN PESOS 

$10.915.091 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de recaudo, 

exigible el 17 de agosto de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 24 de septiembre 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS $1.593.539 M/ Cte.,  por concepto de intereses corrientes 

pactados, causado del 1 de marzo de 2021 a 23 de septiembre de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS $1.503.857 M/ Cte.,  por concepto de garantías comunitarias. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 

identificado con C.C. 80.500.545 y T.P. 91.455 para que actúe como apoderado de la parte 

ejecutante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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                  Neiva, Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO ANDREA ELODIA VILORIA OLMEDO  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00855 00 

 

ASUNTO: 

 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  actuando mediante apoderado judicial  presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ANDREA ELODIA VILORIA OLMEDO 

para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 7812 presentado para el cobro 

ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  identificado con NIT 900318689-5 

contra ANDREA ELODIA VILORIA OLMEDO con C.C. 1.026.261.449, por las siguientes sumas 

de dinero:                   

 

1.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS $500.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagaré objeto de recaudo, exigible el 21 de marzo de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 22 de marzo de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por los intereses remuneratorios pactados y  causados del 20 de enero de 2021 a 21 de 

marzo de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de $60.000 M/ Cte., por concepto de costos de plataforma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P. 300.682 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      OSCAR JAVIER PINO PALMA. 

          Demandado:       HENRY EMIR BURBANO ORTEGA. 

          Radicación:         41-001-41-89-007-2021-00856-00 

 
Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

 
ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; empero, 

se advierte por este Despacho que la parte actora solamente anexa los recibos de 

servicios publicas sin anexar el comprobante y/o recibo del pago de los mismos, tal 

y como lo exige la Ley 820 de 2003.  

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

Segundo.- RECONOCER personería al abogado MANUEL HORACIO RAMÍREZ 
RENTERÍA, identificado con C.C. 4.813.393 y T.P. 250.343 del C. S. de la J., para 

que actúe como apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:       SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 
Demandado:        YERALDIN SALDARRIAGA MAZO.  
Radicación:          41.001.41.89.007.2021-00860.00 

 

Neiva - Huila, 07 de octubre de 2021. 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
por la SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con NIT. 900.318.689-5 en 
contra de YERALDIN SALDARRIAGA MAZO con C.C. 1.017.256.924, reúne el 
lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía a favor de la SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con NIT. 
900.318.689-5 y en contra de YERALDIN SALDARRIAGA MAZO con C.C. 
1.017.256.924, por las siguientes sumas de dinero: 

1) Pagaré Nro. 5632: 
 

1.- Por la suma de $350.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 25-12-2020. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 26-10-2020 al 24-
12-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 
autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  
 
1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 26-12-
2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
 
1.3.- Por la suma de $60.000.oo. mcte por concepto de los costos de plataforma.  
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 
(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 
indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ 
MUÑOZ, identificado(a) con C.C. 1.114.062.305 y T.P. 300.682 del C. S. de la J., 
para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00864.00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE(S) AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL OTÚN. 
DEMANDADO(S) WILFREDO OLIVIA RIVERA. 
FECHA 07 de octubre de 2021 

 
Asunto: 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda Ejecutiva de 
mínima Cuantía, promovida por AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL OTÚN, actuando 
mediante apoderado(a), en contra de WILFREDO OLIVIA RIVERA; observa este 
Despacho, que carece de competencia para asumir su conocimiento y trámite, toda 
vez que, mediante Acuerdo Nro. CSJHUA17-466, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Huila el 25 de mayo de 2017, delimitó la competencia 
territorial de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 
acuerdo a las comunas establecidas en dicho acuerdo; por tal motivo, y 
descendiendo al caso en concreto, se logró establecer que la dirección de 
notificación de la parte demandada se encuentra ubicada dentro de la comuna Nro. 
5, más exactamente en la Calle 25 A Nro. 36 A - 60 de esta ciudad, siendo así 
procedente para éste despacho, ordenar el rechazo de plano de la presente 
demanda por carecer de competencia territorial, y a su vez, remitirla al Juez 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, el cual es el 
competente para resolver sobre éste asunto.  
   
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Cauesas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone:  
 
Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda ejecutiva instaurada por 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL OTÚN, en contra de WILFREDO OLIVIA 
RIVERA por competencia. 

 
Segundo: REMITIR la demanda junto con todos los anexos al Juez Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Neiva (H). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.- 
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